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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Elías Pérez López y firmantes de la agrupación denominada Iglesia Misión Evangélica Pentecostés 
de Chiapas, México, El Rey de Paz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Director General de Asuntos Religiosos, con fundamento en los 
artículos 14, párrafo primero, 16, párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, así como 3, apartado A, fracción III, inciso d), numeral 2, y 91, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 
misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 
asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que  
la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 
como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 
asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 
solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 
debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de esta en el Diario 
Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 
tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 
para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 
elementos de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 26 del mes de noviembre de 2024, la agrupación religiosa denominada Iglesia Misión 
Evangélica Pentecostés de Chiapas, México, El Rey de Paz, ubicada en el municipio de Comitán de 
Domínguez, Estado de Chiapas, presentó su solicitud de registro ante la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su reglamento, he tenido a bien 
emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. ELÍAS PÉREZ LÓPEZ  

Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA MISIÓN EVANGÉLICA  
PENTECOSTÉS DE CHIAPAS, MÉXICO, EL REY DE PAZ 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. ELÍAS PÉREZ LÓPEZ Y FIRMANTES de la agrupación denominada IGLESIA MISIÓN 
EVANGÉLICA PENTECOSTÉS DE CHIAPAS, MÉXICO, EL REY DE PAZ, presentada en los términos 
siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su 
Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA MISIÓN EVANGÉLICA PENTECOSTÉS DE 
CHIAPAS, MÉXICO, EL REY DE PAZ, para constituirse en asociación religiosa, solicitud 
presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Cabaña de Job sin número, lote 19, manzana 03, fraccionamiento 
Tepeyac segunda sección, municipio de Comitán de Domínguez, Estado de Chiapas, C.P. 
30029. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: 
avenida Cabaña de Job sin número, lote 19, manzana 03, fraccionamiento Tepeyac 
segunda sección, municipio de Comitán de Domínguez, Estado de Chiapas, C.P. 30029, 
manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina 
de Jesucristo” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Elías Pérez López. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 
VI del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Elías Pérez 
López, Presidente; Julio Román Pérez, Secretario; Consuelo Pérez Cruz, Tesorera; 
Guadalupe Santis Pérez, Vocal; y Aron Pérez López, Vocal. 

IX.- Ministro de Culto: Elías Pérez López. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico pentecostés. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los quince días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.- El Director 
General de Asuntos Religiosos, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Carlos Enrique Argil Soria y firmantes de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Jesús es el 
Señor de Cocula. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Director General de Asuntos Religiosos, con fundamento en los 
artículos 14, párrafo primero, 16, párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, así como 3, apartado A, fracción III, inciso d), numeral 2, y 91, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 
misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 
asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que  
la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 
como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 
asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 
solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 
debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de esta en el Diario 
Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 
tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 
para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 
elementos de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 11 del mes de noviembre de 2024, la agrupación religiosa denominada Iglesia Cristiana 
Jesús es el Señor de Cocula, ubicada en el municipio de Cocula, Estado de Jalisco, presentó su solicitud de 
registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la 
solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así 
como su reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. CARLOS ENRIQUE  

ARGIL SORIA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA  
CRISTIANA JESÚS ES EL SEÑOR DE COCULA 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. CARLOS ENRIQUE ARGIL SORIA Y FIRMANTES de la agrupación denominada IGLESIA 
CRISTIANA JESÚS ES EL SEÑOR DE COCULA, presentada en los términos siguientes: 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su 
Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA CRISTIANA JESÚS ES EL SEÑOR DE 

COCULA, para constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección 
General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los 
que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Vicente Guerrero número 209, poblado de Cocula, municipio de Cocula, 
Estado de Jalisco, C.P. 48500. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: calle 
Vicente Guerrero número 209, poblado de Cocula, municipio de Cocula, Estado de Jalisco, 
C.P. 48500, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “Fomentar los valores éticos y morales contenidos en la Biblia, a 
través de la enseñanza de los principios bíblicos.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Carlos Enrique Argil Soria. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 
VI del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Carlos Enrique 
Argil Soria, Representante Legal y Presidente; Damaris De la Torre Villegas, Secretaria; Luz 
María Villegas Aguirre, Tesorera; Ramón López Jiménez, Vocal I; Juan Antonio Nande 
Rodríguez, Vocal II; y Miriam Josefina Copado López, Vocal III. 

IX.- Ministro de Culto: Carlos Enrique Argil Soria. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 

personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 

afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 

para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los quince días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.- El Director 

General de Asuntos Religiosos, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó la C. María de los Ángeles Hernández Barbosa y firmantes de la agrupación denominada Adoratrices del 
Santísimo Sacramento de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Director General de Asuntos Religiosos, con fundamento en los 
artículos 14, párrafo primero, 16, párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, así como 3, apartado A, fracción III, inciso d), numeral 2, y 91, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 
misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 
asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que la 
aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 
como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 
asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 
solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 
debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de esta en el Diario 
Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 
tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 
para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 
elementos de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 19 de marzo de 2025, la agrupación religiosa denominada Adoratrices del Santísimo 
Sacramento de Aguascalientes, ubicada en el municipio de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, 
presentó su solicitud de registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez 
integrado el expediente de la solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, así como su reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ LA C. MARÍA DE LOS  
ÁNGELES HERNÁNDEZ BARBOSA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA  

ADORATRICES DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO DE AGUASCALIENTES 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó la C. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ BARBOSA Y FIRMANTES de la agrupación 
denominada ADORATRICES DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO DE AGUASCALIENTES, presentada en los 
términos siguientes: 



10 DIARIO OFICIAL Jueves 30 de octubre de 2025 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su 
Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada ADORATRICES DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO DE 

AGUASCALIENTES, para constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la 
Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calzada Las Américas número 427, fraccionamiento Los Vergeles, municipio de 
Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, C.P. 20100. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: 
calzada Las Américas número 427, fraccionamiento Los Vergeles, municipio de 
Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, C.P. 20100, manifestado de manera unilateral 
bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “Propagar la verdad evangélica por medio de la vida de oración 
contemplativa” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: María de los Ángeles Hernández Barbosa, Rosa María Santoyo Macias 
y/o Juana Guadalupe Medina López. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 
VI del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: María de los 
Ángeles Hernández Barbosa, Presidenta; Elvira De Lara Olmos, Consejera; Rosa María 
Santoyo Macias, Consejera Tesorera; María Teresa Adauto Flores, Consejera; y Juana 
Guadalupe Medina López, Consejera Secretaria. 

IX.- Credo Religioso: cristiano católico apostólico romano. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 

personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 

afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 

para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los quince días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.- El Director 

General de Asuntos Religiosos, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Credipyme, S.A. de C.V., para 
operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- 
Dirección General Contenciosa.- Oficio: P240/2025.- Expediente: CNBV.2C.5. Revocación, 212, 
“23/10/2024 – 23/10/2024”, REV/692/EF/01. 

ASUNTO: REVOCACIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA CONTINUAR REALIZANDO OPERACIONES COMO UNIÓN DE 
CRÉDITO. 

UNIÓN DE CRÉDITO CREDIPYME, S.A. DE C.V. 
Río Lerma 333, Piso 1, Departamento 4, 
Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06500, Ciudad de México. 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 97 
fracción IX y 99 de la Ley de Uniones de Crédito (en adelante LUC), 2 primer párrafo; 4, fracciones I, XI y 
XXXVIII, 5, 12 fracciones V y XV y 16, fracciones VI y XVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (en adelante LCNBV), en su carácter de Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las entidades 
integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así 
como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en protección de 
los intereses del público, autorizar la constitución y operación de aquellas entidades que señalan las leyes y, 
en su caso, acordar la revocación de dichas autorizaciones. 

Con objeto de dar cumplimiento a dichos ordenamientos legales, se dicta la presente resolución de 
revocación de la autorización para continuar operando como Unión de Crédito, que en su momento le fue 
otorgada a la sociedad denominada UNIÓN DE CRÉDITO CREDIPYME, S.A. DE C.V., (en adelante 
Credipyme, Unión de Crédito, Entidad o Sociedad, indistintamente), al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

[…] 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 97 primer párrafo, fracción 
IX de la Ley de Uniones de Crédito, 2, 4, fracciones I, XI, y XXXVIII, 12 fracciones V y XV, 16, fracciones VI y 
XVII, de la LCNBV, de conformidad con la normatividad referida, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
como Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se encuentra facultada para 
autorizar la constitución y operación de uniones de crédito y, en su caso, para acordar la revocación de dichas 
autorizaciones. 

[…] 
Por lo antes expuesto es dable concluir que, de conformidad con la información con la que cuenta esta 

Comisión, concatenado al hecho de que esa Unión de Crédito no proporcionó elementos para desvirtuar la 
causal de revocación por la que fue emplazada y mucho menos ofreció ningún elemento por el cual 
desacreditara dicha circunstancia, se tiene plena convicción de que se ha actualizado la causal de revocación 
por la que fue emplazada UNIÓN DE CRÉDITO CREDIPYME, S.A. DE C.V., establecida en el artículo 97 
fracción IX de la Ley de Uniones de Crédito. 

[…] 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Órgano Desconcentrado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 97 fracción IX así 
como 99 y 100 de la precitada Ley de Uniones de Crédito y 12, fracción V y XV, de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y de conformidad con el Acuerdo SÉPTIMO adoptado por la Junta de 
Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el 08 de octubre de 2025, y a las 
consideraciones que quedaron expuestas en la presente resolución, REVOCA a UNIÓN DE CRÉDITO 
CREDIPYME, S.A. DE C.V., la autorización para la organización y funcionamiento para operar como 
Unión de Crédito. 

SEGUNDO. A partir de la fecha de notificación de la presente resolución, UNIÓN DE CRÉDITO 
CREDIPYME, S.A. DE C.V., se encuentra imposibilitada para realizar operaciones y se pondrá en estado de 
disolución y liquidación, de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 99 de la Ley de 
Uniones de Crédito. 
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TERCERO. […] 

CUARTO. […] 

QUINTO. […] 

Así lo proveyó el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 16, fracciones VI y XVII, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y firma, en suplencia por ausencia del mismo, el Vicepresidente Jurídico de esta Comisión, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 3, fracción III, segundo párrafo, 4, fracción I, apartado A, fracción II, apartado A, 
inciso 7), 9, 14 y 60 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México a 20 de octubre de 2025.- Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, Lic. Ángel Salvador Vargas Mitre.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Caja Solidaria Campesinos Unidos de Culiacán, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V., para organizarse y operar como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- 
Dirección General Contenciosa.- Coordinación Jurídica de Procedimientos B.- Oficio: P243/2025.- Expediente: 
CNBV.2C.5. Revocación, 212, “02/12/2024 – 02/12/2024”, REV/774/EF/01. 

ASUNTO: REVOCACIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA ORGANIZARSE Y OPERAR COMO SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE AHORRO Y PRÉSTAMO. 

REPRESENTANTE LEGAL DE CAJA SOLIDARIA CAMPESINOS 
UNIDOS DE CULIACÁN, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 
[…] 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 84, primer 
párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (en 
adelante LRASCAP), 2 primer párrafo; 4, fracciones I, XI y XXXVIII, 5 y 16, fracciones VI y XVII de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en adelante LCNBV), tiene por objeto supervisar y regular en el 
ámbito de su competencia a las entidades integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su 
estabilidad y correcto funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho 
sistema en su conjunto, en protección de los intereses del público, autorizar la constitución y operación de 
aquellas entidades que señalan las leyes y, en su caso, acordar la revocación de las aludidas autorizaciones. 

Con objeto de dar cumplimiento a los ordenamientos legales en cita, se dicta la presente resolución al 
procedimiento administrativo de revocación de la autorización para continuar operando como sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo, que en su momento le fue otorgada a la sociedad denominada CAJA 
SOLIDARIA CAMPESINOS UNIDOS DE CULIACÁN, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., (en adelante Culiacán, 
Entidad, Sociedad o Socap indistintamente), al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

[…] 

II. CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 84 primer párrafo, fracción 
IX de la LRASCAP, 2, 4, fracciones I, XI, y XXXVIII, 12 fracciones V y XV, 16, fracciones VI y XVII, de la 
LCNBV, de conformidad con la normatividad referida, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se encuentra facultada para autorizar 
la constitución y operación como sociedad cooperativa de ahorro y préstamo y, en su caso, para acordar la 
revocación de dicha autorización. 

[…] 

Así, de la interpretación integral de lo aquí planteado se aprecia que, en el procedimiento que nos 
ocupa, la causal de revocación contenida en el artículo 84, fracción IX de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se encuentra debidamente 
acreditada, por lo que resulta procedente revocar la autorización de CAJA SOLIDARIA CAMPESINOS 
UNIDOS DE CULIACÁN, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., para organizarse y operar como sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo. 
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[…] 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Órgano Desconcentrado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84 fracción IX de 
la precitada Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 12, 
fracción V y XV, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como conforme al Acuerdo 
OCTAVO adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el 08 de 
octubre de 2025, y a las consideraciones que quedaron expuestas en la presente resolución, REVOCA a 
CAJA SOLIDARIA CAMPESINOS UNIDOS DE CULIACÁN, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., su autorización 
para organizarse y operar como sociedad cooperativa de ahorro y préstamo. 

SEGUNDO. A partir de la fecha de notificación de la presente resolución, CAJA SOLIDARIA 
CAMPESINOS UNIDOS DE CULIACÁN, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., se encontrará incapacitada, por 
efecto de la presente revocación, para realizar operaciones y se pondrá en estado de disolución y liquidación, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 84, antepenúltimo párrafo, de la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

TERCERO. […] 

CUARTO. […] 

QUINTO. […] 

Así lo proveyó el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 16, fracciones VI y XVII, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y firma, en suplencia por ausencia del mismo, el Vicepresidente Jurídico de esta Comisión, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 3, fracción III, segundo párrafo, 4, fracción I, apartado A, fracción II, apartado A, 
inciso 7), 9, 14 y 60 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2025.- Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, Lic. Ángel Salvador Vargas Mitre.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, para su aportación al 
patrimonio de la Fiscalía General de la República, el inmueble federal denominado Delegación Estatal La Paz, 
ubicado en Calle Lic. Antonio Álvarez Rico número 4195, Colonia Emiliano Zapata, Código Postal 23070, 
Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, con Registro Federal Inmobiliario número 3-1484-1. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-023-2025. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESINCORPORA DEL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PARA 

SU APORTACIÓN AL PATRIMONIO DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “DELEGACIÓN ESTATAL LA PAZ”, UBICADO EN CALLE LIC. ANTONIO ÁLVAREZ RICO NÚMERO 4195, 

COLONIA EMILIANO ZAPATA, CÓDIGO POSTAL 23070, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

CON REGISTRO FEDERAL INMOBILIARIO NÚMERO 3-1484-1. 

Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26 fracción VI y 31 fracciones XXIX y XXX de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II y IV, 28 fracción l, 29 fracciones I, VI y 
XV, 84 fracción VI, 95 y 101 fracciones VI y X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 4 apartado G, 
fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y; 1, 3 fracciones 
VIII, X y XXVI, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales; y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se 
encuentra el inmueble federal denominado “Delegación Estatal La Paz”, ubicado en Calle Lic. Antonio Álvarez 
Rico número 4195, Colonia Emiliano Zapata, Código Postal 23070, Municipio de La Paz, Estado de Baja 
California Sur, con Registro Federal Inmobiliario número 3-1484-1 y superficie de 1,885.705 metros 
cuadrados. 
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SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el considerando que antecede, se acredita 

mediante el Contrato de Donación de fecha 15 de diciembre de 1994, mediante el cual el Gobierno del  

Estado de Baja California Sur donó a favor del Gobierno Federal el inmueble registrado con clave catastral 

101-010-038-039 del Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, con una superficie de 1,895.82 

metros cuadrados; inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 28348 de 

fecha 26 de octubre de 1998, así como en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de La Paz, 

Estado de Baja California Sur, en la Sección I, volumen 236, bajo el número 868, de fecha 19 de octubre  

de 1998. 

TERCERO.- Que la superficie, medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo, se 

consignan en el plano topográfico número TG/BCS/PAZ-01, elaborado a escala 1:200, aprobado y registrado 

el 24 de octubre de 2023, bajo el número DRPCI/7216/3-1484-1/2023/T, y certificado el 7 de noviembre de 

2023, por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, adscrita a la Dirección General de Política y 

Gestión Inmobiliaria de este Instituto, el cual en el cuadro de notas señala que: “EL LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO ARROJA UNA SUPERFICIE DE 1,885.705 M2, QUE DA COMO RESULTADO UNA 
DIFERENCIA DE 10.115 M2 EN DECREMENTO, EQUIVALENTE AL 0.53 % , RESPECTO A LA 
SUPERFICIE DE 1,895.82 M2, POR LO QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS LÍMITES DE 
TOLERANCIA PERMITIDA CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y REQUISITOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE PLANOS TOPOGRÁFICOS Y PLANIMÉTRICOS CON INFORMACIÓN CATASTRAL 
QUE SE REALICEN A LOS INMUEBLES QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO 
FEDERAL Y PARAESTATAL, BAJO ESTE RAZONAMIENTO, EL INMUEBLE NO PIERDE SU IDENTIDAD 
RESPECTO DE SU ANTECEDENTE”. 

CUARTO.- Que mediante solicitud de información sobre Inmuebles con Valor Artístico o Monumento 

Artístico, con número de folio 0749 de fecha 02 de mayo de 2024, la Dirección de Arquitectura y Conservación 

del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informó respecto del 

inmueble materia del presente Acuerdo lo siguiente: "INMUEBLE NO INCLUIDO EN LA RELACIÓN DEL 
INBA". 

QUINTO.- Que mediante Uso de Suelo con folio número DOT/US-780/24 de fecha 05 de agosto de 2024, 

la Dirección de Ordenamiento del Territorio, adscrita a la Dirección General de Gestión Integral de la Ciudad 

de La Paz, del Estado de Baja California Sur, resolvió que el inmueble materia del presente Acuerdo cuenta 

con: “…AUTORIZACIÓN DE USO DE SUELO COMERCIAL PARA OFICINAS ADMINISTRATIVAS…”. 

SEXTO.- Que mediante oficio número 401.5C.16/2024-D-179 de fecha 19 de septiembre de 2024, la 

Dirección del Centro INAH Baja California Sur del Instituto Nacional de Antropología e Historia, informó que el 

inmueble materia del presente Acuerdo: “…no podría considerarse como monumento histórico por 
determinación de Ley, y no se encuentra inscrita en el Catálogo Nacional de Monumentos Históricos 
Inmuebles de Baja california Sur”. 

SÉPTIMO.- Que mediante oficio número DOT/CT/081/2025 de fecha 10 de abril de 2025, la Dirección de 

Ordenamiento del Territorio, adscrita a la Dirección General de Gestión Integral de la Ciudad de La Paz, 

Estado de Baja California Sur, resolvió que el inmueble objeto del presente Acuerdo, se encuentra ubicado en 

Calle Antonio Álvarez Rico, Colonia Emiliano Zapata, Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, 

asignándole el número oficial 4195. 

OCTAVO.- Que la Fiscalía General de la República, mediante oficio número FGR/OM/UESII/463/2025 de 

fecha 26 de junio de 2025, suscrito por el Titular de la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e 

Infraestructura Inmobiliaria y Responsable Inmobiliario, solicitó la desincorporación del régimen de dominio 

público de la Federación y posterior aportación a su patrimonio, respecto del inmueble materia del presente 

Acuerdo, para continuar utilizándolo conforme a sus facultades y atribuciones. 

NOVENO.- Que mediante Dictamen de fecha 05 de agosto de 2025, la Dirección General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, determinó no llevar a cabo la difusión prevista en el 

artículo 49 fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales y en el numeral 118 del Acuerdo por el que se 

establecen las disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010 y última reforma publicada en el mismo órgano de difusión el 5 
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de abril de 2016, respecto del inmueble materia del presente Acuerdo, en virtud que, por sus características, 

no es apto para ser destinado al servicio de alguna otra Dependencia, Entidad o Institución Pública, distinta a 

la que lo viene ocupando, ya que actualmente lo utiliza conforme a sus facultades y atribuciones, por lo que no 

figura como “disponible” en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

DÉCIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, en su Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el 27 de agosto de 2025, emitió el Acuerdo 
17/2025 CAI, mediante el cual se determinaron las acciones para el mejor uso y aprovechamiento del 
inmueble federal materia del presente Acuerdo, para su aportación al patrimonio de la Fiscalía General de la 
República, en términos de lo dispuesto por el artículo 84 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que mediante oficio número DGPGI/481/2025 de fecha 8 de septiembre de 2025, la 
Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, emitió el Dictamen número DAAD/2025/013, en el cual 
determinó que el inmueble objeto del presente no se encuentra catalogado como uno de los bienes de uso 
común relacionados en el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales, por lo que, con base en la 
solicitud y justificación planteada por la Fiscalía General de la República para su aportación a su patrimonio, 
derivado del Transitorio Décimo Primero de la Ley de la Fiscalía General de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2021, resultó procedente la determinación adoptada por el 
Comité de Aprovechamiento Inmobiliario al considerar que, en el caso concreto, se actualiza la hipótesis 
normativa prevista en la fracción VI del artículo 84 de la referida Ley General de Bienes Nacionales. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, de 

conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó 

desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se autoriza. La documentación legal y técnica que 

sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo, obran en el expediente 

de trámite integrado por dicha Dirección General y fue debidamente cotejada con la que se encuentra en el 

Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente; por lo que, con base 

en las consideraciones referidas he tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación para su aportación al 
patrimonio de la Fiscalía General de la República, el inmueble federal denominado “Delegación Estatal  
La Paz”, ubicado en Calle Lic. Antonio Álvarez Rico número 4195, Colonia Emiliano Zapata, Código  
Postal 23070, Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, con Registro Federal Inmobiliario número 
3-1484-1 y superficie de 1,885.705 metros cuadrados, para continuar utilizándolo conforme a sus facultades y 
atribuciones. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo el cumplimiento de este 
Acuerdo en los términos presentados. 

TERCERO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por la Fiscalía General de la República. 

CUARTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere realizado la 
formalización correspondiente de la operación que se autoriza, por causas imputables a la Fiscalía General de 
la República, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo 
quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se 
dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a dicho Órgano Constitucional Autónomo. 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro 
Público de la Propiedad Federal. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 16 días del mes de octubre de 2025.- Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se deja sin efectos el destino autorizado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 15 de mayo de 1979, respecto de la fracción de terreno con superficie de 4,035.10 metros 
cuadrados, ubicada en la calle Crisantema número 13, en México, Distrito Federal y se desincorpora del régimen 
de dominio público de la Federación, para su enajenación a título gratuito a favor del Instituto de Vivienda de la 
Ciudad de México, el inmueble federal denominado Crisantema 13, ubicado en calle Crisantema número 13, 
colonia Atlampa, Código Postal 06450, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con Registro Federal 
Inmobiliario 9-71335-8. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-025-2025. 

ACUERDO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS EL DESTINO AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE MAYO DE 1979, RESPECTO DE LA FRACCIÓN DE TERRENO 

CON SUPERFICIE DE 4,035.10 METROS CUADRADOS, UBICADA EN LA CALLE CRISANTEMA NÚMERO 13, EN 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL Y SE DESINCORPORA DEL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

PARA SU ENAJENACIÓN A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

EL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CRISANTEMA 13”, UBICADO EN CALLE CRISANTEMA NÚMERO 13, 

COLONIA ATLAMPA, CÓDIGO POSTAL 06450, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON REGISTRO 

FEDERAL INMOBILIARIO 9-71335-8. 

Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26 fracción VI, 31 fracciones XXIX y XXX de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II y IV, 28 fracción l, 29 fracciones I, VI y XV, 

59 fracción III, 84 fracción III, 93 párrafo segundo, 95 y 101 fracciones VI y X de la Ley General de Bienes 

Nacionales; 1, 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y; 1, 3 fracciones VIII, X y XXVI, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal denominado “Crisantema 13”, ubicado en calle Crisantema número 13, colonia 

Atlampa, código postal 06450, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario 

número 9-71335-8 y superficie de 19,889.720 metros cuadrados, previa subdivisión del mismo, toda vez que 

forma parte de uno de mayor extensión con superficie total de terreno de 21,760.360 metros cuadrados. 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el considerando que antecede, se acredita 

mediante Escritura Pública número 308 de fecha 30 de julio de 1969, otorgada ante la fe del Licenciado 

Alfonso Román, Notario Público número 134 del Distrito Federal y del Patrimonio Nacional, en la que se hizo 

constar el contrato de compraventa mediante el cual el Gobierno Federal adquirió diversos inmuebles, entre 

otros, el inmueble ubicado en calle Crisantema número 13, entre Avenida Insurgentes Norte y la prolongación 

de la calle Pino, Ciudad de México, con superficie de 21,760.36 metros cuadrados, inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 847 de fecha 21 de mayo de 1979, así como en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, en la Sección Primera A, Volumen 

Primero de la Serie A, Tomo 190, a fojas 353/357, bajo el número 651/662, de fecha 28 de octubre de 1972. 

TERCERO.- Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 1979, 

se incorporó al dominio público y se destinó al servicio de Ferrocarriles Nacionales de México, la fracción de 

terreno con superficie de 4,035.10 metros cuadrados, ubicada en la calle Crisantema número 13, en México, 

Distrito Federal, para que se construyera una “Y” que permitiera mejorar las operaciones de llegada de los 

trenes de pasajeros, estableciendo en su artículo segundo que, si Ferrocarriles Nacionales de México no 

utilizare el inmueble destinado, dicho predio pasaría con todas sus mejoras y accesiones, al control y 

administración del Gobierno Federal. 

CUARTO.- Mediante Decreto Presidencial de fecha 19 de enero de 1981, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 17 de marzo de 1981, se autorizó a la entonces Secretaría de Asentamientos Humanos y 

Obras Públicas, para que en nombre y representación del Gobierno Federal, enajenara a título gratuito los 

predios identificados como: Fracción A, Fracción B y Fracción D, con superficies de 3,900 metros cuadrados, 
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5,736.87 metros cuadrados y 8,064.72 metros cuadrados, respectivamente, con superficie total de 17,701.59 

metros cuadrados, mismos que fueron segregados de una superficie de mayor extensión, ubicados en la calle 

Crisantema número 13, colonia Santa María la Ribera, (actualmente colonia Atlampa), Ciudad de México, a 

favor de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria de la Ciudad de México denominada "Servicios 

Metropolitanos" S.A. de C.V. (SERVIMET), para la construcción de las instalaciones necesarias para reubicar 

la bodega de materiales que en ese entonces tenía el Sistema de Transporte Colectivo en el predio ubicado 

en Calzada de la Ronda número 88, Ciudad de México, el cual, en su artículo segundo estableció una 

cláusula de reversión consistente en “… Si Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V., no utilizare las fracciones 
de terreno en los fines para los que se le enajenan, o si habiéndolo hecho les diere un uso distinto al previsto 
en este Decreto, sin la autorización previa de la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, 
dichos bienes, así como sus mejoras y accesiones, revertirán en favor del Gobierno Federal. Las condiciones 
a que se refiere este artículo se insertarán en la escritura de enajenación respectiva." 

QUINTO.- Con fecha 13 de mayo de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Declaratoria 

por la que se determinó que los predios identificados como: Fracción A, Fracción B y Fracción D, con 

superficies de 3,900 metros cuadrados, 5,736.87 metros cuadrados y 8,064.72 metros cuadrados, 

respectivamente, con superficie total de 17,701.59 metros cuadrados que fueron segregados de una superficie 

de mayor extensión, ubicados en calle Crisantema número 13, colonia Atlampa, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 

de México, los cuales fueron enajenados a título gratuito en favor de la Empresa de Participación Estatal 

Mayoritaria denominada Servicios Metropolitanos S.A. de C.V., revirtieron al patrimonio de la Federación, toda 

vez que se actualizó la causal de reversión prevista en el Decreto señalado en el considerando que antecede, 

aunado a que en dicha superficie se encuentra edificada la Unidad Habitacional denominada “Crisantema 13”, 

dicho instrumento jurídico se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio 

Real número 847/1 de la misma fecha. 

SEXTO.- Que la superficie, medidas y colindancias del inmueble materia del presente Acuerdo, se 

consignan en el Plano Topográfico número CU-1963, elaborado a escala 1:500, aprobado y registrado por la 

Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, adscrita a la Dirección General de Política y Gestión 

Inmobiliaria de este Instituto, bajo el número DRPCI/7191/9-71335-8/2023/T de fecha 21 de agosto de 2023 y 

certificado el 29 de septiembre de 2025, arrojando una superficie de 19,889.72 metros cuadrados. 

SÉPTIMO.- Que mediante oficio número SEDUVI/DGCAU/SCRRT/2139/2020 de fecha 21 de julio de 

2020, expedido por la Subdirección de Control de Reserva y Registro Territorial adscrita a la Dirección 

General de Control y Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 

México, se hizo constar que de acuerdo al Programa Parcial de Desarrollo Urbano “Santa María La Ribera, 

Atlampa y Santa María Insurgentes”, la zonificación de Uso de Suelo aplicable al inmueble materia del 

presente Acuerdo es “Habitacional (Con comercio y/o Servicio en P.B. H 3/20 o 10m)…”. 

OCTAVO.- Que mediante oficio número 401.3S.1-2023/2530 de fecha 08 de septiembre de 2023, la 

Dirección de Autorizaciones e Inspección de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, informó respecto del inmueble materia del presente Acuerdo que, “… no 
está considerado monumento histórico, no es colindante con alguno de éstos y se ubica fuera de los límites de 
una zona histórica”, adicionalmente señaló que, “Por localizarse en una zona con alto potencial de vestigios 
arqueológicos, sólo en caso de iniciar cualquier obra con excavación es necesario que cuente con el Visto 
Bueno de la Dirección de Salvamento Arqueológico…”, así como el visto bueno de la Dirección de 

Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura y la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano y del Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda. 

NOVENO.- Que por solicitud de información sobre Inmuebles con Valor Artístico o Monumento Artístico, 

con número de folio 1515, de fecha 25 de agosto de 2023, la Dirección de Arquitectura y Conservación del 

Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informó respecto del inmueble 

materia del presente Acuerdo lo siguiente: "INMUEBLE NO INCLUIDO EN LA RELACIÓN DEL INBA". 
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DÉCIMO.- Que el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, mediante oficio número DG/00250/2023 

de fecha 12 de octubre de 2023, suscrito por el Director General de dicho Instituto, solicitó a este órgano 

administrativo desconcentrado, la desincorporación del régimen de dominio público de la Federación y 

posterior enajenación a título gratuito a su favor, para constituir el régimen de propiedad en condominio y 

escriturar las unidades privativas a los beneficiarios del programa de vivienda de la Unidad Habitacional 

“Crisantema 13”. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que mediante Opinión Técnica de Indicadores de Riesgo en materia de Protección 

Civil número OTIRPC/DER/CRT-VR/550/23 de fecha 21 de diciembre de 2023, la Dirección de Evaluación de 

Riesgos, adscrita a la Dirección General de Análisis de Riesgos de la Secretaría de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil del Gobierno de la Ciudad de México, determinó que el inmueble objeto del 

presente Acuerdo, se encuentra en “Riesgo Medio, derivado de los riesgos geológicos e hidrometeorológicos 
susceptibles a presentarse en el sitio tales como sismo, inundación, granizo y altas temperaturas, además las 
afectaciones y falta de mantenimiento que presentan las escaleras de acceso a los departamentos, aunado a 
la mala condición de los tableros eléctricos, falta de mantenimiento a las instalaciones de gas y condición del 
drenaje principal de la unidad”, por lo que se deberán atender las medidas preventivas y/o correctivas 

señaladas en el mismo. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, en su calidad de Responsable 

del Proceso de Desincorporación de Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación, mediante oficio 

número INDEP/DCALA/DEFLA/FNML/DIBI/327/2024 de fecha 17 de septiembre de 2024, señaló que no se 

llevó a cabo el proyecto para el cual fue destinada la superficie referida en el considerando tercero del 

presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO.- Que mediante oficio número SPOTMET/DGPU/DCT/00696/2025 de fecha 17 de 

febrero de 2025, la Dirección de Control Territorial de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y 

Coordinación Metropolitana del Gobierno de la Ciudad de México, informó que el inmueble materia del 

presente Acuerdo se ubica en “Calle Crisantema esquina Calle Ferrocarril Central, Colonia Atlampa, Alcaldía 
Cuauhtémoc”. 

DÉCIMO CUARTO.- Que mediante Dictamen de 24 de septiembre de 2025, la Dirección General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, determinó no llevar a cabo la difusión prevista en el 

artículo 49 fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales y en el numeral 118 del Acuerdo por el que se 

establecen las disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010 y última reforma publicada en el mismo órgano de difusión el 5 

de abril de 2016, respecto del inmueble materia del presente Acuerdo, “… en virtud de que el mismo ya se 
encuentra construida y habitada la Unidad Habitacional denominada “Crisantema 13”, por lo que no figura 
como “disponible” en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal.”. 

DÉCIMO QUINTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, en su Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2025, 

emitió el Acuerdo 30/2025 CAI, mediante el cual se determinaron las acciones para el mejor uso y 

aprovechamiento del inmueble federal materia del presente Acuerdo, para su desincorporación y enajenación 

a título gratuito a favor del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 84 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

DÉCIMO SEXTO.- Que mediante oficio número DGPGI/535/2025 de fecha 02 de octubre de 2025, la 

Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, emitió el Dictamen número DAAD/2025/026, en el que 

determinó que el inmueble objeto del presente no se encuentra catalogado como uno de los bienes de uso 

común relacionados en el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales, por lo que, con base en la 

solicitud y justificación planteada por el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México para su desincorporación 

del régimen de dominio público de la Federación y posterior enajenación a título gratuito, para constituir el 

régimen de propiedad en condominio y escriturar las unidades privativas a los beneficiarios del programa de 

vivienda de la Unidad Habitacional “Crisantema 13”, resultó procedente la determinación adoptada por el 

Comité de Aprovechamiento Inmobiliario al considerar que en el caso concreto, se actualiza la hipótesis 

normativa prevista en la fracción III del artículo 84 de la Ley en cita. 
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DÉCIMO SÉPTIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó 
desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se autoriza. La documentación legal y técnica que 
sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expediente 
de trámite integrado por dicha Dirección General y fue debidamente cotejada con la que se encuentra en el 
Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente; por lo que con base 
en las consideraciones referidas he tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se deja sin efectos el destino autorizado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de mayo de 1979, respecto de la fracción de terreno con superficie de 4,035.10 metros 
cuadrados, ubicada en la calle Crisantema número 13, en México, Distrito Federal, la cual se destinó al 
servicio de Ferrocarriles Nacionales de México para que construyera una “Y” que permitiera mejorar las 
operaciones de llegada de los trenes de pasajeros. 

SEGUNDO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, para su enajenación a 
título gratuito a favor del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, el inmueble federal denominado 
“Crisantema 13”, ubicado en calle Crisantema número 13, colonia Atlampa, código postal 06450, alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario 9-71335-8 y superficie de 19,889.720 
metros cuadrados, para constituir el régimen de propiedad en condominio y escriturar las unidades privativas 
a los beneficiarios del programa de vivienda de la Unidad Habitacional. 

TERCERO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo el cumplimiento de este 
acuerdo en los términos presentados. 

CUARTO.- En caso de que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble cuya enajenación a título 
gratuito se autoriza, previo a su realización, el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, deberá gestionar 
ante las autoridades locales y federales, la obtención de licencias, permisos, autorizaciones o cualquier otra 
similar que se requiera (específicamente ante la Dirección de Salvamento Arqueológico del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, toda vez que el inmueble materia del presente Acuerdo se localiza en una zona 
con alto potencial de vestigios arqueológicos, así como contar el visto bueno de la Dirección de Arquitectura y 
Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y la 
Dirección del Patrimonio Cultural Urbano y del Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda). 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que se 
autoriza, serán cubiertos por el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México. 

SÉPTIMO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables al Instituto de Vivienda de la 
Ciudad de México, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este 
Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en 
el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo al Instituto de Vivienda de la Ciudad de México. 

OCTAVO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el 
Registro Público de la Propiedad Federal. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de 2025.- Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la 
Comisión Nacional del Agua, el Estado de Baja California Sur, el Municipio de La Paz y el Organismo Operador 
Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de dicho municipio, con el objeto de 
conjuntar recursos y acciones para la ejecución del proyecto Presa El Novillo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. EFRAÍN MORALES 

LÓPEZ, ASISTIDO POR EL DR. FELIPE ZATARÁIN MENDOZA, SUBDIRECTOR GENERAL DE AGUA POTABLE, 

DRENAJE Y SANEAMIENTO Y POR OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL PROF. 

VÍCTOR MANUEL CASTRO COSÍO, CON LA ASISTENCIA DEL LIC. JOSÉ SAÚL GONZÁLEZ NÚÑEZ, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, LA ARQ. CAROLINA ARMENTA CERVANTES, SECRETARIA DE PLANEACIÓN URBANA, 

INFRAESTRUCTURA, MOVILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, LA MTRA. BERTHA MONTAÑO 

COTA, SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y LA ING. LESVIA TATIANA DAVIS MONZÓN, DIRECTORA 

GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA; ASÍ COMO POR EL MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA 

SUR, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA ING. MILENA PAOLA QUIROGA ROMERO, PRESIDENTA MUNICIPAL, 

CON LA ASISTENCIA DE LA LIC. YADANE GARCÍA CARRAZCO, SÍNDICA MUNICIPAL Y EL C. ABIMAEL IBARRA 

ABUNDEZ, SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, Y EL ORGANISMO OPERADOR 

MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LA PAZ, EN LO SUCESIVO 

“OOMSAPAS”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTORA GENERAL, ING. ZULEMA GUADALUPE LAZOS 

RAMÍREZ; QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SERÁN DENOMINADOS “LAS PARTES”, CON EL OBJETO 

DE CONJUNTAR RECURSOS Y ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “PRESA EL NOVILLO, EN EL 

MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o párrafo octavo 
que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; que el Estado garantizará 
este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, así como de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

2. La Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal puede convenir con los gobiernos de las 
entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en la 
planeación nacional del desarrollo, así como para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, coadyuven a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y que las 
acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta. 

3. El 21 de noviembre de 2024 se presentó el Plan Nacional Hídrico 2024-2030, haciendo referencia a 
los proyectos estratégicos 2024 – 2030, considerando uno de ellos, la presa El Novillo, en La Paz, 
Baja California Sur. Acorde con dicho instrumento, el 25 del mismo mes y año, la Doctora Claudia 
Sheinbaum Pardo, Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, suscribió el 
Acuerdo Nacional por el Derecho Humano al Agua y la Sustentabilidad, el cual fue publicado en  
el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2024 y que constituye un acto de justicia 
social que refuerza el citado derecho humano al agua, como elemento fundamental para garantizar 
una vida digna para todas las personas. Este acuerdo tiene la finalidad de sumar esfuerzos y hacer 
frente a los desafíos que enfrenta el sector hídrico, así como la necesidad de priorizar el consumo 
personal y doméstico, como una acción de prevención y auxilio, para garantizar el abastecimiento 
de este recurso. 
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4. El 15 de abril de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, que en su diagnóstico incluye el rubro 
“República con derecho al agua” que, entre otros aspectos, plantea fortalecer y ampliar la 
infraestructura hídrica, incluyendo la construcción y mantenimiento de acueductos y presas en 
coordinación con los distintos niveles de gobierno, así como promover el uso de tecnologías de 
desalinización en las zonas con mayor estrés hídrico, garantizando que las descargas de salmuera 
no afecten los ecosistemas marinos, con la finalidad de garantizar un acceso equitativo y sostenible 
al agua, asegurando su disponibilidad para las generaciones futuras. Entre los objetivos de dicho 
instrumento se incluye el identificado como 4.6, que consiste en garantizar el derecho al agua 
mediante una gestión eficiente, sustentable y resiliente al cambio climático, protegiendo la integridad 
de las cuencas. Así mismo, uno de los pilares del plan es la seguridad hídrica, con proyectos de 
infraestructura que asegurarán el acceso sostenible al agua a más de 31 millones de personas, 
protegiendo así sectores productivos clave. Estas acciones garantizan que el desarrollo industrial no 
comprometa los recursos naturales y que la expansión de la producción se lleve a cabo de manera 
sustentable. 

5. Las condiciones en las que se encuentra el servicio de agua potable en el Estado de Baja California 
no solamente impactan en la pérdida de bienestar de la población, sino que también limitan el 
desarrollo económico de la ciudad. 

 La presa El Novillo es parte de los 17 proyectos estratégicos del Plan Nacional Hídrico 2024-2030, 
que ayudará a incrementar el volumen de agua en la capital sudcaliforniana. El Novillo consistirá en 
un proyecto integral que incluye la presa de almacenamiento, la línea de conducción, obra de toma y 
la potabilizadora, además de un sistema de tanques elevados que dotará de 53 litros por segundo 
de agua potable a la ciudad de La Paz. Tendrá la función de retener el agua de lluvia, al mismo 
tiempo que generará el efecto de filtración al subsuelo, pero además se potabilizará aquella que 
permanezca en el vaso receptor, para suministro de la ciudadanía. 

6. Por lo anterior, “LAS PARTES” suscriben el presente convenio, a fin de contribuir, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en el cumplimiento de los compromisos de la Presidenta de la 
República, a fin de garantizar el acceso al agua, en beneficio de los habitantes del estado de Baja 
California Sur. 

DECLARACIONES 

I.  Declara “LA CONAGUA” que: 

I.1 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, 
restauración, conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 
recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, 
vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales correspondientes, con 
exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el 
cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 
residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, 
lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal en la protección de cuencas 
alimentadoras y las obras de corrección torrencial; impulsar acciones para garantizar el acceso, 
disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico; y fomentar y apoyar los 
servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales que realicen las 
autoridades locales y las organizaciones comunitarias. 

I.2  Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
enero de 1989, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en 
materia hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter técnico, normativo y consultivo 
de la Federación en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la 
administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico, con las atribuciones que 
en la materia le confieren la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua. 
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I.3  El Lic. Efraín Morales López en su carácter de Director General, tiene la atribución de representarla, 
así como de celebrar el presente convenio en términos de los artículos 1, 4, 9, párrafos primero, 
segundo y tercero apartado "a" y quinto fracciones I, XXV y XXXV y 12, fracción I, de la Ley de 
Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 1, 6, párrafo primero, 8 párrafos primero y 
tercero, 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua. 

I.4  El Dr. Felipe Zataráin Mendoza, en su carácter de Subdirector General de Agua Potable, Drenaje y 
Saneamiento, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio, en términos 
de los artículos 1, 4, 9 párrafos primero, segundo, tercero apartado “a” y quinto fracciones X y XIII de 
la Ley de Aguas Nacionales y 1, 6 párrafos segundo y tercero, 9 fracción I, 11 apartado A fracción 
IV, 14 fracción XIX y 36 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.5  Para todos los efectos legales del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, en la 
Ciudad de México. 

II.  Declara “EL ESTADO” que: 

II.1 El estado de Baja California Sur es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 1º primer párrafo  
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

II.2 El Prof. Víctor Manuel Castro Cosío, Gobernador Constitucional del estado de Baja California Sur, 
se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 67 y 79 fracción XXIX de la Constitución Política del Estado del Estado Libre y Soberano 
de Baja California Sur y 2 y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur. 

II.3 El Lic. José Saúl González Núñez, Secretario General de Gobierno, se encuentra facultado para 
suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 80, 81 y 83 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 4, 8 párrafo primero, 16 
fracción I, 20 fracción II y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur. 

II.4 La Arq. Carolina Armenta Cervantes, Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, se encuentra facultada para suscribir el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Baja California Sur; 4, 8 párrafo primero, 16 fracción III, 20 fracción II y 23 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.5  La Secretaría de Finanzas y Administración, representada por la Mtra. Bertha Montaño Cota, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con el artículo 80 de la Constitución Política del 
estado libre y soberano de Baja California Sur; 4, 8 16 fracción II, 20 fracción II y 22 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y el nombramiento de 
fecha 10 de septiembre del año 2021, expedido a su favor el Gobernador Constitucional del Estado. 

II.6  La Comisión Estatal del Agua, organismo descentralizado del Gobierno del Estado de B.C.S., con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante el decreto publicado en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de B.C.S., en fecha 31 de julio del año 2001, se encuentra representada 
por la Ing. Lesvia Tatiana Davis Monzón, quien tiene facultad para la suscripción del presente 
convenio conforme a lo establecido en los arábigos 6, 9 fracción III y 12 fracciones I y VII de la Ley 
de Aguas del Estado de Baja California Sur, así como el artículo 32 fracción I del Estatuto Orgánico 
de la Comisión Estatal del Agua, y el nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del 
Estado en fecha 1 de febrero del año 2022 y aprobado por la Junta de Gobierno de la Comisión 
Estatal del Agua en sesión extraordinaria de la misma fecha. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en 
Palacio de Gobierno, calle Isabel la Católica, entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, colonia Centro, 
C.P. 23000, en La Paz, Baja California Sur. 
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III.  Declara "EL MUNICIPIO" que: 

III.1 Es un municipio libre y soberano del estado de Baja California Sur, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California Sur; 1 de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur y 

demás relativos y aplicables en la materia. 

III.2 La Ing. Milena Paola Quiroga Romero, Presidenta Municipal, quien acredita su personalidad a través 

de la constancia de mayoría y validez de la elección para la planilla de integrantes del ayuntamiento 

de La Paz, de fecha 09 de junio del año 2024, emitida por el consejo municipal electoral la Paz, se 

encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

149, 151 y 152 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 53 fracción XIII de la 

Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur; 19 fracción XIII del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de La Paz, Baja California Sur. 

III.3 La Lic. Yadane García Carrazco, Síndica Municipal, acredita su personalidad a través de la 

constancia de mayoría y validez de la elección para la planilla de integrantes del ayuntamiento de La 

Paz, de fecha 09 de junio del año 2024, emitida por el consejo municipal electoral la Paz, se 

encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

149, 151 y 152 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur y 57 fracción I de la Ley 

Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur. 

III.4 El C. Abimael Ibarra Abúndez, Secretario General Municipal, acredita su personalidad a través de 

nombramiento de fecha 28 de septiembre del año 2024, emitido por la Presidenta Municipal del 

XVIII ayuntamiento de la ciudad de La Paz, quien se encuentra facultado para suscribir el presente 

instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 149, 151 y 152 de la Constitución Política del 

Estado de Baja California Sur y 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal  

del Estado de Baja California Sur. 

III.5 La ejecución de los recursos derivados de las obras y acciones contempladas en el presente 

convenio, que son responsabilidad del municipio se encuentra sujeta a la aprobación del H. Cabildo 

del Ayuntamiento de La Paz, tanto en su monto, como su calendario de ministraciones. 

III.6 El Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de La 

Paz, es un organismo público descentralizado de la administración municipal, creado mediante 

acuerdo de fecha 03 de noviembre del 2005, en la XI Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. XII 

Ayuntamiento de La Paz y publicado en el Boletín Oficial Numero 68, Tomo XXXII, del Gobierno del 

Estado de Baja California Sur, de fecha 30 de noviembre del 2005, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, representado por la ingeniera Zulema Guadalupe Lazos Ramírez, en su carácter 

de Directora General según nombramiento de fecha 28 de septiembre de 2024, otorgado por  

la Ing. Milena Paola Quiroga Romero, Presidenta Municipal del H. XVII Ayuntamiento de La Paz, 

que sus facultades están contempladas en el artículo 36 de la Ley de Aguas para el Estado de Baja 

California Sur, las cuales no le han sido revocadas ni limitadas. 

III.7  Para todos los efectos jurídicos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en 

boulevard Luis Donaldo Colosio, S/N, colonia Donceles 28, C.P. 23078, en La Paz, Baja California 

Sur. Por el municipio. 

IV.  Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1 Se reconocen amplia y mutuamente capacidad, personalidad y atribuciones con que se ostentan, 

para la celebración del presente convenio. 

IV.2 En la celebración del presente instrumento no existe dolo, mala fe o cualquier otro motivo o vicio del 

consentimiento o de la voluntad que pueda afectar su existencia o validez. 

Por lo tanto, “LAS PARTES” expresan su conformidad en sujetarse a las cláusulas siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA - OBJETO. 

“LAS PARTES” convienen conjuntar recursos y acciones para la ejecución del proyecto “Presa El Novillo, 
en el municipio de La Paz, Baja California Sur” en adelante “EL PROYECTO”, para el abastecimiento de agua 
potable en beneficio de ciudad de La Paz, municipio de La Paz, Baja California Sur. 

“EL PROYECTO” contempla los componentes siguientes: construcción de presa de almacenamiento sobre 
el arroyo La Palma, línea de conducción, obra de toma y planta potabilizadora. 

SEGUNDA - COMPROMISOS. 

“LA CONAGUA” se compromete a: 

1. Contratar la construcción y supervisión de los componentes de “EL PROYECTO” descritos en la 
cláusula Primera. 

2. Brindar a “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” el apoyo técnico que requieran en relación con  
“EL PROYECTO”. 

3. Entregar a “EL MUNICIPIO” a través del “OOMSAPAS”, la infraestructura que construya, consistente 
en línea de conducción, obra de toma y planta potabilizadora, para su operación, conservación y 
mantenimiento. 

“EL ESTADO” se compromete a: 

1. Realizar ingenierías básicas de la presa de almacenamiento, estudios técnicos y ambientales, 
evaluación socioeconómica y dictamen del experto, ingresar los trámites ambientales, así como 
efectuar los pagos de derechos derivados de dichos trámites y atender las condicionantes emitidas 
por las instancias correspondientes. 

2. Coadyuvar con “EL MUNICIPIO” en la solicitud y gestión de los trámites de electrificación para las 
obras que requiera “EL PROYECTO”. 

3. Realizar las gestiones necesarias por cuenta y orden de “LA CONAGUA” ante la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales para la obtención del Resolutivo de Impacto Ambiental y el 
Estudio Técnico Justificativo, así como efectuar el pago del 50 por ciento de los derechos derivados 
de dichos trámites en lo referente a la presa El Novillo. 

4. Apoyar a “EL MUNICIPIO” en la obtención de la propiedad jurídica de los inmuebles, o cualquier otra 
figura jurídica que permita la ejecución de “EL PROYECTO” de acuerdo con la cláusula Cuarta. 

5. Apoyar a “EL MUNICIPIO” en la atención de los conflictos sociales que surjan durante la ejecución 
de “EL PROYECTO” de acuerdo con la cláusula Quinta. 

6. Solicitar a “LA CONAGUA” el apoyo técnico que requiera en relación con “EL PROYECTO”. 

Para el cumplimiento de estos compromisos, “EL ESTADO” de conformidad con la normatividad aplicable, 
se coordinará y podrá formalizar los instrumentos jurídicos necesarios con “EL MUNICIPIO”. 

“EL MUNICIPIO” se compromete a: 

1. Realizar ingenierías básicas de la línea de conducción y la potabilizadora. 

2. Apoyar a “EL ESTADO” en la realización de estudios técnicos y ambientales, evaluación 
socioeconómica y dictamen del experto, ingresar los trámites ambientales y atender las 
condicionantes emitidas por las instancias correspondientes. 

3. Encargase de los trámites y la ejecución de las obras para la electrificación de “EL PROYECTO”, así 
como del consumo de energía eléctrica correspondiente. 

4. Obtener la propiedad jurídica de los inmuebles, o cualquier otra figura jurídica que permita la 
ejecución de “EL PROYECTO” de acuerdo con la cláusula Cuarta. En el caso de la presa El Novillo 
y su correspondiente vaso de captación, deberá obtener la propiedad de los inmuebles en favor del 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través 
de “LA CONAGUA”. 
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5. Atender los conflictos sociales que surjan durante la ejecución de “EL PROYECTO” de acuerdo con 
la cláusula Quinta. 

6. Apoyar a “EL ESTADO” en las gestiones necesarias ante la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales para la obtención del Resolutivo de Impacto Ambiental y el Estudio Técnico 
Justificativo, así como efectuar el pago del 50 por ciento restante de los derechos derivados de 
dichos trámites en lo referente a la presa El Novillo. 

7. Solicitar a “LA CONAGUA” el apoyo técnico que requiera en relación con “EL PROYECTO”. 

8. Recibir de “LA CONAGUA a través del “OOMSAPAS”, la infraestructura que construya, consistente 
en línea de conducción, obra de toma y planta potabilizadora, para su operación, conservación y 
mantenimiento. 

TERCERA - RECURSOS PRESUPUESTALES. 

Cada una de "LAS PARTES" llevará a cabo las gestiones conducentes para la asignación de recursos 
presupuestales, mismos que serán utilizados para la ejecución de las acciones que le corresponden, de 
conformidad con las cláusulas Primera y Segunda del presente convenio. Dichos recursos estarán sujetos a la 
disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

CUARTA - TENENCIA DE LA TIERRA. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” se comprometen a realizar todos los trámites y pagos que se requieran a 
fin de obtener la propiedad del inmueble con clave catastral 1-01-150-0002, con una superficie de  
282-19-80.889 hectáreas en favor del Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales a través de “LA CONAGUA” sobre el cual se construirá el vaso y la cortina de la presa  
de “EL PROYECTO” (se anexa plano de subdivisión y actualización de coordenadas). 

El “MUNICIPIO” se compromete a gestionar las servidumbres legales de paso, de los inmuebles dentro de 
los cuales quedará la línea de conducción; desde la cortina de la presa, hasta el predio en el cual se localizará 
la potabilizadora, así como a cubrir los gastos relativos a la gestión, derechos y protocolización de derechos 
que generen. 

“EL MUNICIPIO” cubrirá los gastos de indemnización que se ocasionen sobre el predio propiedad con 
clave catastral 1-01-150-0001, a favor del C. VALERIO GONZALEZ SCHCOLINIK, a valor avalúo comercial 
por perito certificado, inmueble en donde se llevará a cabo la construcción de la Presa Almacenadora. 

QUINTA - CONFLICTOS SOCIALES Y DE TENENCIA DE LA TIERRA. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” se comprometen a sacar en paz y a salvo a “LA CONAGUA” respecto de 
cualquier conflicto que se suscite con motivo de la suscripción y ejecución de las acciones objeto del presente 
convenio, ya sean sociales, de tenencia de la tierra o de cualquier otra índole. 

SEXTA - TRANSFERENCIA DE LA INFRAESTRUCTURA. 

“LA CONAGUA” entregará en propiedad a “EL MUNICIPIO”, a través del “OOMSAPAS” la infraestructura 
que construya, consistente en línea de conducción, obra de toma y planta potabilizadora, para su operación, 
conservación y mantenimiento. 

La línea de conducción estará construida sobre el inmueble con servidumbre de paso a favor de  
“EL MUNICIPIO”, a través del “OOMSAPAS” y la planta potabilizadora sobre el inmueble otorgado en 
comodato por “EL ESTADO” a favor de “EL MUNICIPIO”, a través del “OOMSAPAS”. 

Asimismo, por lo que se refiere a la presa de almacenamiento en el arroyo La Palma, esta será propiedad 
federal a cargo de “LA CONAGUA”. 

SÉPTIMA - OPERACIÓN, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y SALVAGUARDA. 

Concluida la construcción de “EL PROYECTO”, “LA CONAGUA” notificará por escrito a “EL ESTADO” y a 
“EL MUNICIPIO” la fecha en la que se realizará la entrega-recepción de la línea de conducción, obra de toma 
y planta potabilizadora. 

A partir de la fecha fijada para tal efecto, “EL MUNICIPIO” a través del “OOMSAPAS” se encargará de la 
operación, conservación, mantenimiento y aseguramiento de dicha infraestructura, así como los gastos que 
ello implique. 

“LA CONAGUA” capacitará al personal que “EL MUNICIPIO” por conducto del “OOMSAPAS” designe para 
la operación de la infraestructura consistente en la línea de conducción, obra de toma y planta potabilizadora. 



26 DIARIO OFICIAL Jueves 30 de octubre de 2025 

OCTAVA - DESIGNACIÓN DE ENLACES. 

Para dar cumplimiento a los acuerdos establecidos en el presente convenio y a los aspectos relacionados 

con la planeación, ejecución, seguimiento y control de las actividades que para el efecto se implementen, 

“LAS PARTES” designan como enlaces: 

Por parte de “LA CONAGUA”, a la persona titular de la Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y 

Saneamiento, con domicilio en avenida Insurgentes Sur, número 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía 

Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, teléfono 55 51 74 40 00 extensión 1340 y con correo electrónico 

felipe.zatarain@conagua.gob.mx. 

Por parte de “EL ESTADO”, a la persona titular de la Comisión Estatal del Agua, con domicilio en calle 

Sinaloa, sin número, esquina Durango, colonia Pueblo Nuevo, C.P. 23060, en La Paz, Baja California Sur, 

teléfono 612 159 5106 y con correo electrónico tatiana.davis@bcs.gob.mx. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” a la persona titular del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de La Paz, con domicilio en calle Félix Ortega, número #2330, esquina 

con Normal Urbana e Isabel la Católica, en La Paz, Baja California Sur, teléfono 612 38600 y con correo 

electrónico contacto@sapalapaz.gob.mx. 

Los enlaces podrán ser suplidos por las personas servidoras públicas que designen mediante escrito. 

NOVENA - CONFIDENCIALIDAD. 

"LAS PARTES" manifiestan que si durante la vigencia del presente instrumento, con motivo de las 

actividades propias del mismo se llegare a realizar intercambio de información, con respecto a éste, actuarán 

en estricto cumplimiento a las disposiciones que en materia de transparencia establecen la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su caso, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable en la materia. 

"LAS PARTES" manifiestan que en caso de que la información que intercambiasen con motivo del 

presente convenio, se encuentre clasificada como reservada o confidencial, deberá señalarse como tal en la 

misma y se informará dicha situación a la otra parte. 

Las obligaciones previstas en la presente cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el 

caso de que "LAS PARTES" dieran por terminado de manera anticipada el presente convenio o termine la 

vigencia de éste. 

DÉCIMA - RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o empleado por cada una de “LAS PARTES” para la 

ejecución de las acciones materia del presente convenio continuará bajo su dirección y dependencia, por  

lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada como patrón sustituto o 

solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que 

llegare a suscitarse. 

DÉCIMA PRIMERA - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Procederá la terminación anticipada del presente convenio, sin menoscabo, ni responsabilidad de ningún 

tipo y sin necesidad de declaración o resolución judicial o administrativa: 

a) Por voluntad expresa de cualquiera de “LAS PARTES”, para lo cual, la parte que solicite la 

terminación anticipada deberá de notificar a la otra, con una antelación mínima de 60 (sesenta) días 

naturales a la fecha efectiva de terminación. 

b) Por caso fortuito o fuerza mayor que ponga término a las actividades objeto de este convenio, en 

cuyo caso, la parte afectada comunicará a la brevedad de dicha situación a la otra. 

“LAS PARTES” deberán suscribir el convenio de terminación correspondiente, y en caso de existir 

acciones pendientes o en ejecución, tomarán las medidas necesarias para evitar daños y perjuicios, tanto a 

ellas como a terceros. 
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DÉCIMA SEGUNDA - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable por cualquier retraso o incumplimiento de las actividades 
acordadas bajo el presente instrumento y que resulte, directa o indirectamente, de caso fortuito o causa de 
fuerza mayor, en el supuesto de que este imposibilite la continuación de las actividades materia del presente 
instrumento, cualquiera de “LAS PARTES” podrá darlo por terminado de acuerdo con lo dispuesto por la 
cláusula anterior. 

Asimismo, queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los 
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA TERCERA - VIGENCIA. 

La vigencia del presente convenio iniciará a partir del día de su firma y concluirá el 10 de agosto de 2027. 

DÉCIMA CUARTA - MODIFICACIONES. 

Durante su vigencia, el presente convenio podrá ser modificado por escrito, de común acuerdo entre  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA - CESIÓN DE DERECHOS. 

"LAS PARTES" no podrán ceder los derechos y obligaciones que derivan de este convenio. 

DÉCIMA SEXTA - PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Baja California Sur y en la Gaceta Oficial del municipio de La Paz, así como en la página de 
internet de “LAS PARTES” una vez concluido el proceso de su suscripción. Cada parte se obliga a realizar las 
gestiones conducentes, en el ámbito de su competencia. 

DÉCIMA SÉPTIMA - INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan que realizarán todas las acciones posibles para el debido cumplimiento del 
presente instrumento. En el caso de suscitarse alguna discrepancia, duda o controversia en cuanto a su 
interpretación o cumplimiento, será resuelta de común acuerdo tratando de lograr un consenso sobre el 
particular. En caso de persistir la discrepancia, o controversia, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales 
de la Federación, con residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA - CONTROL Y VIGILANCIA 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento, evaluación de los recursos que se aporten para  
“EL PROYECTO” corresponderán a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a la Auditoría Superior de la Federación; así como a la Secretaría 
de Finanzas y Administración, Contraloría General de “EL ESTADO” y la Contraloría de “EL MUNICIPIO”, en 
el ámbito de sus respectivas competencias y de acuerdo a la normatividad aplicable. 

DÉCIMA NOVENA - ENCABEZADOS DE LAS CLÁUSULAS. 

Los encabezados de las cláusulas que aparecen en el presente convenio, se han incluido por 
conveniencia, brevedad y fácil identificación. Para efectos de interpretación, deberá atenderse exclusivamente 
a su contenido y de ninguna manera a su título. 

Leído que fue por “LAS PARTES” y debidamente enteradas de su contenido y alcance legal, firman el 
presente Convenio de Coordinación en tres ejemplares en la Ciudad de México, el día 8 de agosto de 2025.- 
Por la CONAGUA: Director General, Lic. Efraín Morales López.- Rúbrica.- Subdirector General de Agua 
Potable, Drenaje y Saneamiento, Dr. Felipe Zataráin Mendoza.- Rúbrica.- Revisó en sus aspectos legales: 
Subdirector General Jurídico, Mtro. Óscar Jovanny Zavala Gamboa.- Rúbrica.- Por el Estado: Gobernador 
Constitucional, Prof. Víctor Manuel Castro Cosío.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. José Saúl 
González Núñez.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, Arq. Carolina Armenta Cervantes.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y Administración, 
Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Directora General de la Comisión Estatal del Agua, Ing. Lesvia 
Tatiana Davis Monzón.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidenta Municipal Constitucional, Ing. Milena Paola 
Quiroga Romero.- Rúbrica.- Síndica Municipal, Lic. Yadane García Carrazco.- Rúbrica.- Secretario General 
Municipal, C. Abimael Ibarra Abúndez.- Rúbrica.- Por el OOMSAPAS: Directora General, Ing. Zulema 
Guadalupe Lazos Ramírez.- Rúbrica.- Revisó en sus aspectos legales: Director de Asuntos Jurídicos,  
Dr. Baldomero Mendoza López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de título de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de septiembre de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
MARCO ANTONIO TORRES CARBAJAL, Titular del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en lo establecido por los artículos 35, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37, de la Ley Federal de Variedades Vegetales, y 1, 11, 12 y 13, 
de su Reglamento; 1, 2, 3, 9, y 10, fracciones VIII, IX, X, del Acuerdo por el que se establece el Registro 
Nacional Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 23 de octubre de 2001, y de su Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de septiembre de 2012; en armonía con el ordinario 2, Apartado A, fracción III, Apartado B, 
fracción III, 9 fracciones IX, X y XII, y 55, del Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de enero de 2025. 

CONSIDERANDO 

Que, la Ley Federal de Variedades Vegetales establece que esta Secretaría publicará en el Diario Oficial 
de la Federación y en los medios que considere idóneos las inscripciones que se realicen en el Registro 
Nacional de Variedades Vegetales, las solicitudes de Título de Obtentor y cualquier información que se 
considere de interés sobre la materia de la citada Ley; 

Que, durante el mes de septiembre del 2025, se presentaron diversos actos de significación jurídica y que 
es importante considerar para su divulgación, en términos de lo que establece la Ley Federal de Variedades 
Vegetales, por lo que tenemos a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULO DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2025 

PRIMERO. – Se informa que, durante el mes de septiembre del 2025, se recibieron 24 solicitudes de 
Título de Obtentor, de los cuales cinco reivindican el derecho de prioridad; asimismo, se emitieron 46 
Constancias de Presentación y se expidieron 9 Títulos de Obtentor. 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS EN EL MES DE SEPTIEMBRE (24) 

Exp. Nombre 
común Nombre científico Denominación 

propuesta Solicitante Fecha 
presentación 

Fecha de inicio de 
comercialización 

Nacional Extranjero 

4477 Zarzamora Rubus subg. Rubus BM.7B 
José Ramón Ochoa 
Ayala 

2/Sep/25 No No 

4478 Arándano Vaccinium corymbosum L. FL12-236 
Florida Foundation Seed 
Producers, Inc. 

3/Sep/25 No No 

4479 Frambueso Rubus idaeus L. BWPRASP03 BerryWorld Plus Ltd. 10/Sep/25 No 21/Ago/23 

4480 Chile Capsicum annuum L. E20S0658 Enza Zaden Beheer B.V. 10/Sep/25 5/Mar/25 14/Nov/24 

4481 Chile Capsicum annuum L. E20S0609 Enza Zaden Beheer B.V. 10/Sep/25 5/Mar/25 14/Nov/24 

4482 Chile Capsicum annuum L. E20S0655 Enza Zaden Beheer B.V. 10/Sep/25 5/Mar/25 14/Nov/24 

4483 Maíz Zea mays L. AN-410 
Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro 

11/Sep/25 No No 

4484 Maíz Zea mays L. AN-399 
Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro 

10/Sep/25 No No 

4485 Maíz Zea mays L. AN-470 
Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro 

11/Sep/25 No No 

4486 Zarzamora Rubus subg. Rubus SATIN 
MX Berry Genetic, S. de 
R.L. de C.V. 

15/Sep/25 No No 

4487 Zarzamora Rubus subg. Rubus GRAFITA 
MX Berry Genetic, S. de 
R.L. de C.V. 

15/Sep/25 No No 

4488 Zarzamora Rubus subg. Rubus ZAFIRO 
MX Berry Genetic, S. de 
R.L. de C.V. 

15/Sep/25 No No 

4489 Zarzamora Rubus subg. Rubus ONIX 
MX Berry Genetic, S. de 
R.L. de C.V. 

15/Sep/25 No No 

4490 Zarzamora Rubus subg. Rubus OBSIDIANA 
MX Berry Genetic, S. de 
R.L. de C.V. 

15/Sep/25 No No 

4491 Frambueso Rubus idaeus L. CORAL 
MX Berry Genetic, S. de 
R.L. de C.V. 

15/Sep/25 No No 

4492 Jitomate Solanum lycopersicum L. FISYA182246V 
Seminis Vegetable 
Seeds, Inc. 

18/Sep/25 No No 

4493 Jitomate Solanum lycopersicum L. FIRYA229246 
Seminis Vegetable 
Seeds, Inc. 

18/Sep/25 No No 
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Exp. Nombre 
común Nombre científico Denominación 

propuesta Solicitante Fecha 
presentación 

Fecha de inicio de 
comercialización 

Nacional Extranjero 

4494 Jitomate Solanum lycopersicum L. SVTJ7542 
Seminis Vegetable 
Seeds, Inc. 

18/Sep/25 24/Sep/24 No 

4495 Zarzamora Rubus subg. Rubus AEB KROLA Berryneo, S.L. 19/Sep/25 No 1/Jun/25 

4496 Cebollín Allium fistulosum L. Solbunch 
Bejo Zaden BV. y De 
Groot en Slot BV. 

19/Sep/25 No No 

4497 Maíz Zea mays L. DI1124A 
Agrícola Nuevo 
Sendero, S.P.R. de R.L. 
de C.V. 

23/Sep/25 No No 

4498 Fresa Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWONEH
UNDREDTWELVE 

Driscoll´s, Inc. 30/Sep/25 No No 

4499 Fresa Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWONEH
UNDREDELEVEN 

Driscoll´s, Inc. 30/Sep/25 No No 

4500 Rosa Rosa L. Argolblos A.R.B.A. B.V. 30/Sep/25 No 8Nov/21 

 
CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS (46) 

Exp. Nombre 
común Nombre científico Denominación Solicitante Fecha de 

expedición CP 

4459 Rosa Rosa L. Arnovit A.R.B.A. B.V. 23/Sep/25 3613 

4389 Anturio Anthurium andreanum AN2631609 Anthura, B.V. 23/Sep/25 3614 

4390 Anturio Anthurium andreanum AN2599066 Anthura, B.V. 23/Sep/25 3615 

4391 Anturio Anthurium andreanum AN2437252 Anthura, B.V. 23/Sep/25 3616 

4392 Anturio Anthurium andreanum AN2180756 Anthura, B.V. 23/Sep/25 3617 

4393 Anturio Anthurium andreanum AN2142228 Anthura, B.V. 23/Sep/25 3618 

4420 Anturio Anthurium andreanum AN2865200 Anthura, B.V. 23/Sep/25 3619 

4421 Anturio Anthurium andreanum AN2824663 Anthura, B.V. 23/Sep/25 3620 

4422 Anturio Anthurium andreanum AN2824056 Anthura, B.V. 23/Sep/25 3621 

4423 Anturio Anthurium andreanum AN2736215 Anthura, B.V. 23/Sep/25 3622 

4424 Anturio Anthurium andreanum AN2704879 Anthura, B.V. 23/Sep/25 3623 

4438 Zarzamora Rubus subg. Rubus IB.R15 
Berry Genetics México, S.A. de 
C.V. 

23/Sep/25 3624 

4439 Zarzamora Rubus subg. Rubus IB.R21 
Berry Genetics México, S.A. de 
C.V. 

23/Sep/25 3625 

4441 Zarzamora Rubus subg. Rubus IB.R10 
Berry Genetics México, S.A. de 
C.V. 

23/Sep/25 3626 

4404 Fresa Fragaria x ananassa Duch. BG-15.490-061 Berry Genetics, Inc. 23/Sep/25 3627 

4440 Zarzamora Rubus subg. Rubus MNM1702 El Dorado Sunrise, S. de R.L. de 
C.V. 

23/Sep/25 3628 

4448 Jitomate Solanum lycopersicum L. Atolon Enza Zaden Beheer B.V. 23/Sep/25 3629 

4449 Jitomate Solanum lycopersicum L. Oragio Enza Zaden Beheer B.V. 23/Sep/25 3630 

4450 Jitomate Solanum lycopersicum L. Kardinata Enza Zaden Beheer B.V. 23/Sep/25 3631 

4415 Arándano Vaccinium corymbosum L. FL11-51 Florida Foundation Seed 
Producers, Inc. 

23/Sep/25 3632 

4463 Fresa Fragaria x ananassa Duch. FL 20.80-4 
Florida Foundation Seed 
Producers, Inc. 

23/Sep/25 3633 

4472 Arándano Vaccinium corymbosum L. FL19-006 Florida Foundation Seed 
Producers, Inc. 

23/Sep/25 3634 

4355 Pepino Cucumis sativus L. LIBERADOR HM. Clause, Inc. 23/Sep/25 3635 

4342 Amaranto Amaranthus hypochondriacus L. Huazulco 
Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias 

23/Sep/25 3636 

4343 Amaranto Amaranthus cruentus L. Temoac 
Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias 

23/Sep/25 3637 

4409 Maíz Zea mays L. H-395A 
Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias 

23/Sep/25 3638 

4410 Maíz Zea mays L. B-10A 
Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias 

23/Sep/25 3639 

4411 Maíz Zea mays L. B-10A x B-11A 
Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias 

23/Sep/25 3640 

4412 Maíz Zea mays L. B-11A 
Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias 

23/Sep/25 3641 

4413 Maíz Zea mays L. B-12A 
Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias 

23/Sep/25 3642 

4437 Frijol Phaseolus vulgaris L. AD 1 
Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias 

23/Sep/25 3643 

4433 Vid Vitis vinifera L. Itumsix 
Investigación y Tecnología de 
Uva de Mesa, S.L. 

23/Sep/25 3644 

4434 Vid Vitis vinifera L. Itumseven 
Investigación y Tecnología de 
Uva de Mesa, S.L. 

23/Sep/25 3645 
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Exp. Nombre 
común Nombre científico Denominación Solicitante Fecha de 

expedición CP 

4435 Vid Vitis vinifera L. Itumnineteen Investigación y Tecnología de 
Uva de Mesa, S.L. 

23/Sep/25 3646 

4436 Vid Vitis vinifera L. Itumtwenty Investigación y Tecnología de 
Uva de Mesa, S.L. 

23/Sep/25 3647 

4432 Fresa Fragaria x ananassa Duch. NSG 9 Nova Siri Genetics S.R.L. 23/Sep/25 3648 

4407 Fresa Fragaria x ananassa Duch. Plared 19140 Plantas de Navarra S.A. 23/Sep/25 3649 

4408 Fresa Fragaria x ananassa Duch. Plared 19011 Plantas de Navarra S.A. 23/Sep/25 3650 

4399 Chile Capsicum annuum L. BATUKA Rijk Zwaan Zaadteelt en 
Zaadhandel, B.V. 

23/Sep/25 3651 

4417 Pepino Cucumis sativus L. FARALLON Rijk Zwaan Zaadteelt en 
Zaadhandel, B.V. 

23/Sep/25 3652 

4418 Pepino Cucumis sativus L. LUNDAN Rijk Zwaan Zaadteelt en 
Zaadhandel, B.V. 

23/Sep/25 3653 

4419 Lechuga Lactuca sativa L. NEVANAS Rijk Zwaan Zaadteelt en 
Zaadhandel, B.V. 

23/Sep/25 3654 

4323 Chile Capsicum annuum L. Kronos Sakata Seed America, Inc. 23/Sep/25 3655 

4429 Jitomate Solanum lycopersicum L. FIRA8208142 Seminis Vegetable Seeds, Inc. 23/Sep/25 3656 

4430 Jitomate Solanum lycopersicum L. FDRA8208126 Seminis Vegetable Seeds, Inc. 23/Sep/25 3657 

4425 Nochebuena Euphorbia pulcherrima Willd. Ex 
Klotzsch. Marcos Universidad Autónoma Chapingo 23/Sep/25 3658 

 
TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS (9) 

Exp. Nombre 
común Nombre científico Denominación Obtentor Fecha de 

expedición TO 

4273 Maíz Zea mays L. 1PHZY07 Pioneer Overseas Corporation 23/Sep/25 3689 

4274 Maíz Zea mays L. 1PLVB63 Pioneer Overseas Corporation 23/Sep/25 3690 

4275 Maíz Zea mays L. 1PNSK93 Pioneer Overseas Corporation 23/Sep/25 3691 

4276 Maíz Zea mays L. 1PSMW34 Pioneer Overseas Corporation 23/Sep/25 3692 

4277 Maíz Zea mays L. 1PYKC08 Pioneer Overseas Corporation 23/Sep/25 3693 

4278 Maíz Zea mays L. 1030F950-01 Pioneer Overseas Corporation 23/Sep/25 3694 

4279 Maíz Zea mays L. 1032D306-66 Pioneer Overseas Corporation 23/Sep/25 3695 

4280 Maíz Zea mays L. 1032D308-66 Pioneer Overseas Corporation 23/Sep/25 3696 

4167 Triticale x Triticosecale Wittmack Búfalo Tc-1 Tecnológico Nacional de 
México Campus Valle del Yaqui 23/Sep/25 3697 

 
SEGUNDO. – Cinco solicitudes reivindican el derecho de prioridad. 

Exp. Nombre común Nombre científico Denominación Solicitante Lugar primera 
solicitud 

Fecha de 
prioridad 
solicitada 

4480 Chile Capsicum annuum L. E20S0658 Enza Zaden Beheer B.V. Países Bajos 17/Oct/24 

4481 Chile Capsicum annuum L. E20S0609 Enza Zaden Beheer B.V. Países Bajos 17/Oct/24 

4482 Chile Capsicum annuum L. E20S0655 Enza Zaden Beheer B.V. Países Bajos 17/Oct/24 

4498 Fresa Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWONEHUND
REDTWELVE Driscoll´s, Inc. Estados Unidos de 

América 25/Abr/25 

4499 Fresa Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWONEHUND
REDELEVEN Driscoll´s, Inc. Estados Unidos de 

América 25/Abr/25 

 

TERCERO.- Mediante oficio C00-2691-2025, de fecha 11 de septiembre de 2025, el Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas (SNICS), remitió al Registro Nacional Agropecuario documentación 
certificada con la finalidad de inscribir la revocación de diversos Títulos que, previo análisis y estudio de los 
procedimientos administrativos instaurados a los Obtentores ante el incumplimiento de sus obligaciones, se 
determinó realizar el asiento registral de aquellos que a continuación de mencionan: 

N° TÍTULO DE 
OBTENTOR 

FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

VARIEDAD 
VEGETAL DENOMINACIÓN OBTENTOR 

1 1556 30-ago-2016 Pasto de Guinea BRS ZURI Empresa Brasileira de Pesquisa Agropecuaria-
Embrapa 

2 1222 27-oct-2014 Mandarina CODE 66 75 Craig Robert Pressler 

3 1117 21-ene-2014 Vid SUGRAFORTYTWO Sun World International, LLC 

4 1309 26-ene-2015 Fresa VIVA PATRICIA Edward Vinson Limited 

5 1329 14-ago-2015 Rosa RUICG1726A De Ruiter Intellectual Property, B.V. 

 

Cabe señalar que, la inscripción correspondiente se asentó en la Sección 1ª, Libro 2º, Volumen 1º, a foja 
119, número 152, del Registro Nacional de Variedades Vegetales, el 24 de septiembre de 2025. 

TRANSITORIO 
Único. - El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Ciudad de México, a los 07 días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.- El Titular del Servicio 

Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Titular del 
Registro Nacional Agropecuario, Marco Antonio Torres Carbajal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Coordinación en materia de transferencia de insumos y 
ministración de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública  
en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

01-CM-SaNAS-QROO/2025 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 28 DE 
MARZO DE 2025, EN ADELANTE “CONVENIO MODIFICATORIO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS DE 
SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL, ASISTIDO POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL 
DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA; LA DRA. ESTRELLA ALBARRÁN SUÁREZ, DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL 
DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DR. EMMANUEL 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA;  
EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS; LA LIC. TERESA RAMOS ARREOLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA; EL DR. RAFAEL RICARDO VALDEZ 
VAZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA 
DRA. SAMANTHA GAERTNER BARNARD, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE  
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y EL MTRO. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, COMISIONADO 
NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL  
LIC. FLAVIO CARLOS ROSADO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES 
DE SALUD Y LA LIC. MARTHA PARROQUÍN PÉREZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN A LAS QUE AL 
ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 28 de marzo de 2025, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” 
para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, 
que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en  
“LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados  
a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 
I. “LAS PARTES” declaran que: 
I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
II.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 
II.3. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 

términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusula Segunda, párrafos 
primero, segundo y décimo segundo; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; así como eliminar el Anexo 8, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 
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“PRIMERA.- OBJETO.- … 
… 
… 
… 
… 
…” 
SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, por la cantidad de $129,259,593.66 (CIENTO VEINTINUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES 66/100 M.N.), para la 
realización de acciones en materia de salud pública, mediante intervenciones transversales, integrales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $55,422,765.19 (CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 19/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito  
a “LA SECRETARÍA”. 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$73,836,828.48 (SETENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO 48/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de 
los Servicios Estatales de Salud. 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
…” 

ANEXO 1 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 
ROO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”: 

1  … … 

2  Dr. Daniel Aceves Villagrán  Director General de Políticas en Salud Pública 

3  … … 

4  … … 

5  … … 

6  ... … 

7  … … 

8  Dra. Samantha Gaertner Barnard Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia  

9  Dr. Emmanuel Fernández Sánchez Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

10  … … 

 
… 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”: 
… 



Jueves 30 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL 33 

 

 

Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-053/2025 

Código 12-310-1-M1C029P-00D0055-E-L-C 

 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XVIII y 7, fracciones XXXIII y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud, así como 204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se 
establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 
fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICAS  
EN SALUD PÚBLICA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 1 de julio de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-055/2025 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

 

C. SAMANTHA GAERTNER BARNAD 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracciones XIII y XVIII y 91 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 2, apartado C, fracción VIII y 7, fracciones XVI, XXXIII y XXXIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 del Acuerdo por 
el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 
fecha, he tenido a bien nombrarla: 

 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA  
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrita a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 1 de julio de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-054/2025 

Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

 

C. EMMANUEL FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción IX y 7, fracciones XVI, XXXIII y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  
DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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ANEXO 2 

Identificación de “LOS PROGRAMAS” por Programa Presupuestario en materia de Salud Pública 

E036 PROGRAMA DE VACUNACIÓN 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN CLAVE DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

P016 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL VIH, SIDA Y OTRAS ITS 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN CLAVE DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

P018 PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN CLAVE DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

P020 SALUD MATERNA, SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES INSUMOS FEDERALES TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva SIN CAMBIOS 

 1 SSR para Adolescentes SIN CAMBIOS 

 2 PF y Anticoncepción SIN CAMBIOS 
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NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES INSUMOS FEDERALES TOTAL 

 3 Salud Materna SIN CAMBIOS 

 4 Salud Perinatal SIN CAMBIOS 

 5 Aborto Seguro SIN CAMBIOS 

 6 Violencia de Género SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer CC091 0.00 3,964,324.97 3,964,324.97

3 Igualdad de Género PG040 3,653,258.00 0.00 3,653,258.00

Total P020 21,243,786.63 10,584,942.13 31,828,728.76

 

U008 PREVENCIÓN Y CONTROL DE SOBREPESO, OBESIDAD Y DIABETES 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN CLAVE DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

U009 VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN CLAVE DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

Total 55,422,765.19 73,836,828.48 129,259,593.66

 

NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o modificaciones 
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ANEXO 3 

RECURSOS FINANCIEROS CALENDARIO DE MINISTRACIONES DE “LOS PROGRAMAS”. 

De conformidad con la cláusula SEGUNDA. – MINISTRACIÓN del presente CONVENIO, para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará 
los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $55,422,765.19 (CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 19/100 M.N.), los 
cuales se radicarán a la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito  
a “LA SECRETARÍA” conforme al siguiente calendario. 

Calendario 
(Pesos) 

MINISTRACIÓN Mes 
MONTO HASTA EL QUE ASCENDERÁ LA 

MINISTRACIÓN 

Primera SIN CAMBIOS 

Segunda SIN CAMBIOS 

Tercera Agosto 3,653,258.00 

GRAN TOTAL 55,422,765.19 

 

Calendario Primera Ministración. 
Detalle de Recursos Financieros por Unidad Responsable, Programa Presupuestario  

y Programa de Acción Específico. 
(Pesos) 

SIN CAMBIOS 

… 

Calendario Segunda Ministración. 
Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario. 

(Pesos) 

SIN CAMBIOS 

 

Calendario Tercera Ministración. 
Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario. 

(Pesos) 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Igualdad de Género 

Igualdad de Género 

P020 Agosto 3,653,258.00

Total Igualdad de Género 3,653,258.00

Total Igualdad de Género 3,653,258.00

TOTAL L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA 

3,653,258.00

 

GRAN TOTAL TERCERA MINISTRACIÓN 3,653,258.00
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ANEXO 4 

Detalle de recursos materiales y servicios de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 
CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer 
SIN CAMBIOS 

3 Igualdad de Género 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33604 Sin clave de Compendio | Paquete de 10 señaléticas 
hospitalarias en Braille, lengua indígena de la región 
o iconografía, para unidades MoASMI 

10,000.0000 7 70,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 51501 Sin clave de Compendio | Tableta para registro de 
información en ventanillas incluyentes para uso de las 
unidades que implementan el Modelo MoASMI 

7,500.0000 7 52,500.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Igualdad sustantiva en 
salud para los servicios de salud estatales. Dirigido a: 
Personal de salud o personal de salud en formación. 
No. Personas: 35. No horas: 20 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes terrestres para 
asistir a la reunión nacional para la formación de 
personas replicadoras en la instrumentación del 
MoASMI (Incluye pasajes para 2 personas). 

4,000.0000 1 4,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 37101 Sin clave de Compendio | Pasajes aéreos para asistir 
a la reunión para coordinar acciones de rectoría con 
personal de las 32 entidades federativas (Incluye 
pasajes para 2 personas) 

52,000.0000 1 52,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes terrestres para 
asistir a la reunión para coordinar acciones de 
rectoría con personal de las 32 entidades federativas 
(Incluye pasajes para 2 personas) 

5,000.0000 1 5,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 59700 Sin clave de Compendio | Licencias para cuentas 
Zoom para reuniones virtuales, capacitaciones y 
necesidades del componente de igualdad de género 
en salud. 

3,000.0000 1 3,000.00 0.00
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 
CASSCO CAUSES 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 52101 Sin clave de Compendio | Proyectores para 
capacitación y reuniones del componente de igualdad 
de género en salud 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 37101 Sin clave de Compendio | Pasajes aéreos para asistir 
a la reunión nacional para la formación de personas 
replicadoras en la instrumentación del MoASMI 
(Incluye pasajes para 2 personas) 

28,000.0000 1 28,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: La salud de las 
comunidades indígenas y afrodescendientes desde 
un enfoque interseccional. Dirigido a: Personal de 
salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Masculinidades 
saludables. La importancia del autocuidado. Dirigido 
a: Personal de salud. No. Personas: 35. No horas: 8 
hrs. 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Cuidados y crianza en 
igualdad: la corresponsabilidad en el ámbito laboral 
de la salud. Dirigido a: Personal de salud. No. 
Personas: 35. No horas: 8 hrs. 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Prevención del 
hostigamiento sexual y acoso sexual en los espacios 
laborales de la salud. Dirigido a: Personal de salud o 
personal de salud en formación. No. Personas: 40. 
No horas: 20 hrs. 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Lengua originaria 
aplicada a la salud. Dirigido a: Personal de salud. No. 
Personas: 35 No. horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 
CASSCO CAUSES 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Interseccionalidad en 
la atención de padecimientos específicos. Dirigido a: 
Personal de programas de salud. No. Personas: 40 
No. horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para el 
Seminario para fortalecer acciones en el Sistema de 
Cuidados, y ajustes razonables a favor de la 
corresponsabilidad y clima laboral en centros de 
trabajo de salud. Dirigido a: Personal de salud. No 
personas 40. No horas 20 hrs 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Atención sin 
discriminación: La salud de las personas de la 
diversidad sexo-genérica. Dirigido a: Personal de 
salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 36101 Sin clave de Compendio | Paquete de 5 materiales 
informativos. Incluye el diseño, adaptación y 
reproducción de materiales informativos sobre las 
principales enfermedades con enfoque de género, en 
formatos accesibles (Braille, audios, lengua de señas 
mexicana, lengua indígena, iconografías, entre otros). 

64,750.0000 1 64,750.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33604 Sin clave de Compendio | Impresión de Inclusómetro 
en salud. Guía básica para la inclusión en los 
servicios de salud 

700.0000 300 210,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33604 Sin clave de Compendio | Impresión de Modelo de 
atención a la salud con mecanismos incluyentes 

696.0000 106 73,776.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 51101 Sin clave de Compendio | Paquete de mobiliario para 
Centro de Entretenimiento Infantil, debe incluir al 
menos una mesa infantil, 4 sillas infantiles y una 
resbaladilla. 

16,000.0000 7 112,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Lengua de Señas 
Mexicana aplicada a la salud. Dirigido a Personal de 
salud. No. Personas: 35 No. horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 
CASSCO CAUSES 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para 
Diagnóstico de personas en situación de 
vulnerabilidad y condiciones de las unidades de salud 
que implementan el MoASMI 

249,009.0000 1 249,009.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales Para 
Diagnóstico de clima laboral en los Servicios de 
Salud 

249,009.0000 1 249,009.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 24801 Sin clave de Compendio | Paquete que contiene 
rollos de cinta adhesiva antiderrapante o 
antideslizante con al menos 75 metros de longitud 
total para guías táctiles para personas con 
discapacidad que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 7 21,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Baumanómetro parlante 
para personas con discapacidad visual que asisten a 
unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 52101 Sin clave de Compendio | Megáfono para personas 
con discapacidad y/o debilidad auditiva que asisten a 
unidades MoASMI 

2,500.0000 7 17,500.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Termómetro parlante para 
personas con discapacidad visual que asisten a 
unidades MoASMI 

2,000.0000 21 42,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 51101 Sin clave de Compendio | Taburete de plástico que 
sirve de escalón universal para personas de talla baja 
que asisten a unidades MoASMI 

500.0000 21 10,500.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Lupa mecánica con 
lámpara LED para personas con discapacidad visual 
que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 51101 Sin clave de Compendio | Rampa portátil para 
personas con discapacidad motriz que asisten a 
unidades MoASMI 

18,000.0000 14 252,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Glucómetro parlante para 
personas con discapacidad visual que asisten a 
unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 
CASSCO CAUSES 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Caja con 50 Tiras reactivas 
para glucómetro parlante 

1,500.0000 21 31,500.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 37501 Sin clave de Compendio | Supervisiones a Unidades 
MoASMI 

13,720.0000 1 13,720.00 0.00

TOTALES 8,433,511.00 6,782,437.13
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 

12 
CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 

12 
CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
 18,174,172.34 15,064,798.35 33,238,970.69

... 

... 
NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o alteraciones 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Detalle de recursos humanos de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL N° MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL N° MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL N° MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL N° MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 
CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer 
SIN CAMBIOS 

3 Igualdad de Género 

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Técnico Puericultor o 
Educadora o Pasante en Psicología o Desarrollo 
Humano o a fin para atención en los Centros de 
Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona III, 
contratación por 6 meses. 

19,333.0000 6.0 115,998.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Técnico Puericultor o 
Educadora o Pasante en Psicología o Desarrollo 
Humano o a fin para atención en los Centros de 
Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona III, 
contratación por 6 meses. 

19,333.0000 6.0 115,998.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en 
Salud -A8 como apoyo en rectoría, gestión y vinculación 
con instituciones estatales, para el componente de 
Igualdad de Género en Salud. Para entidad Zona III, 
contratación por 6 meses 

19,560.0000 6.0 117,360.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en 
Salud -A5 como Traductores o intérpretes de lengua 
indígena y/o lengua de señas mexicanas, para el 
Componente de Igualdad de Género en Salud. Para 
entidad Zona III, contratación por 6 meses. 

17,717.0000 6.0 106,302.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en 
Salud -A5 como Traductores o intérpretes de lengua 
indígena y/o lengua de señas mexicanas, para el 
Componente de Igualdad de Género en Salud. Para 
entidad Zona III, contratación por 6 meses. 

17,717.0000 6.0 106,302.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Técnico Puericultor o 
Educadora o Pasante en Psicología o Desarrollo 
Humano o a fin para atención en los Centros de 
Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona III, 
contratación por 6 meses. 

19,333.0000 6.0 115,998.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Psicólogo Clínico para 
colaborar en la atención e implementación de acciones 
a favor de la igualdad sustantiva en salud. Para entidad 
Zona III, contratación por 6 meses. 

35,223.0000 6.0 211,338.00 0.00
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / 

RAMO 12 
CASSCO CAUSES 

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Psicólogo Clínico para 
colaborar en la atención e implementación de acciones 
a favor de la igualdad sustantiva en salud. Para entidad 
Zona III, contratación por 6 meses. 

35,223.0000 6.0 211,338.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en 
Salud -A8 como apoyo en rectoría, gestión y vinculación 
con instituciones estatales, para el componente de 
Igualdad de Género en Salud. Para entidad Zona III, 
contratación por 6 meses 

19,560.0000 6.0 117,360.00 0.00

TOTALES 2,709,609.50 3,318,229.00
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL N° MESES 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 

12 
CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL N° MESES 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 

12 
CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
 8,719,535.50 13,464,259.00 22,183,794.50

 
NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o alteraciones 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 6 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN CAMBIOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN CAMBIOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN CAMBIOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN CAMBIOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer 
2 Prevención y 

Control del Cáncer 
2.1.3 Ramo 12 Espátula. De Ayre modificada, de madera 

inastillable. Instrumento alargado con dos diferentes 
extremos. Dimensiones Largo total 170.0 mm. 
Ancho 7.0 mm. Grosor 1.5 mm. Extremo 1 forma 
bifurcada en forma de hueso, donde la cresta A es 
de mayor tamaño que la cresta B. Largo de la 
cresta A 25 mm. Largo de la cresta B 22 mm. 
Apertura máxima 17 mm. Extremo 2 forma cónica 
terminado en punta Largo total 35 mm. Apertura 
máxima o ancho 12.0 mm. Largo de cono 35 mm. 
Ancho de cuello 6.0 mm. Ancho de vértice 3.0 mm. 
Envase con 500 Piezas. | Espátula. De Ayre 
modificada 

204.0000 10.00 2,040.00
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NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva 
superior de 10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, 
orificio central de 3.4 cm. Pieza. | ESPEJO 
VAGINAL DESECHABLE MEDIANO VALVA 
SUPERIOR DE 10.7 CM, VALVA INFERIOR DE 
12.0 CM, ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 CM. PIEZA. 

16.9600 10000.00 169,600.00

2 Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Guantes. Guantes para exploración, ambidiestro, no 
estériles. De látex, desechables. Tamaño mediano. 
Envase con 200 piezas. | GUANTES. PARA 
EXPLORACIÓN, AMBIDIESTRO. NO ESTÉRILES, 
DE LÁTEX, DESECHABLES. TAMAÑO MEDIANO 
ENVASE CON 200 PIEZAS 

487.2000 169.00 82,336.80

2 Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Portaobjetos. De vidrio, rectangulares, de grosor 
uniforme, de 75 x 25 x 0.8 a 1.1 mm Con esquinas y 
un extremo esmerilado. Caja con 50 piezas. | 
PORTAOBJETOS. DE VIDRIO RECTANGULARES 
DE GROSOR UNIFORME DE 75 X 25 X 0.8 A 1.1 
MM: CON ESQUINAS Y UN EXTREMO 
ESMERILADO. CAJA CON 50 PIEZAS. 

239.0000 1433.00 342,487.00

2 Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Reactivos Químicos Alcohol etílico con 96º GL. 
Técnico. Envase con 18 litros. TA. | REACTIVOS 
QUIMICOS ALCOHOL ETILICO CON 96 ° GL. 
TECNICO. ENVASE CON 18 LITROS. TA. 

3,274.0000 64.00 209,536.00

2 Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas 
específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 
microorganismos Virus de Inmunodeficiencia 
Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo 
para mínimo 10 pruebas. RTC. | REACTIVOS 
COMPLETOS PARA LA CUANTIFICACIÓN DE 
ÁCIDOS NUCLEICOS DE LOS SIGUIENTES 
MICROORGANISMOS: VIRUS DE 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA, DE LA 
HEPATITIS B, HEPATITIS C, VIRUS DEL 
PAPILOMA HUMANO, CITOMEGALOVIRUS, 

370.6896 6243.00 2,314,215.17
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NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

CHLAMYDIA TRACHOMATIS Y 
MYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS. EQUIPO 
PARA MINIMO 10 PRUEBAS. RTC (SE SOLICITAN 
ÚNICAMENTE PARA VIRUS DEL PAPILOMA 
HUMANO) , 

2 Prevención y 
Control del Cáncer 

2.3.5 Ramo 12 Aguja para toma de biopsia de mama tipo trucut 
Para biopsia, desechables. Tipo: trucut. Longitud: 
Calibre: 9.65 cm. 14 G. (Aguja de acero inoxidable, 
para biopsia a través del, transductor de ultrasonido 
intracavitario) | Aguja para toma de biopsia de 
mama tipo trucut Para biopsia, desechables. Tipo: 
trucut. Longitud: Calibre: 9.65 cm. 14 G. (Aguja de 
acero inoxidable, para biopsia a través del, 
transductor de ultrasonido intracavitario) 

1,688.2200 500.00 844,110.00

TOTAL 10,584,942.13
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN CAMBIOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN CAMBIOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 73,836,828.48
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
Programa: Salud Sexual y Reproductiva 
Componente: Salud Materna 
Descripción del insumo/bien: Botellas de Suplementos de Micronutrientes Múltiples para Mujeres Embarazadas 

SIN CAMBIOS 

Nota: Los insumos/bienes a que hace referencia el presente apartado son derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARÍA”, conforme a los requisitos y 
disposiciones jurídicas aplicables, y serán suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de “LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico. 

La información de la distribución de los insumos/bienes se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 7 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL

SIN CAMBIOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL

SIN CAMBIOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL

SIN CAMBIOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL

SIN CAMBIOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 
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NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 Prevención y 

Control del Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 

citología cervical de 25 

a 34 años 

Mujeres de 25 a 34 años 

sin derechohabiencia en el 

año a evaluar 

Cobertura anual de 

tamizaje con citología 

cervical 

5.00% 3.65% 

2 Prevención y 

Control del Cáncer 

2.1.3 Resultado Personas de 35 a 64 

años de edad 

tamizadas con prueba 

de VPH en el año a 

evaluar 

Mujeres de 35 a 64 años 

sin derechobiencia 

Cobertura anual de 

tamizaje con prueba de 

VPH 

6.37% 5.02% 

2 Prevención y 

Control del Cáncer 

2.3.5 Resultado Personas con 

resultado de 

mastografía BI-RADS 

4/BI-RADS 5 con 

biopsia 

Personas con resultado de 

mastografía BIRADS 4 Y 5 

Cobertura con toma de 

Biopsia a personas con 

mastografía BIRADS 4 

Y 5 

90.00% 90.00% 

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de servicios 

integrales realizados 

para el componente 

igualdad de género en 

salud 

Total de servicios 

integrales programados a 

realizar 

Número de servicios 

integrales 

implementados para el 

componente igualdad 

de género en salud 

514 16 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de unidades 

de salud que 

implementan el 

MoASMI 

Total de unidades de salud 

programadas para 

implementar el MoASMI 

Mide la cantidad de 

unidades de salud que 

implementan el Modelo 

de Atención a la Salud 

con Mecanismos 

Incluyentes en sus 

instalaciones y 

operación de los 

servicios de salud 

224 7 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de unidades 

MoASMI supervisadas 

2 veces en el año. 

Total de unidades MoASMI 

programadas a supervisar 

Número de unidades 

MoASMI supervisadas 2 

veces en el año 

224 7 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL

SIN CAMBIOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL

SIN CAMBIOS 

NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o alteraciones 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal 
vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2025. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los veinticuatro días 
del mes de julio del año dos mil veinticinco.- Por la Secretaría: Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, Dr. Ramiro López Elizalde.- Rúbrica.- 
Director General de Políticas en Salud Pública, Dr. Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández.- 
Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora para la Prevención de Accidentes, Dra. Estrella Albarrán Suárez.- Rúbrica.- Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva, Lic. Teresa Ramos Arreola.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de 
Prevención y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y Hepatitis, Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia,  
Dra. Samantha Gaertner Barnard.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Emmanuel Fernández Sánchez.- Rúbrica.- 
Comisionado Nacional de Salud Mental y Adicciones, Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios Estatales de Salud, Lic. Flavio Carlos Rosado.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y Planeación, Lic. Martha Parroquín Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Coordinación en materia de transferencia de insumos y 
ministración de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las 
entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

01-CM-SaNAS-SLP/2025 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 28 DE 
MARZO DE 2025, EN ADELANTE “CONVENIO MODIFICATORIO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS DE 
SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL, ASISTIDO POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL 
DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA; LA DRA. ESTRELLA ALBARRÁN SUÁREZ, DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL 
DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DR. EMMANUEL 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA;  
EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS; LA LIC. TERESA RAMOS ARREOLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA; EL DR. RAFAEL RICARDO VALDEZ 
VAZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA 
DRA. SAMANTHA GAERTNER BARNARD, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE  
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y EL MTRO. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, COMISIONADO 
NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR LA DRA. ELIZABETH DÁVILA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD Y LA LIC. ARIANA GARCÍA VIDAL, SECRETARIO DE FINANZAS A LAS QUE AL ACTUAR DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 28 de marzo de 2025, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” 
para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, 
que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en  
“LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados  
a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 
I. “LAS PARTES” declaran que: 
I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
II.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 
II.3. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 

términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusula Segunda, párrafos 
primero, segundo y décimo segundo; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; así como eliminar el Anexo 8, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 
… 
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… 
… 
… 
…” 
SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, por la cantidad de $155,833,554.18 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 18/100 M.N.), para la 
realización de acciones en materia de salud pública, mediante intervenciones transversales, integrales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $59,481,179.74 (CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE 74/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA”. 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$96,352,374.44 (NOVENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO 44/100 M.N.), serán entregados directamente a los Servicios de Salud de San Luis 
Potosí. 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
…” 
 

ANEXO 1 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN LUIS POTOSÍ POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”: 

1  … … 

2  Dr. Daniel Aceves Villagrán  Director General de Políticas en Salud Pública 

3  … … 

4  … … 

5  … … 

6  ... … 

7  … … 

8  Dra. Samantha Gaertner Barnard 
Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia  

9  Dr. Emmanuel Fernández Sánchez 
Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

10  … … 

 
… 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”: 
… 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-053/2025 

Código 12-310-1-M1C029P-00D0055-E-L-C 

 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XVIII y 7, fracciones XXXIII y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud, así como 204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se 
establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 
fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICAS  
EN SALUD PÚBLICA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 1 de julio de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-055/2025 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

 

C. SAMANTHA GAERTNER BARNAD 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracciones XIII y XVIII y 91 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 2, apartado C, fracción VIII y 7, fracciones XVI, XXXIII y XXXIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 del Acuerdo por 
el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 
fecha, he tenido a bien nombrarla: 

 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA  
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrita a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 1 de julio de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-054/2025 

Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

 

C. EMMANUEL FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción IX y 7, fracciones XVI, XXXIII y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  
DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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ANEXO 2 

Identificación de “LOS PROGRAMAS” por Programa Presupuestario en materia de Salud Pública 

E036 PROGRAMA DE VACUNACIÓN 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN CLAVE DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

P016 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL VIH, SIDA Y OTRAS ITS 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN CLAVE DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

P018 PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN CLAVE DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

P020 SALUD MATERNA, SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES INSUMOS FEDERALES TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva SIN CAMBIOS 

 1 SSR para Adolescentes SIN CAMBIOS 

 2 PF y Anticoncepción SIN CAMBIOS 
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NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES INSUMOS FEDERALES TOTAL 

 3 Salud Materna SIN CAMBIOS 

 4 Salud Perinatal SIN CAMBIOS 

 5 Aborto Seguro SIN CAMBIOS 

 6 Violencia de Género SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer CC091 523,320.00 7,569,533.14 8,092,853.14

3 Igualdad de Género PG040 3,524,102.00 0.00 3,524,102.00

Total P020 24,890,299.35 16,134,847.81 41,025,147.16

 

U008 PREVENCIÓN Y CONTROL DE SOBREPESO, OBESIDAD Y DIABETES 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

U009 VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

SIN CAMBIOS 

 

Total 59,481,179.74 96,352,374.44 155,833,554.18

 

NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o modificaciones 
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ANEXO 3 

RECURSOS FINANCIEROS CALENDARIO DE MINISTRACIONES DE “LOS PROGRAMAS”. 

De conformidad con la cláusula SEGUNDA. – MINISTRACIÓN del presente CONVENIO, para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará 
los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $59,481,179.74 (CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE 74/100 M.N.), los cuales 
se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a “LA SECRETARÍA” conforme al 
siguiente calendario. 

Calendario 
(Pesos) 

MINISTRACIÓN Mes MONTO HASTA EL QUE ASCENDERÁ LA 
MINISTRACIÓN 

Primera SIN CAMBIOS 

Segunda SIN CAMBIOS 

Tercera Agosto 4,047,422.00 

GRAN TOTAL 59,481,179.74 

 
Calendario Primera Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros por Unidad Responsable, Programa Presupuestario  
y Programa de Acción Específico. 

(Pesos) 

SIN CAMBIOS 

… 

Calendario Segunda Ministración. 
Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario. 

(Pesos) 

SIN CAMBIOS 

 
Calendario Tercera Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario. 
(Pesos) 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Prevención y Control del Cáncer 

Prevención y Control del Cáncer 

P020 Agosto 523,320.00

Total Prevención y Control del Cáncer 523,320.00

Total Prevención y Control del Cáncer 523,320.00

Igualdad de Género 

Igualdad de Género 

P020 Agosto 3,524,102.00

Total Igualdad de Género 3,524,102.00

Total Igualdad de Género 3,524,102.00

TOTAL L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA 

4,047,422.00

 

GRAN TOTAL TERCERA MINISTRACIÓN 4,047,422.00
 



 
62 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 30 de octubre de 2025 

ANEXO 4 

Detalle de recursos materiales y servicios de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer 

SIN CAMBIOS 

3 Igualdad de Género 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Caja con 50 Tiras 
reactivas para glucómetro parlante 

1,500.0000 21 31,500.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 36101 Sin clave de Compendio | Paquete de 5 materiales 
informativos. Incluye el diseño, adaptación y 
reproducción de materiales informativos sobre las 
principales enfermedades con enfoque de género, 
en formatos accesibles (Braille, audios, lengua de 
señas mexicana, lengua indígena, iconografías, 
entre otros). 

64,750.0000 1 64,750.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para 
la implementación de 1 curso en: Cuidados y 
crianza en igualdad: la corresponsabilidad en el 
ámbito laboral de la salud. Dirigido a: Personal de 
salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs. 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 37101 Sin clave de Compendio | Pasajes aéreos para 
asistir a la reunión nacional para la formación de 
personas replicadoras en la instrumentación del 
MoASMI (Incluye pasajes para 2 personas) 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes terrestres para 
asistir a la reunión nacional para la formación de 
personas replicadoras en la instrumentación del 
MoASMI (Incluye pasajes para 2 personas). 

4,000.0000 1 4,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 37101 Sin clave de Compendio | Pasajes aéreos para 
asistir a la reunión para coordinar acciones de 
rectoría con personal de las 32 entidades 
federativas (Incluye pasajes para 2 personas) 

30,000.0000 1 30,000.00 0.00
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes terrestres para 
asistir a la reunión para coordinar acciones de 
rectoría con personal de las 32 entidades 
federativas (Incluye pasajes para 2 personas) 

6,000.0000 1 6,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para 
la implementación de 1 curso en: Igualdad 
sustantiva en salud para los servicios de salud 
estatales. Dirigido a: Personal de salud o personal 
de salud en formación. No. Personas: 35. No horas: 
20 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 59700 Sin clave de Compendio | Licencias para cuentas 
Zoom para reuniones virtuales, capacitaciones y 
necesidades del componente de igualdad de género 
en salud. 

3,000.0000 1 3,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 52101 Sin clave de Compendio | Proyectores para 
capacitación y reuniones del componente de 
igualdad de género en salud 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para 
la implementación de 1 curso en: La salud de las 
comunidades indígenas y afrodescendientes desde 
un enfoque interseccional. Dirigido a: Personal de 
salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para 
la implementación de 1 curso en: Masculinidades 
saludables. La importancia del autocuidado. Dirigido 
a: Personal de salud. No. Personas: 35. No horas: 
8 hrs. 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para 
la implementación de 1 curso en: Prevención del 
hostigamiento sexual y acoso sexual en los 
espacios laborales de la salud. Dirigido a: Personal 
de salud o personal de salud en formación. No. 
Personas: 40. No horas: 20 hrs. 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para 
la implementación de 1 curso en: Lengua originaria 
aplicada a la salud. Dirigido a: Personal de salud. 
No. Personas: 35 No. horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para 
la implementación de 1 curso en: Interseccionalidad 
en la atención de padecimientos específicos. 
Dirigido a: Personal de programas de salud. No. 
Personas: 40 No. horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para 
el Seminario para fortalecer acciones en el Sistema 
de Cuidados, y ajustes razonables a favor de la 
corresponsabilidad y clima laboral en centros de 
trabajo de salud. Dirigido a: Personal de salud. No 
personas 40. No horas 20 hrs 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para 
la implementación de 1 curso en: Atención sin 
discriminación: La salud de las personas de la 
diversidad sexo-genérica. Dirigido a: Personal de 
salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33604 Sin clave de Compendio | Impresión de 
Inclusómetro en salud. Guía básica para la inclusión 
en los servicios de salud 

700.0000 300 210,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33604 Sin clave de Compendio | Impresión de Modelo de 
atención a la salud con mecanismos incluyentes 

696.0000 106 73,776.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 51101 Sin clave de Compendio | Paquete de mobiliario 
para Centro de Entretenimiento Infantil, debe incluir 
al menos una mesa infantil, 4 sillas infantiles y una 
resbaladilla. 

16,000.0000 7 112,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para 
la implementación de 1 curso en: Lengua de Señas 
Mexicana aplicada a la salud. Dirigido a Personal de 
salud. No. Personas: 35 No. horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales para 
Diagnóstico de personas en situación de 
vulnerabilidad y condiciones de las unidades de 
salud que implementan el MoASMI 

249,009.0000 1 249,009.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Servicios integrales Para 
Diagnóstico de clima laboral en los Servicios de 
Salud 

249,009.0000 1 249,009.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 24801 Sin clave de Compendio | Paquete que contiene 
rollos de cinta adhesiva antiderrapante o 
antideslizante con al menos 75 metros de longitud 
total para guías táctiles para personas con 
discapacidad que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 7 21,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 51501 Sin clave de Compendio | Tableta para registro de 
información en ventanillas incluyentes para uso de 
las unidades que implementan el Modelo MoASMI 

7,500.0000 7 52,500.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Baumanómetro parlante 
para personas con discapacidad visual que asisten 
a unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 52101 Sin clave de Compendio | Megáfono para personas 
con discapacidad y/o debilidad auditiva que asisten 
a unidades MoASMI 

2,500.0000 7 17,500.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Termómetro parlante para 
personas con discapacidad visual que asisten a 
unidades MoASMI 

2,000.0000 21 42,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 51101 Sin clave de Compendio | Taburete de plástico que 
sirve de escalón universal para personas de talla 
baja que asisten a unidades MoASMI 

500.0000 21 10,500.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Lupa mecánica con 
lámpara LED para personas con discapacidad visual 
que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 33604 Sin clave de Compendio | Paquete de 10 
señaléticas hospitalarias en Braille, lengua indígena 
de la región o iconografía, para unidades MoASMI 

10,000.0000 7 70,000.00 0.00
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 51101 Sin clave de Compendio | Rampa portátil para 
personas con discapacidad motriz que asisten a 
unidades MoASMI 

18,000.0000 14 252,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Glucómetro parlante para 
personas con discapacidad visual que asisten a 
unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00

 3 Igualdad de 
Género 

1.2.2 37501 Sin clave de Compendio | Supervisiones a Unidades 
MoASMI 

13,720.0000 1 13,720.00 0.00

TOTALES 10,077,240.50 7,196,507.35
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 

12 
CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 

12 
CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
 24,409,445.84 16,941,399.40 41,350,845.24

... 

... 
NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o alteraciones 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Detalle de recursos humanos de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL N° MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL N° MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL N° MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL N° MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 
12 

CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer 

 2 Prevención y Control 

del Cáncer 

2.1.6 12101 Técnico Radiólogo | Técnico en radiología e imagen 20,404.0000 5.0 102,020.00 0.00

 2 Prevención y Control 

del Cáncer 

2.1.6 12101 Técnico Radiólogo | Técnico en radiología e imagen 20,404.0000 5.0 102,020.00 0.00

 2 Prevención y Control 

del Cáncer 

2.1.6 12101 Medico Especialista A | Médico Radiólogo 48,135.0000 5.0 240,675.00 0.00

 2 Prevención y Control 

del Cáncer 

2.3.5 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A1 | Capturista 15,721.0000 5.0 0.00 78,605.00

3 Igualdad de Género 

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Técnico Puericultor o 

Educadora o Pasante en Psicología o Desarrollo 

Humano o a fin para atención en los Centros de 

Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona II, 

contratación por 6 meses. 

17,699.0000 6.0 106,194.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Técnico Puericultor o 

Educadora o Pasante en Psicología o Desarrollo 

Humano o a fin para atención en los Centros de 

Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona II, 

contratación por 6 meses. 

17,699.0000 6.0 106,194.00 0.00
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Técnico Puericultor o 

Educadora o Pasante en Psicología o Desarrollo 

Humano o a fin para atención en los Centros de 

Entretenimiento Infantil. Para entidad Zona II, 

contratación por 6 meses. 

17,699.0000 6.0 106,194.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en 

Salud -A8 como apoyo en rectoría, gestión y vinculación 

con instituciones estatales, para el componente de 

Igualdad de Género en Salud. Para entidad Zona II, 

contratación por 6 meses 

18,340.0000 6.0 110,040.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en 

Salud -A5 como Traductores o intérpretes de lengua 

indígena y/o lengua de señas mexicanas, para el 

componente de Igualdad de Género en Salud. Para 

entidad Zona II, contratación por 6 meses. 

17,007.0000 6.0 102,042.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en 

Salud -A5 como Traductores o intérpretes de lengua 

indígena y/o lengua de señas mexicanas, para el 

componente de Igualdad de Género en Salud. Para 

entidad Zona II, contratación por 6 meses. 

17,007.0000 6.0 102,042.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Psicólogo Clínico para 

colaborar en la atención e implementación de acciones 

a favor de la igualdad sustantiva en salud. Para entidad 

Zona II, contratación por 6 meses. 

32,091.0000 6.0 192,546.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Psicólogo Clínico para 

colaborar en la atención e implementación de acciones 

a favor de la igualdad sustantiva en salud. Para entidad 

Zona II, contratación por 6 meses. 

32,091.0000 6.0 192,546.00 0.00
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NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

 3 Igualdad de Género 1.2.2 12101 Sin clave de Compendio | Apoyo Administrativo en 
Salud -A8 como apoyo en rectoría, gestión y vinculación 
con instituciones estatales, para el componente de 
Igualdad de Género en Salud. Para entidad Zona II, 
contratación por 6 meses 

18,340.0000 6.0 110,040.00 0.00

TOTALES 2,927,167.50 4,689,384.00
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL N° MESES 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 

12 
CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 
MONTO 

MENSUAL N° MESES 

TOTAL (PESOS) 
SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 

12 
CASSCO CAUSES 

SIN CAMBIOS 

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
 7,001,942.50 11,128,392.00 18,130,334.50

NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o alteraciones 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 6 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN CAMBIOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN CAMBIOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN CAMBIOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN CAMBIOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer 
2 Prevención y 

Control del Cáncer 
2.1.3 Ramo 12 Espátula. De Ayre modificada, de madera 

inastillable. Instrumento alargado con dos diferentes 
extremos. Dimensiones Largo total 170.0 mm. 
Ancho 7.0 mm. Grosor 1.5 mm. Extremo 1 forma 
bifurcada en forma de hueso, donde la cresta A es 
de mayor tamaño que la cresta B. Largo de la 
cresta A 25 mm. Largo de la cresta B 22 mm. 
Apertura máxima 17 mm. Extremo 2 forma cónica 
terminado en punta Largo total 35 mm. Apertura 
máxima o ancho 12.0 mm. Largo de cono 35 mm. 
Ancho de cuello 6.0 mm. Ancho de vértice 3.0 mm. 
Envase con 500 Piezas. | Espátula. De Ayre 
modificada 

204.0000 73.00 14,892.00
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NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva 
superior de 10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, 
orificio central de 3.4 cm. Pieza. | ESPEJO 
VAGINAL DESECHABLE MEDIANO VALVA 
SUPERIOR DE 10.7 CM, VALVA INFERIOR DE 
12.0 CM, ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 CM. PIEZA. 

16.9600 36596.00 620,668.16

2 Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Guantes. Guantes para exploración, ambidiestro, no 
estériles. De látex, desechables. Tamaño mediano. 
Envase con 200 piezas. | GUANTES. PARA 
EXPLORACIÓN, AMBIDIESTRO. NO ESTÉRILES, 
DE LÁTEX, DESECHABLES. TAMAÑO MEDIANO 
ENVASE CON 200 PIEZAS 

487.2000 361.00 175,879.20

2 Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Portaobjetos. De vidrio, rectangulares, de grosor 
uniforme, de 75 x 25 x 0.8 a 1.1 mm Con esquinas y 
un extremo esmerilado. Caja con 50 piezas. | 
PORTAOBJETOS. DE VIDRIO RECTANGULARES 
DE GROSOR UNIFORME DE 75 X 25 X 0.8 A 1.1 
MM: CON ESQUINAS Y UN EXTREMO 
ESMERILADO. CAJA CON 50 PIEZAS. 

239.0000 1000.00 239,000.00

2 Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Reactivos Químicos Alcohol etílico con 96º GL. 
Técnico. Envase con 18 litros. TA. | REACTIVOS 
QUIMICOS ALCOHOL ETILICO CON 96 ° GL. 
TECNICO. ENVASE CON 18 LITROS. TA. 

3,274.0000 35.00 114,590.00

2 Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas 
específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 
microorganismos Virus de Inmunodeficiencia 
Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo 
para mínimo 10 pruebas. RTC. | REACTIVOS 
COMPLETOS PARA LA CUANTIFICACIÓN DE 
ÁCIDOS NUCLEICOS DE LOS SIGUIENTES 
MICROORGANISMOS: VIRUS DE 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA, DE LA 
HEPATITIS B, HEPATITIS C, VIRUS DEL 
PAPILOMA HUMANO, CITOMEGALOVIRUS, 

370.6896 12723.00 4,716,283.78
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NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

CHLAMYDIA TRACHOMATIS Y 
MYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS. EQUIPO 
PARA MINIMO 10 PRUEBAS. RTC (SE SOLICITAN 
ÚNICAMENTE PARA VIRUS DEL PAPILOMA 
HUMANO) , 

2 Prevención y 
Control del Cáncer 

2.3.5 Ramo 12 Aguja para toma de biopsia de mama tipo trucut 
Para biopsia, desechables. Tipo: trucut. Longitud: 
Calibre: 9.65 cm. 14 G. (Aguja de acero inoxidable, 
para biopsia a través del, transductor de ultrasonido 
intracavitario) | Aguja para toma de biopsia de 
mama tipo trucut Para biopsia, desechables. Tipo: 
trucut. Longitud: Calibre: 9.65 cm. 14 G. (Aguja de 
acero inoxidable, para biopsia a través del, 
transductor de ultrasonido intracavitario) 

1,688.2200 1000.00 1,688,220.00

TOTAL 16,134,847.81
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN CAMBIOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN CAMBIOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 96,352,374.44
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
Programa: Salud Sexual y Reproductiva 
Componente: Salud Materna 
Descripción del insumo/bien: Botellas de Suplementos de Micronutrientes Múltiples para Mujeres Embarazadas 

SIN CAMBIOS 

Nota: Los insumos/bienes a que hace referencia el presente apartado son derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARÍA”, conforme a los requisitos y 
disposiciones jurídicas aplicables, y serán suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de “LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico. 

La información de la distribución de los insumos/bienes se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 7 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

SIN CAMBIOS 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 Prevención y 

Control del 

Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 

citología cervical de 25 a 34 

años 

Mujeres de 25 a 34 años 

sin derechohabiencia en el 

año a evaluar 

Cobertura anual de tamizaje con 

citología cervical 

5.00% 4.57% 
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NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

2 Prevención y 

Control del 

Cáncer 

2.1.3 Resultado Personas de 35 a 64 años 

de edad tamizadas con 

prueba de VPH en el año a 

evaluar 

Mujeres de 35 a 64 años 

sin derechobiencia 

Cobertura anual de tamizaje con 

prueba de VPH 

6.37% 5.40% 

2 Prevención y 

Control del 

Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres de 40 a 69 años de 

edad sin derechohabiencia 

tamizajdas con mastografía 

Mujeres de 40 a 69 años 

sin derechohabiencia 

Cobertura anual de tamizaje con 

mastografía 

6.30% 5.35% 

2 Prevención y 

Control del 

Cáncer 

2.3.5 Resultado Mujeres tamizadas con 

diagnóstico citológico LEIAG 

que recibieron colposcopia 

Personas con resultado de 

mastografía BIRADS 4 Y 5 

Cobertura con colposcopia de los 

casos LEIAG 

90.00% 90.00% 

2 Prevención y 

Control del 

Cáncer 

2.3.5 Resultado Personas con resultado de 

mastografía BI-RADS 4/BI-

RADS 5 con biopsia 

Personas con resultado de 

mastografía BIRADS 4 Y 5 

Cobertura con toma de Biopsia a 

personas con mastografía 

BIRADS 4 Y 5 

90.00% 90.00% 

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de 

Género 

1.2.2 Proceso Número de servicios 

integrales realizados para el 

componente igualdad de 

género en salud 

Total de servicios 

integrales programados a 

realizar 

Número de servicios integrales 

implementados para el 

componente igualdad de género 

en salud 

514 16 

3 Igualdad de 

Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de 

salud que implementan el 

MoASMI 

Total de unidades de 

salud programadas para 

implementar el MoASMI 

Mide la cantidad de unidades de 

salud que implementan el Modelo 

de Atención a la Salud con 

Mecanismos Incluyentes en sus 

instalaciones y operación de los 

servicios de salud 

224 7 

3 Igualdad de 

Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades 

MoASMI supervisadas 2 

veces en el año. 

Total de unidades 

MoASMI programadas a 

supervisar 

Número de unidades MoASMI 

supervisadas 2 veces en el año 

224 7 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN CAMBIOS 

 

NOTA: “SIN CAMBIOS” – las cifras establecidas en el Convenio Específico no tienen ajustes o alteraciones 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal 
vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2025. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los veinticuatro días 
del mes de julio del año dos mil veinticinco.- Por la Secretaría: Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, Dr. Ramiro López Elizalde.- Rúbrica.- 
Director General de Políticas en Salud Pública, Dr. Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández.- 
Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora para la Prevención de Accidentes, Dra. Estrella Albarrán Suárez.- Rúbrica.- Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva, Lic. Teresa Ramos Arreola.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de 
Prevención y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y Hepatitis, Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia,  
Dra. Samantha Gaertner Barnard.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Emmanuel Fernández Sánchez.- Rúbrica.- 
Comisionado Nacional de Salud Mental y Adicciones, Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Directora General de los Servicios 
Estatales de Salud, Dra. Elizabeth Dávila Chávez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Lic. Ariana García Vidal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO Específico de Coordinación para la ejecución del Programa de Mejoramiento Urbano para el 
ejercicio fiscal 2025, Vertiente Gestión Integral de Riesgos y Cambio Climático, que celebran la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Eduardo Neri, Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, Urbano 
y Vivienda. 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2025 VERTIENTE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 

Y CAMBIO CLIMÁTICO 

GIRCC - 07 Convenio Específico de Coordinación 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 

URBANO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, VERTIENTE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA CIUDADANA 

LCDA. ANA GABRIELA VILLANUEVA HUERTA, DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS DE 

DESASTRES Y CAMBIO CLIMÁTICO; ASISTIDA POR EL CIUDADANO GEÓG. GUILLERMO PÉREZ MORENO, 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO, Y COMO INSTANCIA AUXILIAR LA DIRECTORA 

GENERAL DE COORDINACIÓN DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE LA SEDATU, REPRESENTADA POR LA 

CIUDADANA MTRA. AURORA DEL SOCORRO MUÑOZ MARTÍNEZ, Y EL CIUDADANO LIC. NATIVIDAD VLADIMIR 

SALAS CADENA, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE 

GUERRERO; Y POR LA OTRA, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, 

ESTADO DE GUERRERO, A QUIEN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA INSTANCIA SOLICITANTE” 

REPRESENTADO POR LA C. Q.B.P. SARA SALINAS BRAVO, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, QUIEN 

ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL C. JORGE ANTONIO SALGADO MARTÍNEZ, QUE OSTENTA EL CARGO DE SECRETARIO 

GENERAL EN EL H. AYUNTAMIENTO DE EDUARDO NERI, Y EL C. ARMANDO MARTÍNEZ LUJA, DIRECTOR DE 

PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL EN EL H. AYUNTAMIENTO DE EDUARDO NERI; QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 26 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura 
la obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
correlacionado con lo establecido en los artículos 21 Bis y 28 de la Ley de Planeación los cuales 
hacen referencia a que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los 
Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

II. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, gobiernos municipales y/o demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación 
que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo. 

III. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
tiene por objeto; fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para 
ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto a los 
derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para 
promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente; así como establecer la 
concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el 
territorio nacional; y fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista 
una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación de la fundación, 
crecimiento, mejoramiento, consolidación y conservación de los centros de población y 
asentamientos humanos, garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los 
espacios públicos. 
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IV. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, contempla entre los programas 
presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, el Programa 
de Mejoramiento Urbano, en lo subsecuente “EL PROGRAMA”. 

V. La Vertiente “GIRCC” se aplicará en las entidades federativas en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, de conformidad con los criterios de política pública establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2025-2030, que contribuyen a establecer las bases para dar cumplimiento a 
los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14 de la 
Ley de Planeación, y se presentan al amparo de los artículos 24, fracción I, 75 y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 177 y 178 de su Reglamento. 

VI. Que el 05 de febrero de 2025, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025, en lo subsecuente 
enunciadas como las “REGLAS DE OPERACIÓN” y dentro de sus Vertientes se encuentra la 
denominada “Gestión Integral de Riesgos y Cambio Climático” (GIRCC). 

VII. Que en el Capítulo XI, numeral 11.7, fracción I inciso a), de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, se 
establece la figura de la Instancia Ejecutora. Cuando la “LA SEDATU” sea la responsable de 
instrumentar la “VERTIENTE GIRCC”, la Instancia Ejecutora será la Dirección General de Gestión 
Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático, misma que entre otras cosas deberá ejecutar 
de manera directa o mediante la contratación de un tercero la elaboración de estudios de riesgos 
con fines preventivos que contribuyan en la identificación y reducción de riesgo, así como el 
fortalecimiento de capacidades, necesarias para la implementación de dicha Vertiente; así como 
garantizar que el ejercicio de los recursos se realice mediante instrumentos que garanticen su 
transparencia e idoneidad financiera; y coadyuvar en los procesos de licitación, adjudicación y/o 
contratación de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

VIII. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa de Mejoramiento Urbano 2025 para la 
Vertiente “GIRCC”, está a cargo de la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de 
Desastres y Cambio Climático, quien tendrá ese derecho, una vez aprobada la ejecución de la 
Acción respectiva y suscrito el presente Convenio. 

IX. En fecha 14 de febrero de 2025, se recibió el Oficio de Solicitud por parte de la “INSTANCIA 
SOLICITANTE” mediante el cual requirió a la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de 
Desastres y Cambio Climático, en adelante denominada “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” en términos de lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” en el Capítulo IX 
numerales 9.5.2 y 9.6.1, se tomen en cuenta las Acciones denominadas 1) “Estudios hidrológicos 
para el análisis de riesgo por erosión pluvial en el Fraccionamiento “El Balzamar”, en el municipio 
de Eduardo Neri en el Estado de Guerrero”, y 2) “Fortalecimiento de capacidades para el 
seguimiento al análisis del riesgo por erosión pluvial en “El Balzamar”, en el municipio de Eduardo 
Neri en el Estado de Guerrero”, para que obtuvieran el apoyo presupuestario del referido Programa. 

X. “LA SEDATU”, el Estado de Guerrero y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” suscribieron el Convenio 
Marco de Coordinación número CMC/DGGIRDCC/PMU-V-GIRCC/003/2025, para la distribución y 
ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente “GIRCC”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025. 

XI. En la Cláusula Segunda del Convenio Marco, se establece que para la implementación y ejecución 
del Programa de Mejoramiento Urbano 2025, “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” 
suscribirán los Convenios Específicos de Coordinación respectivos, en los que se establecerán los 
datos de las Acciones, que serán apoyadas con subsidios del Programa a través de la Vertiente 
“GIRCC” y en los cuales aplicará el contenido de todos los apartados del Convenio Marco de 
Coordinación, sin que sea necesaria la participación de gobierno del estado de Guerrero en dichos 
instrumentos. 

XII. Que el numeral 9.5.2, fracciones VI y VII de las “REGLAS DE OPERACIÓN” prevé que previo a la 
suscripción de este Convenio deberá contarse con el Oficio de Autorización expedido por la 
Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático. 

XIII. Con fecha 02 de mayo del año en curso, la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de 
Desastres y Cambio Climático emitió el Oficio de Autorización número 
SOTUV.DGGIRDCC.0237.2025 con los datos generales de las Acciones denominadas 1) “Estudios 
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hidrológicos para el análisis de riesgo por erosión pluvial en el Fraccionamiento “El Balzamar”, en el 
municipio de Eduardo Neri en el Estado de Guerrero”, y 2) “Fortalecimiento de capacidades para el 
seguimiento al análisis del riesgo por erosión pluvial en “El Balzamar”, en el municipio de Eduardo 
Neri en el Estado de Guerrero”, promovidas por el municipio de Eduardo Neri. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SEDATU”: 

I.1 Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2° fracción I, 26 y 41 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 fracción XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, facilitar las acciones de coordinación 
de los entes públicos responsables de la planeación urbana y metropolitana en las entidades 
federativas y municipios cuando así lo convengan. 

I.3 Que el Ejecutivo Federal a través de “LA SEDATU”, ha instrumentado el Programa de 
Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025, con la Vertiente “GIRCC”, y conforme a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 
05 de febrero de 2025, tiene dentro de sus objetivos específicos, el contribuir a incentivar el 
ordenamiento territorial a través de acciones relacionadas con la prevención y mitigación de 
riesgos. 

I.4 Que mediante oficio número IV410.DP.10069.2025, de fecha 07 de marzo de 2025, suscrito por el 
Titular de la Dirección de Presupuesto, adscrito a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de” LA SEDATU”, se informó la autorización de la adecuación presupuestaria al 
Programa de Mejoramiento Urbano, a la Vertiente Gestión Integral de Riesgos y Cambio Climático, 
con el propósito de contribuir al cumplimiento de las metas y objetivos de la Vertiente, para el 
Ejercicio Fiscal 2025. 

I.5 Que la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, Urbano y Vivienda, es una Unidad Administrativa 
de “LA SEDATU” de conformidad con los artículos 2 Apartado A fracción I Inciso b), 7 fracción XI; y 
18 fracciones III, IV, VII, XXXIII y XXXIV del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

I.6 Que la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, Urbano y Vivienda, es “LA INSTANCIA 
NORMATIVA” del Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025, Vertiente 
Gestión Integral de Riesgos y Cambio Climático y forma parte del Comité de Validación del 
Programa, conforme a lo dispuesto por el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

I.7 Que la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático, como 
el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, en los términos prescritos en los artículos 2 Apartado A, 
fracción III, Inciso j); 8, 9 fracciones IV y VI, y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y conforme lo establecido en el Capítulo IX, numerales 9.1 
y 9.6 de las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 
2025, además forma parte del Comité de Validación, conforme a lo dispuesto por el numeral 11.1 
fracción II y V de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

I.8 Que para los efectos del presente Convenio “LA SEDATU”, se encuentra representada por la C. 
Lcda. Ana Gabriela Villanueva Huerta, en su calidad de Directora General de Gestión Integral de 
Riesgos de Desastres y Cambio Climático, personalidad que acredita con el nombramiento 
expedido en su favor por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la SEDATU. 

I.9 Que la ciudadana Mtra. Aurora del Socorro Muñoz Martínez, Directora General de Coordinación de 
Oficinas de Representación, en su carácter de superior jerárquico de la Oficina de Representación 
en el Estado de Guerrero, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 apartado A, fracción III, inciso r), 9, fracción IV, y 
36, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”, quien podrá nombrar a un servidor público para que, en su 
representación, dé seguimiento a las funciones que le correspondan conforme a la normatividad 
aplicable, comunicando de ello a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” y demás instancias participantes. 
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I.10 El ciudadano Lic. Natividad Vladimir Salas Cadena, con cargo de Encargado de Despacho de la 
Oficina de Representación en el Estado de Guerrero, en lo sucesivo “LA INSTANCIA AUXILIAR”, 
cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los 
artículos 2 Apartado A, fracción V, así como 38 fracciones I, II, III, IV y V del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y numerales 1.4 fracción XLV y 11.5 de 
“LAS REGLAS”. 

I.11 Que para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el 
ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II. Declara “LA INSTANCIA SOLICITANTE”: 

II.1  Que es una entidad de carácter público, con patrimonio propio y libre en la administración de su 
hacienda, que se encuentra investida de personalidad jurídica propia en términos de lo dispuesto 
en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, forma 
parte integrante del Estado de Guerrero, de conformidad con lo previsto en los artículos 170, 171 y 
172 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y 3, 72 y 73 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

II.2  Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 72 y 73 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Guerrero, 2, 3, 4, 6, 7, 10, 12, 22 fracción VIII y 33 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Eduardo Neri, el H. Ayuntamiento cuenta con un Presidente 
Municipal que tiene entre sus atribuciones, representar al Ayuntamiento y participar en la 
formulación de Programas de Desarrollo Urbano Municipales. 

II.3  Que la C. Q.B.P. Sara Salinas Bravo, Presidenta Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de 
Eduardo Neri, Estado de Guerrero, acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría, como 
Presidenta electa del Ayuntamiento de Eduardo Neri, emitida por el Instituto Electoral del Estado de 
Guerrero, quien tomó protesta mediante Sesión Solemne celebrada por el Honorable Cabildo 
Municipal, el día uno de octubre del año dos mil veinticuatro, y cuenta con facultades en términos 
de los artículos 3, 72 y 73 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Guerrero. 

II.4  Que el C. Jorge Antonio Salgado Martínez, en su carácter de Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Eduardo Neri, asiste a la Presidenta Municipal de Eduardo Neri, en la firma del 
presente Convenio y cuenta con facultades para firmarlo, en términos de los artículos 22 fracción I 
y 23 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Eduardo Neri. 

II.5  Que el C. Armando Martínez Luja, en su carácter de Director de Planeación para el Desarrollo 
Municipal del H. Ayuntamiento de Eduardo Neri, asiste a la Presidenta Municipal de Eduardo Neri, 
en la firma del presente Convenio y cuenta con facultades para firmarlo, en términos 
de los artículos 22 fracción VIII y 33 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Eduardo Neri. 

II.6  Que para efectos del presente Convenio Específico, señala como domicilio legal el ubicado en las 
oficinas que ocupa el H. Ayuntamiento Municipal de Eduardo Neri, Guerrero, ubicado en la calle 
Cuauhtémoc s/n, colonia centro, C.P. 40180; de la ciudad de Zumpango del Río. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1 Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la 
legislación y reglamentación federal aplicable, así como a lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” bajo la Vertiente “GIRCC”, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

III.2 Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 
dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u 
objeto, con los gobiernos de los estados, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad México, así como concertarse con los sectores social y privado. 

III.3 Que conocen las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio 
Fiscal 2025, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 05 de febrero de 2025. 

III.4 Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente 
Convenio de Coordinación. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 40, 42 
fracción I, 43, 90, 116 fracción VII, 121 fracción I, 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2º fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracciones I y VI, 52, 54, 75 fracciones I, II, segundo párrafo, IV y V, 77, 
82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176 y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 8, 10, 11, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 40, 44, 45, 46, 93 y 101 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 27, 28, 29 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; 2 
Apartado A fracción I Inciso b), fracción III Inciso j); fracción III inciso r), así como fracción V; 7 fracción XI, 8, 9 
fracciones IV y VI, 18 fracciones III, IV, VII, XXXIII y XXXIV, 22, 36, fracción VII, así como 38 fracciones I, II, 
III, IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones 
jurídicas contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 178 fracción VI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano del Estado de Guerrero; y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Guerrero; 33 fracción VI del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Eduardo 
Neri; y demás disposiciones aplicables “LAS PARTES” están conformes en sujetar su compromiso en los 
términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
“LAS PARTES”, para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Mejoramiento Urbano para 
el Ejercicio Fiscal 2025, para la Vertiente “GIRCC”, cuyo Objetivo Específico es contribuir a incentivar el 
ordenamiento territorial a través de acciones relacionadas con la prevención y mitigación de riesgos. 

Los recursos del Programa bajo la “VERTIENTE GIRCC” se aplicarán para la elaboración de los Proyectos 
denominados 1) “Estudios hidrológicos para el análisis de riesgo por erosión pluvial en el Fraccionamiento  
“El Balzamar”, en el municipio de Eduardo Neri en el Estado de Guerrero”, y 2) “Fortalecimiento de 
capacidades para el seguimiento al análisis del riesgo por erosión pluvial en “El Balzamar”, en el municipio de 
Eduardo Neri en el Estado de Guerrero”, en lo sucesivo “LOS PROYECTOS”, los cuales cumplen con los 
requerimientos contenidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, según se acredita con el Oficio de Procedencia 
Técnica y Autorización número V500.0096.2025 emitido por “LA SEDATU” por conducto del “ÁREA 
RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” y el cual prevé que se ejercerá en los componentes de 
“Elaboración de Estudios Hidrológicos” y “Fortalecimiento de capacidades para el seguimiento en la 
elaboración de estudios de riesgos a los gobiernos”, previa adjudicación mediante los procesos que se 
establecen en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEGUNDA.- ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN. 

“LAS PARTES” al amparo de este Convenio, se comprometen además, a trabajar de manera coordinada 
en las siguientes actividades: 

I. Fomentar el ordenamiento territorial y urbano del municipio de Eduardo Neri, mediante el impulso a 
la elaboración de los instrumentos de planeación que forman parte del Sistema General de 
Planeación Territorial. 

II. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 
municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en los 
Proyectos denominados 1) “Estudios hidrológicos para el análisis de riesgo por erosión pluvial en el 
Fraccionamiento “El Balzamar”, en el municipio de Eduardo Neri en el Estado de Guerrero”, y 2) 
“Fortalecimiento de capacidades para el seguimiento al análisis del riesgo por erosión pluvial  
en “El Balzamar”, en el municipio de Eduardo Neri en el Estado de Guerrero”. 

III. Promover y apoyar los programas de “LA SEDATU”, con la participación, según se trate, de los 
municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

IV. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional 
de desarrollo urbano y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de 
planeación nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que “LAS PARTES” acuerden 
otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán establecerse 
por escrito. 
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TERCERA.- APORTACIONES DE RECURSOS. 

Previa realización del proceso correspondiente de aquellos establecidos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la respectiva adjudicación de “LOS PROYECTOS” objeto de 
este Convenio, “LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, 
realizará las gestiones correspondientes con la finalidad que la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, formalice la contratación del tercero responsable de la elaboración  
de “LOS PROYECTOS” de conformidad con lo previsto las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
disposiciones normativas aplicables, para destinar los recursos federales del Programa por un monto de hasta 
$3,230,770.00 (tres millones doscientos treinta mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N.), para la 
elaboración de "LOS PROYECTOS" y $969,230.00 (novecientos sesenta y nueve mil doscientos treinta  
pesos 00/100 M.N.) para el fortalecimiento de las capacidades para el seguimiento de “LOS PROYECTOS”/ 
Asistencia Técnica. 

Dichos recursos están sujetos a la suficiencia programática y disponibilidad presupuestal establecida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 

CUARTA.- DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS. 

“LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, solicitará a la 
Dirección General de Programación y Presupuesto, realizar una transferencia bancaria por el monto de la 
aportación del Gobierno Federal a “LOS PROYECTOS”, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 9.6.1 
fracción II de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, previa aprobación de “LOS PROYECTOS” y suscripción del 
presente Convenio. 

La transferencia de recursos federales se hará conforme a lo establecido en el apartado denominado 
Forma de Pago, correspondiente a los términos de referencia. 

QUINTA.- DE LOS RECURSOS APORTADOS. 

Los recursos que aporte “LA SEDATU” conforme al presente Convenio, serán considerados como 
subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente Instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación 
conforme lo establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SEXTA.- INSTANCIA EJECUTORA 

“LAS PARTES” acuerdan que la “INSTANCIA EJECUTORA” será “LA SEDATU” por conducto de la 
Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático, quien será responsable 
de aplicar los recursos destinados para “LOS PROYECTOS” en el marco del Programa, con estricto apego a 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como las demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen en el 
ejercicio del gasto público federal. 

Para la supervisión y seguimiento el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” se compromete 
a recabar, los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que haya entregado a terceros 
involucrados en el procedimiento, mismos que deberán cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como 
la documentación e información de los avances técnicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a 
las disposiciones previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. - COMPROMISOS ESPECÍFICOS A CARGO DE “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DEL 
“ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”. 

El “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” se apegaran estrictamente a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio Específico de Coordinación y en la legislación federal y 
local aplicable, y tendrá las siguientes responsabilidades: 

I. Verificar que “LOS PROYECTOS” cumplan con los criterios y requisitos de elegibilidad de la 
Vertiente “GIRCC” y, en su caso, con los criterios de priorización establecidos en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, para la ejecución de “LOS PROYECTOS”, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Utilizar el instrumento financiero autorizado para la administración de recursos federales aportados 
por el Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025. 
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IV. Verificar que las contrataciones para la ejecución de “LOS PROYECTOS”, se desarrollen conforme 
a la normatividad aplicable. 

V. Supervisar y fortalecer por sí o por medio de un tercero las capacidades de seguimiento para la 
elaboración de “LOS PROYECTOS”, con la finalidad de que cumpla lo previsto en las Reglas de 
Operación del Programa de Mejoramiento Urbano y los Términos de Referencia, de conformidad 
con la modalidad en la que se desarrolla. 

VI. Ejercer los subsidios del Programa conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, a 
lo previsto en el presente instrumento y en la normatividad federal y local aplicable. 

VII. Elaborar, integrar y conservar, el expediente técnico de “LOS PROYECTOS”, en donde se incluya 
la información y documentación comprobatoria desde el proceso de su presentación y hasta el 
cierre de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2025, atendiendo a lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y la legislación federal y local aplicable. 

VIII. Garantizar que en el ejercicio de los recursos para la ejecución de obras se realice mediante 
instrumentos que garanticen su transparencia e idoneidad financiera. 

IX. Elaborar y firmar el Formato de Cierre de Ejercicio de las Acciones objeto del presente Convenio, 
de conformidad con lo previsto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

X. Abstenerse de liberar los pagos al tercero autorizado, que fue contratado por cualquier tipo de 
adjudicación prevista en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
correspondiente, cuando no exista avance entregado, de acuerdo con el cronograma presentado 
por el adjudicado dentro de su Propuesta Técnica y de conformidad con los Términos de 
Referencia, previa validación técnica de los avances de “LOS PROYECTOS” por el “ÁREA 
RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”. 

XI. Entregar al Beneficiario del subsidio, como producto final “LOS PROYECTOS”, definido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en los Términos de Referencia o Lineamientos publicados para tal, 
así como el documento técnico versión para consulta pública que corresponde a algún instrumento 
de los componentes de la Vertiente “GIRCC”, apoyado con recursos federales y locales, mismo que 
será revisado y aprobado por “LAS PARTES”. 

XII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XIII. Considerar que la elaboración de “LOS PROYECTOS” debe cumplir con lo establecido en la 
legislación estatal y municipal aplicable, en correlación con lo señalado en la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en sus artículos (para 
programa estatales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano los artículos 28, 29 y 30, para los 
programas metropolitanos los artículos 31, 32, 33, 34 y 35 y para los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano los artículos 40, 41, 43, 44, 45, 46 y 59), y demás normativa 
aplicable. 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y artículo 209 base 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se compromete a que la propaganda, que bajo cualquier modalidad de comunicación social se 
difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. 
En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción. 

XV. Asimismo, en todo tiempo se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción. 

XVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus eventuales 
anexos, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 

XVII. Verificar que en “LOS PROYECTOS” que se esté realizando no se esté recibiendo o haya recibido 
apoyo por los mismos conceptos del Programa o de otros programas de la Administración Pública 
Federal, que implique duplicidad de apoyos o subsidios, conforme a los establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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OCTAVA.- SUBSIDIOS NO DEVENGADOS O EJERCIDOS 

De conformidad con el numeral 9.8 de “LAS REGLAS” el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” reintegrará a la TESOFE los subsidios que no hubiesen destinado a los fines autorizados y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o ejercidos conforme a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación al 31 de diciembre, más los rendimientos obtenidos, dentro de los quince días 
naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal, conforme a la normativa aplicable. 

NOVENA.- COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA INSTANCIA AUXILIAR”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, la Oficina de Representación, en su 
carácter de “LA INSTANCIA AUXILIAR”, bajo la supervisión de la Dirección General de Coordinación de 
Oficinas de Representación, tendrá las siguientes responsabilidades: 

I. Apoyar a “LAS PARTES”, en la coordinación de acciones con las autoridades estatales y 
municipales; 

II. Promover y difundir el Programa de Mejoramiento Urbano y la Vertiente “GIRCC”, así como la(s) 
Convocatoria(s) que emita “LA SEDATU”, por sí o a través de un tercero contratado para la 
elaboración o actualización de “LOS PROYECTOS”, con el fin de dar cumplimiento al Objeto del 
presente instrumento jurídico. 

III. Colaborar con “LAS PARTES” en las actividades que se estimen pertinentes para la elaboración de 
“LOS PROYECTOS”. 

IV. Remitir a la Instancia Normativa, las denuncias de las que tengan conocimiento con relación a la 
ejecución de “LOS PROYECTOS”, conforme a la normativa aplicable. 

V. Participar, promover, operar, difundir y dar seguimiento a las actividades de Contraloría Social en 
términos de “LAS REGLAS” y la normativa aplicable. 

VI. Asesorar y dar acompañamiento a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en los distintos procesos 
relacionados con la elaboración de “LOS PROYECTOS”. 

VII. Coadyuvar en coordinación con la “ÁREA RESPONSABLE” en el seguimiento de las acciones 
que lleve a cabo “LA INSTANCIA SOLICITANTE” para la elaboración o actualización de 
“LOS PROYECTOS”. 

VIII. Requerir a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, el Formato de Cierre de Ejercicio, debidamente 
requisitado y remitirlo al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”. 

IX. Participar con el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” en la organización de los 
eventos protocolarios que se desprendan de la elaboración o actualización de “LOS PROYECTOS”, 
entre los que se encuentran, la formalización de los convenios específicos de coordinación, el inicio 
de trabajos, así como la entrega final de “LOS PROYECTOS” a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, 
entre otros. 

X. Remitir a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, la documentación que remita el “ÁREA RESPONSABLE 
E INSTANCIA EJECUTORA”. 

XI. Las demás que establezcan “LA SEDATU”, la Dirección General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

DÉCIMA. - COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, “LA INSTANCIA SOLICITANTE” se obliga a: 

I. Apegarse estrictamente a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio 
Específico de Coordinación y en la legislación federal y local aplicable; 

II. Apoyar a “LA SEDATU” en la ejecución de “LOS PROYECTOS”, aceptando en su totalidad los 
términos del presente Convenio Específico de Coordinación; 

III. Realizar en conjunto con la “LA SEDATU” la revisión y aprobación de cada uno de los entregables 
que se reciba por parte de la persona física o moral responsable de elaborar “LOS PROYECTOS”, 
emitiendo para ello un oficio de aceptación por cada entregable, para lo cual se establecerá un 
término correspondiente, y en caso de fenecer se entenderá por aceptado el entregable 
correspondiente; 



86 DIARIO OFICIAL Jueves 30 de octubre de 2025 

IV. Suscribir los instrumentos jurídicos necesarios para la ejecución de “LOS PROYECTOS”, de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 

V. En su caso, promover, integrar y dar seguimiento, con el apoyo de “LA SEDATU”, a las actividades 
en materia de Contraloría Social; entre otras, conformando y capacitando a los Comités de 
Contraloría Social ajustándose al Esquema de Operación, la Guía Operativa y el Programa Anual 
De Trabajo en la materia determinado por el Programa de Mejoramiento Urbano, y validados por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; 

VI. Apoyar al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” en la revisión y supervisión de 
“LOS PROYECTOS”, así como brindar las facilidades necesarias a los actores para la realización 
de “LOS PROYECTOS” y órganos competentes para llevar a cabo la fiscalización y verificación de 
“LOS PROYECTOS”; 

VII. Firmar el Formato de Cierre de Ejercicio de las acciones objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo previsto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y los demás ordenamientos legales aplicables; 

VIII. Presentar oportunamente a la instancia correspondiente la información que le sea requerida sobre 
el cumplimiento del objeto del presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

IX. Ejercer los recursos sin hacer alusión a ningún funcionario público, partidos político y/o candidato, 
que impliquen su promoción, en la entrega de los mismos; 

X. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; 

XI. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134 y numeral 209 base 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, se deberán observar y atender las disposiciones establecidas en la normatividad 
vigente, así como las medidas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos 
electorales federales, estatales y municipales por la Unidad de Asuntos Jurídicos correspondiente, 
con la finalidad de evitar el uso de recursos públicos y programas sociales con fines particulares, 
partidistas y/o político electorales; 

XII. Que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda, deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social, en términos del 
contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y numeral 
209 base 1 de la Ley General de Instituciones y procedimientos Electorales. En ningún caso ésta 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción, y 

XIII. Dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás instrumentos que 
se deriven del mismo. 

DÉCIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

En caso de que no sea factible concluir “LOS PROYECTOS” por tiempo y/o disponibilidad presupuestal, 
“LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” le notificará a la 
“INSTANCIA SOLICITANTE” la terminación anticipada del presente Instrumento Jurídico, y la posibilidad de 
participar en el Programa de Mejoramiento Urbano bajo la Vertiente “GIRCC” en un ejercicio fiscal 
subsecuente. 

DÉCIMA SEGUNDA. - REPRESENTANTES DE “LAS PARTES” 

Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio Específico de 
Coordinación y el logro de su objeto, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, en los siguientes términos: 



Jueves 30 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL 87 

Por “LA SEDATU”: 

La C. Lcda. Ana Gabriela Villanueva Huerta, Titular de la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos 
de Desastres y Cambio Climático. 

El C. Geóg. Guillermo Pérez Moreno, Director de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, quien actuará 
en asistencia de la Titular de la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio 
Climático para efecto del cumplimiento del presente Convenio, en términos de lo establecido en el artículo 8 y 
9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y en el numeral 9.6 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” 

El C. Jorge Antonio Salgado Martínez, Secretario General en el municipio de Eduardo Neri, como 
Responsable Administrativo. 

El C. Armando Martínez Luja, Director de Planeación para el Desarrollo Municipal del municipio de 
Eduardo Neri, como Responsable Técnico. 

Los representantes de “LAS PARTES”, serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 
normatividad aplicable, de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, del presente Convenio y sus anexos, acuerdos, 
convenios o contratos específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 
periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 
acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos, acuerdos, convenios o contratos específicos y 
modificaciones a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. - DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES. 

“LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la población 
objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la Coordinación 
prevista en el presente Convenio, obligándose a observar, en todo momento, las prevenciones contenidas en 
la cláusula “DÉCIMA CUARTA” del presente instrumento jurídico respecto a las restricciones inherentes a las 
acciones de blindaje electoral. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
deberán incluir expresamente la participación de “LA SEDATU”, y contener la leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del Programa de Mejoramiento 
Urbano bajo la Vertiente “GIRCC” para promover o inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas 
asociaciones o personas morales. 

DÉCIMA CUARTA. - AVISOS Y COMUNICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra Parte, con 
acuse de recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda 
que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en 
los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA. - EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el propósito de cumplir lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a las “REGLAS DE OPERACIÓN”, enlistados 
en el Anexo 25 “Programas sujetos a Reglas de Operación” del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2025; el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” y “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, proporcionarán al personal designado por las instancias evaluadoras, todas las facilidades e 
información necesarias para el desarrollo de los procesos de evaluación de la Vertiente “GIRCC”. 
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DÉCIMA SEXTA. - PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL. 

“LAS PARTES” propiciarán la participación de la ciudadanía a través de la integración y operación de 
Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa de Mejoramiento Urbano 2025 y en el presente Convenio, así como 
de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a lo 
dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016 y a las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con lo siguiente: 

I. En ese contexto, “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Proporcionar el Esquema, la Guía Operativa y el Programa Anual de Trabajo de Contraloría 
Social. 

b) Capacitar y asesorar en la materia de Contraloría Social a los servidores públicos de las 
entidades federativas y/o los municipios encargados de la ejecución de “LOS PROYECTOS”. 

c) Tramitar ante el acceso al Sistema Informático de Contraloría Social a efecto de que el 
municipio o el estado capture las actividades de promoción de contraloría social efectuadas. 

II. Por su parte “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, se compromete a: 

a) Proporcionar a los Comités de Contraloría Social toda la información pública relacionada con la 
operación de “LOS PROYECTOS”, para que realicen sus actividades. 

b) Organizar o participar en las reuniones que se celebren con la ciudadanía de la Vertiente 
“GIRCC”, tendientes a constituir los Comités. 

c) Capacitar y asesorar a los integrantes del Comité. 

d) Participar en las reuniones que organice “LA SEDATU” con la ciudadanía o los integrantes del 
Comité, para que éstos expresen sus necesidades, opiniones, quejas o denuncias relacionadas 
con la ejecución de “LOS PROYECTOS”, la aplicación de los recursos públicos asignados al 
mismo y el cumplimiento de las metas. 

e) Asesorar a los integrantes del Comité en el llenado de los informes, así como apoyar  
a “LA SEDATU” en su captación. 

f) Poner a disposición de la ciudadanía “LOS PROYECTOS”, los mecanismos locales de atención 
a quejas y denuncias, así como proporcionar la información referente a los mecanismos de 
atención a quejas y denuncias competencia del Gobierno Federal. 

g) Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al mejoramiento de la gestión  
de “LOS PROYECTOS” o al financiamiento de responsabilidades administrativas, civiles o 
penales relacionadas, así como canalizarlas a las autoridades competentes. 

h) Capturar en el Sistema Informático de Contraloría Social las actividades de promoción de 
Contraloría Social que realicen y la información relativa a los informes del Comité. 

i) Verificar, a través del órgano estatal y/o municipal de control interno, las actividades de 
promoción de Contraloría Social que corresponda realizar a los municipios. 

j) Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los resultados en materia de Contraloría 
Social y realizar las acciones conducentes para atender las irregularidades detectadas por los 
Comités. 

En la operación y ejecución del Programa “LAS PARTES” observarán y atenderán las disposiciones 
jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - RELACIÓN LABORAL. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 



Jueves 30 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL 89 

DÉCIMA OCTAVA. - DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

“LAS PARTES” acuerdan reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de 
propiedad industrial que cada una tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de 
autor, obligándose a mantenerlos vigentes durante la ejecución de este Convenio Específico de Coordinación. 
pactando desde ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo pertenecerán a la Parte que 
los genere; asimismo corresponderá a la Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de 
publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la 
producción se realizará conjuntamente los derechos corresponderá a “LAS PARTES”, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA NOVENA. - CESIÓN DE DERECHOS. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones a su cargo derivadas de este 
Convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo consentimiento por escrito de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA. - ADICIONES Y MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo  
por “LAS PARTES”, dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito, formarán parte integrante 
de este instrumento y surtirán sus efectos a partir de la fecha de su firma. El incumplimiento a lo pactado en 
esta Cláusula traerá como consecuencia que las modificaciones o adiciones no surten efecto legal alguno. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” que 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio;  
(ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte;  
(iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y las demás disposiciones 
aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 
personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos 
personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de 
cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos 
personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento jurídico, son 
producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin 
embargo, en caso de que se suscitarse duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se 
sujetarán a las disposiciones establecidas en los artículos 42 y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia 
con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA TERCERA. - JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De no ser posible lo 
anterior, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales, con 
domicilio en la Ciudad de México, renunciando en forma expresa al fuero que por razón de sus domicilios 
presentes o futuros pudiera corresponderles. 
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VIGÉSIMA CUARTA. - VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 
de común acuerdo por “LAS PARTES”, y estará vigente hasta la total conclusión de “LOS PROYECTOS” y la 
publicación del mismo en los términos del presente Instrumento. Sin demérito de lo anterior, el otorgamiento 
de los subsidios no deberá exceder del 31 de diciembre de 2025, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA QUINTA. - SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

En los términos de lo dispuesto por en los artículos 42 y 43 de la Ley de Planeación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el 
presente instrumento jurídico, y sus anexos, así como en el caso de que “EL ÁREA RESPONSABLE” detecte 
condiciones inadecuadas del proceso de elaboración de “LOS PROYECTOS” incluyendo las gestiones para la 
publicación del instrumento en los medios locales de difusión (Gaceta o Periódico Oficial); y aquellas que 
deriven de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la 
Federación por conducto de la Tesorería de la Federación, el reintegro del total de la aportación federal 
recibida, los rendimientos generados y las cargas financieras correspondientes; debiendo depositar dichas 
cantidades sin necesidad de requerimiento previo dentro de los plazos legales establecidos para tal efecto y 
especialmente en los siguientes casos: 

I. No cumpla con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 

II. No aporte la coparticipación que, en su caso, deba comprometer por virtud del presente Convenio y 
de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

III. No cumpla en tiempo, forma y calidad con los compromisos establecidos en los Términos de 
Referencia que emita el “ÁREA RESPONSABLE”. 

IV. Desista de la realización de “LOS PROYECTOS”. 

V. Cuando exista algún motivo de suspensión y/o cancelación de subsidios, de conformidad con lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y la normatividad vigente y aplicable. 

VI. No realice en tiempo y forma las gestiones para la publicación de “LOS PROYECTOS” en los 
medios locales de difusión (Gaceta o Periódico Oficial). 

VIGESIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN. 

“LAS PARTES”, se comprometen a publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, de conformidad con el artículo 29 fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno. 

El presente Convenio se publicará en la página electrónica de “LA SEDATU”, en el micrositio del Programa 
de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025: https://mimexicolate.gob.mx/ así como en la Plataforma 
Nacional de Transparencia de conformidad a lo establecido en el numeral 13.1 de “LAS REGLAS” y demás 
normativa aplicable. 

Enteradas “LAS PARTES” de los términos y alcances legales del presente Convenio Específico de 
Coordinación, lo firman en 7 tantos en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los tres días del mes de junio 
de 2025.- Por la SEDATU: Directora General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio 
Climático, la C. Lcda. Ana Gabriela Villanueva Huerta.- Rúbrica.- Director de Gestión de Riesgos 
y Cambio Climático en la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático, 
el C. Geóg. Guillermo Pérez Moreno.- Rúbrica.- Directora General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, la C. Mtra. Aurora del Socorro Muñoz Martínez.- Rúbrica.- Encargado de Despacho de la 
Oficina de Representación en el Estado de Guerrero, el C. Lic. Natividad Vladimir Salas Cadena.- Rúbrica.- 
Por la Instancia Solicitante: Presidenta Municipal Constitucional de Eduardo Neri, Estado de Guerrero, 
la C. Q.B.P. Sara Salinas Bravo.- Rúbrica.- Secretario General en el H. Ayuntamiento de Eduardo Neri, 
Estado de Guerrero, el C. Jorge Antonio Salgado Martínez.- Rúbrica.- Director de Planeación para el 
Desarrollo Municipal en el H. Ayuntamiento de Eduardo Neri, Estado de Guerrero, el C. Armando Martínez 
Luja.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación para la ejecución del Programa de Mejoramiento Urbano para el 
ejercicio fiscal 2025, Vertiente Gestión Integral de Riesgos y Cambio Climático, que celebran la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Juan R. Escudero, Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, Urbano 
y Vivienda. 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2025 VERTIENTE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS  

Y CAMBIO CLIMÁTICO 

GIRCC - 07 Convenio Específico de Coordinación 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 

URBANO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, VERTIENTE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA CIUDADANA 

LCDA. ANA GABRIELA VILLANUEVA HUERTA, DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS DE 

DESASTRES Y CAMBIO CLIMÁTICO; ASISTIDA POR EL CIUDADANO GEÓG. GUILLERMO PÉREZ MORENO, 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO, Y COMO INSTANCIA AUXILIAR LA DIRECTORA 

GENERAL DE COORDINACIÓN DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE LA SEDATU, REPRESENTADA POR LA 

CIUDADANA MTRA. AURORA DEL SOCORRO MUÑOZ MARTÍNEZ, Y EL CIUDADANO LIC. NATIVIDAD VLADIMIR 

SALAS CADENA, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE 

GUERRERO; Y POR LA OTRA, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JUAN R. ESCUDERO, 

ESTADO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA INSTANCIA SOLICITANTE” 

REPRESENTADO POR EL C. LIC. OSCAR SÁNCHEZ LUNA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, QUIEN 

ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL C. ING. JOAO FIDENCIO NAVA MANZANAREZ, QUE OSTENTA EL CARGO DE DIRECTOR 

DE OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO EN EL H. AYUNTAMIENTO DE JUAN R. ESCUDERO; 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 26 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura 
la obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
correlacionado con lo establecido en los artículos 21 Bis y 28 de la Ley de Planeación los cuales 
hacen referencia a que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los 
Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

II. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, gobiernos municipales y/o demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación 
que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo. 

III. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
tiene por objeto; fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para 
ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto a los 
derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para 
promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente; así como establecer la 
concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el 
territorio nacional; y fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista 
una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación de la fundación, 
crecimiento, mejoramiento, consolidación y conservación de los centros de población y 
asentamientos humanos, garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los 
espacios públicos. 

IV. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, contempla entre los programas 
presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, el Programa 
de Mejoramiento Urbano, en lo subsecuente “EL PROGRAMA”. 
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V. La Vertiente “GIRCC” se aplicará en las entidades federativas en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, de conformidad con los criterios de política pública establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2025-2030, que contribuyen a establecer las bases para dar cumplimiento a 
los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14 de la 
Ley de Planeación, y se presentan al amparo de los artículos 24, fracción I, 75 y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 177 y 178 de su Reglamento. 

VI. Que el 05 de febrero de 2025, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025, en lo subsecuente 
enunciadas como las “REGLAS DE OPERACIÓN” y dentro de sus Vertientes se encuentra la 
denominada “Gestión Integral de Riesgos y Cambio Climático” (GIRCC). 

VII. Que en el Capítulo XI, numeral 11.7, fracción I inciso a), de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, se 
establece la figura de la Instancia Ejecutora. Cuando la “LA SEDATU” sea la responsable de 
instrumentar la “VERTIENTE GIRCC”, la Instancia Ejecutora será la Dirección General de Gestión 
Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático, misma que entre otras cosas deberá ejecutar 
de manera directa o mediante la contratación de un tercero la elaboración de estudios de riesgos 
con fines preventivos que contribuyan en la identificación y reducción de riesgo, así como el 
fortalecimiento de capacidades, necesarias para la implementación de dicha Vertiente; así como 
garantizar que el ejercicio de los recursos se realice mediante instrumentos que garanticen su 
transparencia e idoneidad financiera; y coadyuvar en los procesos de licitación, adjudicación y/o 
contratación de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

VIII. Que el ejercicio y aplicación de los recursos del Programa de Mejoramiento Urbano 2025 para la 
Vertiente “GIRCC”, está a cargo de la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de 
Desastres y Cambio Climático, quien tendrá ese derecho, una vez aprobada la ejecución de la 
Acción respectiva y suscrito el presente Convenio. 

IX. En fecha 20 de febrero de 2025, se recibió el Oficio de Solicitud por parte de la “INSTANCIA 
SOLICITANTE” mediante el cual requirió a la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de 
Desastres y Cambio Climático, en adelante denominada “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” en términos de lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” en el Capítulo IX 
numerales 9.5.2 y 9.6.1, se tomen en cuenta las Acciones denominadas 1) “Estudio hidrológico 
para el análisis de riesgo por inundación e inestabilidad de laderas en la Localidad de Omitlán, en 
el municipio de Juan R. Escudero, en el Estado de Guerrero” y 2) “Fortalecimiento de capacidades 
para el seguimiento al análisis del riesgo por inundación e inestabilidad de laderas en la Localidad 
de Omitlán, en el municipio de Juan R. Escudero, en el Estado de Guerrero”, para que obtuvieran el 
apoyo presupuestario del referido Programa. 

X. “LA SEDATU”, el Estado de Guerrero y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” suscribieron el Convenio 
Marco de Coordinación CMC/DGGIRDCC/PMU-V-GIRCC/003/2025, para la distribución y ejercicio 
de subsidios del Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente “GIRCC”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2025. 

XI. En la Cláusula Segunda del Convenio Marco, se establece que para la implementación y ejecución 
del Programa de Mejoramiento Urbano 2025, “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” 
suscribirán los Convenios Específicos de Coordinación respectivos, en los que se establecerán los 
datos de las Acciones, que serán apoyadas con subsidios del Programa a través de la Vertiente 
“GIRCC” y en los cuales aplicará el contenido de todos los apartados del Convenio Marco de 
Coordinación, sin que sea necesaria la participación de gobierno del estado de Guerrero en dichos 
instrumentos. 

XII. Que el numeral 9.5.2, fracciones VI y VII de las “REGLAS DE OPERACIÓN” prevé que previo 
a la suscripción de este Convenio deberá contarse con el Oficio de Autorización expedido por la 
Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático. 

XIII. Con fecha de 02 de mayo del año en curso, la Dirección General de Gestión Integral de 
Riesgos de Desastres y Cambio Climático emitió el Oficio de Autorización número 
SOTUV.DGGIRDCC.0238.2025 con los datos generales de las Acciones denominadas 1) “Estudio 
hidrológico para el análisis de riesgo por inundación e inestabilidad de laderas en la Localidad de 
Omitlán, en el municipio de Juan R. Escudero, en el Estado de Guerrero” y 2) “Fortalecimiento de 
capacidades para el seguimiento al análisis del riesgo por inundación e inestabilidad de laderas en 
la Localidad de Omitlán, en el municipio de Juan R. Escudero, en el Estado de Guerrero”, 
promovidas por el municipio de Juan R. Escudero. 
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DECLARACIONES 

I. Declara “LA SEDATU”: 

I.1 Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2° fracción I, 26 y 41 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 fracción XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, facilitar las acciones de coordinación 
de los entes públicos responsables de la planeación urbana y metropolitana en las entidades 
federativas y municipios cuando así lo convenga. 

I.3 Que el Ejecutivo Federal a través de “LA SEDATU”, ha instrumentado el Programa de 
Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025, con la Vertiente “GIRCC”, y conforme a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 
05 de febrero de 2025, tiene dentro de sus objetivos específicos, el contribuir a incentivar el 
ordenamiento territorial a través de acciones relacionadas con la prevención y mitigación 
de riesgos. 

I.4 Que mediante oficio número IV410.DP.10069.2025, de fecha 07 de marzo de 2025, suscrito por el 
Titular de la Dirección de Presupuesto, adscrito a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de” LA SEDATU”, se informó la autorización de la adecuación presupuestaria al 
Programa de Mejoramiento Urbano, a la Vertiente Gestión Integral de Riesgos y Cambio Climático, 
con el propósito de contribuir al cumplimiento de las metas y objetivos de la Vertiente, para el 
Ejercicio Fiscal 2025. 

I.5 Que la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, Urbano y Vivienda, es una Unidad Administrativa 
de “LA SEDATU” de conformidad con los artículos 2 Apartado A fracción I Inciso b), 7 fracción XI; y 
18 fracciones III, IV, VII, XXXIII y XXXIV del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

I.6 Que la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, Urbano y Vivienda, es “LA INSTANCIA 
NORMATIVA” del Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025, Vertiente 
Gestión Integral de Riesgos y Cambio Climático y forma parte del Comité de Validación del 
Programa, conforme a lo dispuesto por el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

I.7 Que la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático, como 
el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, en los términos prescritos en los artículos 2 Apartado A, 
fracción III, Inciso j); 8, 9 fracciones IV y VI, y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y conforme lo establecido en el Capítulo IX, numerales 9.1 
y 9.6 de las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 
2025, además forma parte del Comité de Validación, conforme a lo dispuesto por el numeral 11.1 
fracción II y V de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

I.8 Que para los efectos del presente Convenio “LA SEDATU”, se encuentra representada por la 
C. Lcda. Ana Gabriela Villanueva Huerta, en su calidad de Directora General de Gestión Integral de 
Riesgos de Desastres y Cambio Climático, personalidad que acredita con el nombramiento 
expedido en su favor por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la SEDATU. 

I.9 Que la ciudadana Mtra. Aurora del Socorro Muñoz Martínez, Directora General de Coordinación de 
Oficinas de Representación, en su carácter de superior jerárquico de la Oficina de Representación 
en el Estado de Guerrero, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 apartado A, fracción III, inciso r), 9, fracción IV, y 
36, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”, quien podrá nombrar a un servidor público para que, en su 
representación, dé seguimiento a las funciones que le correspondan conforme a la normatividad 
aplicable, comunicando de ello a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” y demás instancias participantes. 

I.10 El ciudadano Lic. Natividad Vladimir Salas Cadena, con cargo de Encargado de Despacho de la 
Oficina de Representación en el Estado de Guerrero, en lo sucesivo “LA INSTANCIA AUXILIAR”, 
cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los 
artículos 2 Apartado A, fracción V, así como 38 fracciones I, II, III, IV y V del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y numerales 1.4 fracción XLV y 11.5 de 
“LAS REGLAS”. 
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I.11 Que para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el 
ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II. Declara “LA INSTANCIA SOLICITANTE”: 

II.1  Que es una entidad de carácter público, con patrimonio propio y libre en la administración de su 
hacienda, que se encuentra investida de personalidad jurídica propia en términos de lo dispuesto 
en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, forma 
parte integrante del Estado de Guerrero, de conformidad con lo previsto en los artículos 170 
numerales 1, 2 y 178 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero 
y 3,26 y 27 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

II.2  Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 26 y 27 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Guerrero; 2, 12 y demás aplicables del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal de Juan R. Escudero, el H. Ayuntamiento cuenta con un Presidente Municipal 
que tiene entre sus atribuciones, representar al Ayuntamiento y participar en la formulación de 
Programas de Desarrollo Urbano Municipales. 

II.3  Que el C. Oscar Sánchez Luna, Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Juan 
R. Escudero, Estado de Guerrero, acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría, como 
Presidente electo del Ayuntamiento de Juan R. Escudero, emitida por el Instituto Electoral del 
Estado de Guerrero, quien tomó protesta mediante Sesión Solemne celebrada por el Honorable 
Cabildo Municipal, el día 01 de octubre de 2024, y cuenta con facultades en términos de los 
artículos 3, 26 y 27 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Guerrero. 

II.4  Que el C. Joao Fidencio Nava Manzanarez, en su carácter de Director de Obras Públicas, Vivienda 
y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Juan R. Escudero, asiste al Presidente Municipal de 
Juan R. Escudero, en la firma del presente Convenio y cuenta con facultades para firmar, en 
términos de los artículos 3, 5, 41, 43 y demás aplicables del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal de Juan R. Escudero. 

II.5  Que para efectos del presente Convenio Específico, señala como domicilio legal el ubicado en 
avenida Juan R. Escudero numero 1, colonia centro, de la localidad de Tierra Colorada, Municipio 
de Juan R. Escudero. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1 Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la 
legislación y reglamentación federal aplicable, así como a lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” bajo la Vertiente “GIRCC”, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

III.2 Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones con las 
dependencias y entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u 
objeto, con los gobiernos de los estados, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad México, así como concertarlos con los sectores social y privado. 

III.3 Que conocen las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio 
Fiscal 2025, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 05 de febrero de 2025. 

III.4 Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente 
Convenio de Coordinación. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6, 25, 26, 27, 40, 42 
fracción I, 43, 90, 116 fracción VII, 121 fracción I, 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2º fracción I, 9, 14, 16, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25 fracciones I y VI, 52, 54, 75 fracciones I, II, segundo párrafo, IV y V, 77, 
82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176 y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 8, 10, 11, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 40, 44, 45, 46, 93 y 101 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 1, 7 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 27, 28, 29 y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; 2 
Apartado A fracción I Inciso b), fracción III Inciso j); fracción III inciso r), así como fracción V; 7 fracción XI, 8, 9 
fracciones IV y VI, 18 fracciones III, IV, VII, XXXIII y XXXIV, 22, 36, fracción VII, así como 38 fracciones I, II, 



Jueves 30 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL 95 

III, IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones 
jurídicas contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”;170 numerales 1, 2 y 178 fracción l de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Guerrero; y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Guerrero; 2, 12 y demás aplicables del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Juan R. Escudero; y demás disposiciones aplicables “LAS PARTES” 
están conformes en sujetar su compromiso en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
“LAS PARTES”, para el debido ejercicio de los recursos que otorga el Programa de Mejoramiento Urbano para 
el Ejercicio Fiscal 2025, para la Vertiente “GIRCC”, cuyo Objetivo Específico es contribuir a incentivar el 
ordenamiento territorial a través de acciones relacionadas con la prevención y mitigación de riesgos. 

Los recursos del Programa bajo la “VERTIENTE GIRCC” se aplicarán para la elaboración de los Proyectos 
denominados 1) “Estudio hidrológico para el análisis de riesgo por inundación e inestabilidad de laderas en la 
Localidad de Omitlán, en el municipio de Juan R. Escudero, en el Estado de Guerrero” y 2) “Fortalecimiento 
de capacidades para el seguimiento al análisis del riesgo por inundación e inestabilidad de laderas en la 
Localidad de Omitlán, en el municipio de Juan R. Escudero, en el Estado de Guerrero”, en lo sucesivo 
“LOS PROYECTOS”, los cuales cumplen con los requerimientos contenidos en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, según se acredita con el Oficio de Procedencia Técnica y Autorización número 
V500.0097.2025, emitido por “LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” y el cual prevé que se ejercerá en los componentes de “Elaboración de Estudios Hidrológicos” 
y “Fortalecimiento de capacidades para el seguimiento en la elaboración de estudios de riesgos a los 
gobiernos”, previa adjudicación mediante los procesos que se establecen en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEGUNDA.- ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN. 

“LAS PARTES” al amparo de este Convenio, se comprometen además, a trabajar de manera coordinada 
en las siguientes actividades: 

I. Fomentar el ordenamiento territorial y urbano del municipio de Juan R. Escudero, mediante el 
impulso a la elaboración de los instrumentos de planeación que forman parte del Sistema General 
de Planeación Territorial. 

II. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los 
municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en los 
Proyectos denominados 1) “Estudio hidrológico para el análisis de riesgo por inundación e 
inestabilidad de laderas en la Localidad de Omitlán, en el municipio de Juan R. Escudero, en el 
Estado de Guerrero” y 2) “Fortalecimiento de capacidades para el seguimiento al análisis del riesgo 
por inundación e inestabilidad de laderas en la Localidad de Omitlán, en el municipio  
de Juan R. Escudero, en el Estado de Guerrero”. 

III. Promover y apoyar los programas de “LA SEDATU”, con la participación, según se trate, de los 
municipios, organismos estatales y municipales de vivienda. 

IV. Emprender acciones de política pública para hacer viables los postulados de la política nacional de 
desarrollo urbano y de vivienda del Gobierno de la República, prevista en los instrumentos de 
planeación nacional correspondientes. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que “LAS PARTES” acuerden 
otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio, las cuales deberán establecerse 
por escrito. 

TERCERA.- APORTACIONES DE RECURSOS. 

Previa realización del proceso correspondiente de aquellos establecidos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la respectiva adjudicación de “LOS PROYECTOS” objeto de 
este Convenio, “LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, 
realizará las gestiones correspondientes con la finalidad que la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, formalice la contratación del tercero responsable de la elaboración  
de “LOS PROYECTOS” de conformidad con lo previsto las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
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disposiciones normativas aplicables, para destinar los recursos federales del Programa por un monto de hasta 
$3,769,231.00 (tres millones setecientos sesenta y nueve mil doscientos treinta y un pesos 00/100 M.N.), para 
la elaboración de "LOS PROYECTOS" y $1,130,769.00 (un millón ciento treinta mil setecientos sesenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.) para el fortalecimiento de las capacidades para el seguimiento  
de “LOS PROYECTOS”/ Asistencia Técnica. 

Dichos recursos están sujetos a la suficiencia programática y disponibilidad presupuestal establecida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 

CUARTA.- DE LA FORMA DE ACREDITAR LA APORTACIÓN DE RECURSOS. 

“LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, solicitará a la 
Dirección General de Programación y Presupuesto, realizar una transferencia bancaria por el monto de la 
aportación del Gobierno Federal a “LOS PROYECTOS”, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 9.6.1 
fracción II de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, previa aprobación de “LOS PROYECTOS” y suscripción del 
presente Convenio. 

La transferencia de recursos federales se hará conforme a lo establecido en el apartado denominado 
Forma de Pago, correspondiente a los términos de referencia. 

QUINTA.- DE LOS RECURSOS APORTADOS. 

Los recursos que aporte “LA SEDATU” conforme al presente Convenio, serán considerados como 
subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente Instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación 
conforme lo establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SEXTA.- INSTANCIA EJECUTORA 

“LAS PARTES” acuerdan que la “INSTANCIA EJECUTORA” será “LA SEDATU” por conducto de la 
Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático, quien será responsable 
de aplicar los recursos destinados para “LOS PROYECTOS” en el marco del Programa, con estricto apego a 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como las demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen en el 
ejercicio del gasto público federal. 

Para la supervisión y seguimiento el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” se compromete 
a recabar, los comprobantes de ministración y ejercicio de los recursos que haya entregado a terceros 
involucrados en el procedimiento, mismos que deberán cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como 
la documentación e información de los avances técnicos y financieros de los apoyos otorgados, conforme a 
las disposiciones previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. - COMPROMISOS ESPECÍFICOS A CARGO DE “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DEL 
“ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”. 

El “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” se apegaran estrictamente a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio Específico de Coordinación y en la legislación federal y 
local aplicable, y tendrá las siguientes responsabilidades: 

I. Verificar que “LOS PROYECTOS” cumplan con los criterios y requisitos de elegibilidad de la 
Vertiente “GIRCC” y, en su caso, con los criterios de priorización establecidos en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, para la ejecución de “LOS PROYECTOS”, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Utilizar el instrumento financiero autorizado para la administración de recursos federales aportados 
por el Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025. 

IV. Verificar que las contrataciones para la ejecución de “LOS PROYECTOS”, se desarrollen conforme 
a la normatividad aplicable. 

V. Supervisar y fortalecer por sí o por medio de un tercero las capacidades de seguimiento para la 
elaboración de “LOS PROYECTOS”, con la finalidad de que cumpla lo previsto en las Reglas de 
Operación del Programa de Mejoramiento Urbano y los Términos de Referencia, de conformidad 
con la modalidad en la que se desarrolla. 
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VI. Ejercer los subsidios del Programa conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, a 
lo previsto en el presente instrumento y en la normatividad federal y local aplicable. 

VII. Elaborar, integrar y conservar, el expediente técnico de “LOS PROYECTOS”, en donde se incluya 
la información y documentación comprobatoria desde el proceso de su presentación y hasta el 
cierre de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2025, atendiendo a lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y la legislación federal y local aplicable. 

VIII. Garantizar que en el ejercicio de los recursos para la ejecución de obras se realice mediante 
instrumentos que garanticen su transparencia e idoneidad financiera. 

IX. Elaborar y firmar el Formato de Cierre de Ejercicio de las Acciones objeto del presente Convenio, 
de conformidad con lo previsto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

X. Abstenerse de liberar los pagos al tercero autorizado, que fue contratado por cualquier tipo de 
adjudicación prevista en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
correspondiente, cuando no exista avance entregado, de acuerdo con el cronograma presentado 
por el adjudicado dentro de su Propuesta Técnica y de conformidad con los Términos de 
Referencia, previa validación técnica de los avances de “LOS PROYECTOS” por el “ÁREA 
RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”. 

XI. Entregar al Beneficiario del subsidio, como producto final “LOS PROYECTOS”, definido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en los Términos de Referencia o Lineamientos publicados para tal, 
así como el documento técnico versión para consulta pública que corresponde a algún instrumento 
de los componentes de la Vertiente “GIRCC”, apoyado con recursos federales y locales, mismo que 
será revisado y aprobado por “LAS PARTES”. 

XII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XIII. Considerar que la elaboración de “LOS PROYECTOS” debe cumplir con lo establecido en la 
legislación estatal y municipal aplicable, en correlación con lo señalado en la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en sus artículos (para 
programa estatales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano los artículos 28, 29 y 30, para los 
programas metropolitanos los artículos 31, 32, 33, 34 y 35 y para los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano los artículos 40, 41, 43, 44, 45, 46 y 59), y demás normativa 
aplicable. 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y artículo 209 base 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se compromete a que la propaganda, que bajo cualquier modalidad de comunicación social se 
difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. 
En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción. 

XV. Asimismo, en todo tiempo se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y candidatos, que impliquen su promoción. 

XVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, y sus eventuales 
anexos, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 

XVII. Verificar que en “LOS PROYECTOS” que se esté realizando no se esté recibiendo o haya recibido 
apoyo por los mismos conceptos del Programa o de otros programas de la Administración Pública 
Federal, que implique duplicidad de apoyos o subsidios, conforme a los establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA.- SUBSIDIOS NO DEVENGADOS O EJERCIDOS 

De conformidad con el numeral 9.8 de “LAS REGLAS” el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA 
EJECUTORA” reintegrará a la TESOFE los subsidios que no hubiesen destinado a los fines autorizados y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados y ejercidos conforme a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación al 31 de diciembre, más los rendimientos obtenidos, dentro de los quince días 
naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal, conforme a la normativa aplicable. 
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NOVENA.- COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA INSTANCIA AUXILIAR”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, la Oficina de Representación, en su 
carácter de “LA INSTANCIA AUXILIAR”, bajo la supervisión de la Dirección General de Coordinación de 
Oficinas de Representación, tendrá las siguientes responsabilidades: 

I. Apoyar a “LAS PARTES”, en la coordinación de acciones con las autoridades estatales y 
municipales; 

II. Promover y difundir el Programa de Mejoramiento Urbano y la Vertiente “GIRCC”, así como la(s) 
Convocatoria(s) que emita “LA SEDATU”, por sí o a través de un tercero contratado para la 
elaboración o actualización de “LOS PROYECTOS”, con el fin de dar cumplimiento al Objeto del 
presente instrumento jurídico. 

III. Colaborar con “LAS PARTES” en las actividades que se estimen pertinentes para la elaboración de 
“LOS PROYECTOS”. 

IV. Remitir a la Instancia Normativa, las denuncias de las que tengan conocimiento con relación a la 
ejecución de “LOS PROYECTOS”, conforme a la normativa aplicable. 

V. Participar, promover, operar, difundir y dar seguimiento a las actividades de Contraloría Social en 
términos de “LAS REGLAS” y la normativa aplicable. 

VI. Asesorar y dar acompañamiento a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en los distintos procesos 
relacionados con la elaboración de “LOS PROYECTOS”. 

VII. Coadyuvar en coordinación con la “ÁREA RESPONSABLE” en el seguimiento de las acciones que 
lleve a cabo “LA INSTANCIA SOLICITANTE” para la elaboración o actualización  
de “LOS PROYECTOS”. 

VIII. Requerir a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, el Formato de Cierre de Ejercicio, debidamente 
requisitado y remitir al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA”. 

IX. Participar con el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” en la organización de los 
eventos protocolarios que se desprendan de la elaboración o actualización de “LOS PROYECTOS”, 
entre los que se encuentran, la formalización de los convenios específicos de coordinación, el inicio 
de trabajos, así como la entrega final de “LOS PROYECTOS” a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, 
entre otros. 

X. Remitir a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, la documentación que remita el “ÁREA RESPONSABLE 
E INSTANCIA EJECUTORA”. 

XI. Las demás que establezcan “LA SEDATU”, la Dirección General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

DÉCIMA. - COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, “LA INSTANCIA SOLICITANTE” se obliga a: 

I. Apegarse estrictamente a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio 
Específico de Coordinación y en la legislación federal y local aplicable; 

II. Apoyar a “LA SEDATU” en la ejecución de “LOS PROYECTOS”, aceptando en su totalidad los 
términos del presente Convenio Específico de Coordinación; 

III. Realizar en conjunto con la “LA SEDATU” la revisión y aprobación de cada uno de los entregables 
que se reciba por parte de la persona física o moral responsable de elaborar “LOS PROYECTOS”, 
emitiendo para ello un oficio de aceptación por cada entregable, para lo cual se establecerá un 
término correspondiente, y en caso de fenecer se entenderá por aceptado el entregable 
correspondiente; 

IV. Suscribir los instrumentos jurídicos necesarios para la ejecución de “LOS PROYECTOS”, de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 

V. En su caso, promover, integrar y dar seguimiento, con el apoyo de “LA SEDATU”, a las actividades 
en materia de Contraloría Social; entre otras, conformando y capacitando a los Comités de 
Contraloría Social ajustándose al Esquema de Operación, la Guía Operativa y el Programa Anual 
De Trabajo en la materia determinado por el Programa de Mejoramiento Urbano, y validados por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; 
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VI. Apoyar al “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” en la revisión y supervisión de 
“LOS PROYECTOS”, así como brindar las facilidades necesarias a los actores para la realización 
de “LOS PROYECTOS” y órganos competentes para llevar a cabo la fiscalización y verificación de 
“LOS PROYECTOS”; 

VII. Firmar el Formato de Cierre de Ejercicio de las acciones objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo previsto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y los demás ordenamientos legales aplicables; 

VIII. Presentar oportunamente a la instancia correspondiente la información que le sea requerida sobre 
el cumplimiento del objeto del presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

IX. Ejercer los recursos sin hacer alusión a ningún funcionario público, partidos político y/o candidato, 
que impliquen su promoción, en la entrega de los mismos; 

X. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; 

XI. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134 y numeral 209 base 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

 En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, se deberán observar y atender las disposiciones establecidas en la normatividad 
vigente, así como las medidas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos 
electorales federales, estatales y municipales por la Unidad de Asuntos Jurídicos correspondiente, 
con la finalidad de evitar el uso de recursos públicos y programas sociales con fines particulares, 
partidistas y/o político electorales; 

XII. Que la propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda, deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social, en términos del 
contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y numeral 
209 base 1 de la Ley General de Instituciones y procedimientos Electorales. En ningún caso ésta 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción, y 

XIII. Dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás instrumentos que 
se deriven del mismo. 

DÉCIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

En caso de que no sea factible concluir “LOS PROYECTOS” por tiempo y/o disponibilidad presupuestal, 
“LA SEDATU” por conducto del “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” le notificará a la 
“INSTANCIA SOLICITANTE” la terminación anticipada del presente Instrumento Jurídico, y la posibilidad de 
participar en el Programa de Mejoramiento Urbano bajo la Vertiente “GIRCC” en un ejercicio fiscal 
subsecuente. 

DÉCIMA SEGUNDA. - REPRESENTANTES DE “LAS PARTES” 

Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio Específico de 
Coordinación y el logro de su objeto, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, en los siguientes términos: 

Por “LA SEDATU”: 

La C. Lcda. Ana Gabriela Villanueva Huerta, Titular de la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos 
de Desastres y Cambio Climático. 

El C. Geóg. Guillermo Pérez Moreno, Director de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, quien actuará 
en asistencia de la Titular de la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio 
Climático para efecto del cumplimiento del presente Convenio, en términos de lo establecido en el artículo 8 y 
9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y en el numeral 9.6 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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Por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” 

El C. Lic. Oscar Sánchez Luna, Presidente Municipal Constitucional en el municipio de Juan R. Escudero, 
como Responsable Administrativo. 

El C. Joao Fidencio Nava Manzanarez, Director de Obras Públicas, Vivienda y Desarrollo Urbano del 
municipio de Juan R. Escudero, como Responsable Técnico. 

Los representantes de “LAS PARTES”, serán los encargados de supervisar el estricto cumplimiento de la 
normatividad aplicable, de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, del presente Convenio y sus anexos, acuerdos, 
convenios o contratos específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá realizar la evaluación 
periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, 
acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos, acuerdos, convenios o contratos específicos y 
modificaciones a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. - DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES. 

“LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la población 
objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la Coordinación 
prevista en el presente Convenio, obligándose a observar, en todo momento, las prevenciones contenidas en 
la cláusula “DÉCIMA CUARTA” del presente instrumento jurídico respecto a las restricciones inherentes a las 
acciones de blindaje electoral. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto al Programa y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
deberán incluir expresamente la participación de “LA SEDATU”, y contener la leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los apoyos del Programa de Mejoramiento 
Urbano bajo la Vertiente “GIRCC” para promover o inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas 
asociaciones o personas morales. 

DÉCIMA CUARTA. - AVISOS Y COMUNICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra Parte, con 
acuse de recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda 
que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en 
los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA. - EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el propósito de cumplir lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a las “REGLAS DE OPERACIÓN”, enlistados 
en el Anexo 25 “Programas sujetos a Reglas de Operación” del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2025; el “ÁREA RESPONSABLE E INSTANCIA EJECUTORA” y “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, proporcionarán al personal designado por las instancias evaluadoras, todas las facilidades e 
información necesarias para el desarrollo de los procesos de evaluación de la Vertiente “GIRCC”. 

DÉCIMA SEXTA. - PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL. 

“LAS PARTES” propiciarán la participación de la ciudadanía a través de la integración y operación de 
Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa de Mejoramiento Urbano 2025 y en el presente Convenio, así como 
de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, ajustándose para tal efecto a lo 
dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016 y a las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con lo siguiente: 
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I. En ese contexto, “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Proporcionar el Esquema, la Guía Operativa y el Programa Anual de Trabajo de Contraloría 
Social. 

b) Capacitar y asesorar en la materia de Contraloría Social a los servidores públicos de las 
entidades federativas y/o los municipios encargados de la ejecución de “LOS PROYECTOS”. 

c) Tramitar ante el acceso al Sistema Informático de Contraloría Social a efecto de que el 
municipio o el estado capture las actividades de promoción de contraloría social efectuadas. 

II. Por su parte “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, se compromete a: 

a) Proporcionar a los Comités de Contraloría Social toda la información pública relacionada con 
la operación de “LOS PROYECTOS”, para que realicen sus actividades. 

b) Organizar o participar en las reuniones que se celebren con la ciudadanía de la Vertiente 
“GIRCC”, tendientes a constituir los Comités. 

c) Capacitar y asesorar a los integrantes del Comité. 

d) Participar en las reuniones que organice “LA SEDATU” con la ciudadanía o los integrantes del 
Comité, para que éstos expresen sus necesidades, opiniones, quejas o denuncias 
relacionadas con la ejecución de “LOS PROYECTOS”, la aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo y el cumplimiento de las metas. 

e) Asesorar a los integrantes del Comité en el llenado de los informes, así como apoyar a “LA 
SEDATU” en su captación. 

f) Poner a disposición de la ciudadanía “LOS PROYECTOS”, los mecanismos locales de 
atención a quejas y denuncias, así como proporcionar la información referente a los 
mecanismos de atención a quejas y denuncias competencia del Gobierno Federal. 

g) Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al mejoramiento de la gestión de “LOS 
PROYECTOS” o al financiamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales 
relacionadas, así como canalizarlas a las autoridades competentes. 

h) Capturar en el Sistema Informático de Contraloría Social las actividades de promoción de 
Contraloría Social que realicen y la información relativa a los informes del Comité. 

i) Verificar, a través del órgano estatal y/o municipal de control interno, las actividades de 
promoción de Contraloría Social que corresponda realizar a los municipios. 

j) Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los resultados en materia de Contraloría 
Social y realizar las acciones conducentes para atender las irregularidades detectadas por los 
Comités. 

En la operación y ejecución del Programa “LAS PARTES” observarán y atenderán las disposiciones 
jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - RELACIÓN LABORAL. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier actividad 

relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 

dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 

cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 

la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 

fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 

trabajos que se realicen. 

DÉCIMA OCTAVA. - DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

“LAS PARTES” acuerdan reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de 
propiedad industrial que cada una tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de 
autor, obligándose a mantenerlos vigentes durante la ejecución de este Convenio Específico de Coordinación. 
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pactando desde ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que 
los genere; asimismo corresponderá a la Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de 
publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la 
producción se realizará conjuntamente los derechos corresponderan a “LAS PARTES”, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA NOVENA. - CESIÓN DE DERECHOS. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones a su cargo derivadas de este 
Convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo consentimiento por escrito de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA. - ADICIONES Y MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo  
por “LAS PARTES”, dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito, formarán parte integrante 
de este instrumento y surtirán sus efectos a partir de la fecha de su firma. El incumplimiento a lo pactado en 
esta Cláusula traerá como consecuencia que las modificaciones o adiciones no surten efecto legal alguno. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” que 

llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 

obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio;  

(ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

(iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y las demás disposiciones 

aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 

personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos 

personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de 

cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos 

personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento jurídico, son 
producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin 
embargo, en caso de que se suscitarse duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se 
sujetarán a las disposiciones establecidas en los artículos 42 y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia 
con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA TERCERA. - JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De no ser posible lo 
anterior, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales, con 
domicilio en la Ciudad de México, renunciando en forma expresa al fuero que por razón de sus domicilios 
presentes o futuros pudiera corresponderles. 
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VIGÉSIMA CUARTA. - VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 

de común acuerdo por “LAS PARTES”, y estará vigente hasta la total conclusión de “LOS PROYECTOS” y la 
publicación del mismo en los términos del presente Instrumento. Sin demérito de lo anterior, el otorgamiento 
de los subsidios no deberá exceder del 31 de diciembre de 2025, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA QUINTA. - SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

En los términos de lo dispuesto por en los artículos 42 y 43 de la Ley de Planeación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” conviene que, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el 
presente instrumento jurídico, y sus anexos, así como en el caso de que “EL ÁREA RESPONSABLE” detecte 
condiciones inadecuadas del proceso de elaboración de “LOS PROYECTOS” incluyendo las gestiones para la 
publicación del instrumento en los medios locales de difusión (Gaceta o Periódico Oficial); y aquellas que 

deriven de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones normativas aplicables; pagarán a la 
Federación por conducto de la Tesorería de la Federación, el reintegro del total de la aportación federal 
recibida, los rendimientos generados y las cargas financieras correspondientes; debiendo depositar dichas 
cantidades sin necesidad de requerimiento previo dentro de los plazos legales establecidos para tal efecto y 
especialmente en los siguientes casos: 

I. No cumpla con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 

II. No aporte la coparticipación que, en su caso, deba comprometer por virtud del presente Convenio y 
de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

III. No cumpla en tiempo, forma y calidad con los compromisos establecidos en los Términos de 

Referencia que emita el “ÁREA RESPONSABLE”. 

IV. Desista de la realización de “LOS PROYECTOS”. 

V. Cuando exista algún motivo de suspensión y/o cancelación de subsidios, de conformidad con lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y la normatividad vigente y aplicable. 

VI. No realice en tiempo y forma las gestiones para la publicación de “LOS PROYECTOS” en los 
medios locales de difusión (Gaceta o Periódico Oficial) 

VIGESIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN. 

“LAS PARTES”, se comprometen a publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, de conformidad con el artículo 29 fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno. 

El presente Convenio se publicará en la página electrónica de “LA SEDATU”, en el micrositio del Programa 

de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2025: https://mimexicolate.gob.mx/ así como en la Plataforma 
Nacional de Transparencia de conformidad a lo establecido en el numeral 13.1 de “LAS REGLAS” y demás 
normativa aplicable. 

Enteradas “LAS PARTES” de los términos y alcances legales del presente Convenio Específico de 
Coordinación, lo firman en 6 tantos en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los tres días del mes de junio 

de 2025.- Por la SEDATU: Directora General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio 
Climático, la C. Lcda. Ana Gabriela Villanueva Huerta.- Rúbrica.- Director de Gestión de Riesgos 
y Cambio Climático en la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres y Cambio Climático, 
el C. Geóg. Guillermo Pérez Moreno.- Rúbrica.- Directora General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, la C. Mtra. Aurora del Socorro Muñoz Martínez.- Rúbrica.- Encargado de Despacho de la 
Oficina de Representación en el Estado de Guerrero, el C. Lic. Natividad Vladimir Salas Cadena.- Rúbrica.- 

Por la Instancia Solicitante: Presidente Municipal Constitucional de Juan R. Escudero, Estado de Guerrero, 
el C. Lic. Oscar Sánchez Luna.- Rúbrica.- Director de Obras Públicas, Vivienda y Desarrollo Urbano 
en el H. Ayuntamiento de Juan R. Escudero, Estado de Guerrero, el C. Ing. Joao Fidencio Nava 
Manzanarez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
DECLARATORIA de causa de utilidad pública relativa a 701-00-01.54 hectáreas (setecientas un hectáreas, cero 
áreas, uno punto cincuenta y cuatro centiáreas) correspondientes a un inmueble de propiedad privada, dentro de la 
poligonal de la zona de monumentos arqueológicos Cañada de La Virgen, ubicada en el Municipio de San Miguel 
de Allende, Estado de Guanajuato, que será destinada para la “Investigación, protección, conservación, 
restauración y recuperación de la zona de monumentos arqueológicos Cañada de La Virgen” 
(Segunda publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cultura.- Secretaría 
de Cultura. 

CLAUDIA STELLA CURIEL DE ICAZA, Secretaria de Cultura, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2o., 4o., párrafo décimo cuarto, y 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 2o., fracción I, y 41 Bis, 
fracciones II, IV, inciso a, y XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., fracciones 
II y IV, y 27 de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 1o., fracción 
IV, 2o. y 3o. de la Ley de Expropiación; 6, fracción II, 7, fracción XII, y 8 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, y 1, 2, apartado B, fracción I, 4, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) protege la 
diversidad pluricultural respecto de las comunidades originarias de nuestro país, así como sus costumbres, 
tradiciones, lugares sagrados y demás expresiones étnicas que datan de una continuidad histórica desde los 
orígenes de nuestra Nación hasta el día de hoy.  

Que el artículo 4o., párrafo décimo cuarto, de la CPEUM reconoce el derecho al acceso a la cultura, 
garantiza y promueve los medios para la difusión y desarrollo de la misma; asimismo, considera la diversidad 
cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. 

Que el artículo 27 Constitucional establece que “La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el 
derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada”  
y que “Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización”.  

Que el Estado mexicano es parte de la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y 
Natural, adoptada en París, Francia, el 23 de noviembre de 1972, aprobada por la Cámara de Senadores el 
22 de diciembre de 1983, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 2 de mayo de 1984, la cual 
considera como patrimonio cultural, entre otros, los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de 
pintura monumentales, elementos o estructuras de carácter arqueológico (...) que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la historia. Asimismo, refiere que los Estados parte reconocen (...) la 
obligación de identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el patrimonio 
cultural y natural situado en su territorio. 

Que los artículos 6, fracción II, y 7, fracción XII, de la Ley General de Bienes Nacionales (LGBN) señalan 
que están sujetos al régimen de dominio público de la federación, los bienes de uso común, entre ellos los 
inmuebles considerados como monumentos arqueológicos, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos (LFMZAAH). 

Que el artículo 8 de la LGBN señala que todos los habitantes de la República pueden usar los bienes de 
uso común, sin más restricciones que las establecidas por las leyes y reglamentos administrativos. 

Que el artículo 2o. de la LFMZAAH establece que es de utilidad pública la investigación, protección, 
conservación, restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las 
zonas de monumentos. 

Que el artículo 27 de la LFMZAAH dispone que “son propiedad de la Nación, inalienables e 
imprescriptibles, los monumentos arqueológicos muebles e inmuebles”; asimismo, el artículo 28 de la citada 
ley señala que “son monumentos arqueológicos los bienes muebles e inmuebles, producto de las culturas 
anteriores al establecimiento de la hispánica en el territorio nacional, así como los restos humanos, de la flora 
y la fauna, relacionados con esas culturas”. 

Que el artículo 39 de la LFMZAAH refiere que la zona de monumentos arqueológicos es el área que 
comprende varios monumentos arqueológicos inmuebles, o en donde se presume su existencia.  

Que el artículo 1o., fracción IV, de la Ley de Expropiación establece como causa de utilidad pública  
“La conservación de los lugares de belleza panorámica, de las antigüedades y objetos de arte, de los edificios 
y monumentos arqueológicos o históricos, y de las cosas que se consideran como características notables de 
nuestra cultura nacional”. 
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Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030, publicado en el DOF el 15 de abril de 2025, 
contempla como uno de sus ejes generales el de “Desarrollo con bienestar y humanismo”, teniendo entre sus 
objetivos el 2.5: Garantizar el derecho a la cultura con enfoques de participación e inclusión, respetando la 
diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones, con pleno respeto a la libertad creativa; 
siendo una de sus estrategias la número 2.5.3 Reforzar la investigación, protección y preservación del 
patrimonio documental de la Nación, así como del patrimonio paleontológico, arqueológico, histórico y 
artístico. Promover, reconocer y difundir las culturas vivas en todas sus expresiones como parte fundamental 
de la identidad y diversidad pluricultural, multiétnica y plurilingüe de México. 

Que el PND 2025-2030 en su Eje Transversal 3: Derechos de las comunidades indígenas y 
afromexicanas, tiene como uno de sus objetivos “T3.5. Garantizar la preservación, protección, desarrollo y 
salvaguarda del patrimonio cultural, material e inmaterial, los conocimientos y expresiones culturales 
tradicionales, así como la propiedad intelectual colectiva de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas”; cuyas estrategias “T3.5.1. Garantizar el derecho de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas a preservar, proteger, gestionar y fortalecer su patrimonio cultural, material e inmaterial, 
asegurando la salvaguarda de todos los elementos que conforman su identidad y legado histórico” y la 
estrategia “T3.5.2 Garantizar la protección, promoción, revitalización y transmisión de las lenguas, 
conocimientos tradicionales, expresiones artísticas y culturales de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas, asegurando el respeto y ejercicio pleno de sus derechos colectivos de propiedad intelectual.” 

Que el Programa Sectorial de Cultura 2025-2030, publicado en el DOF el 15 de septiembre de 2025, 
establece en su numeral 6.4 Relevancia del Objetivo 4. Fortalecer la preservación, investigación y difusión del 
patrimonio nacional, material e inmaterial, en beneficio de las presentes y futuras generaciones, del que 
destaca la salvaguarda integral de nuestro vasto patrimonio material e inmaterial, desde sitios arqueológicos y 
bienes históricos hasta lenguas indígenas y expresiones culturales vivas, representa un compromiso 
fundamental del Estado mexicano para garantizar que las futuras generaciones puedan acceder, conocer y 
valorar la riqueza cultural que define al conjunto de identidades que reúne México. 

De igual manera el citado programa sectorial contempla en su Objetivo 4. Fortalecer la preservación, 
investigación y difusión del patrimonio nacional, material e inmaterial, en beneficio de las presentes y futuras 
generaciones, Estrategia 4.1 Reforzar la preservación de los bienes culturales mediante la conservación, 
investigación y difusión del conocimiento, línea de acción 4.1.1 Implementar acciones de protección técnica y 
legal que aseguren la conservación, el uso social responsable y la transmisión de los bienes culturales 
muebles e inmuebles, con valor paleontológico, arqueológico, histórico, documental y artístico, entre otros. 

Que mediante decreto, publicado en el DOF el 19 de septiembre de 2022, se declaró como Zona de 
Monumentos Arqueológicos el área conocida como Cañada de la Virgen, ubicada en el municipio de San 
Miguel de Allende, estado de Guanajuato, con el objeto de proteger, conservar, restaurar e investigar el 
patrimonio cultural de la Nación localizado en dicha zona; así como, promover programas educativos y de 
divulgación que estimulen entre la población el conocimiento, el estudio, el respeto y el aprecio del patrimonio 
cultural de la zona de monumentos arqueológicos de Cañada de la Virgen.1 

Que la Zona de Monumentos Arqueológicos Cañada de La Virgen se trata de un asentamiento 
prehispánico de origen multiétnico que los antiguos habitantes construyeron a partir de la contemplación de la 
ruta del Sol, de tal manera que sus templos presentan una alineación simétrica con los astros, característica 
que la hace una ciudad única entre los centros ceremoniales mesoamericanos y que se vinculaba a la vida de 
grupos de agricultores que se dedicaban a la recolección y la cacería en las regiones semidesérticas 
aledañas, e intercambiaron con otras regiones mesoamericanas objetos utilizados en rituales. 

Que, el territorio simbólico de la Zona Arqueológica de Cañada de la Virgen, se enclava entre los cerros 
del Gato, del Turbante y La Mesa Ojo de Agua, los cuales tienen un significado sagrado, como la Montaña del 
Origen que se relata en buena parte de la iconografía mesoamericana. Este emplazamiento prehispánico se 
encuentra sobre una meseta rellenada artificialmente y rodeada de cañadas, cuyo lugar fue elegido en 
relación a los cerros que lo circundan, lo cual sirvió como ejes de planeación urbana y referencias de una 
geografía cósmica ligada al control del ciclo agrícola; su ubicación y construcción obedece a replicar el orden 
cósmico en esquinas, vanos, accesos, basamentos y patios. La arquitectura de Cañada de la Virgen recurre a 
diversas técnicas constructivas y usos de diversos materiales. Hay una predilección por el color en canteras y 
tobas donde predominan el rojo, amarillo, anaranjado y verde. El diseño amplio de los cuartos, con pilares de 
sostenimiento de los techos, el uso de escalinatas y los accesos controlados reflejan una organización 
compleja y estratificada. 

                                                 
1 https://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=5664807&fecha=19/09/2022&cod_diario=301301. 
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Que Cañada de la Virgen, muestra un patrón arquitectónico mesoamericano: un eje de simetría dirigido a 
la salida y puesta del Sol y la Luna, y una posición defensiva desde la que se domina visualmente la cuenca 
central del río Laja, lo que indica la importancia ritual del lugar.2 El apogeo de este sitio tuvo lugar entre los 
años 600 y 900 d.C., situándose en el Periodo Epiclásico mesoamericano.3 

Que la Zona Arqueológica de Cañada de la Virgen está conformada por complejos arquitectónicos 
estrechamente vinculados, de entre los cuales es importante destacar el Complejo A o Casa de los Trece 
Cielos, espacio fundamental para la observación celeste, es un basamento piramidal que rebasa la altura de 
los 15 metros; el Complejo B o Casa de la Noche más Larga, que consiste en un grupo arquitectónico que 
únicamente se ha documentado en el área maya y en Cañada de la Virgen, y el Complejo D o Casa del 
Viento, la cual es una estructura circular con una rampa de acceso que era utilizada para rituales de sacrificio 
a través de figuras de cerámica simbólicamente ofrecidas para su muerte; además de la Calzada Ceremonial”, 
la cual sigue la orientación del sol, del día y la noche, y une a las cañadas con el Complejo A, tiene una 
longitud de 18 metros de ancho y más de 900 metros de largo.4  

Que al interior de la poligonal de la Zona de Monumentos Arqueológicos Cañada de la Virgen se 
encuentran montículos, plataformas, conjuntos habitacionales y talleres que aún no se han explorado. 

Que algunas estructuras de la Zona de Monumentos Arqueológicos Cañada de la Virgen siguen 
tradiciones arquitectónicas teotihuacanas, modificadas y adaptadas a patrones locales. Esto probablemente 
está relacionado con los movimientos poblacionales que antecedieron y formaron parte de la caída de 
Teotihuacán y que tuvieron como resultado la diseminación de tradiciones culturales en diversas regiones de 
Mesoamérica entre ellas el norte del estado de Guanajuato. 

Que dentro de las estructuras se cuenta con un sistema hidráulico para recolectar el agua de lluvia en el 
estanque: un gran amanalli, aguada o jagüey que servía para almacenar el agua de la temporada de lluvias, el 
cual fue parte de la disposición urbano-arquitectónica de Cañada de la Virgen. 

Que diversas investigaciones, sobre la Zona Arqueológica de Cañada de la Virgen, refieren que durante 
las excavaciones se encontraron materiales que proceden de las costas del océano Pacífico y el Atlántico, el 
occidente y la cuenca de México, lo que indica que esa ciudad prehispánica se encontraba en la línea de 
intercambios comerciales. Asimismo, dicha zona estuvo ligada a una organización social mayor que abarca 
alrededor de 60 asentamientos prehispánicos cuya cabecera de control político y económico fue posiblemente 
San Miguel El Viejo, al sur de la ciudad de San Miguel de Allende. 

Que las dimensiones de los complejos arquitectónicos rebasan mucho la escala humana, por lo que es 
evidente, que se trata de un centro religioso destinado a efectuar ciertas ceremonias rituales. Las principales 
formas arquitectónicas registradas en la Zona Arqueológica de Cañada de la Virgen, corresponden a grandes 
cuerpos macizos de piedra construidos con plataformas escalonadas, sin vanos aparentes, salvo los accesos 
a cada uno de los cuartos que miden un metro de ancho, y revestidas por graderías de piedra labrada hacia el 
interior del patio hundido. Al exterior se presentan rajueleados de piedras más pequeñas –tobas y canteras– 
como revestimiento de las estructuras, así como rellenos de piedra y tierra para ganar volumen en las 
estructuras. 

Que los edificios más sobresalientes de Cañada de la Virgen están formados por plataformas escalonadas 
y en talud que forman patios hundidos y espacios cerrados. Hacia el rumbo poniente se elevan los 
basamentos piramidales, resaltando, sobre todo, La Casa de los Trece Cielos. Los edificios se fueron 
construyendo en diferentes etapas y esto se puede apreciar con la utilización de diferentes materiales en cada 
etapa de construcción. Han sido detectadas tres etapas de construcción donde fueron programados los pesos 
desde las primeras cimentaciones. Los sistemas constructivos fueron rellenos de piedra careada, con 
apisonados de tierra y más capas de piedra, por lo que son conocidos como sistemas de piedraplén. Las 
cadenas de piedra maciza se unieron con los pilares dispuestos en un eje constructivo alrededor de los patios 
hundidos. En el complejo A, en específico, estos pilares de sostenimiento de pesos y materiales se remataron 
con banquetas para sentarse.5 

Que, en el templo rojo, cúspide del basamento piramidal se realizó el hallazgo del entierro 13, también 
conocido como La Jerarca6, por tratarse presumiblemente de la ancestra original del linaje gobernante en 
Cañada de la Virgen, los controvertidos análisis de carbono situaron a este personaje en un evento de 

                                                 
2 Dictamen Arqueológico de Cañada de la Virgen, Instituto Nacional de Antropología e Historia, 2025. 
3 Instituto Estatal de Cultura del Estado de Guanajuato. https://cultura.guanajuato.gob.mx/index.php/canada-de-la-virgen/ 
4 García Moreno, Gabriela Cepeda, “Cañada de la Virgen. Refugio de los Muertos y los Ancestros. San Miguel de Allende”. Centro INAH 
Guanajuato. 
5 García Moreno, Gabriela Cepeda, “Cañada de la Virgen. Refugio de los Muertos y los Ancestros. San Miguel de Allende”. Centro INAH 
Guanajuato. 
6 Martínez Bravo Javier F. “La Jerarca de Cañada de la Virgen” Universidad de Guanajuato. 
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inhumación directa acaecido entre los años 640 y 720 d.C. 7 Destaca también el descubrimiento de “La niña 
guerrero”, el deceso de la menor ocurrió hace más de 2,500 años, pero fue enterrada siglos después durante 
la ocupación de Cañada.8 

Que Cañada de la Virgen, era considerado por las comunidades prehispánicas como lugar sagrado de 
peregrinación ritual asociado con la puesta del Sol y la Luna en su entrada al inframundo, tenía en tiempos 
prehispánicos un papel mucho más relevante en términos de integración a los orígenes de esta festividad, por 
lo que constituye un lugar donde la legitimación y veneración ancestral fue y es el motivo principal de las 
peregrinaciones a la zona arqueológica. 

Que, de acuerdo con estudios de ADN, existió presencia pluricultural dentro de Cañada de la Virgen, lo 
que puede explicar el origen tan diverso de su arquitectura, se han encontrado muestras de ADN de grupos 
nahuas provenientes del estado de Guerrero y Totonacas del Golfo de México; asimismo, el lugar estuvo 
poblado por grupos lingüísticos proto-otomí/mazahuas, quienes son poseedores de la lengua más antigua 
registrada en Mesoamérica, sus celebraciones y rituales se basaban en el calendario de los equinoccios del 
20 de marzo y 23 de septiembre, así como en los solsticios del 21 de junio y 22 de diciembre, cuyos rituales 
se llevaban a cabo dentro del temascal, en lo alto del basamento piramidal, mismos que hasta la época actual 
se siguen realizando año con año, no solo por las comunidades indígenas, sino también por visitantes de 
otros lugares de México y el mundo, lo que da testimonio de la fusión entre el México Prehispánico y el México 
Moderno, de ahí la importancia y necesidad de conservar, proteger y garantizar los derechos culturales de los 
pueblos y comunidades indígenas, así como la integridad de los edificios y monumentos arqueológicos, 
circunstancias que acreditan la necesidad de adquirir la superficie solicitada. 

Que existen diversas tradiciones que son de suma importancia para los pueblos originarios que habitan en 
las inmediaciones de San Miguel de Allende, las cuales remiten por sí mismas a varias raíces. Por una parte, 
a la herencia campesina ancestral que apela al ciclo natural de las lluvias y coincide por lo mismo con 
celebraciones prehispánicas que pudieron conservarse renovadas en los grupos otomíes que habitaron las 
riberas del río laja; asimismo, la tradición europea, introducida por los primeros franciscanos, que se denota 
marcadamente en el culto a la cruz. En la actualidad el culto a la cruz es de suma importancia entre los grupos 
indígenas y comunidades de las inmediaciones de San Miguel de Allende, donde podemos mencionar, entre 
otros, el culto de la Cruz de Calderón y el Señor de la Conquista, considerados por los pobladores como 
lugares sagrados. 

Que otra festividad de suma importancia es el día de la Santa Cruz, cuyo ritual hace público el 
compromiso de los individuos con su comunidad histórica, mediante el desempeño de cargos de honor a los 
santos.9 La Cruz es, dentro de las raíces otomíes, un marcador simbólico del territorio ritual10, dicha festividad 
da inicio en uno de los ranchos aledaños a la zona arqueológica, continúa con la peregrinación a cada uno de 
los monumentos arqueológicos, al final se realiza, por parte de los organizadores, una ceremonia en la 
pirámide en la que se ofrece una ofrenda a los cuatro puntos cardinales, mientras todos los acompañantes 
realizan cánticos que acompañan a dicha ofrenda. 

Que otra celebración de suma importancia es la de los “Xúchiles”, la cual guarda una relación geográfica, 
muy estrecha, con Cañada de la Virgen, esta fiesta simboliza la batalla de los Chichimecas contra los 
españoles. Desde hace siglos, las comunidades visitan las inmediaciones de la zona arqueológica en busca 
del preciado “Xotol o cucharilla”, imprescindible para la elaboración de los Xúchiles.  

Que otro ritual, que celebran las comunidades alrededor de la Zona Arqueológica de Cañada de la Virgen, 
es el de la peregrinación de la Virgen de Guadalupe, los pobladores realizan, en el mes de febrero, recorridos 
de un rancho a otro, para las comunidades, esta peregrinación sintetiza la relación entre el catolicismo y una 
simbología de raíces mesoamericanas. La cosmovisión local relaciona los puntos cardinales, la salida y 
puesta del sol, con lo masculino y lo femenino11, muchas de las veces los peregrinos se ven impedidos para 
ingresar a la zona arqueológica ya que son terrenos de propiedad privada. 

                                                 
7 Zona Arqueológica Cañada de la Virgen. Lugares INAH https://lugares.inah.gob.mx/es/lugar-344 
8 INAH y LANGEBIO impulsan Estudio Arqueogenético de Cañada de la Virgen. 
https://historico.inah.gob.mx/images/boletines/2017_313/demo/#img/foto1.jpg 
9 Gama Sigler, Georgina. Tesis “Interés Público e Interés Comunitario en el Manejo de las Zonas Arqueológicas Monumentales: El caso 
específico del Proyecto Zona Arqueológica Cañada de la Virgen y el Rancho San Isidro de la Cañada”, 2011 
10 IDEM. 
11 Gama Sigler, Georgina. Tesis “Interés Público e Interés Comunitario en el Manejo de las Zonas Arqueológicas Monumentales: El caso 
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Que las festividades que se realizan en el mes de febrero se vinculan con el calendario Otomí, las cuales 
son evidencia de la hipótesis, de que los primeros habitantes y constructores de la Zona Arqueológica de 
Cañada de la Virgen son de dicha tradición. 

Que, en el año de 2010, se creó una mayordomía, la cual constituye un vínculo entre las autoridades 
estatales y las comunidades, cuya ceremonia de bendición se llevó a cabo dentro de la Zona Arqueológica de 
Cañada de la Virgen. En este contexto, los agricultores destinan una parte proporcional de su cosecha para la 
celebración de la Virgen. 

Que la mayordomía, también tiene como objeto lograr una efectiva protección del patrimonio arqueológico, 
las comunidades que la integran son: Alonso Yánez, Cruz del Palmar, San Isidro de la Cañada de la Virgen y 
el Shotolar. Es importante señalar que, con la realización de las actividades comunitarias en la Zona 
Arqueológica de Cañada de la Virgen, se fomentan las relaciones sociales y la cohesión social; sin embargo, 
al tratarse de propiedad privada las comunidades no gozan de libre tránsito, pues los propietarios, en 
reiteradas ocasiones, han manifestado su negativa para permitir el acceso a la zona arqueológica.  

Que para las comunidades indígenas, de San Miguel de Allende, Cañada de la Virgen constituye un lugar 
sagrado, en donde la legitimación y veneración ancestral son el motivo principal de las peregrinaciones. 

Que el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), mediante oficio número 401-1-282 de 17 de 
septiembre de 2025, solicitó a esta Secretaría de Cultura que, en el ámbito de sus funciones, competencias y 
en términos de las disposiciones aplicables vigentes, lleve a cabo las acciones que resulten necesarias para la 
adquisición de la superficie de 701-00-01.54 hectáreas, ubicadas dentro de la poligonal correspondiente a la 
Zona de Monumentos Arqueológicos de Cañada de la Virgen, localizada en el municipio de San Miguel de 
Allende, estado de Guanajuato, para lo cual adjuntó el “Dictamen Técnico en relación a la idoneidad y 
necesidad de adquirir el predio con una superficie de 701-00-01.54 hectáreas, por causa de utilidad pública, 
con la finalidad de conservar, proteger y garantizar los derechos culturales de los pueblos y comunidades 
indígenas, así como edificios y monumentos arqueológicos”, elaborado por dicho instituto. 

Que, con el referido dictamen técnico, se justifica la causa de utilidad pública relativa a la conservación de 
los lugares de belleza panorámica, de los edificios y monumentos arqueológicos que cuentan con 
características notables de nuestra cultura nacional, en este sentido, la superficie de 701-00-01.54 hectáreas 
que comprende el predio relativo a la Zona de Monumentos Arqueológicos de Cañada de La Virgen, contiene 
diversos monumentos arqueológicos que dan cuenta de las raíces del pueblo mexicano, como ha quedado 
establecido en los párrafos que anteceden, en tal contexto, es trascendental para el Estado Mexicano la 
defensa y conservación de dichos inmuebles arqueológicos, pues forman parte del patrimonio cultural de la 
Nación, así como, el respeto y reconocimiento de las tradiciones y costumbres de los pueblos originarios, en 
estricto cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que con la adquisición de la superficie de la Zona de Monumentos Arqueológicos conocida como Cañada 
de la Virgen, se frenará el saqueo y destrucción del patrimonio arqueológico; asimismo, se detendrá el 
crecimiento de infraestructura de construcciones dentro de la zona arqueológica. De igual manera, se 
beneficiará a la población, pues se le permitirá conocer la historia y los vestigios que dejaron nuestros 
antepasados, logrando con ello una mayor difusión del patrimonio cultural de la Nación, aunado a que se 
promoverá el conocimiento del pasado histórico de México. 

Que, de igual manera, se mejorará el desarrollo económico de la población del municipio de San Miguel de 
Allende, en el estado de Guanajuato, se generará un beneficio social y contribuirá al desarrollo comunitario, se 
dará impulso a la localidad como un centro turístico, creación de empleos, desarrollo económico-social del 
lugar y reactivación de las economías locales como la producción artesanal, la recuperación y difusión del 
patrimonio inmaterial como los usos, costumbres, tradiciones, gastronomía y el ecoturismo, generando varias 
fuentes de recursos y mejoramiento del nivel de vida de los habitantes de la zona.  

Que, aunado a lo anterior, se estaría otorgando un beneficio indirecto para las comunidades originarias 
como lo son los grupos étnicos entre los cuales destacan los tolteca – chichimeca, pames, guayares y 
guachichiles, teochichimecas, toltecas, nahuatlanos o nahuatoides, pame – otmíes, caxcanez, nonoalcas, 
chicimecas de Xolotl y acolhua – Chichimecas.  

Que, derivado de los resultados del dictamen técnico, se acredita la necesidad de adquirir el bien inmueble 
el cual es idóneo para el funcionamiento integral para la “Protección, Investigación, Custodia, Conservación y 
Restauración de la Zona de Monumentos Arqueológicos de Cañada de La Virgen”, por lo que, en julio de 
2024, el INAH elaboró el plano topográfico del inmueble con la superficie de 701-00-01.54 hectáreas, en el 
que se advierten las coordenadas UTM, mismas que se detallan en los siguientes cuadros de construcción: 
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Que, esta Secretaría de Cultura, a través de la Unidad de Asuntos Jurídicos, derivado de la información 

proporcionada por el INAH, integró el expediente de expropiación número 2C.6/01-2025, en el cual consta la 

solicitud realizada por el INAH y el dictamen técnico de idoneidad emitido por dicho instituto, en el que se 

señala el inmueble materia de la presente Declaratoria. 

Que, de las documentales que obran en el expediente de expropiación número 2C.6/01-2025, se acredita 

que el bien inmueble tiene naturaleza jurídica de propiedad privada, tal y como se desprende de la constancia 

de historial de movimientos, de 3 de julio de 2025, emitida por la Dirección de Catastro y Predial del municipio 

de San Miguel de Allende; así como del Certificado de Historia Registral y Certificado de Gravámenes, ambos 

de 25 de junio de 2025, expedidos por el Registro Público de la Propiedad de San Miguel de Allende, estado 

de Guanajuato, por lo que, se sustenta el motivo de su inclusión en la presente Declaratoria.  

Que, conforme al Dictamen Técnico elaborado por el INAH y demás constancias remitidas por ese 

instituto, se acredita que el inmueble objeto de la presente declaratoria, es apropiado e idóneo para garantizar 

y promover la difusión del patrimonio cultural arqueológico que existe en Cañada de la Virgen, así como para 

brindar una mayor protección a las costumbres y tradiciones de las comunidades indígenas de los 

alrededores, de ahí que se justifique la necesidad para expropiar el inmueble de propiedad privada con una 
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superficie de 701-00-01.54 hectáreas ubicadas dentro de la poligonal en que se encuentra la Zona de 

monumentos Arqueológicos de Cañada de la Virgen, en el municipio de San Miguel de Allende,  

estado de Guanajuato. 

Que, en el caso concreto, se cumple con la causa de utilidad pública prevista en el artículo 1o., fracción IV, 

de la Ley de Expropiación, al tratarse de la conservación de bienes arqueológicos con características notables 

de nuestra cultura nacional, cuya finalidad es salvaguardar el patrimonio arqueológico de la Nación, acon lo 

cual se garantiza el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a conservar su patrimonio, tradiciones y 

lugares sagrados, lo cual está establecido en el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, por todo lo anterior señalado, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA RELATIVA A 701-00-01.54 HECTÁREAS 

(SETECIENTAS UN HECTÁREAS, CERO ÁREAS, UNO PUNTO CINCUENTA Y CUATRO CENTIÁREAS) 

CORRESPONDIENTES A UN INMUEBLE DE PROPIEDAD PRIVADA, DENTRO DE LA POLIGONAL DE 

LA ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS CAÑADA DE LA VIRGEN, UBICADA EN EL 

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, ESTADO DE GUANAJUATO, QUE SERÁ DESTINADA PARA 

LA “INVESTIGACIÓN, PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA 

ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS CAÑADA DE LA VIRGEN” 

PRIMERO. Se declara de utilidad pública la conservación, protección, restauración y recuperación del 

inmueble con características notables de nuestra cultura nacional e histórica, conocido como Zona de 

Monumentos Arqueológicos Cañada de La Virgen, conforme a la superficie, medidas, linderos y colindancias 

que han quedado precisadas en el cuerpo del presente documento. 

SEGUNDO. Los planos topográficos del referido inmueble y el expediente formado con motivo de la 

presente Declaratoria, quedan a disposición de todas aquellas personas físicas o morales que acrediten y 

justifiquen un derecho o interés jurídico, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Cultura, 

ubicada en avenida Paseo de la Reforma 175, piso 10, colonia y alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en 

un horario de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

TERCERO. Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en los domicilios que 

obren en el expediente correspondiente. En caso de ignorarse quiénes son los titulares o bien se desconozca 

su domicilio o localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación, conforme 

a lo establecido en el artículo 2o., fracción II, de la Ley de Expropiación. 

CUARTO. Los interesados contarán con un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la 

notificación o de la segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para 

manifestar ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Cultura, lo que a su derecho e interés 

convenga y presenten las pruebas que estimen pertinentes. 

QUINTO. Publíquese la presente declaratoria de causa de utilidad pública en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México a 24 de octubre de 2025.- Secretaria de Cultura, Claudia Stella Curiel 

de Icaza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LAS MUJERES 
CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres y el Estado de Baja California, 
que tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para la operación del Centro de Justicia para las Mujeres del 
Estado de Baja California, Delegación Mexicali, que permita planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en 
materia de prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias contra las mujeres y las niñas víctimas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría  
de las Mujeres. 

MUJERES/CCA/2OPE/29/CJM/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DEL DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR, ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN Y ACCESO A LA 

JUSTICIA, SAYURI HERRERA ROMÁN; Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO, MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, ASISTIDA POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ALFREDO 

ÁLVAREZ CÁRDENAS; Y, POR EL SECRETARIO DE HACIENDA, MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA, A QUIENES EN 

LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”; Y CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO, COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y 
los tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento las disposiciones de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará), aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 
sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW por 
sus siglas en ingles), como órgano de experto independiente que supervisa la aplicación de la Convención 
citada en el párrafo anterior después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de 
México (CEDAW/C/MEX/7-8) en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus observaciones finales, entre 
otros aspectos, en su numeral 19 recomendó al Estado mexicano: 

“... c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, como la 
violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, 
enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad de los 
centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de las mujeres y las 
muchachas que son víctimas de la violencia, y 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son 
víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de atención y refugios 
establecidos …”. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), en su artículo 1o. 
establece la coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y los municipios para prevenir, atender, sancionar y erradicar las violencias contra las 
mujeres, adolescentes y niñas, así como para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos y 
fortalecer el régimen democrático establecidos en la CPEUM; mientras que, la fracción XXVI del artículo 42 
Bis del mismo ordenamiento, establece que “MUJERES” debe impulsar en coordinación con las Entidades 
Federativas, los Centros de Justicia para las Mujeres en todo el territorio nacional. 
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En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 
artículo 74 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

En términos del artículo 75 de la LFPRH los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa y municipio; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su 
otorgamiento; y reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de 
los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, establece en su artículo 22, 
las acciones que el Ejecutivo Federal deberá observar en el cumplimiento a la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; a través 
de la incorporación de la perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y 
evaluación de resultados de los programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 
13. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Ramo 54 Mujeres, en los cuales se señalan los 
montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención de 
la violencia contra las mujeres. 

En atención a lo anterior, el 28 de febrero de 2025 se publicaron en el portal oficial de la Secretaría de las 
Mujeres los "Criterios que rigen el proceso para acceder a los subsidios federales para la Creación, el 
Fortalecimiento y Operación de los Centros de Justicia para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2025" 
(CRITERIOS CJM 2025). 

En cumplimiento de dichos Criterios, el 10 de marzo de 2025 se emitió la convocatoria correspondiente, 
por la que se asignaron recursos federales en forma de subsidios destinados a apoyar la creación, 
fortalecimiento y operación de los Centros de Justicia para las Mujeres (CJM). Dado que estos centros, por su 
naturaleza jurídica, se encuentran adscritos a autoridades de las entidades federativas, la aplicación de los 
recursos asignados se encuentra sujeta tanto a los CRITERIOS CJM 2025 como a la disponibilidad 
presupuestaria autorizada por la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025. 

Una vez que las instancias locales participaron en dicha convocatoria y que el Comité de Evaluación 
aprobó los proyectos conforme al numeral VIGÉSIMO SEGUNDO de los CRITERIOS CJM 2025, se generó 
un remanente de los recursos federales otorgados. 

Con base en lo anterior y a fin de dar prioridad a la apertura de CJM ya construidos, pero aún inconclusos, 
que requieran iniciar operaciones a corto plazo, se destinó dicho remanente únicamente para las modalidades 
de Fortalecimiento y Operación. 

Cabe precisar que, para la modalidad de Creación, los recursos fueron asignados en su totalidad durante 
la primera emisión, conforme el monto máximo establecido en los CRITERIOS CJM 2025, por lo que esta 
modalidad no fue objeto de la convocatoria. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Gobierno de México y las Entidades Federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado Libre y Soberano de Baja California. 
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Mediante oficio número SGG/OT/210/2025 del 07 de julio del 2025, suscrito por Alfredo Álvarez Cárdenas, 
en su carácter de Secretario General de Gobierno del Estado Libre y Soberano de Baja California, se solicitó 
en tiempo y forma a “MUJERES”, recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la 
modalidad de Operación del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Baja California. Delegación 
Mexicali CJM. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los CRITERIOS CJM 2025, el 
Comité de Evaluación (COMITÉ) determinó viable el proyecto denominado Operación 2025 del Centro de 
Justicia para las Mujeres del Estado de Baja California. Delegación Mexicali”, el (PROYECTO), por lo que 
aprobó la cantidad de $2,574,021.17 (Dos millones quinientos setenta y cuatro mil veintiún pesos 
17/100 M.N.), exclusivamente para la modalidad de Operación del CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número 
MUJERES/SDVLV/DGAAJ/0437/2025 de fecha 24 de julio de 2025, suscrito por la Presidenta del COMITÉ. 

El PROYECTO del CJM, se encuentra ubicado en Calzada Independencia, Número 1798, Colonia 
Fraccionamiento Califa, Código Postal 21040, Municipio Mexicali del Estado de Baja California. 

La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 
dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo a lo señalado en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2025. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado para 
su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para asegurar su 
conclusión y adecuado funcionamiento y demás programas que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento de conformidad con 
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de conformidad 
con los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1o., del Reglamento Interior de la Secretaría de las 
Mujeres (RISM). 

I.2. De conformidad con el artículo 42 Bis, fracción VI de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, 
tiene a su cargo la responsabilidad de promover, en coordinación con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal en materia de igualdad sustantiva y derechos humanos de las 
mujeres, una cultura de no violencia y no discriminación. 

I.3. La Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Presidenta de los Estados 
Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con 
las atribuciones para suscribir convenios de conformidad con los artículos 2o fracción I, numeral 2; 
5o. fracciones I y XIV; y, 7o. del RISM. 

I.4. La Directora General de Atención y Acceso a la Justicia, Sayuri Herrera Román, cuenta con las 
facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento 
en los artículos 2o. fracción IV numeral 6, 5o., fracción XIV y 16 del RISM. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades Federativas 
y Municipios”, y con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria correspondiente. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43, de la CPEUM; así como 1o., y 4o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, es un estado libre y soberano 
en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 
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II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, cuyo ejercicio se deposita en la Gobernadora Constitucional del Estado, 
Mariana del Pilar Avila Olmeda, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 40 y 49 fracciones I y 
XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; y 8o. y 10 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, y 15 fracción I de la Ley de Planeación 
para el Estado de Baja California, y acredita su personalidad el Bando Solemne, expedido a su favor 
por la XXIV Legislatura Constitucional del Poder Legislativo del Estado de Baja California, de 21 de 
octubre de 2021. 

II.3. El Secretario de Gobierno, Alfredo Álvarez Cárdenas, a cuya dependencia se encuentra sectorizado 
el Centro de Justicia, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 40 párrafo segundo, 50 y 52 fracción III de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 30 fracción I y 31 fracciones I y XXVI de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, así como los artículos 5o. y 6o. 
fracción XXXIII del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Baja 
California, y acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por la 
Gobernadora Constitucional del Estado, Marina del Pilar Avila Olmeda, de 01 de diciembre de 2023. 

II.4. El Secretario de Hacienda, Marco Antonio Moreno Mexía, cuenta con facultades para acompañar en 
la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 
40 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 30 
fracción II y 32 fracciones I, II, X, XIII y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Baja California, así como los artículos 9o. y 11 fracciones I, XXIII y XLIII del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California, y acredita su personalidad mediante 
nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado, Marina del Pilar 
Avila Olmeda, el 01 de noviembre de 2021. 

II.6 La Secretaría General de Gobierno, no cuenta con la capacidad económica presupuestal para 
aportar recursos de forma complementaria al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico 
aprobado por el COMITÉ. 

II.7 Acredita el domicilio del inmueble del CJM ubicado en: Calzada Independencia, Número 1798, 
Colonia Fraccionamiento Califa, Código Postal 21040, municipio de Mexicali, en el Estado de Baja 
California, con el comprobante de domicilio emitido por: La Comisión Estatal de Servicios Públicos 
de Mexicali. 

II.8 Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Edificio del 
Poder Ejecutivo, Calzada Independencia, Número 994, Colonia Centro Cívico, Código Postal 21000, 
Mexicali, del Estado de Baja California. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las mujeres, 
en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y Soberano de Baja California, para lo cual reconocen la utilidad de 
instrumentar medidas preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la 
LGAMVLV, así como la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado 
de Baja California. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las encaminadas 
a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencias, así como las dirigidas a 
sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de violencia sexual, 
trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con características de 
violencias de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS CJM 2025, que regulan 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidios para la Operación del CJM, en términos del PROYECTO, que permita planear, elaborar e 
impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias 
contra las mujeres y las niñas víctimas. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico revisado, evaluado y 
aprobado por el COMITÉ para el Ejercicio Fiscal 2025, en el que se establecen las características y objetivos 
del mismo, así como el cronograma de avance físico-financiero, que permita vigilar su desarrollo, ejecución y 
la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “MUJERES” sobre cualquier diferencia que altere la estimación de la obra 
de referencia, en términos de lo señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO CUARTO de los CRITERIOS 
CJM 2025. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 
Cláusula anterior, “MUJERES”, asignará la cantidad de $2,574,021.17 (dos millones quinientos setenta y 
cuatro mil veintiún pesos 17/100 M.N.) exclusivamente para el fortalecimiento del Centro de Justicia para las 
Mujeres del Estado de Baja California. Delegación Mexicali. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 
Secretaría de Hacienda en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 
efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente Cláusula, 
así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, 
en su caso, los beneficiarios del PROYECTO; ello, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a 
través de la Instancia Local Responsable, haya remitido a “MUJERES” la factura electrónica o Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales TRIGÉSIMO NOVENO, CUADRAGÉSIMO y 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO, de los CRITERIOS CJM 2025, que regulan el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

Para “MUJERES”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4o., fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “MUJERES”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 
autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2025, por lo que “MUJERES” no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. “MUJERES”, a través del COMITÉ, comunicará mediante oficio 
al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“MUJERES” será ajena a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a 
cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo que cualquier 
controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 
para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se 
comprometen a lo siguiente: 
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a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; y, 

c. Revisar conjuntamente los informes trimestrales que se presenten respecto del avance del 
PROYECTO. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 
MUJERES, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las 
cláusulas PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 
trimestrales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Realizar, en términos del numeral QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2025, 
visita(s) al domicilio del Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación 
del Proyecto y verificar la conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local 
Responsable del Proyecto sin que se requiera notificación previa; e, 

e. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y probatoria 
señalada en el numeral DÉCIMO SÉPTIMO, fracción VI de los CRITERIOS CJM 2025, el cual estará 
a cargo la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de 
“MUJERES”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 
CJM 2025, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados vía subsidio, 
exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en el Anexo Técnico; 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2025; 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, dentro de los 20 (veinte) días naturales 
siguientes a la fecha en que se realice la transferencia del recurso, mediante el recibo Cuenta por 
Liquidar Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO”, expedido por la Dirección de 
Recursos Financieros de la Unidad de Administración y Finanzas de “MUJERES”, derivado de la 
transferencia de los recursos federales a los que hace referencia la Cláusula SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión; lo anterior, de conformidad con el numeral CUADRAGÉSIMO 
TERCERO de los CRITERIOS CJM 2025; 

d. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

e. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Secretaría General de Gobierno, la 
documentación justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos 
presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 
administración de estos; 
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f. Entregar trimestralmente a “MUJERES”, un informe de conformidad con la Cláusula SÉPTIMA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

g. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2025; los cuales deberán estar 
cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 Promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en el artículo 70, 
fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

h. Presentar a “MUJERES”, a más tardar el 15 de enero de 2026, un Acta de entrega de resultados y 
sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de Secretaría General de Gobierno, en la que 
se observe el formato base establecido por “MUJERES”, mismo que deberá contener la información 
señalada en los numerales DÉCIMO NOVENO fracción VIII, QUINCUAGÉSIMO, QUINCUAGÉSIMO 
PRIMERO, QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO y QUINCUAGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS 
CJM 2025. 

i. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información trimestral mediante el reporte denominado 
“Informe de Mujeres Atendidas”, de forma electrónica, de las mujeres, así como, de sus hijas e hijos 
atendidas por primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el CJM, una vez 
que se encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencias. 

j. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 
mujeres víctimas de violencias de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación de 
información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres 
(BANAVIM); 

k. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de “MUJERES”, en 
las acciones de difusión, divulgación y promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y 
documentación oficial la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, observando en todo momento 
lo establecido en los artículos 28 de la Ley General de Desarrollo Social; así como el artículo 209 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 28, fracción II, inciso a) 
del PEF 2025; y numeral QUINCUAGÉSIMO NOVENO de los CRITERIOS CJM 2025 y demás 
legislación aplicable en materia electoral. 

l. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 
RLFPRH, el PEF 2025; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 
serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, María Magdalena Bautista Ramírez, Directora General 
adscrita al Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Baja California, designada mediante el oficio 
número SGG/OT/209/2025, del 07 de julio de 2025, signado por Alfredo Álvarez Cárdenas, Secretario General 
de Gobierno, de conformidad con el numeral VIGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS CJM 2025; y por 
“MUJERES” la persona servidora pública en quien recaiga la titularidad de la Dirección General de Atención y 
Acceso a la Justicia de “MUJERES”. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; además, serán las y los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a “MUJERES”, cualquier cambio de la persona 
enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 
15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 
de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de Secretaría 
General de Gobierno deberá presentar de manera física y electrónica un informe de implementación del 
PROYECTO a “MUJERES”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la Dirección General de Atención y 
Acceso a la Justicia de “MUJERES”. Dicho informe deberá rendirse en los términos de lo previsto en el 
CAPÍTULO XVIII. DE LOS INFORMES PARCIALES de los CRITERIOS CJM 2025, adjuntando la 
documentación probatoria correspondiente. 
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OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva, así como los ahorros derivados de los procesos de contratación y adquisición, deberán ser 
reintegrados a la TESOFE en los términos de los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo 
segundo del RLFPRH, y de acuerdo a las disposiciones aplicables en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el PROYECTO denominado 
Operación 2025 del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Baja California. Delegación Mexicali. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría General de Gobierno. 

En el caso de “MUJERES”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 
subsidio en cada una de las MODALIDADES, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 
Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. CAPÍTULO VIII. SOLICITUDES DEL SUBSIDIO EN 
CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES numeral VIGÉSIMO SEGUNDO de los CRITERIOS CJM 2025; la 
cual será verificada e integrada en el expediente correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en 
términos de las funciones señaladas en las fracciones II y VI del criterio DÉCIMO SÉPTIMO de los 
CRITERIOS CJM 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2025; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 
más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2025, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH; 85 del RLFPRH y los 
numerales VIGÉSIMO PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, inciso o) de los CRITERIOS CJM 2025. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“MUJERES” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez 
que “MUJERES” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Secretaría General de Gobierno, ésta deberá remitir a 
“MUJERES” el comprobante original de pago del/de los reintegro(s) realizado(s) como anexo del Acta de 
entrega de resultados de acuerdo con los numerales VIGÉSIMO PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, inciso o) 
de los CRITERIOS CJM 2025. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 
hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 
presente instrumento y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que se 
generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como los 
rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por 
lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada como patrón sustituto o 
solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que 
llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “MUJERES” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 83 del RLFPRH. 
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DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO del CJM no 

son presupuestos regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades 

federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo 

dispuesto en la LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2025; así como a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de 

Austeridad Republicana; al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 

los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 

para la modernización de la Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2025 y demás 

disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Anticorrupción y Buen Gobierno a través del Órgano 

Interno de Control Especializado que corresponda del ramo Mujeres, así como la Auditoría Superior de la 

Federación y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, 

correspondientes al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la 

legislación aplicable en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO son adicionales y complementarios, y en ningún 

caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 

para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. LIMITACIÓN DE INTERVENCIÓN. La Unidad de Asuntos Jurídicos de “MUJERES”, 

como instancia de asesoría jurídica, se limita a los elementos estrictamente jurídicos dentro del ámbito de 

competencia de la propia Secretaría, cuya determinación sobre aspectos técnicos, operativos administrativos, 

presupuestarios y/o de ejecución; así como los alcances del instrumento, se encuentran fuera de su ámbito de 

facultades, al no establecerse compromisos o acciones a cargo de ésta. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado  

que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que 

resulten directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las 

causas que suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre 

“LAS PARTES”, mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto 

en el numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los CRITERIOS CJM 2025, mismo que formará parte integrante 

del presente instrumento, y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 

del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2025. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 
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VIGÉSIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos que 
llegasen a presentarse por cuanto hacen a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán 
resueltos de mutuo acuerdo por “LAS PARTES”. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “MUJERES”, lo hará del conocimiento de las instancias 
competentes, sobre las acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en 
el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar 
en las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a las otras 
“PARTES” e implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de 
los datos personales tratados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezcan a la otra parte, en este acto se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y en el periódico oficial del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” lo publicará de conformidad con el CAPÍTULO XIV DE LA PUBLICACIÓN, del numeral TRIGÉSIMO 
SÉPTIMO de los CRITERIOS CJM 2025 y la normativa estatal aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2025. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 
divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 
aprobados en el PEF 2025. 

VIGÉSIMA QUINTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, “MUJERES” deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 
contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y estando enteradas “LAS PARTES” 
del contenido, valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) ejemplares en la Ciudad de México, 
a los 15 días del mes de agosto de 2025.- Por Mujeres: Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de 
Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- Directora General de Atención y Acceso a la Justicia, 
Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado: Gobernadora 
Constitucional, Marina del Pilar Avila Olmeda.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Alfredo Álvarez 
Cárdenas.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL CJM MEXICALI. 

1) NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META DE “EL PROYECTO”: 

a) Nombre o denominación: Operación del CJM Mexicali 

b) Objetivo: Brindar una atención especializada, multidisciplinaria e integral a las mujeres, sus 
hijas e hijos víctimas de violencia de género en el municipio de Mexicali, a través de la correcta 
operación del Centro de Justicia para las Mujeres, concentrando bajo un mismo techo a las 
instancias competentes en su atención, buscando como fin último, evitar la revictimización de 
las mujeres, niñas y adolescentes víctimas de violencia, su acceso a la justicia y su derecho a 
una vida libre de violencia. 

c) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2025 y meta: Adquisición de equipamiento 
para la operatividad del Centro de Justicia para las Mujeres en Mexicali, adquiriendo una planta 
de luz de emergencia, blancos para la Casa de Tránsito y un par de vehículos. A su vez, se 
contratarán a 6 personas prestadoras de servicios profesionales para conformar dos cédulas de 
atención para llevar los casos presentados ante los Juzgados Especializados en Violencia 
Familiar contra las Mujeres. 

2) JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: Mexicali, es el primer municipio de Baja California, así como la 
capital del estado, en donde se concentra el 27.85% de la población estatal, según datos recopilados 
del Censo de Población y Vivienda del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 2020. 
Mexicali cuenta con una población de 1,049,792 personas. De la población total del Municipio de 
Mexicali, 520,544 (49.5%) son mujeres, mientras que 529,248 (50.5%) son hombres. 

 A continuación, se presentan los datos de los tipos y modalidades de violencia recopilados de la 
Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2021, 
Información sobre violencia contra las mujeres del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública con corte al 31 de diciembre del 2024 y la Incidencia delictiva registrada ante la 
Fiscalía General del Estado en el ejercicio fiscal 2024. 

Tipos de violencia 

De manera general, la ENDIREH señala que en el estado de Baja California el 69.2% de las mujeres 
encuestadas han vivido algún tipo de violencia a lo largo de toda su vida, por su parte en Mexicali, el 
porcentaje es de 70.2%. Ambos porcentajes son muy similares a la media nacional que asciende 
a 70.1 

El porcentaje se reduce casi a la mitad cuando se pregunta a las mujeres si han sido víctimas de 
algún tipo de violencia en los últimos 12 meses, reduciéndose a 37% a nivel estatal y municipal. 

Violencia Psicológica. 

En Baja California, el 44.4% de las personas entrevistadas afirmó sufrir violencia psicológica a lo 
largo de toda su vida, mientras que el 22.3% señaló haber sido víctima en los últimos 12 meses. Por 
su parte, en Mexicali los porcentajes son de 47.8% y 23.8% respectivamente, lo que representa un 
incremento en el porcentaje con relación a las incidencias estatales. 

Violencia Física. 

Hablando de violencia física, el 29.7% de las mujeres de Baja California afirman haber sido víctima 
de violencia física mientras que en Mexicali el porcentaje asciende a 31.3 Respecto a la violencia 
física vivida en el último año el porcentaje se reduce al 9% tanto a nivel estatal como en el municipio 
de Mexicali. 

Según los datos recopilados en la Información sobre violencia contra las mujeres del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con corte al 31 de diciembre de 2024, en Baja 
California se abrieron 253 casos de homicidios dolosos, ocupando el segundo lugar. Con respecto a 
las lesiones dolosas, se presentaron 2,582 casos contra mujeres. 

Violencia Económica o Patrimonial. 

Respecto a la violencia económica y patrimonial el INEGI presenta los datos de manera conjunta. 
Para el caso de Baja California el 29% de las mujeres han sufrido estos tipos de violencia a lo largo 
de toda su vida, estando por arriba de la media nacional de 17.4% por su parte, en los últimos 12 
meses 14.4% fueron víctimas. Hablando específicamente en Mexicali, la violencia económica o 
patrimonial vivida a lo largo de toda la vida fue de 29.9%, mientras que en los últimos 12 meses fue 
el 15.2%. 
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Violencia Sexual. 

En el estado, la violencia sexual es el tipo de violencia que un mayor porcentaje de mujeres señaló 
haber sido víctima a lo largo de toda su vida, ascendiendo al 49.7%, mientras que en los últimos 12 
meses el porcentaje se reduce a 19.9%. En Mexicali, el porcentaje se mantiene igual a lo largo de 
toda su vida, mientras que en los últimos 12 meses desciende a 15.2%. 

De acuerdo a los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el 
2024 en Baja California se reportaron 941 presuntos delitos de violación. A su vez, se recibieron 
1,173 llamadas de emergencia relacionadas con incidentes de abuso sexual . Ocupando el primer 
lugar a nivel nacional. A su vez, se registraron 1,417 llamadas de emergencia con incidentes de 
acoso y hostigamiento sexual; y 152 llamadas relacionadas con incidentes de violación. 

En Mexicali, según datos obtenidos de la Incidencia Delictiva registrada ante la Fiscalía General 
del Estado en el 2024, se presentaron 171 delitos de violación y 991 registrados como otros 
sexuales, los cuales incluye violación en grado de tentativa, violación equiparada, violación impropia 
y abuso sexual. 

Tabla 1. Tipos de Violencia. 

Tipos de Violencia 

Baja California Mexicali 

A lo largo de la 
vida 

En los últimos 
12 meses 

A lo largo de la 
vida 

En los últimos 
12 meses 

Psicología 44.4 22.3 47.8 23.8 

Física 29.7 9 31.3 9.4 

Económica o 
Patrimonial 

29 14.4 29.9 15.2 

Sexual 49.7 19.9 49.6 15.2 

Fuente: Elaboración propia con datos recopilados por la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 202 

Modalidades de violencia. 

Violencia Familiar. 

Según los resultados de la ENDIREH 2021, en Baja California el 8.6% de las mujeres mayores de 15 
años han vivido situaciones de violencia por parte de su familia en los últimos 12 meses. Por su 
parte, en el Informe del Secretariado Ejecutivo en el 2024 se recibieron 14,729 denuncias 
por violencia familiar en Baja California, ocupando el quinto lugar a nivel nacional. Al revisar las 
llamadas de emergencias recibidas en el mismo periodo la cifra aumenta a 26,519 por incidentes de 
violencia familiar . 

De las 14,729 denuncias por violencia familiar, el 40% fueron presentadas en Mexicali, ascendiendo 
a 5,893, ocupando el primer lugar. 

Violencia Laboral. 

Acorde a la ENDIREH 2021, en Baja California el 34.4% de las mujeres mayores de 15 años han 
vivido situaciones de violencia en el trabajo a lo largo de la vida y en el último año el porcentaje baja 
a 21.6. La principal violencia vivida ha sido discriminación laboral, sufriéndola un 29.6% de las 
mujeres encuestadas. 

Violencia en la Comunidad. 

En la modalidad comunitaria es donde más mujeres han sufrido algún tipo de violencia. Según los 
resultados de la ENDIREH 2021 el 44.7% de la población de mujeres de 15 años y más ha 
experimentado situaciones de violencia en la comunidad a lo largo de la vida y el18.6% en los últimos 
12 meses. 

Violencia Escolar. 

El 28.6% de la población de mujeres de 15 años y más, ha experimentado situaciones de violencia 
en la escuela a lo largo de la vida y un13% en los últimos 12 meses, acorde a los resultados de la 
ENDIREH 2021. 
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Violencia Feminicida. 

En el año inmediato anterior, de acuerdo con el Secretariado Ejecutivo, en Baja California se 
tipificaron 32 delitos como feminicidios, de los cuales 6 fueron cometidos en Mexicali. 

Órdenes y Medidas de Protección. 

Durante el 2024, de acuerdo a información proporcionada por la Fiscalía General del Estado de Baja 
California, se han otorgado 6,522 medidas de protección y 8,419 órdenes de protección. Con estas 
medidas precautorias se ha contribuido a garantizar la seguridad de las mujeres víctimas de violencia 
y de las víctimas indirecta. 

Tabla 4. Órdenes y Medidas de Protección otorgadas por la Fiscalía. 

 
Medidas de 
Protección 

Órdenes de Protección 

Rondines Albergue Pertenencias 

Mexicali 1,408 2,534 50 396 

Baja California 6,522 7,815 76 528 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionaos por la Fiscalía Especializada en Delitos contra 
Mujeres por Razón de Género 

Datos del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Baja California. 

En el 2024 en el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Baja California, se atendieron a 
7,726 mujeres proporcionándoles 34,556 servicios diversos que les permitan recibir una atención 
integral y multidisciplinaria que se compone de: 

 Atenciones psicológicas; en las cuales realizamos terapias individuales, intervención en 
crisis y orientación. 

 Servicios jurídicos; mediante la asesoría, acompañamiento, asistencia y representación 
legal para lograr el acceso a la justicia de las víctimas. 

 Gestiones de trabajo social; en donde realizamos el contacto inicial con las víctimas, su 
evaluación del riesgo y la definición de la ruta de atención, así como canalizaciones a 
otras dependencias. 

 Servicios de atención médica primaria donde determinamos el estado de salud de la 
usuaria, identificamos y documentamos el o los tipos de violencia que vive y le brindamos 
la atención médica necesaria. 

 Servicios lúdicos cuyo objetivo es un espacio de atención psicopedagógica para las hijas e 
hijos de las usuarias. 

 Casa de Emergencia: Espacio cálido y seguro para las mujeres, sus hijas e hijos víctimas 
de violencia extrema. Durante el 2023 se ha salvaguardado la vida y la integridad de 197 
personas en esta estancia. 

 Programa de Empoderamiento, donde las mujeres son acompañadas en su proceso de 
empoderamiento económico, personal y educativo para que cuenten con las herramientas 
para ser mujeres independientes. 

 Además, se otorgan los servicios de más de 10 instancias de gobierno en un mismo lugar, 
buscando reducir al máximo la revictimización de las mujeres. 

En Mexicali, en los primeros dos meses del 2025 hemos atendido a 12 mujeres de primera vez  
y a 10 mujeres de seguimiento, otorgando 54 servicios jurídicos, psicológicos y de trabajo social. 

Actores estratégicos 

Parte fundamental de contar con un Centro de Justicia en Mexicali es que las mujeres víctimas de 
violencia cuenten con un espacio físico donde se encuentren todas las instituciones que pueden 
otorgarles las atenciones y servicios que requieran acorde a sus competencias. En el artículo 44 
quinquies de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Baja 
California, se establece las dependencias y entidades mínimas que deberán contar con 
representación en los Centros de Justicia, siendo estas: 
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I. Secretaría General de Gobierno; 

II. Secretaría de Seguridad Ciudadana; 

III. Secretaría de Salud; 

IV. Secretaría de Trabajo y Previsión Social; 

V. Secretaría de Educación; 

VI. Secretaría de Economía e Innovación; 

VII. Secretaría de Inclusión Social e Igualdad de Género; 

VIII. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 

IX. Instituto de la Mujer para el Estado de Baja California; 

X. Instituto de la Juventud; 

XI. Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral a Víctimas; 

XII. Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado; y, 

XIII. Defensoría Pública del Estado de Baja California. 

La Ley también menciona la celebración de convenios de colaboración con organismos autónomos 
como la Fiscalía General del Estado para proporcionar sus servicios en las instalaciones de los 
Centros de Justicia. 

Además, se trabaja de manera conjunta con actores de la sociedad civil con amplia experiencia en 
las causas feministas y la atención a mujeres víctimas de violencia, como lo son el Centro de 
Atención a la Violencia Intrafamiliar en Mexicali (CAVIM). 

Proyecto de Centro de Justicia para las Mujeres de Baja California en Mexicali. 

Como parte de los proyectos estratégicos del Gobierno del Estado de Baja California para contribuir 
al acceso a la justicia de las mujeres que han sido víctimas de violencia de género y en cumplimiento 
a las medidas de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Baja 
California, se tiene como prioridad que el Centro de Justicia para las Mujeres tenga una cobertura en 
todo el estado. 

Revisando la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) de diciembre del 2024, existe 
una marcada diferencia entre la percepción de seguridad existente entre hombres y mujeres, donde 
el 47% de los hombres se sienten seguros en la ciudad de Mexicali, mientras que para las mujeres 
ese porcentaje se reduce a 28%. 

En la ciudad de Mexicali se encuentra el 27.8% de la población total del estado, siendo el segundo 
municipio con mayor número de población, además, en este punto es importante recordar que el 
40% de las denuncias por violencia familiar realizadas en el estado, se hicieron en Mexicali, 
ocupando el primer lugar. 

Es por ello, que implementar el presente proyecto en el Centro de Justicia de Mexicali es de vital 
importancia para contribuir a que las mujeres víctimas de violencia tengan acceso a la justicia y 
empoderamiento para recuperar el goce pleno de sus derechos y libertades. 

3) INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE DEL PROYECTO 

Datos de la persona Titular de la Fiscalía General del Estado o de la Instancia Local 
Responsable 

a) Nombre: Alfredo Álvarez Cárdenas 

b) Cargo: Secretario General de Gobierno 

c) Adscripción: Secretaría General de Gobierno 

d) Teléfono: (686) 558 1010 Ext. 1874 

e) Domicilio para recibir notificaciones: Edificio del Poder Ejecutivo, Calzada Independencia 
No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000. Mexicali, Baja California 

f) Correo electrónico: aalvarezc@baja.gob.mx 
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 Datos de la persona designada como enlace con la Secretaría de las Mujeres: 
a) Nombre: María Magdalena Bautista Ramírez 

b) Cargo: Directora General 

c) Adscripción: Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Baja California 

d) Teléfono: (664) 879 0575 Teléfono Celular: (664) 368 7448 

e) Correos electrónicos: cejum.bc@gmail.com 

Descripción de las funciones del enlace con la Secretaría de las Mujeres: A través de la persona 
designada como enlace se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
Convenio de Coordinación y Adhesión; además, será la responsable interna de las actividades 
encomendadas. 

4) NOMBRE DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE SUS 
RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN: 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

a) Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios; 

b) Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los 
recursos aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia 
técnica aportada por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

c) Revisar conjuntamente los informes trimestrales que se presenten respecto del avance 
del PROYECTO. 

d) Destinar por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados vía subsidio, 
exclusivamente para los fines previstos en el presente Anexo Técnico; 

e) Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más 
tardar el 31 de diciembre de 2025; 

f) Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, dentro de los 20 días naturales 
siguientes a la fecha en que se realice la transferencia del recurso. 

g) Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus 
respectivos reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

h) Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Secretaría General de Gobierno, la 
documentación justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos 
presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local, conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos; 

i) Operar el CJM, por conducto de la Secretaría General de Gobierno; 

j) Entregar trimestralmente a “MUJERES”, un informe. 

k) Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro 
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2025; en 
términos de lo previsto en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

l) Presentar a “MUJERES” a más tardar el 15 de enero de 2026, un Acta de entrega de 
resultados y sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de la Secretaría General 
de Gobierno, en la que se observe el formato base establecido por la MUJERES. 

m) Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de 
“MUJERES”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del CJM, incluyendo en 
toda la papelería y documentación oficial la leyenda “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

n) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
LFPRH, el RLFPRH, el PEF 2025; así como las demás disposiciones federales aplicables 
a la materia. 
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 LUGAR QUE SE EQUIPARÁ 

A. Ubicación o domicilio completo: Calzada Independencia, número 1798, Fraccionamiento 
Calafia, Código Postal 21040, municipio Mexicali, Estado de Baja California. 

B. Nombre del Centro de Justicia que se equipará: Centro de Justicia para las Mujeres del 
Estado de Baja California. Delegación Mexicali 

5) MONTO AUTORIZADO 

 Aportación Federal otorgada por la SECRETARIA DE LAS MUJERES: $2,574,021.17 (Dos 
millones quinientos setenta y cuatro mil veintiún pesos 17/100 M.N.) 

6) FECHA INICIO Y CONCLUSIÓN 

a. Fecha estimada del inicio del proyecto en 2025: 

i. Fecha: 1 de septiembre de 2025 

 Nota: la fecha de inicio puede variar de acuerdo con la trasferidos los recursos 
federales asignados. 

b. Fecha estimada para la conclusión del proyecto en 2025: 

ii. Fecha: 31 de diciembre de 2025 

7) CRONOGRAMA DE AVANCE FÍSICO-FINANCIERO DEL PROYECTO. 

Operación del CJM 

Adquisición de equipamiento desglosado en el catálogo de conceptos: 122 días naturales. 

Descripción del 
concepto de 

equipamiento 

Total del monto 
a ejecutar 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 

Proceso de Licitación, 

adjudicación, firma de 

contrato y pago de 

anticipo. 

 

X X   

 

Entrega de equipos a 

través de acta de 

entrega recepción 

 

  X X 
 

Porcentaje de avance 

físico acumulado del 

equipamiento 

 0% 0% 1% 100% 

     

TOTAL 1,998,021.17 0.00 0.00 19,980.21 1,998,021.17 

Contratación de personas prestadoras de servicios profesionales: 122 días naturales. 

Descripción del 
concepto de 

equipamiento 

Total del monto 
a ejecutar 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 

Proceso de 

contratación 

 
X    

 

Prestación y pago de 

servicios 

 
X X X X 

 

Porcentaje de avance 

físico acumulado 
 25% 50% 75% 100% 

      

TOTAL 576,000.00 144,000.00 288,000.00 432,000.00 576,000.00 
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8) CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE GASTOS DEL PROYECTO EN 2025: 

Adquisición de equipamiento 

Concepto de gasto Uni Cant. P. UNITARIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

Suministro e instalación de Planta de luz de 

emergencia. 

Pieza 1 $ 937,082.70 $ 937,082.70 $ 149,933.23 $ 1,087,015.93 

Vehículo tipo sedan Pieza 2 $ 384,166.67 $ 768,333.34 $ 122,933.33 $ 891,266.67 

Juego sabanas de cama individual Pieza 12 $ 919.00 $ 11,028.00 $ 1,764.48 $ 12,792.48 

Juego de dos almohadas Pieza 12 $ 499.00 $ 5,988.00 $ 958.08 $ 6,946.08 

   IMPORTES $ 1,722,432.04 $275,589.13 $1,998,021.17 

   Anticipo 0.00 

   Finiquito $1,998,021.17 

   Total incluyendo 

I.V.A. 

$1,998,021.17 

 

Contratación de personas prestadoras de servicios profesionales. 

Concepto de gasto Uni Cant. P. UNITARIO 
IMPORTE 

BRUTO 
IVA SUBTOTAL RETENCIONES TOTAL 

Contratación de dos 

prestadores de servicios 

profesionales por cuatro 

meses, en área de 

especialización de Trabajo 

Social. 

Honorario 

mensual 
8 $ 20,689.66 $165,517.24 $26,482.76 $ 192,000.00 $  43,034.48 $148,965.52

Contratación de dos 

prestadores de servicios 

profesionales por cuatro 

meses en área de 

especialización de Ciencias 

Jurídicas. 

Honorario 

mensual 
8 $ 20,689.66 $165,517.24 $26,482.76 $ 192,000.00 $  43,034.48 $148,965.52

Contratación de dos 

prestadores de servicios 

profesionales por cuatro 

meses en área de 

especialización de 

Psicología. 

Honorario 

mensual 
8 $ 20,689.66 $165,517.24 $26,482.76 $ 192,000.00 $  43,034.48 $148,965.52

       Anticipo 0 

       Finiquito 0 

       
Total incluyendo 

retenciones 
$576,000.00

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de agosto de 2025.- Por Mujeres: Subsecretaria del 
Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- Directora General de 
Atención y Acceso a la Justicia, Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado: Gobernadora Constitucional del Estado de Baja California, Marina del Pilar Avila Olmeda.- Rúbrica.- 
Secretario General de Gobierno, Alfredo Álvarez Cárdenas.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Marco 
Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA  
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
hace del conocimiento del público en general, la suspensión de los términos y plazos, por el periodo comprendido 
del 20 al 22 de octubre de 2025, para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la 
Comisión Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros. 

OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 

fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 5, 7, segundo párrafo, 16 y 26, fracciones I y XX de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 

de Servicios Financieros y 11, primer párrafo, del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad jurídica 

que deben tener los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, y que es fundamental brindar certeza 

en los procedimientos realizados por la CONDUSEF en ejercicio de sus atribuciones. 

Que la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establecen los términos y plazos en 

los que la CONDUSEF debe substanciar los procedimientos administrativos de su competencia, en los que los 

usuarios de servicios financieros y las instituciones financieras pueden presentar promociones, solicitudes o 

recibir notificaciones y tratándose de las instituciones financieras cumplir con las obligaciones previstas en la 

citada normatividad, cuya supervisión está a cargo de esta Comisión Nacional. 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece que las actuaciones y 

diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles; que no se considerarán días hábiles 

aquéllos que se hagan del conocimiento público a través de la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, mediante acuerdo que dicte el titular; y que los términos podrán suspenderse por causa de fuerza 

mayor o caso fortuito, debidamente fundado y motivado. 

Que para la realización de trámites o peticiones vinculados con atención a usuarios de servicios 

financieros, el cumplimiento de obligaciones y la atención de requerimientos relacionados con los 

procedimientos que se llevan a cabo ante esta Comisión Nacional, los usuarios de servicios financieros y las 

instituciones financieras tienen a su disposición diversos sistemas y canales de comunicación, a fin de que, 

vía remota por cualquier medio que tenga implementado la Comisión Nacional, los usuarios de servicios 

financieros presenten y den seguimiento a sus asuntos y las instituciones financieras den cumplimiento a sus 

obligaciones y atiendan los requerimientos que les formule la Comisión Nacional. Del mismo modo, la 

Comisión Nacional utiliza dichos sistemas para la atención personal, vía electrónica remota y telefónica, que 

se brinda a los usuarios de servicios financieros y a las instituciones financieras. 
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Que el 20 de octubre de 2025 la Dirección General de Supervisión y la Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones informaron que se abrirá una ventana de mantenimiento para la optimización 

de los sistemas sustantivos de la CONDUSEF. 

Por lo tanto, por el caso fortuito referido y de acuerdo con la solicitud de la referida Dirección General, con 

el objetivo de brindar certeza y seguridad jurídica a los usuarios de servicios financieros y a las instituciones 

financieras, así como al público en general, respecto de los términos y plazos relativos a los procedimientos 

administrativos correspondientes, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN  

Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS HACE DEL CONOCIMIENTO DEL 

PÚBLICO EN GENERAL, LA SUSPENSIÓN DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS, POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 20 AL 22 DE OCTUBRE DE 2025, PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR LA COMISIÓN NACIONAL 

ARTÍCULO PRIMERO.- Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 

atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la CONDUSEF, se considerará como inhábiles 

los días comprendidos entre el 20 y 22 de octubre de 2025, por lo que se suspende el cómputo de los plazos y 

términos, respecto de aquellos previstos en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 

Financieros, la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley de Instituciones de 

Crédito, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las 

Sociedades de Información Crediticia, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y en las Disposiciones 

de Carácter General que deriven de dichas leyes, con los usuarios de servicios financieros y las instituciones 

financieras. 

Durante dicho periodo no se tendrá acceso al Portal Único de Registros (PUR) y al Registro Único de 

Trámites (RUT). 

Quedan exceptuados el desahogo de audiencias de conciliación presenciales y las asesorías 

técnico-jurídicas que se proporcionen o se lleven a cabo en las Unidades de Atención a Usuarios de la 

Comisión Nacional, durante el periodo señalado en el primer párrafo de este artículo, así como las audiencias 

de conciliación telefónicas y remotas celebradas el día 20 de octubre. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las solicitudes, escritos o promociones ingresados en el periodo comprendido del 

20 al 22 de octubre de 2025 a través de la oficialía de partes de la Comisión Nacional o de las Unidades de 

Atención a Usuarios, se tendrán por presentados el 23 de octubre de 2025. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 20 de octubre de 2025. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su observancia. 

TERCERO. La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo corresponderá a la 

Dirección General de Servicios Jurídicos de la CONDUSEF. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2025.- Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Oscar Rosado Jiménez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
hace del conocimiento del público en general, la suspensión de los términos y plazos, los días 23 y 24 de octubre de 
2025, en los procedimientos llevados a cabo de manera electrónica en el Sistema de Gestión Electrónica (SIGE). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros. 

OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 
fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5, 7, segundo párrafo, 16 y 26, fracciones I y XX de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros y 11, primer párrafo, del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad jurídica 
que deben tener los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, y que es fundamental brindar certeza 
en los procedimientos realizados por la CONDUSEF en ejercicio de sus atribuciones. 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles; que no se considerarán días hábiles 
aquéllos que se hagan del conocimiento público a través de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, mediante acuerdo que dicte el titular; y que los términos podrán suspenderse por causa de fuerza 
mayor o caso fortuito, debidamente fundado y motivado. 

Que la CONDUSEF, con fundamento en los artículos 5, 11, fracción II, 59 Bis 1 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros; y 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, lleva 
a cabo procedimientos de atención de controversias a través del sistema denominado Sistema de Gestión 
Electrónica (SIGE). 

Que el 23 de octubre de 2025 la Dirección General de Supervisión informó que se abrirá una ventana de 
mantenimiento para la optimización del Sistema de Gestión Electrónica (SIGE). 

Por lo tanto, por el caso fortuito señalado y de acuerdo con la solicitud de la referida Dirección General, 
con el objetivo de brindar certeza y seguridad jurídica a las instituciones financieras, respecto de los términos 
y plazos relativos a los procedimientos administrativos correspondientes, resulta necesario que esta Comisión 
Nacional haga del conocimiento que, los días 23 y 24 de octubre de 2025 suspenderá los términos y plazos 
referentes a los procedimientos administrativos que se desahogan en el SIGE; por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, 

LA SUSPENSIÓN DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS, LOS DÍAS 23 Y 24 DE OCTUBRE DE 2025, EN LOS 
PROCEDIMIENTOS LLEVADOS A CABO DE MANERA ELECTRÓNICA EN EL SISTEMA DE GESTIÓN 

ELECTRÓNICA (SIGE) 

ARTÍCULO PRIMERO. - Para efectos de los actos y procedimientos que en ejercicio de sus atribuciones 
realiza la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, a través 
del Sistema de Gestión Electrónica (SIGE), se suspenden para el cómputo de los plazos y términos los días 
23 y 24 de octubre de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Los procedimientos y actuaciones pendientes por desahogar en el Sistema de 
Gestión Electrónica (SIGE), con fecha de vencimiento el 23 o 24 de octubre de 2025, se recorren al día 27 de 
octubre de 2025. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 23 de octubre de 2025. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su observancia. 

TERCERO. La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo corresponderá a la 
Dirección General de Servicios Jurídicos de la CONDUSEF. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2025.- Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Oscar Rosado Jiménez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO ACDO.AS2.HCT.220725/194.P.DPES dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en sesión ordinaria celebrada el 22 de julio de 2025, relativo a autorizar el registro y uso de la 
información biométrica de las personas aseguradas como mecanismo para validar su identidad y permitir la 
consulta de información relativa a los subsidios por incapacidades temporales para el trabajo, así como el registro 
y/o actualización de los datos bancarios para el pago electrónico que, en su caso, les corresponda, fortaleciendo el 
Programa de Mejora de Pago de Subsidios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El H. Consejo Técnico, en su sesión ordinaria celebrada el día 22 de julio del presente año, dictó el 
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.220725/194.P.DPES, en los siguientes términos: 

"Este Consejo Técnico, con fundamento en los artículos 251, fracciones I, IV y XXXVIII, 263 y 264, 
fracciones III, VIII, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 5 y 57, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 35 y 69-C, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 31, fracción XX, del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; así como los Acuerdos ACDO.AS2.HCT.291117/277.P.DPES 
y ACDO.AS2.HCT.280819/261.P.DPES, dictados por el H, Consejo Técnico en la sesiones ordinarias 
celebradas los días 29 de noviembre de 2017 y 28 de agosto de 2019, respectivamente; de conformidad con 
el planteamiento presentado por el Director General, por conducto de la persona Titular de la Dirección de 
Prestaciones Económicas y Sociales, en términos del oficio número 384, de fecha 16 de julio de 2025, 
signado por el Titular de la Unidad de Prestaciones Económicas y Salud en el Trabajo de la Dirección de 
Prestaciones Económicas y Sociales, así como del dictamen del Comité del mismo nombre del propio Órgano 
de Gobierno, emitido en reunión ordinaria celebrada el día 08 del mismo mes y año; Acuerda: Primero.- 
Tomar nota de la información proporcionada por la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, 
respecto del 'Programa de Mejora para el Pago de Subsidios', por el cual las personas aseguradas solicitan 
que el pago de los subsidios a que tienen derecho a recibir por incapacidad temporal para el trabajo, derivada 
de riesgos de trabajo, enfermedad general y maternidad, se realice directamente en su cuenta bancaria. 
Segundo.- Autorizar la implementación y el uso de un nuevo servicio en la aplicación móvil IMSS Digital, a 
través del cual, las personas aseguradas podrán acceder a información relacionada con el trámite de 
subsidios por incapacidades temporales para el trabajo, derivadas de riesgos de trabajo, enfermedad general 
y maternidad; así como al registro y/o actualización de su cuenta bancaria para el pago correspondiente de 
estos subsidios, previa validación digital de su identidad mediante el uso de información biométrica, la cual 
tendrá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, por lo que se considerará responsable de los actos 
emitidos a la persona titular de la misma. En una primera etapa se habilitará el servicio para Personas 
Trabajadoras de Plataformas Digitales incorporadas al régimen obligatorio del Seguro Social. En su segunda 
etapa, y una vez estabilizado el servicio digital, el servicio se hará extensivo a todas las personas aseguradas 
del régimen obligatorio, privilegiando el uso por parte de las aseguradas que reciban una incapacidad 
temporal para el trabajo por maternidad. Tercero.- Instruir a la persona titular de la Dirección de Innovación y 
Desarrollo Tecnológico, para que, de manera directa o por conducto de las personas titulares de sus unidades 
administrativas competentes, desarrolle las soluciones tecnológicas necesarias para la validación de la 
información biométrica; así como para suscribir los instrumentos jurídicos necesarios que permitan la 
interoperabilidad del servicio digital con los sistemas de otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como con los Organismos Constitucionales Autónomos. Cuarto.- Los datos personales 
proporcionados por las personas aseguradas serán utilizados solo para el fin solicitado. En este sentido, se 
garantizará la confidencialidad y seguridad de dicha información por parte de los servidores públicos que la 
registren, administren y consulten, en ejercicio de sus funciones y conforme a los procesos institucionales. 
Quinto.- Instruir a la persona titular de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales para que, de 
manera directa o por conducto de las unidades administrativas correspondientes, dicte las instrucciones y 
criterios necesarios para la correcta aplicación del presente Acuerdo por parte de los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada y a las Subdelegaciones. Sexto.- Instruir a los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada y a las Subdelegaciones del Instituto para que, en su circunscripción territorial 
y en ejercicio de sus facultades, difundan el contenido del presente Acuerdo y brinden asistencia a las 
personas aseguradas. Séptimo.- Instruir a las personas titulares de las Direcciones de Administración y 
Jurídica para que realicen, en el ámbito de su competencia, los trámites necesarios ante las instancias 
competentes, con la finalidad de que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
Octavo.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación". 

Atentamente. 

Ciudad de México, 22 de julio de 2025.- Secretario General, Dr. Jorge Gaviño Ambriz.- Rúbrica. 

(R.- 569927) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
TERCER Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia 
de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita 
de servicios de salud, para las personas sin seguridad social en el Estado de Tlaxcala, de fecha 20 de junio de 2023, 
que celebran la Secretaría de Salud, el Estado de Tlaxcala y Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de 
Salud.- Gobierno de México.- IMSS-BIENESTAR.- Servicios Públicos de Salud. 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE 

COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS 

INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN 

SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE TLAXCALA, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2023; QUE CELEBRAN LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "SALUD", REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ, SECRETARIO DE SALUD, ASISTIDO POR  

LA LIC. MIRIAM MACHICAO CEBALLOS, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; EL PODER 

EJECUTIVO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. LORENA CUÉLLAR CISNEROS, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, 

ASISTIDA POR EL LIC. LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO,  

EL DR. RIGOBERTO ZAMUDIO MENESES, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL  

O.P.D SALUD DE TLAXCALA, Y EL C.P. DAVID ÁLVAREZ OCHOA, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, Y 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), 

EN LO SUCESIVO “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, 

DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR MARÍA DE JESÚS HERROS VÁZQUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR EL DR. JOSÉ ALEJANDRO AVALOS BRACHO, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A LA SALUD; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 20 de junio de 2023, "LAS PARTES" suscribieron el "Convenio de coordinación que 
establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, 
medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las 
personas sin seguridad social en el Estado de Tlaxcala”, en lo sucesivo el "CONVENIO PRINCIPAL". 

2. Conforme a la cláusula Décima del "CONVENIO PRINCIPAL" dicho instrumento consensual puede 
ser modificado o adicionado por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante la formalización del 
instrumento jurídico correspondiente. 

3. En la cláusula SEXTA. - DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, se pactó que, para estar en posibilidad de dar cumplimiento a dicho convenio, 
acordaron “LAS PARTES” que en el Anexo 5, se establecerían los montos o porcentajes de los 
recursos financieros que se transferirán. 

4. Con fecha 3 de enero de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley 
General de Salud, para consolidar la federalización del sistema de salud para el bienestar", en 
adelante “DECRETO DE REFORMA”. 

5. Con fecha 18 de enero de 2024, "LAS PARTES" suscribieron el "Primer Convenio Modificatorio al 
Convenio de coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, 
infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita 
de servicios de salud, para las personas sin seguridad social en el Estado de Tlaxcala, de fecha 20 
de junio de 2023, en el que se modifican las cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, incisos a), 
b), párrafo primero, c), párrafo primero y g), párrafo tercero del “CONVENIO PRINCIPAL”, en 
adelante “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”. 
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6. Con fecha 24 de enero de 2024, "LAS PARTES" suscribieron el "Segundo Convenio Modificatorio al 
Convenio de coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, 
infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita 
de servicios de salud, para las personas sin seguridad social en el Estado de Tlaxcala, de fecha 20 
de junio de 2023", en lo sucesivo el "SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO”, en el que se 
modifica el Anexo 1 del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

7. En términos del artículo 9o, primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, las participaciones que 
correspondan a las Entidades podrán ser afectadas en garantía, como fuente de pago de 
obligaciones contraídas por las Entidades o los Municipios, o afectadas en ambas modalidades, con 
autorización de las legislaturas locales e inscritas en el Registro Público Único, de conformidad con el 
Capítulo VI del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, a favor de la Federación, de las instituciones de crédito que operen en territorio nacional, 
así como de las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

 En términos del artículo 9o, último párrafo de la misma Ley, proceden las compensaciones entre las 
participaciones federales e incentivos de las Entidades y de los Municipios y las obligaciones que 
tengan con la Federación, cuando exista acuerdo entre las partes interesadas. 

8. Por otra parte, en la cláusula DÉCIMA CUARTA del “CONVENIO PRINCIPAL”, “LAS PARTES” 
acordaron que los Anexos a los que se refiere el “CONVENIO PRINCIPAL”, forman parte de éste y 
se integrarían con posterioridad a la firma del mismo, previamente acordados y autorizados  
por “LAS PARTES”. 

9. Asimismo, con base en la modificación del “CONVENIO PRINCIPAL” plasmada en la Cláusula 
Primera del "PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables y en su respectivo ámbito de competencia, debe 
transferir, a “IMSS-BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura orgánica a que hace mención 
el artículo 77 bis 29 de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos destinados a la atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas 
sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de Tlaxcala. Por lo que corresponde 
a los recursos presupuestarios y financieros objeto de ese Convenio de Coordinación, son los 
señalados en los artículos 77 bis 12, 77 bis 13, 77 bis 14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y demás relativos y 
aplicables de la “LGS”, así como, recursos propios o de libre disposición que cubran el pago de 
servicios personales y de operación de atención a la salud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

10. Por oficios IB-UAF-634-2025, de fecha 30 de abril de 2025, IB-UAF-650-2025, de fecha 8 de mayo 
de 2025 y IB-UAF-COF-275-2025 de fecha 16 de junio de 2025, la Unidad de Administración y 
Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, solicitó la modificación de la Cláusula Cuarta denominada 
“RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO” y el anexo 4, así como, la modificación de la 
Cláusula Sexta denominada “DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI" y su anexo 5, ambas del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

11. Por oficio IB-UJ-CC-1203-2025 de fecha 6 de junio de 2025, el encargado del despacho de la Unidad 
Jurídica de “IMSS-BIENESTAR”, remitió comunicación electrónica oficial de misma fecha, por la cual 
el Titular de la Coordinación de Legislación y Consulta de la Unidad de Asuntos Consultivos y de 
Atención a Órganos Fiscalizadores de la Dirección Jurídica del Instituto Mexicano del Seguro Social 
en adelante “ EL IMSS”, manifestó que dicho instituto ha cumplido con las acciones que tenía 
asignadas en el “CONVENIO PRINCIPAL” y en el “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”, y su 
“SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO”, por lo que no resulta necesaria su participación en el 
presente instrumento jurídico, ya que las modificaciones que se realizan no conllevan cambios en las 
obligaciones de “EL IMSS”, ni establecen nuevos compromisos a su cargo. 

DECLARACIONES 

I. "SALUD" por conducto de su representante declara que se reproducen y ratifican todas y cada una 
de las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”, y en el “PRIMER CONVENIO 
MODIFICATORIO” y del “SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO”, salvo las I.4. y I.6. del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar en los siguientes términos: 
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“I.4. El Dr. David Kershenobich Stalnikowitz, fue nombrado Secretario de Salud, por la 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, 
según consta en el nombramiento expedido con fecha 01 de octubre de 2024, por lo 
que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico 
en términos de los dispuesto por los artículos 16 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.” 

“I.6. La Lic. Miriam Machicao Ceballos, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, suscribe el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 8, fracciones XVII y XXVI, y 11, fracciones XXI y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que acredita con la copia del 
nombramiento de fecha 01 de octubre de 2024, que le fue expedido a su favor por la 
Mtra. Raquel Buenrostro Sánchez, Titular de la entonces Secretaría de la Función 
Pública, ahora Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.” 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de su representante declara que se reproducen y 
ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”, así como del 
“PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO” y en el “SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO”, y se 
elimina la III.5 del “CONVENIO PRINCIPAL” recorriéndose la numeración de las declaraciones 
subsecuentes para quedar en los siguientes términos: 

“III.5. La Licda. Lorena Cuéllar Cisneros, en su carácter de Gobernadora del Estado de 
Tlaxcala, tiene facultades para celebrar el presente instrumento, de conformidad con el 
artículo 70, fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; y el artículo 94 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala de igual forma, acredita su personalidad de conformidad con lo establecido en 
la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para la Gubernatura emitida el 13 
de junio de 2021 por el Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones para el 
periodo 2021-2027. 

III.6. El Lic. Luis Antonio Ramírez Hernández, en su carácter de Secretario de 
Gobierno, tiene facultades para intervenir en el presente instrumento, de conformidad 
con los artículos 67, 68 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; así como con lo previsto en los artículos 1, 18, 19, 20, 35 y 36, fracciones I, 
IV y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; de 
igual forma, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la 
Licda. Lorena Cuéllar Cisneros, en su carácter de Gobernadora del Estado de 
Tlaxcala. 

III.7. El Dr. Rigoberto Zamudio Meneses, en su carácter de Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Salud de Tlaxcala, tiene facultades para intervenir en el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 67 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 47 y 48 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala; de igual forma, acredita su 
personalidad con el nombramiento de Secretario de Salud y Director General, 
expedido a su favor por la Licda. Lorena Cuéllar Cisneros, en su carácter de 
Gobernadora del Estado de Tlaxcala. 

III.8. El C.P. David Álvarez Ochoa, en su carácter de Secretario de Planeación y 
Finanzas y/o Secretario de Finanzas, tiene facultades para intervenir en el presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 68 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tlaxcala; de igual forma, acredita su personalidad con el nombramiento 
de Secretario de Finanzas expedido a su favor por la Licda. Lorena Cuéllar Cisneros, 
en su carácter de Gobernadora del Estado de Tlaxcala. 

III.9. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente 
instrumento jurídico, el ubicado en Plaza de la Constitución número 3, Colonia Centro, 
Tlaxcala de Xicothéncatl, Tlaxcala, México.” 
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III. "IMSS-BIENESTAR", por conducto de su representante declara que se reproducen y ratifican todas y 
cada una de las declaraciones insertas en el “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO” y en el 
“SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO” salvo las IV.7, IV.8, y IV.9, del “PRIMER CONVENIO 
MODIFICATORIO”, para quedar en los siguientes términos: 

“IV.7. El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, en su carácter de Director General, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII del Decreto por 
el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud 
del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y 17, 
fracción VI del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), personalidad que acredita en 
términos del nombramiento de fecha 1 de octubre de 2024, suscrito por la Presidenta 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo. 

IV.8. María de Jesús Herros Vázquez, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, quien cuenta con las facultades suficientes para intervenir 
en la celebración del presente instrumento jurídico, considerando las atribuciones que 
se le confieren en los artículos 18, 23, fracciones XI y XIV y 35 del Estatuto Orgánico 
de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), cargo que acredita con copia de su nombramiento de fecha 6 de 
noviembre de 2024, emitido por el Director General, Dr. Alejandro Ernesto Svarch 
Pérez. 

IV.9. El Dr. José Alejandro Avalos Bracho, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Atención a la Salud, quien cuenta con las facultades suficientes para intervenir en la 
celebración del presente instrumento jurídico, considerando las atribuciones que se le 
confieren en los artículos 18, 23, fracciones XI y XIV y 25 del Estatuto Orgánico de 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  
(IMSS-BIENESTAR), lo que acredita con copia de su nombramiento de fecha 27 de 
diciembre de 2024, emitido por el Director General, Dr. Alejandro Ernesto Svarch 
Pérez.” 

IV. “LAS PARTES” declaran por conducto de sus representantes, que: 

IV.1 Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento jurídico. 

IV.2. Acuerdan la celebración del presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. “LAS PARTES” acuerdan modificar las cláusulas Cuarta y Sexta del “CONVENIO PRINCIPAL” 
y “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”, para quedar como sigue: 

“CUARTA.-RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” y el "IMSS-BIENESTAR" acuerdan en lo referente al financiamiento de los 
recursos humanos que se señalan en la presente cláusula, lo siguiente: 

I. En el Anexo 4 del presente convenio se especifica el número de plazas pagadas por 
el “IMSS-BIENESTAR”, dicho número contempla tanto las plazas ya transferidas por 
la entidad federativa, así como las plazas del “IMSS-BIENESTAR”, las cuales, se 
encuentran asentadas en los registros presupuestarios y contables del  
“IMSS-BIENESTAR” conforme al resultado obtenido de la plataforma “Censo de la 
Plantilla Activa”. Asimismo, el Anexo especifica el costo total anual de estas plazas, el 
cual debe ser cubierto por el “IMSS-BIENESTAR” con cargo a la fuente de 
financiamiento que éste determine. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el costo total anual, únicamente, 
incluye las prestaciones de aplicación general contenidas en el Anexo 4.4, por lo que, 
las prestaciones o beneficios adicionales que la entidad federativa otorgaba a sus 
trabajadores transferidos por la prestación de sus servicios, serán cubiertas por el 
mismo Estado, conforme a lo establecido en el artículo 77 Bis 16 A de la “LGS”, la 
presente Cláusula y el Anexo 4, por lo que se libera a "IMSS-BIENESTAR" de 
cualquier responsabilidad en que incurra "EL GOBIERNO DEL ESTADO” por no dar 
cumplimiento a lo señalado en la normatividad aplicable. 
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Igualmente, el Anexo 4 comprende el número de plazas pagadas con cargo a la 
aportación que le corresponde a la entidad federativa, es decir, las plazas o contratos 
del personal que aún están en proceso de transferencia al “IMSS-BIENESTAR”. De 
igual modo, el Anexo detalla el costo total anual de dichas plazas, cuyo pago deberá 
ser cubierto con cargo a la aportación que realiza “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en 
términos de la legislación aplicable. Las plazas mencionadas derivan del resultado 
obtenido de la plataforma “Censo de la Plantilla Activa”. 

Para efectos de lo anterior, el costo total anual, únicamente, incluye las prestaciones 
contenidas en el Anexo 4.4, siendo responsable "EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
cubrir las prestaciones o beneficios adicionales que el mismo estado otorga a sus 
trabajadores, conforme a lo establecido en el artículo 77 Bis 16 A de la “LGS”, la 
presente Cláusula y el Anexo 4, por lo que se libera a "IMSS-BIENESTAR" de 
cualquier responsabilidad en que incurra "EL GOBIERNO DEL ESTADO” por no dar 
cumplimiento a lo señalado en la normatividad aplicable. 

II. Para efectos de lo señalado en los artículos 30, párrafo último, de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 77 bis 16 A, tercer párrafo, de la "LGS", el "IMSS-BIENESTAR" 
deberá integrar en su anteproyecto de presupuesto que se envíe a la “SHCP”, en 
términos de las disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, las plazas y los recursos 
correspondientes al costo de las mismas, en términos de los Anexos 4 y 4.4 del 
presente Convenio. 

III. Conforme a lo señalado en el transitorio Cuarto del "DECRETO DE REFORMA", 
en el renglón relativo a plazas pagadas por el “IMSS-BIENESTAR” y establecidas en 
la fracción I de esta Cláusula y en el Anexo 4 del presente Convenio, no se incluyen 
las plazas, ni sus costos, a las vinculadas a los trabajadores que cuenten con 
regímenes de seguridad social no compatibles con la Ley del Seguro Social y con la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

IV. De las plazas transferidas y pagadas por el "IMSS-BIENESTAR", este asume la 
relación laboral en carácter de patrón, en términos de las disposiciones aplicables, 
garantizando en todo momento el respeto a los derechos laborales individuales. 

Para efectos de lo anterior y acorde al artículo 77 bis 16 A de la "LGS",  
el “IMSS-BIENESTAR” únicamente será responsable del pago de las prestaciones 
laborales de aplicación general contenidas en el Anexo 4.4, quedando a cargo  
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el pago de las prestaciones o beneficios 
adicionales no previstos en dicho Anexo. 

V. Respecto a las plazas aún adscritas a los servicios de salud, cuyo pago está a 
cargo de la aportación que corresponde a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", éste se 
obliga a dar cumplimiento en tiempo y forma a lo previsto en el presente Convenio y en 
el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo, de la "LGS", así como a la legislación 
aplicable y demás actos jurídicos que se celebren. 

VI. En tanto se concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación 
de la operación de "IMSS-BIENESTAR", el personal en proceso de transferencia cuyo 
pago es con cargo a la aportación que le corresponde a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", laborará bajo la coordinación del "IMSS-BIENESTAR", por lo que 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" continuará como responsable y titular de la relación 
laboral. Por tanto, en este caso el "IMSS-BIENESTAR" bajo ninguna circunstancia 
podrá ser considerado como patrón sustituto o intermediario de cualquier carácter con 
el personal a que se refiere la presente fracción, por lo que "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" se obliga a liberar a "IMSS-BIENESTAR" de toda responsabilidad que 
pudiera presentarse en materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social o 
cualquier otra materia. 
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VII. Respecto del universo de plazas cuyo pago es con cargo a la aportación que le 
corresponde a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a que se refiere el tercer párrafo de la 
fracción I de la presente Cláusula y el Anexo 4, la entidad federativa no podrá crear 
plazas permanentes o eventuales ni celebrar contratos adicionales con los que se 
cuenten por servicios profesionales, por honorarios temporales para la prestación de 
servicios de salud a que hace referencia este instrumento, así como tampoco con base 
en las obligaciones que adquirió en los instrumentos jurídicos suscritos con 
anterioridad en esta materia, a partir de la entrada en vigor y durante la vigencia del 
presente Convenio, salvo que cuente con la autorización respectiva de la "SHCP". 

VIII. En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia 
de personal a que se refiere el presente instrumento, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
hará frente con sus propios recursos humanos, materiales y financieros, obligándose 
irrevocablemente a sacar en paz y a salvo a "IMSS-BIENESTAR", liberándolo de 
cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad 
social u otra, si por cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional 
llegara a condenar a "IMSS-BIENESTAR", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga 
a resarcir a éste todo aquello establecido en la resolución definitiva. Asimismo, a partir 
de que exista sustitución patronal, la responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" concluye en el momento en que "IMSS-BIENESTAR" asume la relación 
laboral con el trabajador. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y 
obligaciones previas a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto 
de los recursos humanos señalados en este instrumento, así como aquéllas que 
deriven de controversias judiciales o administrativas iniciadas hasta antes de la 
formalización de este Convenio. 

De conformidad con el último párrafo del artículo 77 Bis 16 A de la "LGS", en el caso 
del personal que aún continúa en proceso de transferencia y cuyo pago está a cargo 
de la aportación de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", el "IMSS-BIENESTAR" no 
asumirá el cumplimiento de obligaciones adquiridas por "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" previas a la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas 
de contratos colectivos de trabajo y aquéllas de seguridad social. 

IX. Cualquier modificación a la plantilla del personal que realice "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" respecto del universo de plazas en proceso de transferencia, conforme a la 
fracción I de la presente cláusula, así como al Anexo 4 y que tengan un impacto 
presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o subsecuentes, deberá contar 
previamente, con la autorización de la "SHCP". Para tal efecto, en todo momento, en 
las modificaciones señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas 
conciliadas y que derivan del resultado obtenido de la plataforma “Censo de la Plantilla 
Activa”. 

El costo total de las plazas señaladas en el Anexo 4, sólo podrá ser modificado en 
alguno de los supuestos que se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar 
con la previsión de recursos respectiva: 

a. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca 
por el Ejecutivo Federal; 

b. Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas del personal 
transferido por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” a "IMSS-BIENESTAR”; 

c. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 

d. Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de 
los servidores públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las 
normas aplicables, y 

e. Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las 
fracciones anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 
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X. "EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el "IMSS-BIENESTAR", en caso de ser 
necesario, podrán revisar los términos establecidos en el Anexo 4, así como los 
resultados obtenidos de la plataforma “Censo de la Plantilla Activa”, y realizar las 
modificaciones que se consideren procedentes, durante la vigencia del presente 
Convenio.” 

“SEXTA. - DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en 
posibilidad de dar cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la 
legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren, “LAS PARTES”, acuerdan lo 
siguiente: 

a) En el Anexo 5 se establecen los montos totales de los recursos presupuestarios 
que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" aportará y comprobará para dar cumplimiento al 
presente Convenio, los cuales son: la aportación liquida de recursos en numerario, y la 
aportación de recursos en especie, ambos en términos de la legislación aplicable. 

Tratándose de la aportación liquida de recursos, se deberá llevar a cabo de manera 
obligatoria en la cuenta y/o subcuenta a que se refiere en el inciso f), en relación con lo 
establecido en el inciso b), así como acorde a los montos y calendario de pagos 
señalados en el Anexo 5, todos ellos de la presente cláusula. 

Por lo que respecta a la aportación de recursos en especie, la misma se sujetará a los 
términos y condiciones establecidas en el Anexo 5 de este convenio de coordinación. 

"LAS PARTES" establecerán los montos o porcentajes que "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” transferirá a "EL FONSABI" siendo: los recursos estatales señalados en el 
artículo 77 bis 13, y en su caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14, de la 
"LGS", que se destinan para la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a personas sin seguridad social. 

b) "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá entregar, en un plazo máximo de 3 días 
naturales posteriores al término de cada mes, los recursos estatales a que se refiere el 
inciso a) de esta cláusula, que cubran el pago de servicios personales y de operación 
de atención a la salud señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los 
contemplados en el artículo 77 bis 14, de la "LGS" a "EL FONSABI" en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo, de la "LGS", así como en la 
legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. Respecto del mes de diciembre, 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" entregará los recursos en el plazo que se señala en 
el calendario previsto en el Anexo 5. 

c) “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
no realice la transferencia de los recursos señalados en el inciso anterior, procederá 
una compensación con las participaciones que le correspondan a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, en el mismo mes en el que se debieron realizar dichas transferencias, 
de conformidad con el artículo 9o., último párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal y 
demás disposiciones aplicables. 

Para los fines anteriores, la Entidad Federativa manifiesta su consentimiento con 
carácter de irrevocable, para compensar con sus participaciones federales, en caso de 
incumplimiento de pago, los montos que no fueron transferidos conforme a lo señalado 
en el párrafo anterior. 

Con el objeto de que la Subsecretaría de Egresos, esté en posibilidad de emitir la 
solicitud de compensación correspondiente, misma que deberá presentarse a más 
tardar el día 15 de cada mes o el día hábil anterior a éste a la unidad administrativa 
facultada para tal efecto de la “SHCP”, y conforme a los Lineamientos para la 
operación del proceso de compensación de las Participaciones Federales, conforme al 
último párrafo del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2024, “IMSS-BIENESTAR” deberá 
remitir a la Subsecretaría de Egresos las cifras a compensar y la información 
correspondiente en términos de los Lineamientos antes descritos y de las 
disposiciones aplicables, a más tardar el día 5 del mismo mes al incumplimiento. 
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La Unidad Administrativa facultada de la “SHCP”, realizará la compensación de las 
participaciones, en los plazos establecidos por las disposiciones aplicables, así como 
acorde a lo convenido con la Entidad Federativa en el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, a la cuenta que para tal efecto determine la 
Tesorería de la Federación. Para efectos de lo anterior, la Tesorería de la Federación 
en coordinación con "IMSS-BIENESTAR" garantizarán que los recursos ingresen a 
“EL FONSABI”. 

d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO" acepta y está conforme en que los recursos que le 
correspondan conforme a lo señalado en el artículo 77 bis 12, de la "LGS", los ejerza 
y administre el "IMSS-BIENESTAR" para dar cumplimiento a lo estipulado en el 
presente convenio. 

e) “IMSS-BIENESTAR”, como ejecutor de gasto y en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia, será responsable del ejercicio y rendición de cuentas 
de los recursos presupuestarios que le correspondan, así como cualquier otro recurso 
que por cualquier cause se reciba, incluyendo el resguardo de la documentación 
justificativa y comprobatoria correspondiente. 

f) “IMSS-BIENESTAR” notificará mediante oficio la cuenta y/o subcuenta y la 
referencia bancaria correspondiente a “EL FONSABI”, en la cual se depositarán los 
recursos a que se refiere el inciso b). Cualquier modificación a dicha cuenta será 
notificada por el “IMSS-BIENESTAR” a "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las obligaciones a cargo de “IMSS-BIENESTAR” surtirán sus efectos una vez que se 
informen por escrito a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", los conceptos de gasto 
correspondientes y demás compromisos asumidos, por lo que hasta en tanto,  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" continuará garantizando en todo momento la 
continuidad de los servicios de atención a la salud y asumiendo en consecuencia los 
conceptos de gasto correspondientes.” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan modificar los Anexos 4 y 5 del “CONVENIO PRINCIPAL” y del 
“PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”, los cuales fueron previamente acordados y autorizados  
por “LAS PARTES”, mismos que forman parte integrante del presente instrumento. 

TERCERA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO PRINCIPAL”, su “PRIMER CONVENIO 
MODIFICATORIO”, y su “SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO”. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo las 
modificaciones efectuadas al “CONVENIO PRINCIPAL”, al “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO” y los 
Anexos 4 y 5, así como su “SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO”, en virtud del presente instrumento, 
las demás disposiciones señaladas en los mismos quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal, 
formando éstas y el presente Tercer Convenio Modificatorio, una sola unidad contractual. 

CUARTA. ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones objeto del presente Tercer Convenio Modificatorio, entrarán en vigor a partir de la fecha 
de su firma. 

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
Tercer Convenio Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y su 
consentimiento, y no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la voluntad, lo firman y 
rubrican en cuatro ejemplares originales, conservando un tanto cada una de “LAS PARTES”, en la Ciudad de 
México, el 16 de junio de 2025.- Por Salud: Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Miriam Machicao Ceballos.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: Gobernadora Constitucional del Estado de Tlaxcala, Lic. Lorena Cuéllar 
Cisneros.- Rúbrica.- Titular de la Secretaría General de Gobierno, Lic. Luis Antonio Ramírez Hernández.- 
Rúbrica.- Titular de la Secretaría de Salud y Director General del O. P. D. Salud de Tlaxcala, Dr. Rigoberto 
Zamudio Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas y/o Secretaría de Finanzas, 
C.P. David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- Por IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Ernesto 
Svarch Pérez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, María de Jesús Herros 
Vázquez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. José Alejandro Avalos 
Bracho.- Rúbrica. 
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TERCER Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia 
de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita 
de servicios de salud, para las personas sin seguridad social en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de 
fecha 31 de agosto de 2023, que celebran la Secretaría de Salud, el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de 
Salud.- Gobierno de México.- IMSS-BIENESTAR.- Servicios Públicos de Salud. 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE 

COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS 

INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN 

SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 

2023; QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "SALUD", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ, SECRETARIO DE SALUD, 

ASISTIDO POR LA LIC. MIRIAM MACHICAO CEBALLOS, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA ING. NORMA ROCÍO NAHLE 

GARCÍA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, ASISTIDA POR EL LIC. RICARDO AHUED BARDAHUIL, TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO, EL DR. VALENTÍN HERRERA ALARCÓN, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, Y EL DR. MIGUEL SANTIAGO REYES HERNÁNDEZ, 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, Y SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), EN LO SUCESIVO “IMSS-BIENESTAR”, 

REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR 

MARÍA DE JESÚS HERROS VÁZQUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y EL DR. JOSÉ 

ALEJANDRO AVALOS BRACHO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD; A QUIENES CUANDO ACTÚEN 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 31 de agosto de 2023, "LAS PARTES" suscribieron el "Convenio de coordinación que 
establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, 
medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las 
personas sin seguridad social en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave”, en lo sucesivo el 
"CONVENIO PRINCIPAL". 

2. Conforme a la cláusula Décima del "CONVENIO PRINCIPAL" dicho instrumento consensual puede 
ser modificado o adicionado por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante la formalización del 
instrumento jurídico correspondiente. 

3. En la cláusula SEXTA. - DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, se pactó que, para estar en posibilidad de dar cumplimiento a dicho convenio, 
acordaron “LAS PARTES” que en el Anexo 5, se establecerían los montos o porcentajes de los 
recursos financieros que se transferirán. 

4. Con fecha 3 de enero de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley 
General de Salud, para consolidar la federalización del sistema de salud para el bienestar" en 
adelante “DECRETO DE REFORMA”. 

5. Con fecha 18 de enero de 2024, "LAS PARTES" suscribieron el "Primer Convenio Modificatorio al 
Convenio de coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, 
infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita 
de servicios de salud, para las personas sin seguridad social en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, de fecha 31 de agosto de 2023", en el que se modifican las Cláusulas Primera, Segunda, 
Cuarta y Sexta, incisos a), b), párrafo primero, c), párrafo primero y g), párrafo tercero del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, en adelante “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”. 

6. Con fecha 19 de julio de 2024, "LAS PARTES" suscribieron el "Segundo Convenio Modificatorio al 
Convenio de coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, 
infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita 
de servicios de salud, para las personas sin seguridad social en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, de fecha 31 de agosto de 2023", en lo sucesivo el "SEGUNDO CONVENIO 
MODIFICATORIO”, en el que se modifica el Anexo 1 del “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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7. En términos del artículo 9o, primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, las participaciones que 
correspondan a las Entidades podrán ser afectadas en garantía, como fuente de pago de 
obligaciones contraídas por las Entidades o los Municipios, o afectadas en ambas modalidades, con 
autorización de las legislaturas locales e inscritas en el Registro Público Único, de conformidad con el 
Capítulo VI del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, a favor de la Federación, de las instituciones de crédito que operen en territorio nacional, 
así como de las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

 En términos del artículo 9o, último párrafo de la misma Ley, proceden las compensaciones entre las 
participaciones federales e incentivos de las Entidades y de los Municipios y las obligaciones que 
tengan con la Federación, cuando exista acuerdo entre las partes interesadas. 

8. Por otra parte, en la cláusula DÉCIMA CUARTA del “CONVENIO PRINCIPAL”, “LAS PARTES” 
acordaron que los Anexos a los que se refiere el “CONVENIO PRINCIPAL”, forman parte de éste, 
con una excepción, previamente acordados y autorizados por “LAS PARTES”. 

9. Asimismo, con base en la modificación al objeto del “CONVENIO PRINCIPAL” plasmada en la 
Cláusula Primera del "PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y en su respectivo ámbito de competencia, 
debe transferir, a “IMSS-BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura orgánica a que hace 
mención el artículo 77 bis 29 de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos destinados a la 
atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. Por lo que corresponde a los recursos presupuestarios y financieros objeto de ese Convenio 
de Coordinación, son los señalados en los artículos 77 bis 12, 77 bis 13, 77 bis 14, 77 bis 15 
y 77 bis 16 A y demás relativos y aplicables de la “LGS”, así como, recursos propios o de libre 
disposición que cubran el pago de servicios personales y de operación de atención a la salud de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

10. Por oficios IB-UAF-634-2025, de fecha 30 de abril de 2025, IB-UAF-650-2025, de fecha 8 de mayo 
de 2025 y IB-UAF-COF-275-2025 de fecha 16 de junio de 2025, la Unidad de Administración y 
Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, solicitó la modificación de la Cláusula Cuarta denominada 
“RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO” y el anexo 4, así como, la modificación de la 
Cláusula Sexta denominada “DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI” y su anexo 5, ambas del 
“CONVENIO PRINCIPAL” 

11. Por oficio IB-UJ-CC-1203-2025, de fecha 6 de junio de 2025, el encargado del despacho de la 
Unidad Jurídica de “IMSS-BIENESTAR”, remitió comunicación electrónica oficial de misma fecha, por 
la cual el Titular de la Coordinación de Legislación y Consulta de la Unidad de Asuntos Consultivos y 
de Atención a Órganos Fiscalizadores de la Dirección Jurídica del Instituto Mexicano del Seguro 
Social en adelante “EL IMSS”, manifestó que dicho instituto ha cumplido con las acciones que tenía 
asignadas en el “CONVENIO PRINCIPAL” y en el “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”, y su 
“SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO”, por lo que no resulta necesaria su participación en el 
presente instrumento jurídico, ya que las modificaciones que se realizan no conllevan cambios en las 
obligaciones de “EL IMSS”, ni establecen nuevos compromisos a su cargo. 

DECLARACIONES 

I. "SALUD" por conducto de su representante declara que se reproducen y ratifican todas y cada una 
de las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”, y en el “PRIMER CONVENIO 
MODIFICATORIO” y del “SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO”, salvo las I.4 y I.6 del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar en los siguientes términos: 

“I.4. El Dr. David Kershenobich Stalnikowitz, fue nombrado Secretario de Salud, por la 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, 
según consta en el nombramiento expedido con fecha 01 de octubre de 2024, por lo 
que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico 
en términos de los dispuesto por los artículos 16 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.” 

“I.6. La Lic. Miriam Machicao Ceballos, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, suscribe el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 8, fracciones XVII y XXVI y 11, fracciones XXI y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que acredita con la copia del 
nombramiento de fecha 01 de octubre de 2025, que le fue expedido a su favor por la 
Mtra. Raquel Buenrostro Sánchez, Titular de la entonces Secretaría de la Función 
Pública, ahora Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.” 
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II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de su representante declara que se reproducen y 
ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”, así como del 
“PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO” y en el “SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO”, salvo 
las declaraciones III.6., III.7., III.8. y III.9 y se elimina la III.5 del “CONVENIO PRINCIPAL”, 
recorriéndose la numeración de las declaraciones subsecuentes para quedar en los siguientes 
términos: 

“III.5 La Ing. Norma Rocío Nahle García, en su carácter de Gobernadora 
Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene facultades para 
celebrar el presente instrumento, de conformidad con los artículos 42 y 49 fracciones 
XVII y XXIII de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 8 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
de igual forma, acredita su personalidad de conformidad con la Constancia de Mayoría 
expedida por el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado 
(OPLE) de fecha 09 de junio de 2024, mediante el cual se le declara como 
Gobernadora Electa de Veracruz de Ignacio de la Llave para el periodo comprendido 
del 1 de diciembre del 2024 al 30 de noviembre de 2030, publicado en la Gaceta 
Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de fecha 
22 de noviembre de 2024, número extraordinario 470, Tomo CCX, y de conformidad 
con los artículos 42 y 49 fracciones V, XVII y XXIII de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.6. El Lic. Ricardo Ahued Bardahuil, en su carácter de Secretario de Gobierno, tiene 
facultades para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con los artículos 
50, párrafos primero y quinto de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 9, fracción I, 10, 12, fracciones I, II, VII y XIX, 17 y 18 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 15, 
fracciones XXXV y XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; así como el Acuerdo por el que se autoriza 
al Titular de la Secretaría de Gobierno, a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito 
de su competencia, conforme a la normativa aplicable, publicado en la Gaceta Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el veinte de 
diciembre del año dos mil veinticuatro, Tomo CCX, número extraordinario 510, folio 
1910, de igual forma, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha primero 
de diciembre del años dos mil veinticuatro, expedido a su favor por la Ing. Norma 
Rocío Nahle García, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.7. El Dr. Valentín Herrera Alarcón, en su carácter de Secretario de Salud y Director 
General de Servicios de Salud de Veracruz, tiene facultades para intervenir en el 
presente instrumento, de conformidad con los artículos 50 de la Constitución Política 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9, fracción X, 10, 12, fracciones VII y 
XIX, 31, 32, 38, 40 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 13 y 14 fracciones I, VI y XIII de la Ley que crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, 18 fracciones I y XXVI del Reglamento Interior de Servicios de 
Salud de Veracruz, así como el Acuerdo por el que se autoriza a los titulares de las 
dependencias y entidades de la administración pública a celebrar acuerdos y 
convenios en el ámbito de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, bajo el Número Extraordinario 
014, Tomo II, de fecha 09 de enero de 2025, de igual forma, acredita su personalidad 
con los nombramientos de fecha 01 de diciembre de 2024, expedido a su favor por la 
Ing. Norma Rocío Nahle García, en su carácter de Gobernadora Constitucional del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.8. El Dr. Miguel Santiago Reyes Hernández, en su carácter de Secretario de 
Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene facultades 
para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con los artículos 50 de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9, fracción III, 10, 
12, fracciones VII y XIX, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 14, fracciones XXX y XXXI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
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y Primero del Acuerdo por el que se autoriza a los titulares de las dependencias de la 
administración pública centralizada a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su 
competencia, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, bajo el Número Extraordinario 014, Tomo II, de fecha 
09 de enero de 2025, de igual forma, acredita su personalidad con el nombramiento de 
fecha 01 de diciembre de 2024, expedido a su favor por la Ing. Norma Rocío Nahle 
García, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

III.9. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente 
instrumento jurídico, el ubicado en Palacio de Gobierno, avenida Enríquez sin número, 
Colonia Centro, Código Postal 910000, Xalapa Enríquez, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, México.” 

III. "IMSS-BIENESTAR" por conducto de su representante declara que se reproducen y ratifican todas y 
cada una de las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”, en el “PRIMER CONVENIO 
MODIFICATORIO” y en el “SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO”, salvo la IV.7, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, y las IV.8, y IV.9, del “SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO”, para 
quedar en los siguientes términos: 

“IV.7. El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, en su carácter de Director General, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII, del Decreto 
por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y 
17, fracción VI del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), personalidad que acredita en 
términos del nombramiento de fecha 1 de octubre de 2024, suscrito por la Presidenta 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo. 

IV.8. María de Jesús Herros Vázquez, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, quien cuenta con las facultades suficientes para intervenir 
en la celebración del presente instrumento jurídico, considerando las atribuciones que 
se le confieren en los artículos 18, 23, fracciones XI y XIV y 35 del Estatuto Orgánico 
de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), cargo que acredita con copia de su nombramiento de fecha 6 de 
noviembre de 2024, emitido por el Director General, Dr. Alejandro Ernesto Svarch 
Pérez. 

IV.9. El Dr. José Alejandro Avalos Bracho, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Atención a la Salud, quien cuenta con las facultades suficientes para intervenir en la 
celebración del presente instrumento jurídico, considerando las atribuciones que se le 
confieren en los artículos 18, 23, fracciones XI y XIV y 25 del Estatuto Orgánico de 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  
(IMSS-BIENESTAR), lo que acredita con copia de su nombramiento de fecha 27 de 
diciembre de 2024, emitido por el Director General, Dr. Alejandro Ernesto Svarch 
Pérez.” 

IV. “LAS PARTES” declaran por conducto de sus representantes, que: 

IV.1 Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento jurídico. 

IV.2. Acuerdan la celebración del presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. “LAS PARTES” acuerdan modificar las cláusulas Cuarta y Sexta del “CONVENIO PRINCIPAL” 
y “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”, para quedar como sigue: 

“CUARTA.-RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” y el "IMSS-BIENESTAR" acuerdan en lo referente al financiamiento de los 
recursos humanos que se señalan en la presente cláusula, lo siguiente: 

I. En el Anexo 4 del presente convenio se especifica el número de plazas pagadas por 
el “IMSS-BIENESTAR”, dicho número contempla tanto las plazas ya transferidas por 
la entidad federativa, así como las plazas del “IMSS- BIENESTAR”, las cuales, se 
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encuentran asentadas en los registros presupuestarios y contables del  
“IMSS-BIENESTAR” conforme al resultado obtenido de la plataforma “Censo de la 
Plantilla Activa”. Asimismo, el Anexo especifica el costo total anual de estas plazas, el 
cual debe ser cubierto por el “IMSS-BIENESTAR” con cargo a la fuente de 
financiamiento que éste determine. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el costo total anual, únicamente, 
incluye las prestaciones de aplicación general contenidas en el Anexo 4.4, por lo que, 
las prestaciones o beneficios adicionales que la entidad federativa otorgaba a sus 
trabajadores transferidos por la prestación de sus servicios, serán cubiertas por el 
mismo Estado, conforme a lo establecido en el artículo 77 Bis 16 A de la “LGS”, la 
presente Cláusula y el Anexo 4, por lo que se libera a "IMSS-BIENESTAR" de 
cualquier responsabilidad en que incurra "EL GOBIERNO DEL ESTADO” por no dar 
cumplimiento a lo señalado en la normatividad aplicable. 

Igualmente, el Anexo 4 comprende el número de plazas pagadas con cargo a la 
aportación que le corresponde a la entidad federativa, es decir, las plazas o contratos 
del personal que aún están en proceso de transferencia al “IMSS-BIENESTAR”. De 
igual modo, el Anexo detalla el costo total anual de dichas plazas, cuyo pago deberá 
ser cubierto con cargo a la aportación que realiza “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en 
términos de la legislación aplicable. Las plazas mencionadas derivan del resultado 
obtenido de la plataforma “Censo de la Plantilla Activa”. 

Para efectos de lo anterior, el costo total anual, únicamente, incluye las prestaciones 
contenidas en el Anexo 4.4, siendo responsable "EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
cubrir las prestaciones o beneficios adicionales que el mismo estado otorga a sus 
trabajadores, conforme a lo establecido en el artículo 77 Bis 16 A de la “LGS”, la 
presente Cláusula y el Anexo 4, por lo que se libera a "IMSS-BIENESTAR" de 
cualquier responsabilidad en que incurra "EL GOBIERNO DEL ESTADO” por no dar 
cumplimiento a lo señalado en la normatividad aplicable. 

II. Para efectos de lo señalado en los artículos 30, párrafo último, de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 77 bis 16 A, tercer párrafo, de la "LGS", el  
"IMSS- BIENESTAR" deberá integrar en su anteproyecto de presupuesto que se 
envíe a la “SHCP”, en términos de las disposiciones previstas en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, las plazas y los recursos 
correspondientes al costo de las mismas, en términos de los Anexos 4 y 4.4 del 
presente Convenio. 

III. Conforme a lo señalado en el transitorio Cuarto del "DECRETO DE REFORMA", 
en el renglón relativo a plazas pagadas por el “IMSS-BIENESTAR” y establecidas en 
la fracción I de esta Cláusula y en el Anexo 4 del presente Convenio, no se incluyen 
las plazas, ni sus costos, a las vinculadas a los trabajadores que cuenten con 
regímenes de seguridad social no compatibles con la Ley del Seguro Social y con la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

IV. De las plazas transferidas y pagadas por el "IMSS-BIENESTAR", este asume la 
relación laboral en carácter de patrón, en términos de las disposiciones aplicables, 
garantizando en todo momento el respeto a los derechos laborales individuales. 

Para efectos de lo anterior y acorde al artículo 77 bis 16 A de la "LGS",  
el “IMSS-BIENESTAR” únicamente será responsable del pago de las prestaciones 
laborales de aplicación general contenidas en el Anexo 4.4, quedando a cargo de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” el pago de las prestaciones o beneficios adicionales 
no previstos en dicho Anexo. 

V. Respecto a las plazas aún adscritas a los servicios de salud, cuyo pago está a 
cargo de la aportación que corresponde a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", éste se 
obliga a dar cumplimiento en tiempo y forma a lo previsto en el presente Convenio y en 
el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo, de la "LGS", así como a la legislación 
aplicable y demás actos jurídicos que se celebren. 

VI. En tanto se concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación 
de la operación de "IMSS-BIENESTAR", el personal en proceso de transferencia cuyo 
pago es con cargo a la aportación que le corresponde a "EL GOBIERNO DEL 
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ESTADO", laborará bajo la coordinación del "IMSS- BIENESTAR", por lo que  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" continuará como responsable y titular de la relación 
laboral. Por tanto, en este caso el "IMSS-BIENESTAR" bajo ninguna circunstancia 
podrá ser considerado como patrón sustituto o intermediario de cualquier carácter con 
el personal a que se refiere la presente fracción, por lo que "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" se obliga a liberar a "IMSS-BIENESTAR" de toda responsabilidad que 
pudiera presentarse en materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social o 
cualquier otra materia. 

VII. Respecto del universo de plazas cuyo pago es con cargo a la aportación que le 
corresponde a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a que se refiere el tercer párrafo de la 
fracción I de la presente Cláusula y el Anexo 4, la entidad federativa no podrá crear 
plazas permanentes o eventuales ni celebrar contratos adicionales con los que se 
cuenten por servicios profesionales, por honorarios temporales para la prestación de 
servicios de salud a que hace referencia este instrumento, así como tampoco con base 
en las obligaciones que adquirió en los instrumentos jurídicos suscritos con 
anterioridad en esta materia, a partir de la entrada en vigor y durante la vigencia del 
presente Convenio, salvo que cuente con la autorización respectiva de la "SHCP". 

VIII. En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia 
de personal a que se refiere el presente instrumento, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
hará frente con sus propios recursos humanos, materiales y financieros, obligándose 
irrevocablemente a sacar en paz y a salvo a "IMSS-BIENESTAR", liberándolo de 
cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad 
social u otra, si por cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional 
llegara a condenar a "IMSS-BIENESTAR", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga 
a resarcir a éste todo aquello establecido en la resolución definitiva. Asimismo, a partir 
de que exista sustitución patronal, la responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" concluye en el momento en que "IMSS-BIENESTAR" asume la relación 
laboral con el trabajador. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y 
obligaciones previas a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto 
de los recursos humanos señalados en este instrumento, así como aquéllas que 
deriven de controversias judiciales o administrativas iniciadas hasta antes de la 
formalización de este Convenio. 

De conformidad con el último párrafo del artículo 77 Bis 16 A de la "LGS", en el caso 
del personal que aún continúa en proceso de transferencia y cuyo pago está a cargo 
de la aportación de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", el "IMSS-BIENESTAR" no 
asumirá el cumplimiento de obligaciones adquiridas por "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" previas a la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas 
de contratos colectivos de trabajo y aquéllas de seguridad social. 

IX. Cualquier modificación a la plantilla del personal que realice "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" respecto del universo de plazas en proceso de transferencia, conforme a la 
fracción I de la presente cláusula, así como al Anexo 4 y que tengan un impacto 
presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o subsecuentes, deberá contar 
previamente, con la autorización de la "SHCP". Para tal efecto, en todo momento, en 
las modificaciones señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas 
conciliadas y que derivan del resultado obtenido de la plataforma “Censo de la Plantilla 
Activa”. 

El costo total de las plazas señaladas en el Anexo 4, sólo podrá ser modificado en 
alguno de los supuestos que se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar 
con la previsión de recursos respectiva: 

a. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca 
por el Ejecutivo Federal; 

b. Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas del personal 
transferido por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” a "IMSS-BIENESTAR”; 

c. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 
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d. Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de 
los servidores públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las 
normas aplicables, y 

e. Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las 
fracciones anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 

X. "EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el "IMSS-BIENESTAR", en caso de ser 
necesario, podrán revisar los términos establecidos en el Anexo 4, así como los 
resultados obtenidos de la plataforma “Censo de la Plantilla Activa”, y realizar las 
modificaciones que se consideren procedentes, durante la vigencia del presente 
Convenio.” 

“SEXTA. - DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en 
posibilidad de dar cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la 
legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren, “LAS PARTES”, acuerdan lo 
siguiente: 

a) En el Anexo 5 se establecen los montos totales de los recursos presupuestarios 
que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" aportará y comprobará para dar cumplimiento al 
presente Convenio, los cuales son: la aportación liquida de recursos en numerario, y la 
aportación de recursos en especie, ambos en términos de la legislación aplicable. 

Tratándose de la aportación liquida de recursos, se deberá llevar a cabo de manera 
obligatoria en la cuenta y/o subcuenta a que se refiere en el inciso f), en relación con lo 
establecido en el inciso b), así como acorde a los montos y calendario de pagos 
señalados en el Anexo 5, todos ellos de la presente cláusula. 

Por lo que respecta a la aportación de recursos en especie, la misma se sujetará a los 
términos y condiciones establecidas en el Anexo 5 de este convenio de coordinación. 

"LAS PARTES" establecerán los montos o porcentajes que "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” transferirá a "EL FONSABI" siendo: los recursos estatales señalados en el 
artículo 77 bis 13, y en su caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14, de la 
"LGS", que se destinan para la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a personas sin seguridad social. 

b) "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá entregar, en un plazo máximo de 3 días 
naturales posteriores al término de cada mes, los recursos estatales a que se refiere el 
inciso a) de esta cláusula, que cubran el pago de servicios personales y de operación 
de atención a la salud señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los 
contemplados en el artículo 77 bis 14, de la "LGS" a "EL FONSABI" en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo, de la "LGS", así como en la 
legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. Respecto del mes de diciembre, 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" entregará los recursos en el plazo que se señala en 
el calendario previsto en el Anexo 5. 

c) “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
no realice la transferencia de los recursos señalados en el inciso anterior, procederá 
una compensación con las participaciones que le correspondan a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, en el mismo mes en el que se debieron realizar dichas transferencias, 
de conformidad con el artículo 9o., último párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal y 
demás disposiciones aplicables. 

Para los fines anteriores, la Entidad Federativa manifiesta su consentimiento con 
carácter de irrevocable, para compensar con sus participaciones federales, en caso de 
incumplimiento de pago, los montos que no fueron transferidos conforme a lo señalado 
en el párrafo anterior. 

Con el objeto de que la Subsecretaría de Egresos, esté en posibilidad de emitir la 
solicitud de compensación correspondiente, misma que deberá presentarse a más 
tardar el día 15 de cada mes o el día hábil anterior a éste a la unidad administrativa 
facultada para tal efecto de la “SHCP”, y conforme a los Lineamientos para la 
operación del proceso de compensación de las Participaciones Federales, conforme al 
último párrafo del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, publicados en el Diario 
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Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2024, “IMSS-BIENESTAR” deberá 
remitir a la Subsecretaría de Egresos las cifras a compensar y la información 
correspondiente en términos de los Lineamientos antes descritos y de las 
disposiciones aplicables, a más tardar el día 5 del mismo mes al incumplimiento. 

La Unidad Administrativa facultada de la “SHCP”, realizará la compensación de las 
participaciones, en los plazos establecidos por las disposiciones aplicables, así como 
acorde a lo convenido con la Entidad Federativa en el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, a la cuenta que para tal efecto determine la 
Tesorería de la Federación. Para efectos de lo anterior, la Tesorería de la Federación 
en coordinación con "IMSS-BIENESTAR" garantizarán que los recursos ingresen a 
“EL FONSABI”. 

d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO" acepta y está conforme en que los recursos que le 
correspondan conforme a lo señalado en el artículo 77 bis 12, de la "LGS", los ejerza 
y administre el "IMSS-BIENESTAR" para dar cumplimiento a lo estipulado en el 
presente convenio. 

e) “IMSS-BIENESTAR”, como ejecutor de gasto y en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia, será responsable del ejercicio y rendición de cuentas 
de los recursos presupuestarios que le correspondan, así como cualquier otro recurso 
que por cualquier cause se reciba, incluyendo el resguardo de la documentación 
justificativa y comprobatoria correspondiente. 

f) “IMSS-BIENESTAR” notificará mediante oficio la cuenta y/o subcuenta y la 
referencia bancaria correspondiente a “EL FONSABI”, en la cual se depositarán los 
recursos a que se refiere el inciso b). Cualquier modificación a dicha cuenta será 
notificada por el “IMSS-BIENESTAR” a "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las obligaciones a cargo de “IMSS-BIENESTAR” surtirán sus efectos una vez que se 
informen por escrito a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", los conceptos de gasto 
correspondientes y demás compromisos asumidos, por lo que hasta en tanto,  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" continuará garantizando en todo momento la 
continuidad de los servicios de atención a la salud y asumiendo en consecuencia los 
conceptos de gasto correspondientes.” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan modificar los Anexos 4 y 5 del “CONVENIO PRINCIPAL” y del 
“PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”, los cuales fueron previamente acordados y autorizados por éstas, 
mismos que forman parte integrante del presente instrumento. 

TERCERA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO PRINCIPAL”, su “PRIMER CONVENIO 
MODIFICATORIO” y su “SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO”. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo las 
modificaciones efectuadas al “CONVENIO PRINCIPAL”, al “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO” y los 
Anexos 4 y 5, así como a su “SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO”, en virtud del presente instrumento, 
las demás disposiciones señaladas en los mismos quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal, 
formando éstas y el presente Tercer Convenio Modificatorio, una sola unidad contractual. 

CUARTA. ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones objeto del presente Tercer Convenio Modificatorio, entrarán en vigor a partir de la fecha  
de su firma. 

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
Tercer Convenio Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y su 
consentimiento, y no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la voluntad, lo firman y 
rubrican en cuatro ejemplares originales, conservando un tanto cada una de “LAS PARTES”, en la Ciudad de 
México, el 16 de junio de 2025.- Por Salud: Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Miriam Machicao Ceballos.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: Gobernadora Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Ing. Norma Rocío Nahle García.- Rúbrica.- Titular de la Secretaría de Gobierno, Lic. Ricardo Ahued 
Bardahuil.- Rúbrica.- Titular de la Secretaría de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, 
Dr. Valentín Herrera Alarcón.- Rúbrica.- Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, Dr. Miguel 
Santiago Reyes Hernández.- Por IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Ernesto Svarch 
Pérez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, María de Jesús Herros Vázquez.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. José Alejandro Avalos Bracho.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 14/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintitrés de 
octubre de dos mil veinticinco, por el que se dispone el aplazamiento del dictado de la Resolución en los amparos en 
revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el análisis de 
constitucionalidad de la Ley del Fondo de Ahorro para el Retiro Digno de las Trabajadoras y de los Trabajadores 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit, expedida mediante Decreto publicado en el periódico oficial de ese estado 
el dieciséis de marzo de dos mil veintitrés. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 14/2025 (12a.) DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, DE VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO 

DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS EN REVISIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DEL 

FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO DIGNO DE LAS TRABAJADORAS Y DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EXPEDIDA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 

ESE ESTADO EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. En términos de lo previsto en los artículos 94, párrafos quinto y noveno, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación vigente así como 37 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II, del artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la competencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se rige por lo que disponen las leyes y el Tribunal Pleno es competente para emitir acuerdos 
generales tanto para lograr una adecuada distribución de los asuntos de su competencia, como para aplazar 
la resolución de juicios de amparo. 

SEGUNDO. Actualmente se encuentra pendiente de resolver en este Tribunal, la acción de 
inconstitucionalidad 99/2023 y su acumulada 100/2023 en las cuales se planteó la inconstitucionalidad de la 
Ley del Fondo de Ahorro para el Retiro Digno de las Trabajadoras y de los Trabajadores del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, expedida mediante Decreto publicado en el periódico oficial de ese Estado el dieciséis 
de marzo de dos mil veintitrés; en la inteligencia de que existen diversos amparos en revisión radicados en 
Tribunales Colegiados de Circuito en los cuales subsiste el análisis de constitucionalidad del referido 
ordenamiento. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios de amparo 
pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de lo 
señalado en el párrafo segundo de su artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión 
no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando 
existen amparos en revisión pendientes de resolver en los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que se 
plantean cuestiones que serán definidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

CUARTO. Atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el Considerando anterior, los que deben 
interpretarse tomando en cuenta lo previsto en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre otros, los de 
seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 
general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe estimarse que el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los 
asuntos de los que jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción que le 
confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y VIII, párrafo segundo, de la Constitución General, con 
independencia de que se hayan radicado o no en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del 
conocimiento de este Tribunal, siempre y cuando el problema jurídico a resolver en aquéllos y en éstos sea el 
mismo, con lo cual se evita el dictado de sentencias contradictorias o bien contrarias al criterio que establezca 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
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QUINTO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de los gobernados reconocido en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, considerando además que la institución del aplazamiento o suspensión del 
dictado de la resolución está prevista en el artículo 366 antes referido, por aplicación supletoria de éste, se 
estima conveniente acordar el aplazamiento en el dictado de la resolución en los asuntos del conocimiento de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsiste el análisis de constitucionalidad de la Ley del Fondo 
de Ahorro para el Retiro Digno de las Trabajadoras y de los Trabajadores del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, expedida mediante Decreto publicado en el periódico oficial de ese Estado el dieciséis de marzo 
de dos mil veintitrés; 

En consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO. En los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito en los que 
subsiste el análisis de constitucionalidad de la Ley del Fondo de Ahorro para el Retiro Digno de las 
Trabajadoras y de los Trabajadores del Estado Libre y Soberano de Nayarit, expedida mediante Decreto 
publicado en el periódico oficial de ese Estado el dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, se deberá continuar 
el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta, hasta que este Tribunal establezca el o 
los criterios respectivos, y se emita el Acuerdo General Plenario que corresponda. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en el artículo 65, fracción I, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública; y 
hágase del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Hugo Aguilar Ortiz.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 14/2025 (12a.) DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, POR EL QUE SE DISPONE EL 

APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS AMPAROS EN REVISIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN LOS QUE SUBSISTA EL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA 

LEY DEL FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO DIGNO DE LAS TRABAJADORAS Y DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EXPEDIDA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DE ESE ESTADO EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, fue aprobado por el Tribunal Pleno 
en Sesión Pública celebrada el día de hoy, por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras Lenia 
Batres Guadarrama, Yasmín Esquivel Mossa, María Estela Ríos González y Sara Irene Herrerías Guerra así 
como por los señores Ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía, Irving Espinosa Betanzo, Arístides Rodrigo 
Guerrero García y Presidente Hugo Aguilar Ortiz. La señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf estuvo ausente, previo 
aviso.- Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de seis fojas útiles, incluyendo 
esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original del ACUERDO GENERAL NÚMERO 14/2025 (12a.) 

DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO DEL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN EN LOS 

AMPAROS EN REVISIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, EN LOS QUE 

SUBSISTA EL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DEL FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO DIGNO 

DE LAS TRABAJADORAS Y DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EXPEDIDA 

MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESE ESTADO EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS, que obra en los archivos de la sección de instrumentos normativos de esta Secretaría 
General de Acuerdos y se expide para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, 
a veintitrés de octubre de dos mil veinticinco.- Doy fe.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.4072 M.N. (dieciocho pesos con cuatro mil setenta y dos 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 
Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- 

Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 

de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 7.8215%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 7.8719%; 

y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 7.9455%. 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 
Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- 

Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 

bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.56 por ciento. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 
Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- 

Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-07-110-007000999-N-17-2026 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N 
Colonia Lomas de Sotelo Código Postal 11200 Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México Teléfonos: 
5387 5212 y 5395 7943 del 28 de octubre al 2 de diciembre de 2025. 
 

No. de Licitación. LA-07-110-007000999-N-17-2026 
Objeto de la Licitación. “Servicio de mantenimiento a equipos industriales del 

edificio de la S.D.N.”. 
Fecha de Publicación. 28/10/2025. 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 7/11/2025, 08:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 14/11/2025, 08:00 horas 
Fallo. 2/12/2025, 11:00 horas 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE OCTUBRE DE 2025. 

SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES DIR. GRAL. ADMON. 
JEFE INTERINO DEL GRUPO DE COORDINACION Y CONVOCATORIAS 

ADIN ABED PASTRANA CRUZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 569888) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-07-110-007000999-N-18-2026 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N 
Colonia Lomas de Sotelo Código Postal 11200 Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México Teléfonos: 
5387 5212 y 5395 7943 del 28 de octubre al 2 de diciembre de 2025. 
 

No. de Licitación. LA-07-110-007000999-N-18-2026 
Objeto de la Licitación. “Servicio de mantenimiento a equipos industriales del 

sistema radar.”. 
Fecha de Publicación. 28/10/2025. 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 5/11/2025, 08:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 12/11/2025, 08:00 horas 
Fallo. 2/12/2025, 11:00 horas 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE OCTUBRE DE 2025. 

SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES DIR. GRAL. ADMON. 
JEFE INTERINO DEL GRUPO DE COORDINACION Y CONVOCATORIAS 

ADIN ABED PASTRANA CRUZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 569889) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura  
de Tratados, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta  
en Internet: //upcp-compranet.hacienda.gob.mx. 
 

No. de licitación LA-07-110-007000999-T-667-2025 
Objeto de la licitación. Servicio de mantenimiento integral, preventivo, 

programado y correctivo; así como reparación y 
suministro de partes, componentes equipo y herramienta 
especial para el avión marca Casa, modelo CN235-200, 
que forma parte de la flota aérea de la Guardia Nacional. 

Fecha de publicación en Compranet. 16 de octubre de 2025. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 21 Oct. 2025. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 28 Oct. 2025. 
Fallo. 10:00 Hs., 14 Nov. 2025. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE OCTUBRE DE 2025. 
EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE LA F.A.M. 

EL TTE. COR. F.A.A.M.A. E.M., JOSE LEHI TOLEDO CISNEROS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 569876) 

020000- SECRETARIA DE BIENESTAR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
CON REDUCCION DE PLAZOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-20-411-020000999-N-91-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la página: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en el domicilio de la convocante sita en Avenida Paseo de 
la Reforma número 116, piso 14, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, 
Teléfono, 5328 5000, ext. 50849 a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria  
y hasta la fecha límite de su registro a través de la Plataforma Compras MX en días hábiles en un horario  
de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Servicio integral del centro de contacto 
programas de pensión para el bienestar 
de las personas adultas mayores  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha y hora de publicación en Compras MX 28 de Octubre de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 04 de Noviembre de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

10 de Noviembre de 2025 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 12 de Noviembre de 2025 a las 17:00  
 

30 DE OCTUBRE DE 2025. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

MARIANA ELIZABETH LUGO LOPEZ CANO 
RUBRICA. 

(R.- 569874) 
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048D00 - INSTITUTO NACIONAL 
DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-48-D00-
048D00001-N-658-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE TARJETAS ELECTRONICAS 
CANJEABLES POR "UNIFORMES Y ROPA DE 
TRABAJO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

10 de Noviembre de 2025 a las 14:42 

Fecha y hora de fallo 12 de Noviembre de 2025 a las 17:00  
 

23 DE OCTUBRE DE 2025. 
COORDINADORA NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

MTRA. MARGARITA RODRIGUEZ RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 569880) 

008JBP - SEGALMEX 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número No. LA-08-JBP-
008JBP999-N-39-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en Avenida Insurgentes Sur, No. 3483, Planta 
Baja, Colonia Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Código Postal 14020, Alcaldía de Tlalpan, Ciudad de México, 
teléfono: 01 (55) 52-29-07-00 ext. 65606 o 65608 y fax ext. 65628, en días hábiles del 22 de octubre al 04 de 
noviembre del año en curso de 10:00 a 15:00 horas, o podrán solicitarla a través de correo electrónico a las 
siguientes direcciones: carlosa@alimentacionbienestar.gob.mx y jcortes@alimentacionbienestar.gob.mx. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LA PLANTA 
BENEFICIADORA DE FRIJOL ‘PUEBLO VIEJO’ 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SOMBRERETE
EN EL ESTADO DE ZACATECAS Y LA PLANTA 
BENEFICIADORA DE FRIJOL UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE GUADALUPE VICTORIA EN
EL ESTADO DE DURANGO

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha y hora de publicación en CompraNet 22 de octubre de 2025
Fecha y hora de junta de aclaraciones 24 de octubre de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

03 de noviembre de 2025 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 04 de noviembre de 2025 a las 13:00  
 

23 DE OCTUBRE DE 2025. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

CARLOS DEMETRIO AGUILAR CASTILLO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 569848) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/#/, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
número LA-09-J0U-009J0U001-N-150-2025 

Objeto de la Licitación  Contratación de los servicios de mantenimiento
a enlaces inalámbricos para CAPUFE, FONADIN 
y Tramo México - Puebla. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en la página 
de la plataforma Compras MX 

23/10/2025 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 30/10/2025, 11:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

07/11/2025, 10:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 14/11/2025, 13:00 horas 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 23 DE OCTUBRE DE 2025. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

GUILLERMO ZAPIEN HEREDIA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 569844) 

009D00 - AGENCIA REGULADORA 
DEL TRANSPORTE FERROVIARIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación INTERNACIONAL ABIERTA número 
LA-09-D00-009D00999-I-54-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en Avenida Universidad 1738 
Edificio “B” Col. Santa Catarina, C.P. 04010, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, teléfono 57 23 93 00 
ext.73467, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE RIEL DE ACERO AREMA 115RE 
CON UNA DUREZA DE 310 HB 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 24 de octubre de 2025 a las 19:21 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 5 de noviembre de 2025 a las 17:30 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

18 de noviembre de 2025 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 01 de diciembre de 2025 a las 17:30 
 

27 DE OCTUBRE DE 2025. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

JORGE SOSA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 569845) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con los artículos: 33, 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 Fracción I y II 49, 50, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 75, 76, 77, 78, 81, 82, 83, 84, 85, 86 y demás 
correlativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y demás correlativos 
de su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes y demás disposiciones aplicables en la materia, se 
convoca a los interesados en participar en las presentes licitaciones, que llevará a cabo el Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito Federal, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR016-N-1-2026 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio de Toma de Estudios de Mastografías en 

Unidades Móviles 
Volumen a Adquirir 6,438 Estudios 
Fecha de Publicación en Compras MX 30 de octubre de 2025 
Junta de aclaraciones 06 de noviembre de 2025, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de noviembre de 2025, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR016-N-2-2026 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la Licitación Material Didáctico (Grupo de suministro 377) 
Volumen a Adquirir 1,684 Piezas 
Fecha de Publicación en Compras MX 30 de octubre de 2025 
Junta de aclaraciones 11 de noviembre de 2025, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de noviembre de 2025, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR016-N-3-2026 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la Licitación Procesamiento e Interpretación de Estudios de 

Histopatología 
Volumen a Adquirir 01 Servicio 
Fecha de Publicación en Compras MX 30 de octubre de 2025 
Junta de aclaraciones 06 de noviembre de 2025, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de noviembre de 2025, 10:00 horas 

 
Para estas licitaciones, las Convocatorias estarán disponibles para su consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, y su obtención será gratuita, o bien se pondrán los ejemplares 
impresos a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, 
 Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. Los eventos 
licitatorios se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a 
través del Sistema Compras MX, sito en Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, 
Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. IVAN ORLANDO PAREDES ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 569864) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 35 fracción I, 35 fracción I, 36, 37, 39 
fracción II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 fracción II, 49, 50, 51, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 75, 76, 77, 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85 y 86 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 56, 84 y demás relativas de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas que la convocatoria a la licitación contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación que se encuentra disponible para su consulta en el domicilio de la convocante en: Calle Zaragoza No. 199, Colonia. Alta Villa, C.P. 28987, Villa de 
Álvarez, Colima, con horario de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR012-T-114-2025*
Carácter de la Licitación INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CON CAPÍTULO DE 

COMPRAS GUBERNAMENTALES
Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA 

INVASIÓN PROCEDIMIENTOS Y BIENES COMPLEMENTARIOS POR UNIDAD MÉDICA. 
Volumen de licitación 1 SERVICIO
Fecha de publicación en CompraNet 13/10/2025
Junta de Aclaraciones 28/10/2025 09:00 HRS
Visita a Instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 04/11/2025 09:00 HRS

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR012-T-115-2025*
Carácter de la Licitación INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CON CAPÍTULO DE 

COMPRAS GUBERNAMENTALES
Descripción de la licitación PARA LA ADQUISICION DE PROTESIS PARA PACIENTES ESPECIFICOS
Volumen de licitación 1 SERVICIO
Fecha de publicación en CompraNet 13/10/2025
Junta de Aclaraciones 29/10/2025 09:00 HRS
Visita a Instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2025 09:00 HRS

 
Los eventos relacionados se amparan en el artículo 36, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que se realizaran por medios 
remotos de comunicación electrónica, a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas (Compras MX). 
*El Lic. Luis Godinez Cruz, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, autoriza la reducción de plazos para la licitación mencionada, con 
fundamento en los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 43 de su Reglamento. 

 
VILLA DE ALVAREZ, COLIMA, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. LUIS GODINEZ CRUZ 

RÚBRICA. 
(R.- 569865) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento a lo previsto en los artículos 35 fracción I, 36, 
37, 39 fracción I y II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 66, 67, 68, 69, 71, 75, 76, 77, 78, 79 y 90 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 28, 31, 34, 35, 
39, 40, 47, 48, 50, 51, 95, 96, 98, 99, 100 y 102 de su Reglamento y otras disposiciones aplicables en la 
materia, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR001-T-167-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la Licitación Servicio Integral de Banco de Sangre  
Volumen a adquirir 1 Partida 
Fecha de publicación en Compras MX 30 de octubre del 2025 
Junta de aclaraciones 03/11/2025 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/11/2025 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR001-N-168-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio de Traslado de Pacientes y sus Acompañantes 

en Autobús  
Volumen a adquirir 1 Partida con 68 destinos 
Fecha de publicación en Compras MX 30 de octubre del 2025 
Junta de aclaraciones 03/10/2025 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/11/2025 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR001-N-169-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio de Traslado de Pacientes en Ambulancias de 

Urgencias Avanzadas y Cuidados Intensivos  
Volumen a adquirir 6 Partidas 
Fecha de publicación en Compras MX 30 de octubre del 2025 
Junta de aclaraciones 07/11/2025 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2025 09:00 horas 

 
• El plazo recortado para la Licitación Pública Nacional LA-50-GYR-050GYR001-T-167-2025, fue 

autorizada el día 17 de octubre de 2025 por el Ing. Egdy Julián Gómez Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento. 

• El plazo recortado para la Licitación Pública Nacional LA-50-GYR-050GYR001-N-168-2025, fue 
autorizada el día 15 de octubre de 2025 por el Ing. Egdy Julián Gómez Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento. 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en Avenida Ruiz Cortines y (Avenida de la Cañada) No. S/N, Colonia Alta Progreso, 
C.P. 39610, Municipio Acapulco de Juárez, Entidad Guerrero, teléfono: 01-744-445-51-38 los días Lunes 
a Viernes con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento 
Equipamiento, del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guerrero, ubicado en: 
Avenida Ruiz Cortines y (Avenida de la Cañada) No. S/N, Colonia Alta Progreso, C.P. 39610, Municipio 
Acapulco de Juárez, Entidad Guerrero. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. EDUARDO RODRIGUEZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 569866) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS 
ARTICULOS 35 FRACCION I, 39 FRACCION I Y II, 40, 54, 42 Y 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 29 FRACCION I DE SU REGLAMENTO  
Y DEMAS RELATIVOS DEL REGLAMENTO VIGENTE DE LA PROPIA LEY, Y LAS POLITICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR058-T-196-2025
Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 

COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE CIRUGIA 

HEMODINAMICA Y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA, 
PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL EJERCICIO 2025 

Volumen a adquirir Mínimo:
46 Servicios Apróx.

Máximo: 
115 Servicios Apróx.

Fecha de publicación en Compras Mx Jueves 30 de Octubre de 2025
Junta de aclaraciones Martes 04 de Noviembre de 2025

12:00 Horas
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Lunes 10 de Noviembre de 2025
12:00 Horas

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR058-N-197-2025
Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE CIRUGIA 

CARDIOVASCULAR Y TORACICA, PARA CUBRIR LAS 
NECESIDADES DEL EJERCICIO 2025 

Volumen a adquirir Mínimo:
46 Servicios Apróx.

Máximo: 
115 Servicios Apróx.

Fecha de publicación en Compras Mx Jueves 30 de Octubre de 2025
Junta de aclaraciones Martes 04 de Noviembre de 2025

13:00 Horas
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Lunes 10 de Noviembre de 2025
13:00 Horas

 
• LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA 

DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTPS://COMPRASMX.BUENGOBIERNO. GOB.MX/  
Y SERAN GRATUITAS, O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS 
INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES, SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES, 
PLANTA ALTA, COLONIA LOS PARAISOS, C. P. 37320 DE LEON GUANAJUATO,  
TELEFONO: (01 477) 7-17-48-00, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 09:00 A 
16:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN EL SISTEMA DIGITAL DE CONTRATACIONES 
PUBLICAS DE LA ADMINISTRACION FEDERAL COMPRAS MX. 

• LA REDUCCION DE PLAZOS DE LAS LICITACIONES LA-50-GYR-050GYR058-T-196-2025,  
LA-50-GYR-050GYR058-N-197-2025, FUE AUTORIZADA EL 21 DE OCTUBRE DEL 2025 POR EL DR. 
JUAN GERMAN CELIS QUINTAL DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD  
H.E. NO. 1 CMNB. 

 
ATENTAMENTE 

LEON, GUANAJUATO, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

No. 1 CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 
ING. LUZ MARIA ESTRELLA SORIA 

RUBRICA. 
(R.- 569869) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos, 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 67, 68 y 69 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 39, 42, 43, 
46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la Contratación 
de Servicios y Adquisición de Bienes, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ serán gratuitas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 20 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR009-T-204-2025 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA UNIDADES 

MEDICAS, EJERCICIO 2025 
Volumen a adquirir 5 bienes aprox
Fecha de publicación en Compras MX 30 de octubre 2025
Junta de aclaraciones 04/11/2025, 08:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2025, 08:30 horas

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR009-T-216-2025 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO MEDICO Y 

MOBILIARIO ADMINISTRATIVO, PARA EL HGR NO. 2 
DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA, 
EJERCICIO 2025. 

Volumen a adquirir 4 bienes aprox
Fecha de publicación en Compras MX 30 de octubre 2025
Junta de aclaraciones 04/11/2025, 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2025, 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR009-T-217-2025 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO MEDICO Y 

MOBILIARIO ADMINISTRATIVO, PARA EL HGR NO. 2 
DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA, 
EJERCICIO 2025.

Volumen a adquirir 3,849 bienes aprox
Fecha de publicación en Compras MX 30 de octubre 2025
Junta de aclaraciones 04/11/2025, 09:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2025, 09:30 horas

 
• El evento de licitación se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico 
de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

• El Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, Mtro. Alfredo Ramos Peña, autorizó la 
reducción del plazo de presentación de proposiciones el 20 de octubre 2025 de las licitaciones Públicas 
Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados Electrónicas LA-50-GYR-050GYR009-T-204-2025, LA-50-
GYR-050GYR009-T-216-2025 y LA-50-GYR-050GYR009-T-217-2025. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MTRO. ALFREDO RAMOS PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 569870) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a establecido en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 35, fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45 
y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, así 
como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar 
en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-212-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE INSUMOS Y MATERIALES DE 

CONSERVACION, PARA EL EJERCICIO 2025 
Volumen a adquirir 984 bienes 
Fecha de publicación en Compras MX 30/10/2025 
Junta de Aclaraciones 07/11/2025 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones. 14/11/2025 10:00 hrs. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en 

internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ y son gratuitas. 
• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo, se realizarán de 

conformidad con lo establecido en el artículo 36 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.E.M. EMMANUEL HERNANDEZ GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 569871) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, PROYECTOS ESPECIALES Y CARTERA DE INVERSION 
COORDINACION DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

DIVISION DE PROCESOS DE CONTRATACION 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en la calle Durango 291, piso 2, Colonia Roma Norte 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, con fundamento en el artículo 68, párrafo 
tercero del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, da a conocer 
lo siguiente: 

AVISO DE FALLO 
Número de Licitación Fecha de emisión de Fallo 

LO-50-GYR-050GYR119-T-27-2025 14 de octubre de 2025 
 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LO-50-GYR-050GYR119-T-27-2025, para 
el Servicio Relacionado con la Obra Pública bajo la condición de pago a Precios Unitarios, que tiene por 
objeto la contratación de la SUPERVISION Y CONTROL DE OBRA DURANTE LA CONSTRUCCION DE UN 
NUEVO HOSPITAL GENERAL DE ZONA DE 120 CAMAS, EN SUSTITUCION DEL HOSPITAL GENERAL 
DE SUBZONA No. 12 EN SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA. 
 

Licitante Ganador Domicilio del Adjudicado Monto Total Adjudicado
Antes de IVA 

BOMBTEC, S.A. DE C.V. Carretera México Pachuca Km. 80, 
S/N, Colonia Santa Matilde, C.P. 
42119, Pachuca de Soto, Hidalgo 

$35,988,361.96 (Treinta y cinco 
millones novecientos ochenta 

y ocho mil trescientos sesenta y 
un pesos 96/100 M.N.) 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

TITULAR DE LA DIVISION DE PROCESOS DE CONTRATACION 
MTRA. LUCIA ILEANA VILLALON TRUJILLO 

RUBRICA. 
(R.- 569868) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones que se 
describen más adelante, cuya Convocatoria está disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx, o bien en: Carretera México-
Toluca 3655, Col. Lomas de Santa Fe, C.P. 01210, Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: (55) 5727-9800 ext. 6181 y 6182 a partir del 28 de octubre del año en 
curso de lunes a viernes de las 10:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-38-90M-03890M001-N-1-2026 

Descripción de la licitación Suministro de insumos (frutas y verduras, lácteos, producto perecedero, pescados y mariscos, tortillas, pan, aves, 
carnes, embutidos, abarrotes) para el servicio del comedor institucional del CIDE, A.C., Sede Santa Fe 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2025 
Junta de aclaraciones 05/11/2025, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2025, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LA-38-90M-03890M001-N-2-2026 

Descripción de la licitación Servicio de transporte de personal y escolar, para el CIDE, A.C., Sede Santa Fe 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2025 
Junta de aclaraciones 06/11/2025, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2025, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. PEDRO GALINDO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 569846) 



Jueves 30 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL      163 

 

SISTEMA PUBLICO DE RADIODIFUSION  
DEL ESTADO MEXICANO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional que se menciona,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para la consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, o bien, en Camino de Santa Teresa número 1679, Piso 9,  
Colonia Jardines del Pedregal, Código Postal 01900, Ciudad de México, teléfono 55 5533 0730 de las 09:00  
a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Carácter, medio y núm. de la licitación LA-47-AYL-006AYL998-N-526-2025 
Objeto de la Licitación Mantenimiento mayor a la torre autosoportada de la 

estación de radiodifusión de Mérida, Yucatán. 
Volumen a adquirir Se indican en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMx 28/octubre/2025  
Visita al sitio 29/octubre/2025 13:00 horas 
Acto: junta de aclaraciones 31/octubre/2025, 11:30 horas 
Acto: presentación y apertura de 
proposiciones 

10/noviembre/2025, 11:30 horas 

Acto: fallo 11/noviembre/2025, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE OCTUBRE DE 2025. 
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. RODOLFO REYES FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 569850) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 80 
y 82 de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de Electricidad (CFE), en las 
disposiciones 2 fracción II, 30 fracción I, inciso a), 31, 33 fracciones I, III, IV, VI y VII, 34, 37 fracción I, 52 y 55 
fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas 
subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CASAN-0042-2025
Descripción del concurso: Servicio de fotocopiado, impresión y escaneo a través de 

equipos multifuncionales 
Fecha de publicación en Micrositio: 28/10/2025
Aclaración a los documentos del concurso: 3/11/2025, 12:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 18/11/2025, 13:30 hrs
Apertura Técnica: 18/11/2025, 14:30 hrs
Apertura Económica: 25/11/2025, 12:00 hrs
Fallo: 3/12/2025, 12:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: la Lic. Raquel Magaña Rojas y 
el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los correos electrónicos: 
raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego 
de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/ 
Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 569873) 



164      DIARIO OFICIAL Jueves 30 de octubre de 2025 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
Artículos 80 y 82 de la Ley de la Empresa Pública, Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 
fracción II inciso g), 30 fracción I, inciso b), 31, 33 fracciones IV, VI y VII, 34, 37 fracción I y 55 fracción III de 
las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y 
ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo 
sucesivo Disposiciones Generales). 
 

CFE-0001-CASAT-0038-2025 
Renovación de uso de licencias, soporte, actualización 

y servicios del software del fabricante NEODATA 
Fecha de publicación en Micrositio: 28/10/2025 
Sesión de Aclaraciones: 4/11/2025, 13:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 8/12/2025, 10:30 hrs 
Apertura Técnica: 8/12/2025, 11:00 hrs 
Apertura Económica: 10/12/2025, 11:00 hrs 
Fallo 12/12/2025, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyo contacto es: el Lic. Daniel Miranda Velázquez 
con Clave de Agente Contratante A1A0A08 con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con el correo electrónico: 
daniel.miranda@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 569885) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
COORDINACION REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 80 y 82 de la 
Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2, fracción II, 30 fracción I, inciso c), 31, 37, 
fracciones IV y VI, 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0900-CASAT-0002-2025 
Descripción del concurso: Servicio de Mantenimiento correctivo de Excitatriz del 

Generador Eléctrico de la Central Turbo Gas Nizuc 
Fecha de publicación en Micrositio: 28/10/2025 
Sesión de Aclaraciones: 25/11/2025, 10:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 08/12/2025, 08:00 hrs 
Apertura Técnica: 08/12/2025, 08:00 hrs 
Apertura Económica: 10/12/2025, 09:00 hrs 
Fallo 12/12/2025, 10:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Sede de la Coordinación Regional de 
Producción Sureste, con clave 0900, a través del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública, 
cuyo contacto es: la L.A. Rosa María Morones Huebe, con Clave de Agente Contratante A190006, con 
domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, C.P. 94271, Dos Bocas, Veracruz, teléfono 229-989-8539, 
con correo electrónico: rosa.morones@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A190006 
TITULAR DEL AREA CONTRATANTE DE SERVICIOS 

L.A. ROSA MARIA MORONES HUEBE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 569769) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
COORDINACION REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO MULTIPLE DE FALLOS 
 

En cumplimiento con las disposiciones contenidas en los Capítulos de Compras de los Tratados de Libre Comercio, el Area Contratante de CFE Coordinación Regional 
de Producción Norte a través del Departamento Regional de Abastecimientos, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Poniente. Colonia San Jerónimo, 
Monterrey, Nuevo León, proporciona la información correspondiente a los siguientes fallos emitidos: 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0700-CAAAT-0012-2025 para la Adquisición de Aceites de Diversos 
Tipos para los Diferentes Equipos, con destino para la Central Termoeléctrica Carbón II (Segunda Vuelta), el concursante ganador es: ALFA Y OMEGA 
INDUSTRIAL S.A. DE C.V., con domicilio en la calle Bravo Oriente Número 515 – 4, Colonia Centro, San Nicolás de los Garza, Nuevo León Código Postal 66400, por 
un importe de $ 13,467,595.00 (Trece Millones Cuatrocientos Sesenta y Siete Mil Quinientos Noventa y Cinco pesos 00/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado. 
El fallo se emitió el día 16 de octubre del 2025. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0700-CAAAT-0014-2025 para la Adquisición y Servicio de 
Desmontaje e Instalación y Puesta en Servicio de Interruptores 480 V – 800 A, para las Unidades 1 y 2, con destino para la Central Ciclo Combinado Emilio 
Portes Gil, el concursante ganador es: PROYECTOS ELECTROMECANICOS VALCARCIN, S. DE R.L. DE C.V., con domicilio en la Avenida Jorge Jiménez Cantú 
Número 1 Oficina 109, Colonia Hacienda de Valle Escondido, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, Código Postal 52937. por un importe de $ 5,156,270.00  
(Cinco millones ciento cincuenta y seis mil doscientos setenta pesos 00/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado. El fallo se emitió el día 20 de octubre del 2025. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0700-CAAAT-0015-2025 para la Adquisición, Servicio De 
Desmontaje, Instalación y Puesta en marcha de Interruptores 4160 V – 1250 A para las Unidades 1 y 2, con destino para la Central Ciclo Combinado Emilio 
Portes Gil, el concursante ganador es: PROYECTOS ELECTROMECANICOS VALCARCIN, S. DE R.L. DE C.V., con domicilio en la Avenida Jorge Jiménez Cantú 
Número 1 Oficina 109, Colonia Hacienda de Valle Escondido, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, Código Postal 52937. por un importe de $ 10,517,222.00  
(Diez millones quinientos diecisiete mil doscientos veintidós pesos 00/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado. El fallo se emitió el día 20 de octubre del 2025. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0700-CAAAT-0013-2025 para la Adquisición de Compresores de Aire 
para Instrumentos, con destino para la Central Termoeléctrica Carbón II (Segunda Vuelta), el concursante ganador es: CONSTRUCTORA ELECTROMECANICA 
LOS INTEGRADORES S.A. DE C.V., con domicilio en la calle Bellavista Número 191, Colonia Bellavista, Querétaro, Querétaro Código Postal: 76087, por un importe 
de $ 11’400,000.00 (Once millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado. El fallo se emitió el día 22 de octubre del 2025. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0700-CAAAT-0011-2025 para el Suministro e instalación de 
elementos térmicos (canastas) frías de los precalentadores de aire regenerativo para la Unidad 4, con destino para la Central Termoeléctrica Altamira, a 
petición del Area Requirente se determinó CANCELAR EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, toda vez que, de continuarse con el procedimiento  
se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la Empresa Contratante, conforme a las circunstancias señaladas en el Acta de Cancelación publicada con fecha  
17 de octubre de 2025. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. CHRISTIAN ALBERTO GUTIERREZ GUAJARDO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 569891) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras  
del Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 80 de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos (la Ley); 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), 
IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre de Petróleos Mexicanos Empresa 
Pública del Estado, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional 
bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos número 
DEE-CAT-B-GCEE-802-103070-25-3 que tiene por objeto Suministro, instalación, interconexión y puesta en 
operación de compresores de aire en plataformas habitacionales y del área industrial de la RMNE, incluye 
refacciones, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Recepción de Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación 5 de noviembre de 2025
Notificación de Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación 10 de noviembre de 2025

Presentación y Apertura de Propuestas 28 de noviembre de 2025
Notificación de Resultado de Evaluación de Propuestas 11 de diciembre de 2025

Notificación del Fallo y Resultado del Concurso 15 de diciembre de 2025
 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjeras de países con los 

que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente, con disposiciones en materia de 
Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los países 
socios en tratados. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones, así como aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes podrá ser identificada en el 
documento que forma parte de las Bases del Concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación  
de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en 
participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para 
participar, al correo asociado al procedimiento de contratación en SISCeP email2workspace-
prod+PEMEX+WS5403808992+nxxv@ansmtp.ariba.com 

• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 
e-firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Titular de la Gerencia de 
Contrataciones para Exploración y Extracción de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Extracción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos, conforme a las facultades indicadas más adelante, puedo delegar la suscripción de actos de 
trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el 
procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

ING. MA LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 
DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, EN TERMINOS DEL OFICIO DAS-0792-2025 DE FECHA 

1 DE JUNIO DE 2025 Y LOS ARTICULOS 23 FRACCION III, 229 FRACCION IV Y 322 DEL ESTATUTO 
ORGANICO DE LA EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO, PETROLEOS MEXICANOS; CUYO AVISO POR EL 
QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, 

FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MAYO DE 2025 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 569890) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 80 de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2 de las Políticas y 
Lineamientos para Abastecimiento, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto 
Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio con plazo reducido 
No. DEE-CAT-B-GCMCYLM-823-102794-25-1 que tiene por objeto la “Adquisición de compresores para 
la recarga de equipos de aire autónomo para las centrales Contraincendio de PEP”, de acuerdo con 
lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Notificación de Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación 10 de noviembre de 2025

Presentación y Apertura de Propuestas 28 de noviembre de 2025,
a las 09:00 horas 

Notificación del Resultado del Concurso 23 de diciembre de 2025
 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCEP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjeras de 

países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente, con disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones así como con aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán 
remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para participar, al correo 
asociado al procedimiento de contratación en SISCEP email2workspace-prod+PEMEX+WS5409263051+ 
ec41@ansmtp.ariba.com. 

• La firma del contrato se llevará a cabo por medios electrónico a través de la plataforma e-firma de Pemex, 
mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de Administración 
Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella oportunamente. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, la suscrita en el carácter de Gerenta de 
Contrataciones para Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina, de la Coordinación de 
Abastecimiento para Exploración y Extracción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección de 
Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos conforme al fundamento indicado más adelante, podrá 
delegar la suscripción de documentos y actos de trámite del procedimiento de contratación, de modo que 
surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en él, acepta dichos términos y 
representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

MARIA ISABEL SEGOVIA MAGAÑA 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
DESIGNADA MEDIANTE OFICIO DAS-0791-2025 CON EFECTO A PARTIR DEL 01 DE JUNIO DE 2025, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 23 FRACCION III Y 228 
FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE LA EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO, PETROLEOS 

MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS 
EN DONDE ESTE PUEDE SER CONSULTADO, FUERON PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 30 DE MAYO DE 2025, MISMAS QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS, 

LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 569766) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras  
del Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 80 de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos (la Ley); 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), 
IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre de Petróleos Mexicanos Empresa 
Pública del Estado, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional 
bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio número DEE-CAT-S-GCEE-500-94095-25-2, que tiene 
por objeto la “Rehabilitación y mantenimiento de los sistemas de protección, control y monitoreo para 
los equipos eléctricos de los Activos de Extracción Región Terrestre Sur”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 10 de noviembre de 2025 

Presentación y apertura de propuestas 01 de diciembre de 2025 
Notificación del fallo y resultado del concurso 15 de diciembre de 2025 

 
• El concurso se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 

que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio vigente, con 
disposiciones en materia de Compras del Sector Público. 

• No podrán participar en los presentes concursos las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones, así como con aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán 
remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para participar, al Correo 
electrónico SISCeP: email2workspace-prod+PEMEX+WS5405848577+ua3a@ansmtp.ariba.com. 

• La firma del contrato se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma e-firma de 
Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, o de manera autógrafa. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, la suscrita, en mi carácter de Titular de la 
Gerencia de Contrataciones para Exploración y Extracción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento 
para Exploración y Extracción, de la Subdirección de Abastecimiento, de la Dirección de Administración y 
Servicios de Petróleos Mexicanos, conforme al fundamento indicado más adelante, podrá delegar la 
suscripción de documentos y actos de trámite del procedimiento de contratación, de modo que surtirán 
plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en él, acepta dichos términos y 
representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 
DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, EN TERMINOS DEL OFICIO DAS-0792-2025 DE FECHA 

1 DE JUNIO DE 2025 Y LOS ARTICULOS 23 FRACCION III, 229 FRACCION IV Y 322 DEL ESTATUTO 
ORGANICO DE LA EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO, PETROLEOS MEXICANOS; CUYO AVISO POR EL 
QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, 

FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MAYO DE 2025 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 569843) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y EXTRACCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 80 de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2 de las Políticas y 
Lineamientos para Abastecimiento, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto 
Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio con plazo reducido  
No. DEE-CAT-S-GCMCYLM-823-102676-25-2 que tiene por objeto el “Mantenimiento integral a válvulas 
en operación de diferentes diámetros en líneas de proceso”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Notificación de Aclaración de Dudas a las

Bases de Contratación 
10 de noviembre de 2025 

Presentación y Apertura de Propuestas 27 de noviembre de 2025, a las 09:00 horas
Notificación del Resultado del Concurso 23 de diciembre de 2025 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCEP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjeras de 

países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente, con disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones así como con aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán 
remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para participar, al correo 
asociado al procedimiento de contratación en SISCEP email2workspace-prod+PEMEX+WS5398285063 
+mf1i@ansmtp.ariba.com. 

• La firma del contrato se llevará a cabo por medios electrónico a través de la plataforma e-firma de Pemex, 
mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de Administración 
Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella oportunamente. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, la suscrita en el carácter de Gerenta de 
Contrataciones para Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina, de la Coordinación  
de Abastecimiento para Exploración y Extracción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección de 
Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos conforme al fundamento indicado más adelante, podrá 
delegar la suscripción de documentos y actos de trámite del procedimiento de contratación, de modo que 
surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en él, acepta dichos términos y 
representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

MARIA ISABEL SEGOVIA MAGAÑA 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
DESIGNADA MEDIANTE OFICIO DAS-0791-2025 CON EFECTO A PARTIR DEL 01 DE JUNIO DE 2025, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 23 FRACCION III Y 228 
FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE LA EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO, PETROLEOS 

MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS 
EN DONDE ESTE PUEDE SER CONSULTADO, FUERON PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 30 DE MAYO DE 2025, MISMAS QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS, 

LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 569749) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA PROCESOS INDUSTRIALES, 

TRANSFORMACION ENERGETICA Y LOGISTICA 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA TRANSFORMACION ENERGETICA Y LOGISTICA 

 
Petróleos Mexicanos, a través de la Gerencia de Contrataciones para Transformación Energética y Logística, 
adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Procesos Industriales, Transformación Energética y 
Logística dependiente de la Subdirección de Abastecimiento de la Dirección de Administración y Servicios, 
con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 78 y 80 
párrafos primero, segundo y tercero, y Transitorio Décimo Primero de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos (Ley EPEPM), así como 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de 
Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (DGC), convoca a los 
interesados a participar en el: 
Concurso Abierto Electrónico de Carácter Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen capítulo de compras del sector 
público, con fundamento al numeral IV.7 segundo párrafo literal b. y IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento, con número de procedimiento DPI-CAT-B-GCTEL-3-103409-154-25-2, cuyo objeto es la 
contratación relativa a la adquisición de: “Concentrado de Aditivos para las Plantas de Polietileno del 
Complejo Petroquímico Morelos”, de acuerdo con lo siguiente: 
 
• Fechas relevantes del Procedimiento de Contratación de acuerdo con el siguiente cronograma: 

Evento Fechas 
Publicación de la convocatoria y bases de contratación. 30 de octubre de 2025. 

Límite para la recepción del Documento DA-1 
“Manifiesto de interés en participar”. 

Evento de aclaraciones de dudas hasta 
el 3 de noviembre de 2025, 12:00 horas. 

Evento de presentación y apertura de 
propuestas técnica, comercial y económica 

hasta 12 de noviembre de 2025, 10:00 horas. 
Recepción de aclaraciones de dudas a las bases. 4 de noviembre de 2025, 10:00 horas. 

Evento de aclaraciones de dudas a las bases. 7 de noviembre de 2025, 16:00 horas. 
Publicación versión final de las bases. 10 de noviembre de 2025. 

Presentación y apertura de propuestas. 13 de noviembre de 2025, 10:00 horas. 
 
• El procedimiento cuenta con oficio de reducción de plazos No. PM-DPI-SPPS-GAP-341-2025. 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
• Los plazos, fechas y horarios aquí señalados, podrán ser modificados, haciéndolo del conocimiento de los 

interesados, a través de las actas derivadas de los eventos del procedimiento y comunicadas a los 
participantes a través del Portal de Internet de Petróleos Mexicanos (Portal) http://www.pemex.com/ 
procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/default.aspx y en el SISCEP. 

• Para el presente procedimiento no se acepta que miembros de la familia de la Presidenta Constitucional, 
Doctora Claudia Sheinbaum Pardo o particulares usen su nombre o hagan gestiones, realicen trámites o 
lleven a cabo negocios con el gobierno, en cumplimiento al comunicado de fecha 2 de octubre de 2024. 

• En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, los participantes 
podrán señalar en su propuesta los documentos que contengan información confidencial o reservada, 
siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las disposiciones aplicables. 

• Para la substanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Transformación Energética y Logística, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23, 
fracción III; 27, fracción VIII, numeral 1, inciso d), subinciso ii); 232, fracción IV y Cuarto Transitorio del 
Estatuto Orgánico de la Empresa Pública del Estado Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta de mayo de dos mil veinticinco, el cual entró en vigor a partir del primero de 
junio de dos mil veinticinco y su modificación publicada mediante aviso el doce de septiembre de dos mil 
veinticinco en el citado medio de comunicación oficial; se hace constar que he delegado o podré delegar 
la suscripción de eventos de trámite, los cuales surtirán plenos efectos jurídicos. Por lo que, quien 
participe voluntariamente en el procedimiento de contratación acepta dichos términos e implícitamente 
estas representaciones. 

• Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tengan celebrado un tratado de libre comercio vigente con disposiciones en materia de 
compras del sector público y que no se encuentren impedidas en términos de los artículos 79 fracción VI 
de la Ley EPEPM, 10 de las DGC y 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
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• Las Bases de Contratación estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal y en caso de estar interesados en participar, deberán remitir el Documento DA-1 
en la fecha y hora establecida en el cronograma de eventos de las bases de contratación; mediante el 
cual expresen su interés en participar a la siguiente dirección electrónica: email2workspace-
prod+PEMEX+WS5362701530+dn73@ansmtp.ariba.com, indicando el nombre de la empresa en el 
asunto del correo y marcando copia a las siguientes direcciones de correo electrónico: 
blanca.estela.lorences@pemex.com y maria.soledad.trevino@pemex.com 

• El idioma en que las ofertas o las solicitudes de participación deberán presentarse es en español. 
• En las bases de contratación, se precisa la forma de participación en el procedimiento en la sección I 

numeral II. 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a través de la plataforma de Firma Electrónica Avanzada, 

mediante la e.firma vigente que emite el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes 
deberán asegurarse de contar con ella oportunamente. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

EMITE: 
LIC. LUIS ENRIQUE MORENO HERNANDEZ 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA TRANSFORMACION ENERGETICA Y LOGISTICA 
CONFORME A LOS OFICIOS DAS-0795-2025 DE FECHA 01 DE JUNIO DE 2025 

Y DAS-SA-CAPITEL-61-2025 DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2025. 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 23, FRACCION III; 27, 

FRACCION VIII, NUMERAL 1, INCISO D), SUBINCISO II); 232, FRACCION IV Y CUARTO TRANSITORIO 
DEL ESTATUTO ORGANICO DE LA EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO PETROLEOS MEXICANOS, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL TREINTA DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, EL CUAL ENTRO EN VIGOR A PARTIR DEL PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICINCO Y SU MODIFICACION PUBLICADA MEDIANTE AVISO EL DOCE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICINCO EN EL CITADO MEDIO DE COMUNICACION OFICIAL 

RUBRICA. 
(R.- 569852) 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXVI LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 4, fracción I, 27, 28 fracción I inciso a), 29 primer 
párrafo, 30, 31, 32 y 33 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de 
Diputados, convoca a las Personas morales y/o Personas físicas que tengan interés en participar en la 
Licitación Pública Nacional número HCD/LXVI/LPN/30/2025, relativa a la “ADQUISICION DEL 
EQUIPAMIENTO INTEGRAL Y MANTENIMIENTO A CUARTOS DE COMUNICACION Y CENTRO DE 
COMPUTO DEL EDIFICIO “A”, que se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
prestación de 
los servicios 

Junta de 
aclaraciones a 

las bases 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

El costo de las Bases  
(no reembolsable) es de 

$5,000.00 (cinco mil  
pesos 00/100 M.N.) 

05 de noviembre 
de 2025 

06 de noviembre 
de 2025 

11:00 horas 

11 de noviembre 
de 2025 

11:00 horas 

18 de 
noviembre  
de 2025 

10:00 horas 
Esta Licitación tiene por objeto la adquisición de equipamiento integral y mantenimiento a cuartos de 
comunicación y centro de cómputo del edificio “A” (incluye suministro de UPS, unidad de aire 
acondicionado, sistema de detección y extinción de incendios, sistema de video vigilancia, tarjetas de 
monitoreo, mantenimiento a IDF’…), cuya contratación se adjudicará a un sólo Licitante a través de un 
contrato cerrado, debiendo apegarse a los alcances y especificaciones técnicas que se describen en el 
Anexo Técnico. 
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Las Bases, Anexo Técnico y sus especificaciones estarán a disposición de las Personas morales y/o 
Personas físicas interesadas, para revisarlas previamente a su pago, en el portal de Adquisiciones de  
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la  
H. Cámara de Diputados, ubicada en el Edificio "E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 
18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 05 de noviembre de 2025, a las 
18:00 horas. El acceso a las instalaciones de la H. Cámara de Diputados, será por Puerta 7 sita en:  
calle Sidar y Rovirosa casi esquina con Avenida Congreso de la Unión, Colonia Del Parque, C.P. 15960, 
Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México. 
• Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación, el cual 

deberá ser depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta el 05 de noviembre de 2025, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes 
cuentas bancarias: Banco Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. 
cuenta número 0113360970. 

• El comprobante de pago de Bases deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 
17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de Situación Fiscal emitida por 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT), así como de una identificación oficial de la persona que se 
presente para adquirir las Bases. En caso de realizar transferencia electrónica, ésta deberá contar con 
número de rastreo y folio de operación. 

• Los actos que integran el procedimiento de la Licitación se llevarán a cabo en la Sala de Eventos de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E”  
de la Cámara de Diputados. 

• No podrán participar las Personas morales y/o Personas físicas, que se encuentren en alguno de los 
supuestos del artículo 52 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de 
Diputados, ni dentro de los supuestos considerados en las fracciones IX y/o X del artículo 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, mismas que se encuentran a disposición para consulta en 
la página de internet de la H. Cámara de Diputados https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm. 

• No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
• Para la presente Licitación se otorgará un anticipo por el 30% del monto total del contrato IVA incluido, de 

conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico. 
• Para todos los efectos jurídicos la vigencia será a partir del día hábil siguiente a la fecha de firma  

del Contrato y hasta el 31 de diciembre de 2025. 
• El Plazo y condiciones de entrega de los bienes, será de conformidad con lo señalado en el Anexo 

Técnico. 
• El lugar y horario de entrega de los bienes será en el Palacio Legislativo de San Lázaro de conformidad 

con lo establecido en el Anexo Técnico. 
• Condiciones de pago: el pago se realizará mediante transferencia electrónica en pesos mexicanos de 

curso legal, en términos de lo señalado en el numeral 1.7 de las Bases, y lo establecido en el Anexo 
Técnico, dentro de un plazo de 20 (veinte) días hábiles posteriores a la recepción de los documentos 
justificatorios y comprobatorios para efectos de pago. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 569859) 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00  
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-14/2025 

Descripción de la licitación: Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo al Sistema Contra 
Incendio de los Inmuebles de la Auditoría Superior de la Federación 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 30 de octubre de 2025.
Junta de Aclaraciones: 12 de noviembre de 2025 a las 11:00 horas, en Planta baja, Aula “5” de la 

ASF, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones: 

20 de noviembre de 2025 a las 11:00 horas, en Planta baja, Aula “5” de la 
ASF, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 569879) 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00 
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-15/2025 

Descripción de la licitación: Servicios de inspección, mantenimiento preventivo y correctivo al sistema 
de enfriamiento a base de agua helada, sistema perteneciente al centro 
de datos del edificio "a" sede Ajusco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 30 de octubre de 2025.
Junta de Aclaraciones: 11 de noviembre de 2025 a las 11:00 horas, en Piso 9, Sala “B” de la 

ASF, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones: 

18 de noviembre de 2025 a las 11:00 horas, en Piso 9, Sala “B” de la 
ASF, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 569881) 



174      DIARIO OFICIAL Jueves 30 de octubre de 2025 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación del servicio de 
“Seguros de Bienes Patrimoniales”, requeridos por la Dirección General del Patrimonio Universitario, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación: DGPR-LPN-033/2025
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$6,000.00 Del 30 de oct. 
al 12 de nov. 

de 2025 

13 nov. de 2025
17:00 hrs. 

19 de nov.
de 2025 

13:30 hrs. 

26 de nov. 
de 2025 

12:30 hrs. 

28 de nov.
de 2025 

11:00 hrs. 
 

Partida Descripción del Servicio
1 Póliza Todo Bien Todo Riesgo

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para 
adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 
DR. ISIDRO AVILA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 569875) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la adquisición de  
“Postes de Sección Circular”, requerido por la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-034/2025
Costo de 
las Bases 

Fecha para 
adquirir Bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de apertura 
de propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$6,000.00 Del 30 de oct. al 
11 de nov.  
de 2025 

12 de nov. 
de 2025 

17:30 hrs.

18 de nov. 2025
13:30 hrs. 

25 de nov. 2025 
11:00 hrs. 

27 de nov. 
2025 

11:00 hrs.
 

Partida Cantidad Unidad de Medida Descripción de los bienes 
1 600 Pieza Poste de sección circular tipo cónico

para alumbrado público 
 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones  
para adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 
DR. ISIDRO AVILA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 569877) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 771.01.25.093.CS.LN.622.25.0280 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas 
en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con 
los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional 
No. 771.01.25.093.CS.LN.622.25.0280, para la contratación de los trabajos de “Mantenimiento mayor del 
sistema de vialidades consistente en el fresado y repavimentación del Circuito Estadio Olímpico 
Universitario incluyendo los accesos por Av. Insurgentes y Av. Revolución, así como las salidas hacia 
ENALLT y la Dirección de Relaciones Laborales en Ciudad Universitaria.”, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
Licitación 

Obra Periodo 
Venta de 

Bases 

Acto de 
Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

Costo de 
las Bases 

Capital 
Contable 
Mínimo 

Requerido 
771.01.25.093.
CS.LN.622.25.

0280 

Mantenimiento mayor 
del sistema de 
vialidades consistente 
en el fresado y 
repavimentación del 
Circuito Estadio 
Olímpico Universitario 
incluyendo los accesos 
por Av. Insurgentes y 
Av. Revolución, así 
como las salidas hacia 
ENALLT y la Dirección 
de Relaciones 
Laborales en Ciudad 
Universitaria. 

Del 30 de 
octubre 
al 5 de 

noviembre 
de 2025 

De las 9:30 
a las 14:30 y 
de 17:30 a 

18:30 horas. 

14 de 
noviembre 
de 2025 

a las 11:00 
horas 

Cita en el 
auditorio de la 

Dirección 
General de 

Obras y 
Conservación 
de la UNAM. 

$12,000.00 
(doce mil 

pesos 
00/100 
M.N.) 

$4,500,000.00 
(cuatro 
millones 

quinientos mil 
pesos 00/100 

M.N.) 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de 

Ejecución 
Fallo

7 de noviembre de 
2025 

a las 18:00 horas. 
Entrega de dudas 
por escrito, con 

respaldo en archivo 
electrónico. 

6 de noviembre de 
2025 

a las 10:00 horas 
Cita en el acceso 

principal de la Dirección 
General de Obras y 
Conservación de la 

UNAM. 

7 de noviembre de 
2025 

a las 18:00 horas 
Cita en el auditorio de 

la Dirección General de 
Obras y Conservación 

de la UNAM. 

Del 22 de 
diciembre 
de 2025 
al 6 de 

febrero de 
2026.  

21 de 
noviembre 
de 2025 

a las 
13:00 horas. 

 
Ubicación de la obra: Circuito Estadio Olímpico Universitario en Ciudad Universitaria. C.P. 04510 CD.MX. 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases 
de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección 

General de Obras y Conservación de la UNAM, situada en Avenida Revolución núm. 2045, en Ciudad 
Universitaria, Alcaldía Coyoacán, código postal 04510, Ciudad de México, Tel., 55 56 22 2851 y 55 56 22 
2808, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y hasta el día 5 de noviembre de 2025, de 
09:30 a 14:30 y de 17:30 a 18:30 horas, asimismo, para consulta únicamente, en la dirección electrónica 
de Internet http://www.obras.unam.mx 

• Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 
20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 

• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las 
propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de 
caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia 
deberá quedar abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La visita al sitio de la obra se efectuará el día 6 de noviembre de 2025 a las 10:00 horas, previa cita en el 
acceso principal de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, ubicado en  
Av. Revolución No. 2045, Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México.  
La asistencia a la visita de la obra es obligatoria. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo, en el auditorio de la Dirección General de Obras y 
Conservación ubicado en el sótano del edificio “B”, en Av. Revolución No. 2045, Ciudad Universitaria, 
Alcaldía Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, el día 7 de noviembre de 2025 a las 18:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los 

siguientes: 
- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, 

dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución (Acta Constitutiva y protocolizaciones) y para 

personas físicas, su acta de nacimiento. Dichos documentos deberán ser presentados en original 
para su cotejo y copia. 

- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- Comprobar la capacidad financiera y capital contable mínimo requerido de $4,500,000.00  

(cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); mediante la presentación en original para su 
cotejo y copia de la última Declaración Anual para pago del I.S.R. 2024, estados financieros 
auditados por Contador Público independiente a la empresa del último ejercicio anual (2024), 
incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, 
salvo en el caso de empresas de nueva creación las cuales deberán presentar estados financieros 
auditados por Contador Público independiente a la empresa de no más de dos meses de antigüedad 
(agosto o septiembre de 2025), incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula 
de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor celebrados con la Administración Pública o con particulares, 
indicando el importe contratado, el importe por ejercer y el avance físico. En caso de no contar con 
ninguno en vigor, deberá señalarse expresamente. 

- Relación de contratos de obra que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares 
durante los últimos cinco años, acreditando mediante copia simple por lo menos de tres contratos de 
trabajos similares al objeto de la presente licitación, comprobando documentalmente su cumplimiento 
a satisfacción de la contratante, o cuando menos los años de constitución de la empresa. Deberá 
comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la experiencia y especialidad en los 
trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de 
trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos dos años, y su capacidad técnica 
mediante currículo de la empresa, en el que se compruebe la experiencia en obras similares, del 
personal técnico requerido; para la ejecución de la obra de que se trata; y así como su capacidad 
administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, 
organigramas y/o esquemas de operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la 
presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a agrupaciones 
obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción. 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida 
participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 de las Políticas en Materia de Obra 
y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

• Los interesados en participar en la licitación para la contratación de los trabajos motivo de esta 
convocatoria, deberán cumplir con la experiencia y los requisitos solicitados en la convocatoria.  
No se limitará la participación de los contratistas que no estén inscritos en el registro de contratistas de la 
Dirección General de Obras y Conservación, procediendo posteriormente al registro de las empresas que 
así lo soliciten. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y 

supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como su 
Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo importe 
sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas 

económicas, en junta pública o en forma personalizada a través de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la 

veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra será del 22 de diciembre de 2025 al 6 de febrero de 2026. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, 
mediante solicitud, por escrito a la oficina antes mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de 
$12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 
MTRO. JOSE GONZALO GUERRERO ZEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 569783) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO 32065001-096-2025 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las 
disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de 
Bienes y prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de 
Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 32065001-096-2025 
SUMINISTRO DE INSUMOS PARA LICENCIAS DE CONDUCIR PARA 

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura
de proposiciones 

Fallo

1ra etapa 2da etapa 
5/Noviembre/

2025 
$2,200.00 5/Noviembre/

2025 
12:30 horas

11/Noviembre/
2025 

10:00 horas

13/Noviembre/ 
2025 

12:00 horas 

14/Noviembre/
2025 

12:00 horas
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida
1 Tarjetas plásticas PVC pre-impresas

para licencias de conducir
180,000 Pieza 

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio: https://trámites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones, o en la Dirección de 
Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo de 
Gobierno del Estado, Calz. Independencia #994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California 
teléfono (686)5581010 ext. 1606, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y 
hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 08:00 a 
15:00 horas, siendo de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. 
COSTO DE LAS BASES DE LICITACION: $2,200.00 pesos, en efectivo o cheque certificado a nombre de 
Gobierno del Estado de Baja California, depósito en cuenta bancaria número 0430-7259961 o transferencia 
interbancaria a la Clabe 002020043072599610 en Banamex. PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: 
Estatales. ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de 
proposiciones en sus dos etapas y fallo, tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Adquisiciones en las fechas, horarios y domicilio ya citados. En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV 
del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California se 
informa que el acto de presentación y apertura de proposiciones en su segunda etapa será con propuesta a 
precio fijo. CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: Además de la 
presentación personal se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería quedando bajo 
responsabilidad del licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad, no 
aplica la presentación por medios electrónicos. IDIOMA: Todo lo relacionado con la proposición deberá ser 
redactado en idioma español. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: los bienes objeto de la presente licitación 
deberán ser entregados en el domicilio y conforme al plazo descrito en los puntos 4.2 y 4.3 de las bases. 
MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. CONDICIONES 
DE PAGO: el pago se realizará dentro de los 30 días naturales siguientes a la recepción de la factura 
correspondiente. NO HABRA ANTICIPO. GARANTIAS: El licitante adjudicado deberá garantizar el 
cumplimiento del contrato mediante fianza conferida por el porcentaje que corresponda de acuerdo a las 
disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de 
Adquisición de bienes y Servicios publicadas en el POE el día 23 de septiembre de 2005. OTRAS 
DISPOSICIONES: Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el 
Estado de Baja California. La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, conforme al Art. 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
para el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

C. DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 569836) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE  
SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-63-O39-904037996-N-14-
2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
la página de Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, teléfono (01 981) 81 1 98 70, Ext. 2206  
de lunes a viernes, en un horario de 8:30 A 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación: MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha y hora de publicación en Compras Mx 30/10/2025 
Fecha y hora de Visita a instalaciones: N/A 
Fecha y hora de Junta de Aclaraciones: 06/11/2025 08:00 horas 
Fecha y hora de Presentación y apertura de 
proposiciones:  

14/11/2025 09:00 horas 

Fecha y hora de Fallo 19/11/2025 12:00 horas 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INDESALUD 

LIC. JORGE FRANCISCO SANCHEZ SOSA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 569887) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
 

Los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 33, 35 fracción I, 36, 39, 40, 41, 43 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39 de su Reglamento, convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, de conformidad con el siguiente: 
 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006/2025  

Descripción de la Licitación 
LA-64-072-905038959-N-10-2025 
(Carácter NACIONAL) 
Código Exp. Compras MX: E-2025-00101519  

“ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION PARA 
LAS UNIDADES MEDICAS, DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA.” 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compras MX y DOF 30/10/2025 
Junta de Aclaraciones 07/11/2025 14:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14/11/2025 10:00 hrs. 
Fallo 21/11/2025 13:00 hrs. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. GERARDO GUSTAVO RODRIGUEZ CARMONA 

RUBRICA. 
(R.- 569884) 
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069004 - COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  
SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL  
número LA-69-004-910015975-N-4-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en carretera al pueblito 
112, el pueblito Durango, de 8:00 am a 2:00 pm. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE COMPUTO 
INCLUYENDO COMODATO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX jueves 30 de octubre de 2025 a las 09:00 horas 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 6 de Noviembre de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visita 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

14 de Noviembre de 2025 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 19 de Noviembre de 2025 a las 11:00  
 

30 DE OCTUBRE DE 2025. 
JEFE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

JOSE HUGO MARTINEZ IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 569810) 

SECRETARIA DE SALUD 
SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 

CALLE CUAUHTEMOC No. 225 NTE. C.P. 34000 ZONA CENTRO EN DURANGO, DGO. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
Servicios de Salud de Durango, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 39 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
58 del Reglamento de la Ley en cita, da a conocer la identidad de los licitantes ganadores de la Licitación 
Pública Internacional realizada de conformidad con los Tratados de Libre Comercio, abajo mencionada: 
 

No. LICITACION Adquisición de 
Medicamento 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 
LA-69-Q55-910006991-T-22-2025 05 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 
No. de 

Contrato 
Nombre Domicilio Cantidad de 

Partidas 
Asignadas 

Monto Máximo 
Adjudicado 
Sin I.V.A. 

269/2025 Abastecedora de Insumos 
para la Salud, S.A. de C.V. 

Norte 31-A No. 36-A, 
Col. Nueva Industrial 
Vallejo, C.P. 07700, 
Gustavo A. Madero, 
Ciudad de México. 

3 $991,394.40 

270/2025 Abasto y Suministro en 
Fármacos Gadec, 

S.A. de C.V. 

Privada de Acalotenco, 
No. 223, Col. San 

Sebastián, Azcapotzalco, 
Ciudad de México. 

2 $390,900.00 

271/2025 Alfej Medical Items, 
S. de R.L. de C.V. 

Plan de Ayala No. 3505, 
Residencial Revolución, 

C.P. 45580, Tlaquepaque, 
Jalisco. 

8 $1,117,575.00 
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272/2025 Bramatado, S.A. de C.V. Av. Paseo de la Reforma 
No. 42 Piso 1 Oficina A, 
Col. Juárez, C.P. 06600, 

Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

2 $131,490.00 

273/2025 Cima Pharmaceutica, 
S. de R.L. de C.V. 

Manuel Acuña No. 115, 
Col. San Pedro Iztacalco, 

C.P. 08220, Iztacalco, 
Ciudad de México. 

4 $1,227,474.00 

274/2025 Comercializadora de 
Medicamentos y Material 
de Curación Antequera, 

S.A. de C.V. 

Privada del Km 540, 
No. 102, Col. Sauces, 

C.P. 68010, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. 

1 $118,530.75 

275/2025 Comercializadora de 
Múltiples Productos Zagal, 

S.A. de C.V. 

15 Poniente No. 5907, 
Col. Reforma Sur, 

C.P. 72160, 
Puebla, Puebla. 

2 $109,910.80 

276/2025 Consorcio Médico Mius, 
S. de R.L. de C.V. 

Av. Manuel Gómez Morin 
No. 900 Int 701, Col. 

Carrizalejo, C.P. 66254, 
San Pedro Garza García, 

Nuevo León. 

1 $83,250.00 

277/2025 Distribuidora y Exportadora 
de Medicamentos, 

S.A. de C.V. 

Av. Primero de Mayo 
No. 220, Col. San Lorenzo, 
C.P. 54030, Tlalnepantla 

de Baz, Estado de México. 

2 $238,036.00 

278/2025 Farmadescuento, 
S.A. de C.V. 

Av. Thiers No. 40, 
Col. Anzures, C.P. 11590, 

Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México. 

6 $856,419.67 

279/2025 Lodifarma, S.A. de C.V. Zempasuchil No. 142, 
Col. Jardines de Durango, 

C.P. 34200, 
Durango, Durango. 

5 $1,484,992.16 

280/2025 Medical Vive, S.A. de C.V. Morelos No. 63, Col. San 
Lucas Tepetlacalco, 

C.P. 54055, Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México. 

9 $1,598,232.90 

281/2025 Medisalud MLR, 
S. de R.L. de C.V. 

Avena No. 209 PB, 
Bodega 8, Col. Granjas 

México, C.P. 08400, 
Iztacalco, Ciudad 

de México. 

3 $397,140.00 

282/2025 Rex Farma, S.A. de C.V. Yaquis No. 104 Pte. 
Col. Las Bugambilias, 

C.P. 37270, 
León, Guanajuato. 

16 $1,567,598.22 

283/2025 Sanbari, S.A. de C.V. Calzada Juan Pablo II 
No. 803, Col. Belisario 

Domínguez, C.P. 44329, 
Guadalajara, Jalisco. 

4 $307,450.00 

 
DURANGO, DGO., A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
DR. MOISES NAJERA TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 569841) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; 27 segundo y cuarto 
párrafo y 33 del Reglamento de la citada Ley, convoca a los interesados en participar en el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional a que hace referencia este resumen, cuya convocatoria se encuentra disponible 
para su consulta en la página https://www.oaxaca.gob.mx/administracion/licitaciones/, a partir de esta misma 
fecha, cuya información es: 
 
Número de Licitación: LPN-SA-SA-0050-10/2025 

Objeto de la contratación Contratación de pólizas de seguro para vehículos de las Dependencias y 
Entidades del Gobierno del Estado de Oaxaca, solicitado por la Secretaría 
de Administración (Beneficiario: Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Secretaría de Administración, Caminos Bienestar y Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca) 

Junta de aclaraciones 03/11/2025 a las 14:00 horas
Recepción y apertura 
de propuestas 

05/11/2025 a las 14:00 horas

Notificación de fallo A más tardar el 14/11/2025
Volumen a contratar Pólizas 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. SARA ZARATE SANTIAGO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 569842) 

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No - CAPA-DG-PRODDER-001-2025 
 

En cumplimiento a lo establecido por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el Artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica, cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales estarán disponibles para 
consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx. bien en: Av. Efraín Aguilar Número 210, 
Colonia Centro, C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 01(983) 8350011 Ext. 222 
Departamento de Licitación de Obra Pública, domicilio que se indica para los eventos de junta de 
aclaraciones, visita al sitio de los trabajos y presentación de proposiciones., en días hábiles, de lunes a 
viernes, de las 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PRODDER-01-OP-25-LP 
Licitación: LO-82-009-923022998-N-13-2025  

Construcción de la red de distribución de agua potable 
del sector Bachilleres para la conformación de los micro 
sectores 22 y 23 en la colonia Jardines de la Ciudad de 
Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco Quintana Roo, a 
base del suministro e instalación de 5,500 m de tubería 
de polietileno de alta densidad "PEAD" de 3" de diámetro, 
sustitución de 1,029 medidores de 1/2" de diámetro y, 
corte y reposición de 2,750 m2 de carpeta asfáltica 
(segunda etapa de dos) 
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Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en Compras MX Jueves, 30 de octubre de 2025 
Visita a instalaciones a las 09:00 hrs, horario Q. Roo del día lunes, 03 de 

noviembre de 2025 
Junta de aclaraciones a las 09:00 hrs, horario CDMX del día viernes, 07 de 

noviembre de 2025 
Presentación y apertura de proposiciones a las 09:00 hrs, horario CDMX del día viernes, 14 de 

noviembre de 2025 
 

Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PRODDER-02-OP-25-LP 
Licitación: LO-82-009-923022998-N-14-2025 

Rehabilitación y ampliación de la red de distribución y 
tomas domiciliarias de agua potable en la Localidad de 
Ciudad Chemuyil, Municipio de Tulum, Quintana Roo, a 
base de suministro e instalación de 2,382 m de tubería de 
PVC hidráulico de 3" y 4" de diámetro (1,009 de 4" 
y 1,373 de 3"); 3 válvulas de compuerta de hierro 
(2 de 4" y 1 de 3" de diámetro); sustitución de 317 tomas 
domiciliarias con base, cuadro de medición y medidor de 
flujo de 1/2" de diámetro y, corte y reposición de carpeta 
en vialidades (375 m2 de asfalto, 1,173.25 m2 de 
concreto hidráulico y 47.5 m2 de adoquín) 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en Compras MX Jueves, 30 de octubre de 2025 
Visita a instalaciones a las 10:30 hrs, horario Q. Roo del día lunes, 03 de 

noviembre de 2025 
Junta de aclaraciones a las 10:30 hrs, horario CDMX del día viernes, 07 de 

noviembre de 2025 
Presentación y apertura de proposiciones a las 10:30 hrs, horario CDMX del día viernes, 14 de 

noviembre de 2025 
 

CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
• Los recursos para realizar los trabajos provienen del Programa de Devolución de Derechos 

(PRODDER) 2025. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y 

la hora que arriba se señalan en: Sala de juntas de la Dirección General de esta Comisión, ubicada en: 
Av. Efraín Aguilar Número 210, Colonia Centro, C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición (es) será (n): español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material e inicio de trabajos de acuerdo a lo estipulado en las 

bases de cada licitación. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

Documentos AT1 al AT15 y del AE1 a AE14 de las bases de licitación. 
 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICITACION DE OBRA PUBLICA 
LIC. CARLOS RUBEN AYUSO CARRILLO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 569770) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
010/2025 

 
De conformidad con el Reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 
la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 010/2025, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en la página web www.uaslp.mx, 
previa solicitud al correo electrónico mireya.macias@uaslp.mx y en el Departamento de Adquisiciones de la 
Secretaría Administrativa de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los Alpes 
Esq. con calle Villa de la Paz S/N Col. Villas del Pedregal, C.P. 78218, teléfono 52-(444) 1027323 en el 
periodo comprendido del 28 de octubre al 04 de noviembre de 2025 de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Cartuchos de tinta y tóner 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 28/10/2025 
Junta de Aclaraciones 04/11/2025 13:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 11/11/2025 11:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 28 DE OCTUBRE DE 2025. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
M.A. HILDA LORENA BORJAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 569863) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que se publicó en la Plataforma Digital de 
Contrataciones Públicas “Compras MX” el día 30 de octubre de 2025, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx o 
bien en: Blvd. Rolando Arjona Amábilis No. 2571 Nte., Colonia Desarrollo Urbano Tres Ríos, C.P. 80020, 
Culiacán, Sinaloa, teléfono: 01667-7586051 y 01667-7586000 ext. 6051, los días lunes a viernes de las 9:00 A 
15:00 Hrs. 
 

No. de la licitación Descripción del objeto 
de la licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
LA-84-H17-825006983-

N-1-2025 
Adquisición de 451,696 kilogramos de 
cloro gas, en contenedores de 907 kg. 
y/o cilindros de 68 kg. Para las Plantas 

Potabilizadoras de la Ciudad de 
Culiacán (Planta San Lorenzo, Planta 

Isleta, Planta Country y Planta Juan de 
Dios Bátiz Paredes “La Limita”). 

07/11/2025 
11:00 horas 

14/11/2025 
11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 
GERENTE GENERAL 

ING. ROBERTO ALFONSO ZAZUETA TAPIA 
RUBRICA. 

(R.- 569806) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL MUNICIPIO DE MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS 
PROYECTO DE AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO EN MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL No. 2 

 
La Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas 
(COMAPA o la Convocante) ha recibido del Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN) recursos  
No Reembolsables a través de su Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza (BEIF), que opera con 
aportaciones de la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (EPA), según fueron otorgados 
conforme al Contrato BEIF TM1165, para financiar parte de los costos de construcción asociados  
con el Proyecto de ampliación del sistema de alcantarillado sanitario en Miguel Alemán, Tamaulipas, México 
(el “Proyecto”). 
La COMAPA invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en un sobre cerrado, en idioma español, para llevar a cabo mediante un contrato a base de 
precios unitarios y tiempo determinado, la siguiente obra: 
No. de licitación: COMAPA-MA-002-2025 
Descripción general: Construcción de las Obras de ampliación del sistema de alcantarillado sanitario en el 
municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas. 
Capital contable mínimo requerido: $5,000,000.00 
Visita de obra: 6 de noviembre de 2025, 10:00 a.m. Horas (hora local). 
Junta de aclaraciones: 7 de noviembre de 2025, 12:00 p.m. horas (hora local). 
Presentación y apertura de propuestas: 21 de noviembre de 2025, 10:00 a.m. horas (hora local) 
Plazo de ejecución: 365 días naturales 
La fecha probable de inicio de los trabajos es el día 19 de diciembre de 2025 y la terminación 19 de 
diciembre de 2026. 
Todos los actos se llevarán a cabo en la Sala de juntas de la COMAPA de Miguel Alemán, ubicada en calle 
Puerto de Chetumal No. 302, Col. San Germán en Miguel Alemán, Tamaulipas; teléfono (897) 972 1131. 
La participación en licitaciones de contratos financiados por el BDAN está abierta a empresas de cualquier 
país. Por tratarse de recursos administrados por el BDAN, esta licitación se llevará a cabo en consistencia con 
las políticas y procedimientos de adquisición y contratación del mismo banco. No se aceptarán empresas que 
hayan sido previamente sancionadas por el BDAN y/o rescindidas contractualmente por La COMAPA 
Los documentos de licitación y los términos de referencia respectivos se publicarán únicamente en español y 
se encuentran disponibles para consulta y obtención de manera gratuita en la página de Internet 
www.miguelaleman.gob.mx/comapa/. Así mismo se podrán consultar a partir de la publicación de la 
convocatoria y hasta el día 20 de noviembre de 2025, en las oficinas de la COMAPA, ubicadas en calle 
Puerto de Chetumal No. 302, Col. San Germán en Miguel Alemán, Tamaulipas; teléfono (897) 972 1131, de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
Las propuestas podrán ser presentadas tanto en dólares americanos o pesos mexicanos. Las estimaciones 
mensuales serán pagadas conforme a la moneda indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación 
únicamente, se tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, que se publica en el Diario Oficial de la Federación. La fecha 
que se tomará como base para efectuar la conversión será 6 días calendario, anteriores a la fecha de apertura 
de las proposiciones. 
Se otorgará un anticipo del 30% del monto del contrato. 
La obtención de los documentos de licitación se hará a través de la página de internet 
www.miguelaleman.gob.mx/comapa/. Los requisitos generales, que serán solicitados en los documentos de 
licitación y que deberán ser cubiertos son: 
1. Acta Constitutiva de la empresa con sus últimas modificaciones y poder de quien intervenga por la 

empresa, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en copias legibles debidamente 
certificadas por notario público, o su equivalente para licitantes extranjeros. 

2. El capital contable mínimo requerido y que no esté comprometido con otros contratos vigentes, deberá 
acreditarse con el estado financiero del cierre del ejercicio 2024, el cual deberá presentarse firmado por 
un contador público registrado externo, mismo que deberá presentarse en hoja membretada del auditor, 
carta en la que se manifieste responsiva del del estado financiero, acompañada de la cédula profesional 
respectiva y el oficio de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o sus 
equivalentes para licitantes extranjeros. El licitante deberá proveer de documentación legal donde 
acredite en su caso, los aumentos de capital reflejados en el mismo. 
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3. La última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, misma que deberá contener el acuse de 
recibo, o su equivalente para licitantes extranjeros. 

4. Manifestación bajo protesta decir verdad, donde se consigne la Relación de contratos en vigor que tengan 
celebrados tanto con la Administración Pública, como con particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

5. Una breve presentación de la empresa, indicando su organización y los servicios que ofrece. 
6. Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir 

documentación de carácter legal tales como caratulas y/o contratos o actas de entrega-recepción 
debidamente firmadas celebrados en los últimos diez años, que demuestre su capacidad técnica en la 
ejecución de trabajos concluidos y debidamente entregados, que sean de igual naturaleza, características 
y montos similares a los trabajos de la presente licitación. Para el caso de asociaciones cuando menos 
uno de los socios deberá cumplir con este punto. Adicionalmente deberá presentar información relativa a 
trabajos ejecutados en los últimos diez años, con una breve descripción de las actividades realizadas, el 
nombre y número telefónico de referencias de estos trabajos. 

7. Currículum Vítae (CV) firmados por el interesado y el representante legal de la empresa, del personal 
técnico que esté disponible para trabajar en este proyecto. Sólo se considerarán los CV de aquellos que 
hayan participado directamente en contratos terminados de obras de ingeniería civil e hidráulicas, y en las 
áreas de especialización requeridas para el concurso y que tengan la capacidad de comunicarse en el 
idioma español. 

8. Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado 
por los representantes legales y la descripción de responsabilidades y compromisos, debiendo de 
manifestar quién será la empresa responsable, así como del representante legal de la asociación.  
Para fines de contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento 
de los requisitos arriba mencionados deberá ser cubiertos por cada uno de los integrantes de la 
asociación, con excepción del punto número 2 y 6 el cual podrá ser acreditado por la asociación  
en su conjunto. 

9. Relación de subcontratistas que vayan a participar en estos trabajos con nombre, dirección y experiencia 
en las áreas que participarán. 

Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su propuesta 
sin incluir el impuesto al valor agregado en la moneda cotizada, mediante cheque no negociable del licitante a 
nombre de Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, 
o con póliza de fianza a favor del mismo Organismo, otorgada por institución autorizada para operar  
en México. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Con base al análisis comparativo de las 
propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual 
en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que una vez evaluada reúna las condiciones necesarias, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y que haya presentado 
la oferta evaluada como la solvente más baja, en los términos definidos en los documentos de licitación. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con 
una periodicidad no mayor de un mes. Estos concursos no estarán bajo la cobertura de ningún tratado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. Cualquier condición o término propuesto por los licitantes 
que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para 
desechar la propuesta. 

 
MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

GERENTE GENERAL 
C.P. MARIA AMANDA BARRERA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 569668) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE OBRA PUBLICA EN YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para su consulta en Compras MX: https://upcp-compranet.buen 
gobierno.gob.mx/ desde la fecha de publicación o bien en el Departamento de Concursos ubicado en la 
Avenida Itzáes S/N Interior A por 59-A y 59, Colonia Centro C.P. 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 
999.930.33.00 extensión 50093, en el horario de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-90-Z28-931059970-N-1-2025 

Descripción de la Licitación Remodelación, reacondicionamiento y rehabilitación de 
las instalaciones del Centro de Atención Infantil, “Lina 
López de Esquivel” en el municipio de Mérida. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
Compras MX 

30 de octubre de 2025. 

Visita a instalaciones 03 de noviembre de 2025, 09:00 horas. Punto de reunión 
de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases 
de licitación. 

Junta de Aclaraciones 07 de noviembre de 2025, 09:30 horas. Punto de reunión 
en la sala de Dirección General del INCCOPY. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 14 de noviembre de 2025, 08:30 horas. Punto de reunión 
en la sala de usos múltiples del INCCOPY. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-90-Z28-931059970-N-2-2025 

Descripción de la Licitación Remodelación, reacondicionamiento y rehabilitación de 
las instalaciones del Centro de Atención Infantil, 
“Realidades para Niños” en el municipio de Conkal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
Compras MX 

30 de octubre de 2025. 

Visita a instalaciones 03 de noviembre de 2025, 09:15 horas. Punto de reunión 
de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases 
de licitación. 

Junta de Aclaraciones 07 de noviembre de 2025, 11:00 horas. Punto de reunión 
en la sala de Dirección General del INCCOPY. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 14 de noviembre de 2025, 11:00 horas. Punto de reunión 
en la sala de usos múltiples del INCCOPY. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-90-Z28-931059970-N-3-2025 

Descripción de la Licitación Remodelación, reacondicionamiento y rehabilitación de 
las instalaciones del Centro de Atención Infantil “Olga 
Manzano Moreno” en el municipio de Mérida. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
Compras MX 

30 de octubre de 2025. 

Visita a instalaciones 03 de noviembre de 2025, 09:30 horas. Punto de reunión 
de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases 
de licitación. 
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Junta de Aclaraciones 07 de noviembre de 2025, 13:30 horas. Punto de reunión 
en la sala de Dirección General del INCCOPY. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 14 de noviembre de 2025, 13:30 horas. Punto de reunión 
en la sala de usos múltiples del INCCOPY. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-90-Z28-931059970-N-4-2025 

Descripción de la Licitación Remodelación, reacondicionamiento y rehabilitación de 
las instalaciones del Centro de Atención Infantil, 
“CORDEMEX” en el municipio de Mérida. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
Compras MX 

30 de octubre de 2025. 

Visita a instalaciones 03 de noviembre de 2025, 09:45 horas. Punto de reunión 
de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases 
de licitación. 

Junta de Aclaraciones 07 de noviembre de 2025, 15:00 horas. Punto de reunión 
en la sala de Dirección General del INCCOPY. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 14 de noviembre de 2025, 16:00 horas. Punto de reunión 
en la sala de usos múltiples del INCCOPY. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION 

Y CONSERVACION DE OBRA PUBLICA EN YUCATAN 
ING. JOSE ISAAC GONZALEZ BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 569839) 

AVISO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Coordinador del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de Recibo Bancario de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales 

realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de pago electrónico 
e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. 
El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, en caso de 
personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en original 
y copia simple. 

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2024 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2025. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SECRETARIA DE LAS MUJERES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA Núm. 001 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 107 de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán, 1 artículos 35, fracción I, 36, 39, fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 67, 68 y 96 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, 3, 22, fracción XXII y 47 quinquies del Código de la Administración Pública de Yucatán; esta Secretaría convoca  
a los interesados a participar en la licitación que abajo se enlista, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ o bien, en el domicilio de la Convocante, en: Calle 14, núm. 189, por 17 y 19, Col. Miraflores, Mérida, Yucatán,  
código postal 97179, teléfono 52 (999) 9233711, en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-90-Z29-931038969-N-10-2025 

Objeto de la licitación Servicios para la ejecución de la meta 3289 MT. Yucatán_C6_Componente Servicios de Capacitación, a través de 
la implementación de las actividades: Actividad 793: Yucatán_C6_ A1_ Capacitación a mujeres usuarias de los 
Centros LIBRE y la Actividad 794: Yucatán_C6_A2_Capacitación a personas servidoras públicas y personal 
operativo, en el marco del Programa de Atención Integral para el Bienestar de las Mujeres (PAIBIM), para el 
ejercicio fiscal 2025. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX 30/10/2025 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Junta de Aclaraciones 03/11/2025, 10:00 horas 
Fecha de Apertura 05/11/2025, 12:00 horas 
Fallo 10/11/2025, 12:00 horas 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en la página de internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/. 
Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal denominada  
Compras MX. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 30 DE OCTUBRE DE 2025. 

SECRETARIA DE LAS MUJERES DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE YUCATAN 
LICDA. SISELY DEL ROSARIO BURGOS CANO 

RUBRICA. 
(R.- 569838) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: D.C. 489/2024 
Quejosa: Elia Adriana Moreno Díaz. 
Tercera interesada: Margarita Olmos Arcíenega. 
Se hace de su conocimiento que Jeymi Alejandra García Aguilar, promovió amparo directo contra la 

resolución de trece de junio de dos mil dieciocho, por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 176/2018; y en 
virtud de que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
emplácese a juicio a la tercera interesada Margarita Olmos Arcíenega por edictos; publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 569509) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS 

ERNESTO REYES HERNÁNDEZ Y RAFAEL REYES HERNÁNDEZ. 
En los autos de juicio de amparo número 491/2023-I, promovido por María Leticia Mateos Rodríguez, 

contra el acto que reclama de la JUEZA DE CONTROL DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ADSCRITA A LA UNIDAD DE 
GESTIÓN JUDICIAL TRES, LICENCIADA FLOR DE MARÍA PAZ MUÑOZCANO; al tener el carácter de 
terceros interesados y desconocerse su domicilio actual; por tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), 
párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación nacional, quedando a su disposición en la actuaría de este 
Juzgado copia certificada de la demanda, auto admisorio, auto de siete de junio de dos mil veintitrés y diverso 
de veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, y se les hace saber que cuentan con el término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos para qué ocurra al Juzgado a hacer valer sus 
derechos, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibidas que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se les practicaran por lista que se publica en este Juzgado de Distrito. 

 
En la Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
Anaid Díaz Largher 

Rúbrica. 
(R.- 569189) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 588/2025-II, promovido por Alfonso Gallardo Duen, contra actos de la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala y otro; se ordenó emplazar por edictos a Sofia 
De Gante Bautista y/o Sofia DeGante Bautista y se le concede un término de treinta días contado a partir de la 
última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. Damayanty Rojas Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 569003) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado Alberto Iván Fragoso López. 
En el juicio de amparo número 1372/2024, promovido por Aníbal Alejandro Pedrero Loaiza, contra actos 

del Ayuntamiento de Tijuana y de otras autoridades; se ordenó emplazar al tercero interesado Alberto Iván 
Fragoso López, por edictos, haciéndole saber que podrá comparecer personalmente o por conducto de 
apoderado dentro de treinta días hábiles contados al siguiente de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones aun las personales se le practicaran por lista. Asimismo, se le informa que queda a su 
disposición en este juzgado, copia de la demanda. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., a 22 de septiembre de 2025. 
Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California 

José Alejandro Ortiz Monroy 
Rúbrica. 

(R.- 569072) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl  

Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 840/2022 
Quejoso: Narciso Jacinto Aguilar. 
Tercera interesada: identificada con las iniciales J.V.C.S., por conducto de su representante legal Rebeca 

Cruz Santiago. 
Se hace de su conocimiento que Narciso Jacinto Aguilar, promovió amparo directo contra la resolución de 

siete de octubre de dos mil veintiuno, dictada en el toca de apelación 299/2021, por el Tercer Tribunal  
de Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de 
que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b),  
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de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio 
a la tercera interesada identificada con las iniciales J.V.C.S., por conducto de su representante legal Rebeca 
Cruz Santiago, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole 
saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente de la 
última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 569191) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Norberto Montiel Montijo 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 4441/2024-H, promovido por Rosa María Reyes 

Herrera, contra actos del Registrador Público de la Propiedad y de Comercio de Playas de Rosarito, Baja 
California, en el que sustancialmente reclama la privación de la propiedad, posesión y derechos que dice le 
corresponden respecto de los inmuebles identificados como lotes 12 y 13, manzana 125, colonia Ex Ejido 
Mazatlán, en Playas de Rosarito, Baja California; juicio en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero 
interesado Norberto Montiel Montijo, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, 
fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 2 de julio de 2025. 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
Delcia Gabriela Valencia Flores 

Rúbrica. 
(R.- 569083) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: 
L.A.M.O., V.H.M.O., y I.E.V. 

En los autos del juicio de amparo 133/2025-IX-B, promovido por VÍCTOR MANUEL PEREDA LÓPEZ, 
contra actos de la PRIMERA SALA ESPECIALIZADA EN EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; al ser señalados como terceros 
interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b, 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo,  se ordena su emplazamiento, por medio edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda 
a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que disponen de un término de treinta días, contado 
a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran a este órgano constitucional por propio 
derecho o a través de su representante, a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, trece de junio de dos mil veinticinco. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Juan Manuel Marines de la Garza 
Rúbrica. 

(R.- 569187) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 114/2025-IV, promovido por Luis Javier Sánchez 
Fernández, contra la sentencia de dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, pronunciada por el Segundo 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en 
los autos del toca de apelación 99/2019, de su registro, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera 
interesada Delia Morales Campos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio a la tercera interesada Delia Morales Campos, publicándose por TRES veces, de SIETE 
en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá 
presentarse ante este tribunal, en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 569192) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD 
DE MEXICO. 

Tercero interesado: Víctor Manuel Trejo Herrera. 
En los autos del juicio de amparo número 263/2025-I-B, promovido por Iván Campos González, contra 

actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México; en el que se señaló como tercero interesado a Víctor Manuel Trejo Herrera, se 
ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes publicaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en 
este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2025. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Fernando Román Cetina Simá 
Rúbrica. 

(R.- 569193) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: SERGIO ROMERO Y AGUILAR. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA VII, JUICIO DE 
AMPARO 907/2024, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 907/2024, promovido por Eduardo Velasco Herrera, por conducto de su 
apoderada Claudia Silvia Velasco Urquides. Tercero interesado: Graciela Senosiain Aguilar y Sergio Romero 
y Aguilar. Autoridades responsables: Juzgado de Partido Primero del Ramo Civil de San Miguel de 
Allende, en el Estado de Guanajuato, Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como Banco 
Santander México, sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero Santander 
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México. Actos Reclamados: La orden de embargo decretada en el expediente C-151/2018 del índice del 
Juzgado de Partido Primero del Ramo Civil de San Miguel de Allende, en el Estado de Guanajuato, contra los 
activos de la cuenta bancaria de Silvia Eduviges Urquides Núñez, de la cual el quejoso es propietario del 50%. 
Se encuentran señaladas las diez horas con siete minutos del doce de mayo de dos mil veinticinco, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. Hágase el emplazamiento a juicio del tercero interesado Sergio 
Romero y Aguilar, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciéndole del conocimiento a 
dicho tercero interesado que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, 10 de junio de 2025. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Diana Jeanine Arroyo Jaimes 

Rúbrica. 
(R.- 569194) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 170/2025-V, promovido por Alejandra Velasco Domínguez, 

contra la sentencia de cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, dictada por la Primera Sala Colegiada Civil 
de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del toca 914/2024, de su 
índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Javier Salinas Iñiguez, publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera 
interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las 
de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 569195) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Amparo Indirecto 905/2024 
EDICTO 

 
C.C. Ricardo De la Luz Sánchez; Jorge Omar Díaz Salgado y Vicente Díaz Salgado. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de tres de junio de dos mil veinticinco, en los autos del 

juicio de amparo 905/2024-0, promovido por Jordán Bernabé Manilla, defensor particular del quejoso Daniel 
Vega Ramírez, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, se 
ordena emplazarlos a ustedes como terceros interesados, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres 
veces, de siete en siete días, para que comparezcan a deducir sus derechos, en el término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndolos que, de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se les practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica 
que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con ocho minutos del dieciocho de junio 
de dos mil veinticinco, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

La Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Ana Fernández Fernández 

Rúbrica. 
(R.- 569196) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS 

JOSÉ ALFREDO ORTIZ SÁNCHEZ y DANIEL MUÑIZ QUINTANILLA 
En los autos de juicio de amparo número 911/2024, promovido por HÉCTOR ENRIQUE CRUZ CORONA, 

contra el acto que reclama de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales de la 
Ciudad de México; al tener el carácter de terceros interesados y desconocerse su domicilio actual; por tanto, 
con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su 
emplazamiento al juicio mencionado por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, y se les hace saber 
que cuentan con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que 
ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado, 
apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les practicaran por lista que se publica en este 
Juzgado de Distrito. 

 
En la Ciudad de México, a cinco de junio de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
María Fernanda Zaragoza Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 569198) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 933/2024-III, promovido por Omar Miguel Alcantar Vázquez, 

contra la sentencia de trece de junio de dos mil veintitrés, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del Toca 
196/2023, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado César Arturo 
Robles Alonso, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación el citado edicto, así como en un periódico de mayor circulación; haciéndole saber a la parte tercera 
interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 569199) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

 
Adolfo de Abiega Matute y Ernesto Sota López. 

“Cumplimiento auto siete de octubre de dos mi veinticinco, dictado por Secretario del Juzgado Tercero 
Distrito Estado Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 32/2022-II, promovido por 
María Elena Ortiz Clemente, por propio derecho, en contra de los actos atribuidos a la Primera Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, del Estado de Guerrero, con sede en Acapulco de Juárez Guerrero, consistente en la 
falta de emplazamiento a la tercería excluyente de dominio en el expediente 01783/2000, promovido por 
Miguel Ángel Chávez Guerrero, en contra del embargo trabado sobre el inmueble ubicado en calle Toluca 28 
A, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, se hace del conocimiento que le resulta 
carácter terceros interesados, en términos artículo 5º, fracción III, inciso b), Ley de Amparo, se mandó 
emplazar por edicto a juicio, si a sus interés conviene se apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado 
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Federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas 
del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, a deducir derechos dentro de término treinta días, a 
partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibidos de no comparecer lapso indicado, 
posteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control 
constitucional. 

En inteligencia que se han señalado las once horas con treinta minutos del cuatro de noviembre 
de dos mil veinticinco, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia 
demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y Periódico 
Excélsior, residencia Ciudad de México. Se expide en la ciudad de Acapulco, Guerrero, dos de octubre de dos 
mil veinticinco. Doy fe. 

 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Lorena De La Cruz Mayagoitia Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 569427) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 950/2024-V, promovido por Edi Ramírez Vázquez, contra la 

sentencia de veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del toca 544/2017, de 
su índice, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada María Rosa Tapia Portillo, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la 
parte tercera interesada que deberán presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 569502) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 375/2025-V, promovido por Ricardo San Martín Simbrón, 

contra la sentencia de cuatro de marzo de dos mil dieciséis, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del toca 
751/2015, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a los terceros interesados, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros interesados Gerardo José 
Valencia Becerril y María del Socorro Sánchez Becerril, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE 
días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberán presentarse 
en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que 
de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 569503) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 313/2025-III, promovido por Félix Santiago Cruz, contra la 

sentencia de cinco de marzo de dos mil veinticinco, dictada por la Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco, 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del Toca 134/2025, de su índice, en virtud 
de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Miguel Flores Paez o Miguel Flores, publicándose 
por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación el citado edicto, así 
como en un periódico de mayor circulación; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá 
presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 569505) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Tercero Interesado 

José Luis Vite Ángel. 
En el juicio de amparo 933/2024, promovido por JESÚS ABDIEL VEGA LEMUS, por conducto de su 

defensor particular, contra el acto que reclama a la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones 
Penales del Tribunal Superior de Justicia de esta ciudad; al tener el carácter de tercero interesado y 
desconocerse su domicilio actual; por tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del 
artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio mencionado por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación nacional, y se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá 
hacerlo por conducto de su apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le 
practicaran por lista que se publica en este Juzgado de Distrito. 

 
En la Ciudad de México, a dos de julio de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
María Fernanda Zaragoza Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 569525) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO. 

 
Emplazamiento al tercero interesado Miguel Montecinos Puebla. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de amparo 525/2025, promovido por 
César Maldonado Ramírez, contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Morelos y Actuario adscrito al citado Juzgado. Tercero interesado Miguel 
Montecinos Puebla, se le hace saber que el acto reclamado es la nulidad del emplazamiento realizado en el 
juicio sumario civil 437/2023, así como todo lo actuado en el referido juicio radicado en la Tercera secretaria 
del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos; por lo 
que en virtud haber agotado la búsqueda para emplazarlo y que se desconoce el domicilio actual en el cual se 
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pueda emplazar al tercero interesado, por acuerdo dictado el dos de octubre de dos mil veinticinco, en el juicio 
de amparo 525/2025, se ordenó emplazarlo por edictos, mismos que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación a 
nivel nacional, haciéndole saber que debe presentarse dentro de treinta días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional, 
asimismo se le informa que se han señalado las DIEZ HORAS CON DOCE MINUTOS DEL CATORCE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, para celebración de audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Cuernavaca Morelos, ocho de octubre de dos mil veinticinco. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Morelos 

Guillermo Amaro Correa 
Rúbrica. 

(R.- 569433) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Amparo Indirecto 1477/2023 

EDICTO 
 
C.C. Francisco Alcázar Falcón y Josué Uriel Alcázar Albor. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de veintisiete de junio de dos mil veinticinco, en los autos 

del juicio de amparo 1477/2023-0, promovido por Axel Octavio Sánchez Moreno, defensor del quejoso Daniel 
Gambino Álvarez, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México y 
otra autoridad, se ordena emplazarlos a ustedes como terceros interesados, mediante edictos, los cuales se 
publicarán, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezcan a deducir sus derechos, en el 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; 
apercibiéndolos que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se les practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este 
Juzgado de Distrito; se les notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con 
doce minutos del nueve de julio de dos mil veinticinco, la cual será diferida tomando en cuenta el término 
de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple 
de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

La Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Ana Fernández Fernández 

Rúbrica. 
(R.- 569527) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Emplazamiento a María Elizabeth de la Cruz Rojas, en términos del artículo 27 fracción III, inciso b), de la 

Ley de Amparo. 
En los autos del juicio de amparo 225/2025, promovido por Edgar Iván García González, en el cual 

reclama: Acto Reclamado: La falta de emplazamiento al juicio ordinario civil 1452/2024, del índice del Juzgado 
Segundo de lo Civil, de esta ciudad, promovido por Venecia Aime Zoe de la Torre Martínez, así como la 
inscripción preventiva de la sentencia dictada en dicho juicio. 

En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con treinta y tres minutos del catorce de 
octubre de dos mil veinticinco, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello 
impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano 
jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 26 de septiembre de 2025. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 

Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Gladis Elena Sandoval Corrales 

Rúbrica. 
(R.- 569542) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DE LA TERCERA INTERESADA 

 
Circulo Humano, sociedad anónima de capital variable y Bauhaus I, sociedad anónima de capital variable. 
En el juicio de amparo 2611/2025-V, promovido por Esteban Hernández Arenas, contra el acto de la Junta 

Especial Número Catorce de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la resolución incidental de 
sustitución patronal de ocho de octubre de dos mil veinticuatro, dictada en el expediente laboral 3840/2010, 
señalando como terceros interesadas, a Circulo Humano, sociedad anónima de capital variable y Bauhaus I, 
sociedad anónima de capital variable, y al desconocerse su domicilio, en esta fecha se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Diario Oficial de la 
Federación, se les hace saber que deben presentarse dentro de un término que no será inferior a quince días 
ni excederá de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, ante este juzgado a 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidas que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo 
y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, treinta de septiembre de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Licenciada Vrissa Vanessa Ramírez Corona 

Rúbrica. 
(R.- 569567) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de México, con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En los procedimientos ordinarios laborales 81/2025,82/2025, 83/2025, 84/2025, 92/2025, promovidos por 

Jenny Lizeth Cruz Vargas, Marisol Evangelista Jiménez, Oscar Arista Millán, Daniel Ángel Sierra Morales, 
Alejandra Georgina Gutiérrez Vidal, se ordenó emplazar a Techno Caps, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a través de edictos, a fin de que se apersone a juicio ante este Tribunal Laboral, sito en Sor Juana 
Inés de la Cruz 302 Sur, colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca, México, dentro del término de treinta y 
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación del edicto. Apercibida que, de no 
contestar en el término otorgado, se tendrán por admitidas las peticiones, salvo que sean contrarias a la ley, 
por perdido su derecho a ofrecer pruebas o formular reconvención. Quedando a su disposición las demandas 
y anexos, conforme acuerdos de 24 de septiembre de dos mil veinticinco. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, a 30 de octubre de dos mil veinticinco. 
Secretaria Instructora del Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales en el Estado de México, con sede en Toluca 
Ana María Alejo Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 569591) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO. 
 
Grupo Riviera, S.A. de C.V.. 
En el juicio de amparo 266/2024, promovido por Estructuras y Servicios de Ensenada, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, a través de su administrador único Miguel Vásquez Rascón, contra unos actos del 
Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Mercantil, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, el ocho 
de octubre de dos mil veinticinco este Juzgado Federal ordenó emplazar por edictos en su carácter de tercera 
interesada a la moral Grupo Riviera, S.A. de C.V., que se publicarán por tres veces de siete en siete días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico nacional de mayor circulación, a fin de que 
comparezca ante este órgano jurisdiccional dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al en 
que se efectúe la última publicación por apoderado o por gestor que pueda representarlo o defender sus 
derechos, de conformidad con lo establecido por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
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de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, apercibida que de no hacerlo en el término señalado, las 
ulteriores notificaciones aun las de carácter personal se harán por medio de lista, de conformidad con lo 
previsto por el numeral 26, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con los diversos 305 y 306 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la demanda de amparo queda 
en la Secretaría de este Juzgado Federal a su disposición. 

Fecha para la audiencia constitucional: diez horas con un minuto del veintitrés de octubre 
de dos mil veinticinco. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico nacional de mayor circulación. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, 09 de octubre de 2025. 
Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora 

Antonio Mora Díez 
Rúbrica. 

(R.- 569468) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de México, con sede en Toluca 

EDICTO 
 

En los procedimientos ordinarios laborales 378/2024,77/2025, 78/2025,79/2025,80/2025, promovidos por 
Guadalupe Ramírez Campos, María Teresa Olivares Reyes, Anthony Iniestra Valencia, Josefina López 
González, Susana Hernández Bautista, se ordenó emplazar a Techno Caps, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a través de edictos, a fin de que se apersone a juicio ante este Tribunal Laboral, sito en Sor Juana 
Inés de la Cruz 302 Sur, colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca, México, dentro del término de treinta y 
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación del edicto. Apercibida que, de no 
contestar en el término otorgado, se tendrán por admitidas las peticiones, salvo que sean contrarias a la ley, 
por perdido su derecho a ofrecer pruebas o formular reconvención. Quedando a su disposición las demandas 
y anexos, conforme acuerdos de 24 de septiembre de dos mil veinticinco. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, a 30 de octubre de dos mil veinticinco. 
Secretaria Instructora del Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales en el Estado de México, con sede en Toluca 
Ana María Alejo Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 569594) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de México, con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En los procedimientos ordinarios laborales 295/2024, 330/2024, 371/2024, 372/2024, 373/2024, 

promovidos por Antonia Trinidad Santiago, Saúl Ovando Cerón, Sandra Ramírez Soriano, Lizbeth Garduño 
Rosales, Iván Reyes González, se ordenó emplazar a Techno Caps, Sociedad Anónima de Capital Variable, a 
través de edictos, a fin de que se apersone a juicio ante este Tribunal Laboral, sito en Sor Juana Inés de la 
Cruz 302 Sur, colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca, México, dentro del término de treinta y ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación del edicto. Apercibida que, de no contestar 
en el término otorgado, se tendrán por admitidas las peticiones, salvo que sean contrarias a la ley, por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas o formular reconvención. Quedando a su disposición las demandas y anexos, 
conforme acuerdos de 24 de septiembre de dos mil veinticinco. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, a 30 de octubre de dos mil veinticinco. 
Secretaria Instructora del Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales en el Estado de México, con sede en Toluca 
Ana María Alejo Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 569599) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de México, con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En el procedimiento ordinario 299/2023, promovido por Fidel Rodríguez Estebes, se ordenó emplazar a 

Tarimas y Empaques, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de edictos, a fin de que se apersone a 
juicio ante este Tribunal Laboral, sito en Sor Juana Inés de la Cruz 302 Sur, colonia Centro, Código Postal 
50000, Toluca, México, dentro del término de treinta y ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación del edicto. Apercibida que, de no contestar en el término otorgado, se tendrán por 
admitidas las peticiones, salvo que sean contrarias a la ley, por perdido su derecho a ofrecer pruebas o 
formular reconvención. Quedando a su disposición las demandas y anexos, conforme acuerdo de 11 de julio 
de dos mil veinticinco. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, a 30 de octubre de dos mil veinticinco. 
Secretaria Instructora del Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales en el Estado de México, con sede en Toluca 
Ana María Alejo Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 569601) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de México, con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En los procedimientos ordinarios laborales 93/2025,94/2025, 95/2025, 99/2025, 100/2025, promovidos por 

Luis Enrique Salvador Peralta Salas, Saúl Soza Hernandez, Karla Paola Martínez Castro, Lilia Martínez 
González, Anaid Reyes Martínez, se ordenó emplazar a Techno Caps, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
a través de edictos, a fin de que se apersone a juicio ante este Tribunal Laboral, sito en Sor Juana Inés de la 
Cruz 302 Sur, colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca, México, dentro del término de treinta y ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación del edicto. Apercibida que, de no contestar 
en el término otorgado, se tendrán por admitidas las peticiones, salvo que sean contrarias a la ley, por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas o formular reconvención. Quedando a su disposición las demandas y anexos, 
conforme acuerdos de 24 de septiembre de dos mil veinticinco. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, a 30 de octubre de dos mil veinticinco. 
Secretaria Instructora del Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales en el Estado de México, con sede en Toluca 
Ana María Alejo Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 569604) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: D.P. 729/2022 
Quejosa: Jeymi Alejandra García Aguilar. 
Tercero interesado: Luis Ángel Pérez Felipe, en representación del menor de iniciales E.O.P.R. 
Se hace de su conocimiento que Jeymi Alejandra García Aguilar, promovió amparo directo contra la 

resolución de trece de junio de dos mil dieciocho, por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 176/2018; y en 
virtud de que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
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emplácese a juicio al tercero interesado Luis Ángel Pérez Felipe, en representación del menor de iniciales 
E.O.P.R. por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que 
deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 569511) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS A LA: 

 
Tercera Interesada 

Big Window, sociedad anónima de capital variable, 
fusionante de la persona moral 

Condominios Venta del Sol, sociedad anónima de capital variable. 
En el amparo directo 447/2025 promovido por Antonio Quintero Flores, apoderado de Ronald Charles 

Sundell, contra actos del Juzgado Cuarto de lo Civil del Vigésimo Séptimo Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, con residencia en Puerto Vallarta, Jalisco, consistente en la sentencia de diecisiete de enero de dos 
mil veinticinco, dictada en el juicio oral mercantil 146/2024; se ordenó emplazarla por edictos para que 
comparezca dentro de los treinta días siguientes de la última publicación, si a su interés legal conviene; en el 
entendido de que en la secretaría de acuerdos quedan a su disposición las copias de la demanda. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, a quince de octubre de dos mil veinticinco. 

El Secretario de Tribunal 
Jorge Armando Núñez Yáñez 

Rúbrica. 
(R.- 569821) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Puruándiro, Michoacán 

EDICTO 
 

Juzgado Mixto de primera instancia del Distrito Judicial de Puruándiro, Michoacán. 
En acatamiento a lo ordenado en auto de fecha 13 trece de uno de este año, dictado dentro de las 

Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Familiar número 97/2025, sobre declaración de ausencia por 
desaparición de Rogelio Ramos Robledo, promovidas por Dayani Alejandra Cruz Raya; se llama a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de declaración especial de ausencia de la persona 
mencionada en líneas procedentes, para que comparezcan ante el juzgado actuante, a manifestar lo que a 
sus intereses convenga y para los efectos legales correspondientes. 

 
Puruándiro, Michoacán, a 18 dieciocho de junio de 2025 dos mil veinticinco. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Jerónimo Sánchez García 

Rúbrica. 
(E.- 000783) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Puruándiro, Michoacán 

EDICTO 
 

Juzgado Mixto de primera instancia del Distrito Judicial de Puruándiro, Michoacán. 
En acatamiento a lo ordenado en auto de fecha 08 ocho de julio de este año, marcado como acuerdo [I], 

dictado dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Familiar número 290/2025, sobre declaración de 
ausencia por desaparición de José Alfredo Botello Rangel, promovidas por Miriam Jazmín Saldaña Olmos; 
se llama a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de declaración especial de 
ausencia de la persona mencionada en líneas procedentes, para que comparezcan ante el juzgado actuante, 
a manifestar lo que a sus intereses convenga y para los efectos legales correspondientes. 

 
Puruándiro, Michoacán, a 21 veintiuno de agosto de 2025 dos mil veinticinco. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Paloma Tafolla Chávez 

Rúbrica. 
(E.- 000784) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Puruándiro, Michoacán 

EDICTO 
 

Juzgado Mixto de primera instancia del Distrito Judicial de Puruándiro, Michoacán. 
En acatamiento a lo ordenado en auto de fecha 13 trece de junio de este año, dictado dentro de las 

Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Familiar número 96/2025, sobre declaración de ausencia por 
desaparición de Rebeca Hernández Chávez, promovidas por Ma de la Luz Chávez Andrade también 
conocida como Ma Luz Chávez Andrade y/o María de la Luz Chávez Andrade; se llama a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de declaración especial de ausencia de la persona 
mencionada en líneas procedentes, para que comparezcan ante el juzgado actuante, a manifestar lo que a 
sus intereses convenga y para los efectos legales correspondientes. 

 
Puruándiro, Michoacán, a 22 veintidós de agosto de 2025 dos mil veinticinco. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Paloma Tafolla Chávez 

Rúbrica. 
(E.- 000785) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 335/2025-V, PROMOVIDO POR OMNISYS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PROCESO ORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACTUARIO 
ADSCRITO A DICHO ÓRGANO, CON FECHA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, 
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SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A RECURSOS, SISTEMAS Y 
CONOCIMIENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE 
PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD DE MEXICO, A FIN 
DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA 
DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO 
Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES SE LE PRACTICARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO; ASIMISMO, POR AUTO DE VEINTIDÓS 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, SE FIJARON LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO AUTORIDAD RESPONSABLE 
A LA YA MENCIONADA Y SE TUVO COMO TERCERA INTERESADA A LA ANTES SEÑALADA, Y 
FINALMENTE PRECISÓ COMO ACTO RECLAMADO: "EL AUTO DE 27 DE FEBRERO DE 2025, EL 
ACUERDO DE 7 DE MARZO DE 2025, EL AUTO DE 10 DE MARZO DE 2025, LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS SOLICITADAS POR LA TERCERA INTERESADA Y LA ORDEN DE EMBARGO DERIVADA 
DE LA TRAMITACIÓN DE LOS MEDIOS PREPARATORIOS, TODOS DEL EXPEDIENTE 581/2024." 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Norma Vaca Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 569426) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación. 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en León. 

En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 
encuentra radicado el juicio de amparo 1465/2024, promovido por Baldemar Partido Silva, contra actos de la 
Agencia del Ministerio Público 03 de la Unidad de Tramitación Común, Región A; y otras autoridades. Juicio 
de amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b, segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo y 36 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares de aplicación 
supletoria, se ordena emplazar a la tercera interesada Leticia Zúñiga Calvillo, por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que la referida tercera interesada deberá 
comparecer a juicio dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, por apoderado o gestor que pueda representarla. 

Asimismo, se le hace saber que en el plazo de tres días, deberá designar domicilio para oír notificaciones 
en esta ciudad y que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
León, Guanajuato, a 10 de octubre de 2025. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León 
Jesús Salud Méndez García 

Rúbrica. 
(R.- 569445) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, quince de julio de dos mil veinticinco. 
En los autos del juicio de amparo número 105/2024-VII, promovido por Santa Medina Alba, quien se 

ostenta presunta heredera de la sucesión a bienes de Alba Granados Jesús, contra actos del Juez Décimo 
Tercero de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, con fecha diez de julio 
de dos mil veinticinco, se dictó un auto por el que se ordena emplazar al tercero interesado José Alba 
Granados, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el diario oficial de 
la federación, y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a 
deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la 
última publicación, quedando en esta secretaria a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y 
demás anexos exhibidos, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se 
harán en términos de lo dispuesto artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, asimismo, se 
señalaron las diez horas con cuarenta y seis minutos del veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, para 
que tenga verificativo la Audiencia Constitucional. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una 
relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señalo como tercero interesado al 
antes señalado, y precisa como acto reclamado la resolución de seis de diciembre de dos mil veintitrés, 
emitida por el Juez Décimo Tercero Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el 
juicio sucesorio 2270/2016 que inadmite el recurso de revocación el auto de veintidós de noviembre de dos mil 
veintitrés. 

 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 569513) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales San Andrés Cholula, Puebla, Ana Rosa Leticia Muñoz Buaun, por propio derecho y en su carácter 
de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de Irene Buaun Cuervo, tercera interesada dentro del 
juicio de amparo 821/2024, se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y se hace de su conocimiento que el quejoso, Emmanuel Martínez 
Forcelledo, por propio derecho, interpuso demanda de amparo contra un acto del Juez de lo Civil y de lo Penal 
del Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla y otra, que hizo consistir en la resolución de fecha 
dieciséis de octubre del año dos mil veintitrés, dictada dentro del expediente de origen. Se le previene se 
presente al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se le hará por lista en 
los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, copias simples de traslado de la 
demanda; se le hace saber que se encuentran señaladas las diez horas diez minutos del cinco de noviembre 
de dos mil veinticinco, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. 
Para su publicación en cualquier periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, por 
tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
San Andrés Cholula, Puebla; tres de octubre de 2025. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales San Andrés Cholula, Puebla 

Lic. Víctor Eduardo Herrera Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 569602) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en Puebla 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 1070/2024, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 

Guadalupe Espíndola Reyes, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de 
la Ley de Amparo, en relación al diverso 209 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares; y se 
hace de su conocimiento que  Lorenzo Sánchez Ortega, promovió juicio de amparo indirecto contra un acto 
del Juez de lo Penal del Sistema Tradicional con sede en Huachinango, Puebla, en auxilio de las labores del 
Juez Penal del Sistema Tradicional de Zacatlán, Puebla, consistente en el auto de formal prisión de veintitrés 
de noviembre de dos mil veinticuatro dictado en la causa penal 68/2022/ZACATLÁN, así como su ejecución. 
Se previene a la tercera interesada, para que comparezca por escrito ante este Juzgado de Distrito dentro del 
plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señale domicilio en esta ciudad de 
Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en 
este juzgado, sin ulterior acuerdo y el juicio de amparo seguirá conforme a derecho proceda; queda a su 
disposición copia simple de la demanda e impresión del auto admisorio; asimismo, se le hace saber que se 
encuentran señaladas las diez horas con siete minutos del veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, 
para celebrar la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo; se le informa que desde que sean 
emplazados, quedan a su vista los informes justificados y constancias que se han recibido en este juicio, ello 
en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo. Para su publicación en los periódicos “EXCÉLSIOR”, “EL 
UNIVERSAL” o “REFORMA”; y en el Diario Oficial de la Federación, que deberán de efectuarse por tres veces 
consecutivas de tres en tres días hábiles. 

 
En Puebla, Puebla, veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Lic. Ricardo Agustín Torres Saldaña 

Rúbrica. 
(R.- 569606) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: JORGE MIGUEL GARCÍA MANZANO. 
En los autos del juicio de amparo 613/2025, promovido por Dora Patricia Ramírez Mendoza, Carlota 

Sofía, Ana Camila y Jorge Arturo, los tres últimos de apellidos García Ramírez, contra actos de la 
Primera Sala, del Juez Vigésimo Segundo, ambos de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia, del 
Congreso y de la Jefa de Gobierno, todos de la Ciudad de México, consistentes en la resolución de treinta 
de abril de dos mil veinticinco, dictada en el toca 559/2024, del índice de la Primera Sala Familiar de la 
Ciudad de México, deducido del ahora divorcio voluntario 2065/2024 ante el Juez Vigésimo Segundo de lo 
Familiar de esta ciudad, promovido por Dora Patricia Ramírez Mendoza, contra Jorge Miguel García 
Manzano -hoy quejosa-; y se tuvo como tercero interesado a Jorge Miguel García Manzano; no obstante ante 
la imposibilidad de emplazar al tercero en mención, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, los 
que se deben publicar en el Diario Oficial de la Federación por tres veces, de tres en tres días hábiles, 
apercibiéndoles que tienen el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación 
para presentarse —a través de quien legalmente los represente— en el Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder 
Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se 
fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído 
de doce de septiembre de dos mil veinticinco. 

 
Ciudad de México, doce de septiembre de dos mil veinticinco. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Velia Alexandra Campos Casas 

Rúbrica. 
(R.- 569679) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, Zapopan. 
En acatamiento a los acuerdos de veintidós de agosto y ocho de septiembre, ambos de dos mil 

veinticinco, dictados en el juicio de amparo 820/2024-IV, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito en 
Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, promovido por Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad 
Anónima de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, División Fiduciaria, contra actos del Gobernador 
Constitucional del Estado de Jalisco y otras, de quien reclamó entre otros actos, la calificación registral e 
inscripción practicada en el Folio Real número 2130059, de fecha 08 de diciembre de 2021, juicio de amparo 
en el cual la persona de nombre Luis Fernando López Cabrera, fue señalado como tercero interesado y se 
ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 209 del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone a dicho juicio y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores 
y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el 
entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría 
correspondiente de este juzgado. Se le informa que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 22 de agosto de 2025. 
Persona Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

Licenciada Valeria Ramírez Figueroa 
Firma Electrónica. 

(R.- 569771) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Mérida, Yucatán 
EDICTO 

 
DIRIGIDO A: 
TERCERO INTERESADO: IVÁN ALFREDO CÁMARA MÉNDEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 1375/2024-IV-A, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, por conducto de su apoderado legal CRISTIAN IVÁN LÓPEZ PÁEZ, contra el acto que reclama 
de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán, con 
residencia en esta ciudad, el cual hizo consistir en la resolución de fecha ocho de julio de dos mil 
veinticuatro, por la que se resolvió el recurso de revisión promovido contra el acuerdo de veintitrés de febrero 
de dos mil veinticuatro, en el que esencialmente se adjudicó a favor de los actores el inmueble embargado en 
ejecución del laudo dictado en el juicio laboral 359/2021; se ordenó emplazar al tercero interesado Iván 
Alfredo Cámara Méndez, mediante edictos, a quien se le hace saber que deberá presentarse en este 
Juzgado, ubicado en calle cuarenta y siete, número quinientos setenta y cinco, letra "H", cruzamiento con las 
calles ochenta y cuatro y ochenta y cuatro, letra "A", colonia Santa Petronila, de esta ciudad de Mérida, 
Yucatán, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a 
defender sus derechos y señalar domicilio en esta ciudad de Mérida, Yucatán, para oír y recibir notificaciones; 
apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal; haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición, en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo, copia autorizada del auto admisorio, y se le da vista con el contenido de los informes justificados que 
ya obran en autos del juicio de amparo en mención; todo ello, para los efectos legales procedentes; para su 
publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en cualquiera 
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de los siguientes periódicos a elección de la parte quejosa "REFORMA", "EL UNIVERSAL", "OVACIONES", 
"LA JORNADA" o "LA PRENSA", por ser algunos de los de mayor circulación en la República Mexicana, de 
acuerdo al Catálogo Nacional de Medios Impresos e Internet 2017, publicado por el Instituto Nacional 
Electoral, se expide; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la citada ley de la materia; por último, se hace constar que la audiencia constitucional está señalada para el 
día dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, a las diez horas con veinticuatro minutos. Doy fe. 

 
Mérida, Yucatán, siete de octubre de dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Yucatán 
Lic. Karlos David Moreno Sequera 

Rúbrica. 
(R.- 569840) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 22/2025-IV 
Se comunica a las personas afectadas que consideren tener derecho sobre el numerario consistente en 

$880,000.00 (ochocientos ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional), lo siguiente: 
Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 
la Ciudad de México, se radicó el expediente 22/2025-IV, relativo al Juicio de Extinción de Dominio 
promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Fiscalía Especial en Materia 
de Extinción de Dominio, de la Fiscalía General de la República, respecto del numerario referido en contra 
de ¹Sergio González Quirarte y ²Delia Rodarte Garibaldi, parte demandada. 

Las personas que crean tener derechos sobre el numerario señalado, deberán presentarse ante este 
Juzgado de Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, 
Eduardo Molina, Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C.P. 15960, Ciudad de 
México, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del último 
edicto a contestar la demandada y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio de los citados numerarios. 

 
Ciudad de México, a siete de octubre de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Lic. Claudia Elena Arroyo Sotelo 

Rúbrica. 
(E.- 000790) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A RANDALL TODD ARRINGTON SOBRE LOS BIENES 

PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 5/2025-V, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a 
la Fiscalía Especial en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Fiscalía Especializada de Control 
Regional de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, 88 y 
89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, por acuerdo de once de 
septiembre de dos mil veinticinco, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o Periódico Oficial 
del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en los estrados de este 
juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer accesible el conocimiento 
de la notificación a Randall Todd Arrington sobre el dinero en efectivo materia de la acción de extinción de 
dominio, consistente en: 1) La cantidad de 311,400.00 USD (trescientos once mil cuatrocientos dólares 
americanos), $73,020.00 (setenta y tres mil veinte pesos 00/100 Moneda Nacional) y 40 monedas de una 
onza de plata; asegurado con motivo de la acción referida, dentro de la carpeta de investigación 
FED/SON/PPCO/0003006/2024; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse respecto al 
numerario referido y la aplicación del bien descrito a favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el argumento 
de que fue obtenido de manera ilícita, con recursos de procedencia ilícita. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, once de septiembre de dos mil veinticinco. 
La Secretaria en funciones de Jueza del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado 

en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Lic. Margarita Domínguez Mercado 

Rúbrica. 
(E.- 000794) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
EDICTO 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA OFICIAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el vehículo de la marca sterling, modelo 2006, 

con un remolque tipo pipa ensamblado, el cual establece en la placa ser modelo 2022, número de 
identificación ATG-290122, con placas de circulación LE-46-417 de Estado de México, con número 
de serie 2FWBA2CV46AV22703, con un valor de novecientos catorce mil ochocientos cincuenta pesos, 
lo siguiente: 
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Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede 
en la Ciudad de México, se radicó el expediente 30/2025-II, relativo al juicio de extinción de dominio 
promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Fiscalía Especial en materia 
de Extinción de Dominio de la Fiscalía Especializada de Control Regional de la Fiscalía General de la 
República, respecto de dicho vehículo, en contra de Gabriel Arturo Reyes Serna con el carácter de 
demandado, por considerar que no se acreditó su legítima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 
de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 
número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 
del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del vehículo afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el cuatro de agosto de dos mil veinticinco. 
 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Ángel Alejandro Martínez Pérez 

Rúbrica. 
(E.- 000795) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO EN MONEDA 
NACIONAL, POR LA CANTIDAD DE $986,500.00 (NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

En auto de 10 de septiembre de 2025, dictado en el juicio de extinción de dominio 30/2025, se admitió a 
trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Fiscalía 
General de la República contra José Manuel Ramos Flores, en su calidad de demandado; de conformidad con 
el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de 
que comparezca a juicio, cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a 
favor del Estado de los derechos de propiedad y/o posesión respecto del numerario consistente en la cantidad 
de $986,500.00 (novecientos ochenta y seis mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), del cual se 
presume que su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el numeral 400. Bis, fracción I, del Código 
Penal Federal, el cual se encuentra asegurado por el fiscal Federal investigador, así como por este órgano 
jurisdiccional. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 
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Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar la que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México 

11 de septiembre de 2025. 
Secretaria adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

Esmeralda Ramírez López 
Rúbrica. 

(E.- 000796) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 

Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE: DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 13/2022-VI. 
Se comunica a la parte demandada Daniel Alberto Ángel Galindo, sobre el numerario $500,000.00 

(quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional), lo siguiente: 
Que en el juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 

Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de 
México, se radico el expediente 13/2022-VI, relativo al Juicio de Extinción de Dominio Promovido por los 
Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho numerario, señalando como parte 
demandada a Daniel Alberto Ángel Galindo. 

La parte demandada Daniel Alberto Ángel Galindo, deberá presentarse ante este Juzgado de Distrito, 
ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 
Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C-.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto a efecto de 
contestar la demanda, ofrecer las pruebas pertinentes y generales, expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace del conocimiento de la parte demandada que las copias de traslado correspondientes quedan 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado. 

Por último, se hace del conocimiento de la parte demandada que se concedió la medida cautelar de 
ratificación del aseguramiento del numerario afecto. 

Expedido en la Ciudad de México, a siete de mayo de dos mil veinticinco. 
 

Secretario de Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edson Reyes Contreras 

Rúbrica. 
(E.- 000797) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 25/2025 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN O EN LA GACETA O EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE; Y, POR INTERNET, EN LA 
PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunica a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre los vehículos 

y el numerario materia de la acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de dos de 
septiembre de dos mil veinticinco, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio promovida por 
Aline Yaneli Almanza Trejo, Cintia Isabel Núñez Gómez y José Luis Cruz Hernández, Agentes del 
Ministerio Público de la Federación adscritos a la Fiscalía Especial en Materia de Extinción de Dominio, 
dependiente de la Fiscalía Especializada de Control Regional de la Fiscalía General de la República, contra 
de los demandados, David Eugenio Quijano Solís y José Manuel Salazar Orlayneta, así como a cualquier 
persona que tenga un derecho sobre los vehículos y el numerario materia de la acción de extinción de 
dominio; se registró con el número 25/2025, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma 
propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: A. La declaración judicial de que ha sido procedente 
la acción de extinción de dominio, respecto de los bienes consistentes en: vehículo de la marca chevrolet, 
clase camioneta, tipo chasis y cabina, carrocería, dos puertas, color blanco, con la leyenda en sus costados 
"la chiquita", número económico 01, placas de circulación If-61-738 tipo transporte privado camión del Estado 
de México, con cuarta sección del número de identificación vehicular 5m105438, correspondiente a un 
vehículo de origen nacional y año modelo 2005; vehículo de la marca chevrolet, clase camión, tipo chasis y 
cabina, carrocería dos puertas, color blanco, con la leyenda en sus costados "la chiquita", con placas de 
circulación cr-1475-a, tipo transporte privado camión del Estado de Campeche, con número de identificación 
vehicular 1gbm7d1e8jv112052, correspondiente a un vehículo de origen extranjero y año modelo 1988; 
vehículo de la marca dinamo, clase motocicleta, tipo motocarro, modelo heavy cab-r, carenado en color 
blanco, con la leyenda a sus costados "gas la chiquita", sin observarse placas de circulación, con 
identificación vehicular 3cum2ahrlx000454, correspondiente a un vehículo de origen nacional y año modelo 
2020; numerario por la cantidad de $1,428.00 (mil cuatrocientos veintiocho pesos 00/100 m.n.); B. La 
declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la pérdida de derechos de propiedad de los bienes 
que nos ocupan, a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal, sin contraprestación ni compensación 
alguna para David Eugenio Quijano Solis y José Manuel Salazar Orlayneta, como consecuencia de lo anterior, 
una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos legales conducentes. Asimismo, en 
cumplimiento a los autos de DOS Y OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, con fundamento 
en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al 
presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre los vehículos y 
el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación o en la Gaceta o en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche; y, por 
Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda 
y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que 
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considere tener interés jurídico sobre los vehículos y el numerario materia de la acción de extinción de 
dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en 
el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de 
la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a 
partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. 
Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano 
jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo--- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la 
notificación por, medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre los vehículos y el 
numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de 
la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (…)”. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
Karin Marín Jasso 

Rúbrica. 
(E.- 000791) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A LA PARTE DEMANDADA NIDA SEGURA, ASÍ COMO A CUALQUIER 

PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN DERECHO SOBRE EL 
BIEN INMUEBLE (DINERO EN EFECTIVO) OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 16/2025-IV, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Fiscalía Especial en Materia de Extinción de Dominio, y, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, por acuerdo 
dieciocho de julio de dos mil veinticinco, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos, que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o Periódico Oficial del 
Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en los estrados de este juzgado, 
durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer accesible el conocimiento de la 
notificación a la parte demandada NIDA SEGURA, así como a toda persona afectada con motivo del bien 
materia de la acción de extinción de dominio, consistente en la cantidad de USD 58,905.00 (cincuenta y ocho 
mil novecientos cinco dólares americanos 00/100) materia de la Litis; respecto del cual se reclama la pérdida 
de derechos sin contraprestación ni compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se 
ostente como tal, así como los rendimientos, ganancias o beneficios generados respecto al numerario 
contenido y la aplicación del bien descrito a favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el argumento de que 
fueron obtenidos de manera ilícita por la comisión del delito de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita (en la hipótesis de transportar dentro del territorio nacional recursos o bienes de cualquier naturaleza 
con el conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita). 
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Por lo que, deberán presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibidas que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, dieciocho de julio de dos mil veinticinco. 
Secretaria en funciones de Jueza del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 

competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito 
Lic. Margarita Domínguez Mercado 

Rúbrica. 
(E.- 000792) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
DEMANDADO: CHRISTIAN GUADALUPE SALAS. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 1/2024-I, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, por 
acuerdo de nueve de septiembre de dos mil veinticinco, se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en los 
estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer accesible el 
conocimiento de la notificación a la parte demandada CHRISTIAN GUADALUPE SALAS, sobre el bien 
mueble materia de la acción de extinción de dominio, consistente en: 1) La cantidad de $51,356.00 
(cincuenta y un mil trescientos cincuenta y seis dólares 00/100 U.S.D.); asegurado con motivo de la acción 
referida, de manera inicial dentro de la carpeta de investigación FED/BC/TIJ/0001953/2023; respecto del cual 
se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para su dueño, propietario o 
poseedor, y para quien se ostente como tal, y la aplicación del bien descrito a favor del Estado por conducto 
del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el argumento de que fue obtenido a través de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, nueve de septiembre de dos mil veinticinco. 
La Secretaria en funciones de Jueza del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado 

en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Lic. Margarita Domínguez Mercado 

Rúbrica. 
(E.- 000793) 
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Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 20/2025 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN O EN LA GACETA O EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT; Y, POR INTERNET, EN LA PÁGINA 
DE LA FISCALÍA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: "Se comunica a toda persona titular (demandada) o afectada que considere tener interés 

jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializada en 
Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de 
veintinueve de julio de dos mil veinticinco, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio 
promovida por Claudia Angélica García Jiménez, Jessica Montero Guzmán, Tania Margarita Álvarez 
Elguea y Rodrigo Ricardo Figueroa Reyes, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la 
Fiscalía Especial en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Fiscalía Especializada de Control 
Regional de la Fiscalía General de la República, en contra de cualquier persona que aduzca tener la 
titularidad sobre el numerario materia del presente juicio, asimismo; señalando como persona afectada a 
cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio; se 
registró con el número 20/2025, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta 
por la parte actora), cuyas pretensiones, son: la declaración judicial de que ha sido procedente la acción de 
extinción de dominio, respecto del bien consistente en $109,600.00 (ciento nueve mil seiscientos pesos 
00/100 moneda nacional), más los rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o 
pudieran generarse mientras el Instituto Para Devolver al Pueblo lo Robado lo administre y hasta que 
realice la aplicación del recurso. Asimismo, en cumplimiento a los autos de: VEINTINUEVE DE JULIO Y 
VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a 
cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de 
dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres 
veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación o en la Gaceta o en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Nayarit; y, por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una 
relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la 
notificación a la demandada, así como a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre 
el bien materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de 
México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, 
Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 
último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de la demandada, así como a toda 
persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta 
del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el 
presente acuerdo--- (…) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por, medio de edicto, a la 
demandada (incierta), así como a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la 
acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio 
especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto 
es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr.  

Finalmente, se comunica a la parte demandada y la persona afectada, que en caso de tener domicilio en 
alguna otra entidad federativa, se deja a su disposición el directorio de delegaciones del Instituto Federal de 
Defensoría Pública, visible en la página: 

https://www.ifdp.cjf.gob.mx/paginas/sublnstituto.htm?pageName=informacion%2Fdel eg aci 
ones.htm 

Lo anterior, para que en caso de así requerirlo, acudan a solicitar el servicio de asesoría jurídica. (...)”. 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
Gabriela Salcedo Ortega 

Rúbrica. 
(E.- 000788) 
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Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 21/2025 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN O EN LA GACETA O EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y, POR INTERNET, EN LA 
PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunica a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el numerario 

materia de la acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción 
de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de veintiocho de julio de dos mil 
veinticinco, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio promovida por Tania Margarita Álvarez 
Elguea, Claudia Angélica García Jiménez, Jessica Montero Guzmán, Rodrigo Ricardo Figueroa Reyes y José 
Luis Ramos Salinas, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Fiscalía Especial en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Fiscalía Especializada de Control Regional de la Fiscalía 
General de la República, contra del demandado, Francisco Daniel Gaxiola Jacobo, así como a cualquier 
persona que tenga un derecho sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; se registró 
con el número 21/2025, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la 
parte actora), cuyas pretensiones, son: A. La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de 
extinción de dominio, respecto de los bienes consistentes en: USD 15,604 (quince mil seiscientos cuatro 
dólares americanos), $330.00 (trescientos treinta pesos 00/100 moneda nacional), HKD 50 (cincuenta dólares 
de Hong Kong), FJD7 (siete dólares de las islas Fiji) y 5 (cinco libras esterlinas), B. La declaración judicial de 
extinción de dominio, consistente en la pérdida, A FAVOR DEL ESTADO, POR CONDUCTO DEL Gobierno 
Federal, de los derechos de propiedad de los bienes referidos anteriormente, sin contraprestación ni 
compensación alguna para su propietario, para quien se ostente o comporte como tal, o para quien, por 
cualquier circunstancia, posea o detente los citados bienes, tal y como lo establece el artículo 3 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, C. Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la 
sentencia que llegue a dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado (INDEP), para los efectos legales conducentes. Asimismo, en cumplimiento a los autos de 
VEINTIOCHO DE JULIO Y DIECINUEVE DE AGOSTO, AMBOS DE DOS MIL VEINTICINCO, con 
fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el 
emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho 
sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales 
del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación o en la Gaceta o en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas; y, por 
Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda 
y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que 
considere tener un interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien 
deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad 
de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de 
cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace 
del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano 
jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo--- (…) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la 
notificación por, medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la 
acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio 
especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto 
es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (…)”. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
Karin Marín Jasso 

Rúbrica. 
(E.- 000789) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: D.P. 169/2023 
Quejoso: Omar Gutiérrez Martell. 
Tercero interesados: Marco Antonio Trejo Reyes y Aldo Vargas Meneses. 
Se hace de su conocimiento que Omar Gutiérrez Martell, promovió amparo directo contra la resolución de 

tres de agosto de dos mil veinte, por el Tercer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, Estado 
de México, en el toca penal 102/2020; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercera interesada, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a los terceros interesados Marco Antonio Trejo 
Reyes y Aldo Vargas Meneses por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 569524) 
 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS DE ACCESO ABIERTO “PAPELERA VILLA DE REYES” 
PERMISO G/20605/TRA/2017 

 
Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3, Ciudad Industrial 

Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 
DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios que preste el servicio de 
transporte de gas natural por medio de ductos de acceso abierto, la lista de tarifas máximas para el segundo 
periodo quinquenal de prestación de servicio, aprobadas por la Comisión Nacional de Energía que entrarán en 
vigor cinco días hábiles después de la presente publicación. 

 
Lista de tarifas máximas – pesos de julio de 2025 

Servicio de transporte Unidades Importe 
Servicio en base firme   
Cargo por capacidad Pesos/GJ 0.2142 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0000 
Servicio en base interrumpible1   
Cargo por servicio interrumpible Pesos/GJ 0.2121 

1/ El cargo en base interrumpible se calcula considerando la suma del 99.00% del “Cargo por capacidad” 
y el “Cargo por uso” en base firme. 

Cifras expresadas en pesos de julio de 2025. 
 

Torreón, Coahuila., a 17 de septiembre de 2025. 
Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Ing. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio 

Rúbrica. 
(R.- 569855) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Órgano Interno de Control de la Administración del Sistema Portuario Nacional Puerto Chiapas, S.A. de C.V. 
R000001/2023 

SABG/OICJ3C/AR/016/2025 
 

Asunto Emplazamiento para audiencia de Inicial para Edictos 
C Roberto Alfredo Mendoza Sánchez 
Presente. 

Edictos 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 14, 16, 17, 108 y 109 fracción III, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 1, 3 fracción I, 26 fracción XIII y 37 
fracción XLIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3 fracciones III, IV y XV, 4, 9 
fracción 1, 10, 111, 112, 113, 115, 200, 202, 205 y 208 fracción II y 209 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, acorde a lo establecido en los artículos 1, 2 apartado B, fracción I, 69 
fracción III, 75, y Sexto Transitorio, del nuevo Reglamento Interior de la Secretaria Anticorrupción y Buen 
Gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2024, articulo 50 del 
Reglamento Interior de trabajo de la Administración del Sistema Portuario Nacional de Puerto Chiapas, S.A. 
de C.V., en relación a los artículos 1 y 33 fracción III del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para 
el procedimiento de responsabilidad administrativa en la Administración Pública Federal, publicado con fecha 
06 de junio de 2024, conforme al art. 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles Federal, al pago de 
derechos para la publicación por Edictos, en el art. 2 en concordancia con el art. 19a y 19B último párrafo de 
la Ley Federal de Derechos, y en el art. 2 fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades 
Hacendaría, se le hace de su conocimiento que con fecha diez de octubre de dos mil veinte dos, se emitió 
ACUERDO DE ADMISIÓN DE INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD, con motivo de las presuntas 
irregularidades que le son atribuidas conforme al contenido del INFORME DE PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, de fecha veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, recibido por 
esta autoridad substanciadora en mérito de lo anterior, ambos emitidos en el procedimiento administrativo de 
responsabilidad con número de expediente R000001/2023, por presuntas faltas administrativas en lo 
dispuesto en los artículos 57 y 52 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 40 fracción IV y X; 
65 y 67 de la Ley de Puertos; en correlación, con los artículos 108 y 109 fracción III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y Articulo 6 del Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del 
Gobierno Federal; en los términos del artículo 208 fracción II, III, V y VII de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, se emplaza al Usted C. ROBERTO ALFREDO MENDOZA SÁNCHEZ, 
para que comparezca personalmente para o por escrito a la audiencia Inicial, en las oficinas del Área de 
Responsabilidades Administrativas, del Órgano Interno de Control de la Administración del Sistema Portuario 
Nacional Puerto Chiapas, S.A. de C.V., ubicado Edificio Operativo, Recinto Fiscal S/N, Colonia Puerto 
Madero, C.P. 30830, Puerto Madero, Municipio de Tapachula, que se llevará a cabo a las (11:00 am) ONCE 
HORAS CON FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2025, DÍA HÁBIL A LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
OFICIO DE CITACIÓN.Para ello, a efecto de hacer de su conocimiento las presuntas irregulares que se le 
imputan, se encuentra Integrado por Tres Tomos, el Tomo I constante de las fojas 01-638; el Tomo II 
constante de las fojas 639-1171 y el Tomo III de las fojas 1172 a las 1651, así como, las pruebas presentadas 
ante esta autoridad, certificada de las constancias que integra el expediente administrativo R000001/2023, el 
cual se encuentra integrado el Acuerdo de Calificación de la Falta Administrativa de veinte cuatro de febrero 
de dos mil veintitrés, emitido por el Área de Quenas, Denuncias e Investigación, en su carácter de autoridad 
Investigadora, el acuerdo de admisión de Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, emitido el siete 
de marzo de dos mil veintitrés, por el Área de Responsabilidades. Asimismo, hágase del conocimiento de las 
partes, que las constancias que integra el expediente citado al rubro, se encuentra a su disposición para 
consulta local que ocupa esta autoridad. En razón de lo anterior, se hace de su conocimiento que en la 
audiencia inicial deberá rendir su declaración por escrito o verbalmente, y ofrecer las pruebas que estime 
necesarias para su defensa. En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que 
tenga en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo 
correspondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo conseguirlos por 
obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su 
cuidado para que, en su caso, le sean requeridos en los términos en esta Ley. Igualmente, se le hace saber el 
derecho que tiene de no declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable. Asimismo se le comunica que 
los datos personales por usted proporcionados en el desahogo de pruebas de la audiencia, será protegidos en 
los términos del lineamiento trigésimo segundo de los Lineamientos para la Clasificación y desclasificación de 
la información de las Dependencia y Entidades de la Administración Pública Federal y los lineamientos para la 
Protección de Datos Personales; articulados 6, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 25 y demás relativos y aplicables de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados, artículo 68 fracción 
VI, 116 y Tercero Transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Sírvase 
acusar de recibido de enterado, con su firma personal en la copia del presente. 

 
Atentamente 

Tapachula Chiapas a 20 de octubre de 2025. 
Titular del Área de Responsabilidades del OIC ASIPONA Puerto Chiapas 

Mtra. Jaqueline López Zepeda 
Rúbrica. 

(R.- 569752) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO A LA AUDIENCIA INICIAL 
 
DIANA TERESA SEDANO TOLEDO, Directora General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 
79, 108 y 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, fracción III, 112, 
113, 193, fracciones I, II y III, 194, 198, y 209, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; en cumplimiento a los acuerdos del siete, nueve y trece 
de octubre de dos mil veinticinco, mediante los cuales se ordenó el emplazamiento por medio de edictos, en 
atención a que no fue posible la localización de los presuntos responsables en los domicilios proporcionados 
para tal efecto, sin que se cuente con mayores datos no obstante que se agotaron las diligencias necesarias 
para su localización; en razón de lo anterior, se les notifica el emplazamiento al Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa, iniciado en su contra por la Dirección General de Substanciación “A” de la 
Auditoría Superior de la Federación, por las infracciones que les imputa la Dirección General de Investigación 
y Responsabilidades “A” de la Auditoría Superior de la Federación respecto de las faltas administrativas 
graves y los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves, que se encuentran descritas 
en los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, por lo que, se les cita para que comparezcan 
personalmente o por conducto de su representante o apoderado legal quien deberá acreditar su personalidad, 
ante el suscrito Director de Substanciación “A.1”, en la celebración de la audiencia inicial en la fecha y horario 
siguiente: 

 
PRESUNTO 

RESPONSABLE 
PROCEDIMIENTO 

DE 
RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 

FALTA 
ADMINISTRATIVA 

GRAVE Y/O ACTOS 
DE PARTICULARES 
VINCULADOS CON 

FALTAS 
ADMINISTRATIVAS 

GRAVES

FECHA HORA

Hiram Romeo Ulises Meave 
Flores, en su carácter de 
Responsable Interno 
Solidario del contrato de 
donación número 
SC/DGA/CD/02951/18.

DGSUB"A"/A.1/
1610/07/2025 

Uso indebido de 
recursos públicos 
previsto en el artículo 
71 de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas.

14 de enero 
de 2026 

09:00
 

OXIGENANDO AL 
PLANETA, A.C., en su 
carácter de Donataria del 
contrato de donación número 
SC/DGA/CD/01524/18. 

DGSUB"A"/A.1/
1767/09/2025 

Uso indebido de 
recursos públicos 
previsto en el artículo 
71 de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas.

14 de enero 
de 2026 

10:00
 

Rafael Mansur Oviedo, en 
su carácter de Tesorero de la 
Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de 
Oaxaca. 

DGSUB"A"/A.1/
1871/10/2025 

Abuso de funciones 
previsto en el artículo 
57 de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas.

14 de enero 
de 2026 

11:00

Jorge Alberto Juárez 
Domínguez, en su carácter 
de Coordinador de Control 
Financiero de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Oaxaca. 

DGSUB"A"/A.1/
1871/10/2025 

Abuso de funciones 
previsto en el artículo 
57 de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas. 

14 de enero 
de 2026 

12:00
 

ALBADI INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE 
C.V., en su carácter de 
Contratista de la obra 
20180316 del contrato 
OP/13FE27/CEASPUE-
20180316 

DGSUB"A"/A.1/
1775/09/2025 

Utilización de 
información falsa 
previsto en el artículo 
69 de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas. 

14 de enero 
de 2026 

13:00

Rafael Mansur Oviedo, en 
su carácter de Tesorero de la 
Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de 
Oaxaca. 

DGSUB"A"/A.1/
1844/10/2025 

Abuso de funciones 
previsto en el artículo 
57 de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas.

14 de enero 
de 2026 

14:00
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Jorge Alberto Juárez 
Domínguez, en su carácter 
de Coordinador de Control 
Financiero de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Oaxaca. 

DGSUB"A"/A.1/1844
/10/2025 

Abuso de funciones 
previsto en el artículo 
57 de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas. 

14 de enero 
de 2026 

16:30

 
Las citadas audiencias se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del 
edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 
14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o 
verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa. Asimismo, se les informa el 
derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a 
defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un 
defensor les será nombrado uno de oficio cuando así lo soliciten y en el caso de las personas morales, 
cuando su representante tenga la facultad de delegar dicha representación. En virtud de lo anterior y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 193 fracción I de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, se ponen a su disposición, las copias certificadas del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, que contiene los elementos que establece el artículo 194 de dicho ordenamiento; así como del 
Acuerdo por el que se admite y de las constancias del Expediente de Presunta Responsabilidad 
Administrativa integrado por la Dirección General de Investigación y Responsabilidades “A” de la Auditoría 
Superior de la Federación, de los procedimientos de mérito, en días hábiles y dentro del horario comprendido 
de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace saber que 
en su audiencia inicial deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede 
de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban practicar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los 
estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no 
comparecen a la audiencia inicial, por sí o por la persona que legalmente lo represente, se seguirá el 
procedimiento sin su comparecencia, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, que también se 
fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que contendrán, en síntesis, la 
determinación que han de notificarse. Ciudad de México, a los quince días de mes de octubre de dos mil 
veinticinco. La Directora General de Substanciación “A”, Lic. Diana Teresa Sedano Toledo.- Rúbrica. 

 
(R.- 569748) 

Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS DE ACCESO ABIERTO “SOYANIQUILPAN” 

PERMISO G/22085/TRA/2019 
 
Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3, Ciudad Industrial 

Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 
DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios que preste el servicio de 
transporte de gas natural por medio de ductos de acceso abierto, la lista de tarifas máximas iniciales para el 
segundo periodo quinquenal de prestación de servicio, aprobadas por la Comisión Nacional de Energía que 
entrarán en vigor cinco días hábiles después de la presente publicación. 

 
Lista de tarifas máximas – pesos de julio de 2025 

Servicio de transporte Unidades Importe 
Servicio en base firme   
Cargo por capacidad Pesos/GJ 0.1020 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0000 
Servicio en base interrumpible1   
Cargo por servicio interrumpible Pesos/GJ 0.1010 

1/ El cargo en base interrumpible se calcula considerando la suma del 99.00% del “Cargo por capacidad”, 
más el “Cargo por uso” en base firme. 

Cifras expresadas en pesos de julio de 2025. 
 

Torreón, Coahuila., a 02 de octubre de 2025. 
Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Ing. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio 

Rúbrica. 
(R.- 569861) 
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Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 

DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA ÚNICA EN QUINTANA ROO 
PERMISO G/21569/DIS/2018 

 
Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3, Ciudad Industrial 

Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 
DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios que preste el servicio de 
distribución de gas natural en la Zona Geográfica Única en Quintana Roo, la lista de tarifas máximas, 
aprobadas por la Comisión Nacional de Energía que entrarán en vigor cinco días hábiles después de la 
presente publicación. 

 
Lista de Tarifas Máximas – pesos de mayo de 2025 

Cargo tarifario Unidades Residencial  Comercial/Industrial 1  Industrial 2  
Rango de consumo Gigajoules/Mes N/A 0.00 - 250.00 251.00 - Infinito 

Cargo por servicio Pesos/Mes 46.1177 258.0714 941.8032 
Distribución con 
comercialización1 Pesos/GJ 155.9150 101.4905 0.0000 
Distribución simple     
Cargo fijo Pesos/GJ 152.3674 100.2210 107.2565 
Cargo variable Pesos/GJ 3.5476 1.2695 1.2926 

1/ El cargo de "Distribución con comercialización" aplica únicamente a usuarios con consumo de hasta 
5,000.00 Gigajoules anuales. 

Cifras expresadas en pesos de mayo de 2025. 
N/A: No aplica 
 

Otros cargos regulados – pesos de mayo de 2025 
Cargo tarifario Unidades Residencial  Comercial/Industrial 1  Industrial 2  

Rango de consumo Gigajoules/Mes N/A 0.00 - 250.00 251.00 - Infinito 
Conexión estándar 2 Pesos/Acto 6,498.2148 8,816.4877 28,845.6260 
Conexión no  
estándar 

Pesos/ Metro 
lineal 1,101.6796 1,271.1688 2,894.1846 

Desconexión/ 
Reconexión 

 
Pesos/Acto 158.6086 475.8560 566.2686 

2/ Conjunto de tuberías, válvulas, medidores y accesorios apropiados para la conducción y entrega del gas 
desde las líneas del sistema de distribución hasta las instalaciones de aprovechamiento de los usuarios, con 
una longitud de hasta 30 metros. 

Cifras expresadas en pesos de mayo de 2025. 
 

Torreón, Coahuila., a 14 de octubre de 2025. 
Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Ing. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio 

Rúbrica. 
(R.- 569858) 

AVISO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,739.00 
 2/8 de plana $    5,478.00 
 3/8 de plana $    8,217.00 
 4/8 de plana $  10,956.00 
 6/8 de plana $  16,434.00 
 1 plana $  21,912.00 
 1 4/8 planas $  32,868.00 
 2 planas $  43,824.00 
Los Recibos Bancarios de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales por 

concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo 
que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores para solicitar la prestación 
de un servicio en 2025. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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30 de Octubre 
Aniversario del nacimiento de Francisco I. Madero, en 1873 

Conocido como el apóstol de la democracia, Francisco Ignacio Madero fue el iniciador y líder de la 

Revolución mexicana iniciada en 1910, ocupando la presidencia de la República del 6 de noviembre de 1911 

al 18 de febrero de 1913. Nació el 30 de octubre de 1873, en la hacienda del Rosario, en Parras, Coahuila. 

Sus padres fueron Francisco Madero y Mercedes González, provenientes de las familias más acaudaladas del 

norte del país. 

Francisco estudió en el Colegio de San Juan, en Saltillo, Coahuila, y después fue enviado al Saint-Mary’s 

College, en Baltimore, Estados Unidos. En 1887 ingresó al Liceo de Versalles en París, Francia; y en 1892 se 

matriculó en la Escuela de Altos Estudios Comerciales. Regresó a México y poco después estudió agricultura 

por la Universidad de California, en Berkeley.  

En 1904 decidió participar en la política y contribuir a la transformación democrática del país. Cinco años 

después publicó el libro La sucesión presidencial en 1910, que tuvo repercusiones en la política nacional. 

Madero se convirtió en líder opositor del gobierno del general Porfirio Díaz. Fundó el Partido Nacional 

Antirreeleccionista y fue elegido como su candidato para competir por la presidencia de la República frente a 

Díaz. En junio de 1909, Madero inició uno de los episodios más emblemáticos de su vida y de la historia de 

México, sus giras políticas recorrieron todo el país. Hizo proselitismo en varias ciudades y encontró un enorme 

eco en los sectores sociales excluidos de la política porfirista. En plena campaña electoral, Madero fue 

encarcelado en San Luis Potosí, acusado de sedición y alteración del orden público. El presidente Díaz y los 

integrantes de las estructuras del poder político instrumentaron un fraude electoral para asegurar nuevamente 

la reelección. 

Madero denunció y documentó el fraude electoral. Huyó de la prisión en la que estaba confinado y se 

refugió en Estados Unidos, donde dio a conocer el Plan de San Luis, para convocar a una revolución que 

debía estallar el 20 de noviembre de 1910, como un movimiento que pondría fin al largo gobierno de Díaz y 

abriría una nueva etapa en la historia del país.  

Su llamado a las armas cobró fuerza entre noviembre de 1910 y mayo de 1911. El ejército federal fue 

combatido por multitud de fuerzas revolucionarias y el presidente Díaz renunció a la presidencia de México, 

exiliándose en París, Francia.  

Tras la presidencia interina de Francisco León de la Barra, Madero fue electo presidente de la República y 

tomó posesión el 6 de noviembre de 1911. Su gobierno trazó la pauta de futuras transformaciones, como el 

ejercicio de la democracia. Sin embargo, el gobierno de Madero enfrentó cuatro rebeliones: dos 

conservadoras, las de Félix Díaz y Bernardo Reyes, así como dos rebeliones populares, las de Emiliano 

Zapata y Pascual Orozco que exigían a Madero acelerar y profundizar los cambios revolucionarios, sobre todo 

en favor de los campesinos sin tierra y de los pueblos despojados por los latifundios, las haciendas y las 

plantaciones agrícolas. 

Una quinta rebelión, consistente en un golpe militar apoyado por Victoriano Huerta en las filas del ejército 

federal, estalló el 9 de febrero de 1913 y puso fin al gobierno democrático de Madero. A pesar de ello, no 

declinaron los ideales de transformación, justicia y democracia, sostenidos en las etapas subsecuentes de la 

Revolución mexicana.  

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta.  

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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	ACUERDO ACDO.AS2.HCT.220725/194.P.DPES dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del
Seguro Social, en sesión ordinaria celebrada el 22 de julio de 2025, relativo a autorizar el registro y uso de la
información biométrica de las personas aseguradas como mecanismo para validar su identidad y permitir la
consulta de información relativa a los subsidios por incapacidades temporales para el trabajo, así como el registro
y/o actualización de los datos bancarios para el pago electrónico que, en su caso, les corresponda, fortaleciendo el
Programa de Mejora de Pago de Subsidios.

	Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)

	TERCER Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia
de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita
de servicios de salud, para las personas sin seguridad social en el Estado de Tlaxcala, de fecha 20 de junio de 2023,
que celebran la Secretaría de Salud, el Estado de Tlaxcala y Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR).
	TERCER Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia
de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita
de servicios de salud, para las personas sin seguridad social en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de
fecha 31 de agosto de 2023, que celebran la Secretaría de Salud, el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR).

	Suprema Corte de Justicia de la Nación

	ACUERDO General número 14/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintitrés de
octubre de dos mil veinticinco, por el que se dispone el aplazamiento del dictado de la Resolución en los amparos en
revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el análisis de
constitucionalidad de la Ley del Fondo de Ahorro para el Retiro Digno de las Trabajadoras y de los Trabajadores
del Estado Libre y Soberano de Nayarit, expedida mediante Decreto publicado en el periódico oficial de ese estado
el dieciséis de marzo de dos mil veintitrés.

	Banco de México

	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la
República Mexicana.
	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario.
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